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- NÚMERO 27,435 VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO.

TOMO LI CINCUENTA Y UNO.. LIBRO IV CUATRO.- FOLIO 098717 NOVENTA Y OCHO MIL

SETECIENTOS DIECISIETE ..... ------ --------- -- 	 --	 ...-________

En Guadalajara, Jalisco a los 17 diecisiete días del mes de diciembre del año 2013 dos mil trece, ante mí,

Licenciado SAMUEL FERNÁNDEZ ÁVILA, Notario Público número 15 quince de Tiaquepaque, Jalisco y

Zona Conurbada de Guadalajara, comparecen: ----------------- --- -------------------------------------- ---- ----------

1.- Por una primera parte, el Organismo Público Descentralizado denominado "EL INSTITUTO DE

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, representada en este acto por el señor FIDEL ARMANDO

RAMÍREZ CASILLAS, en su carácter DIRECTOR GENERAL, a quien en lo sucesivo se le denominará

indistintamente como el FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" o como el IPEJAL ------ - ----------------------

II.- Por una segunda parte la Sociedad Mercantil denominada "SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE", representada en este acto su apoderado el señor JORGE ERNESTO RODRIGUEZ

OROZCO, a quien en lo sucesivo se le denominará, como el FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B y' ------

 Por una tercera parte comparece la sociedad mercantil denominada GVA VIRGO, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por sus apoderados los señores JOSE

MANUEL GOMEZ CASTELLANOS y JORGE VALENCIA GALLEGOS a quienes en lo sucesivo se les

denominara como EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO CESIONARIO. ---------------------------------------

IV.- Asimismo por una cuarta parte comparece "BANCO NACIONAL DE MÉXICO" SOCIEDAD

ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, representada

en este acto por su Delegado Fiduciario la Licenciada IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS y por su

Apoderado Especial el Licenciado CARLOS ARELLANO CLEMENT, a quien en lo sucesivo se le

denominará como EL FIDUCIARIO. -------------------------------------------------------------------------------------- --------

Refiriéndonos tanto a LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS A Y B, EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO CESIONARIO y al FIDUCIARIO, en lo sucesivo como LAS PARTES. --------

Los intervinientes comparecen en este acto a formalizar EL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS A

TITULO GRATUITO DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B para el que a continuación, se tienen,

como antecedentes y declaraciones, los siguientes:---------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

-- 1.-CONTRATO DE FIDEICOMISO. Que por Escritura Pública número 23,192 veintitrés mil ciento noventa

y dos de fecha 11 once de septiembre de 2012 dos mil doce, otorgada ante la Fe del Suscrito Notario, cuyo

testimonio quedó debidamente incorporado bajo folio real 2720716 dos, siete, dos, cero, siete, uno, seis, del

Registro Público de la Propiedad de Guadalajara, Jalisco, se hizo constar un Contrato de Fideicomiso, el cual es

idenficado ante la institución fiduciaria con el número 106861-8 , uno, cero, seis, ocho, seis, uno, guion ocho

en el cual el FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A aportoLA PROPIEDAD Y POSESIÓN ORIGINARIA

DEL INMUEBLE, denominado la exhacienda de "La Mora", ubicado en la municipalidad de Zapopan, Jalisco,

primer polígono con superficie aproximada de: 177,5838499 metros cuadrados, y las siguientes medidas y

linderos: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al norte, se inicia el lindero partiendo de poniente con rumbo al oriente del punto p230 al punto p233 en

línea recta con 94 grados 00 minutos 26 segundos y 34.802 metros, continua en curva al noreste al punto
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p232, en 66.161 metros, continua al punto p220 con 65 grados, 53 minutos, 51 segundos y 549.276 metros,

lindando en estas tres medidas con el polígono "b".— ------------------- --- ---------------------------------------------------

Al este, continua el lindero dando vuelta hacia el sur hasta llegar al punto p025 con 178 grados, 35

minutos, 31 segundos y 280.139 metros, lindando con terrenos de la dirección de pensiones del estado

(antes), (actualmente) Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco. -------------- ---------------------------------------

Al sur, partiendo del oriente al surponiente, del punto p025 hasta el punto p026 con 242 grados, 16

minutos, 16 segundos y 81.800 metros, sigue al punto p027 en 247 grados, 29 minutos, 36 segundos y

135.159 metros, continua al punto p028 con 243 grados, 47 minutos, 22 segundos y 234.140 metros, sigue al

punto p231 con 251 grados, 41 minutos, 23 segundos y 234.361 metros, lindando en estas medidas con el

ejidoOcotán. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al poniente, cierra el lindero partiendo del sur hacia el norte, del punto p231 hasta el punto inicial p230 con

4 grados, 04 minutos, 34 segundos y 314.385 metros, lindan con el fraccionamiento valle real .-----------

Con todo cuanto de hecho y por derecho le pertenezca o le llegare a pertenecer aportado por EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A, libre de obligación de realizar donaciones municipales, en los

términos de lo manifestado en el inciso k) de la declaración 1 (Primera) del referido fideicomiso. ------------------

Los derechos que tiene a su favor EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" derivados de la

donación que realizó al municipio de Zapopan, Jalisco, de acuerdo a lo manifestado en el inciso k) de la

declaración 1 (Primera) del contrato de Fideicomiso, por lo que a esta fecha el inmueble ya cumplió con la

carga antes citada y se encuentra libre de la obligación de realizar nuevas donaciones por tales conceptos. --

Y el FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B se obligó a aportar todos los permisos, licencias y

autorizaciones, así como todos los recursos económicos, conocimientos físicos, técnicos, know-how y las obras

de urbanización, edificación, comercialización y fraccionamiento, por si o por conducto de terceros, sobre el

predio, la cual realizará con recurso propios, o con los que le correspondan de las ventas de lotes resultantes, o

con los recursos que obtenga por créditos o cualquier tipo de financiamiento sin dar en garantía del predio

fideicomitido.---- 	 ----------- ----------------------- 	 -	 --------

- De dicho documento, copia fotostática dejo agregada a mi Libro de Documentos Generales bajo el número

correspondiente a esta escritura. ---- ----------- ---------------- ----

- II.- Que se ha cumplido cabalmente con los requisitos para celebrar el presente instrumento por escrito, de

conformidad con lo establecido en la cláusula VIGESIMA TERCERA y por lo que refiere a lo establecido en la

clausula VIGESIMA CUARTA del contrato de fideicomiso mencionado en el antecedente 1 del presente

instrumento, se agrega únicamente copia de la notificación del derecho ya que la Fiduciaria otorgo su

aprobación de la Cesion en la tercera reunión ordinaria del Comité Técnico del fldeicomiso.--------------- ------------

-- III.- ACTA DEL COMITÉ TÉCNICO.- Que con fecha 2 dos de octubre del 2013 dos mil trece, el Comité Técnico

del Fideicomiso a que se refiere el antecedente 1 primero de este instrumento, celebraron la Tercera Reunión

Ordinaria de Comité Técnico del Fideicomiso 106861-8, en la cual el Fideicomitente y Fideicomisario A aprobó la

CESION de derechos del Fideicomitente y Fideicomisario 6 que tiene actualmente la empresa denominada

SEPROGAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y renuncio a ejercer su derecho al tanto; quedando

consecuentemente en su lugar la sociedad denominada GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE.-	--------------------
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— De dicho documento, copia fotostática dejo agregada a mi Libro de Documentos Generales bajo el número

correspondiente a esta escritura. -------- 	 -----	 ------	 '\\
— IV.- CONTRATO PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS.- Con fecha 11 de octubre de] 2013 dos mil trece, la

empresa denominada SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como LA CEDENTE,

celebró con la empresa denominada GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como LA

CESIONARIA, un Contrato de Cesión de Derechos Fideicomisarios respecto de los derechos que le corresponden

en el carácter de FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO B en el Contrato de Fideicomiso referido en el

antecedente 1 primero de esta escritura. Por LA CEDENTE y LA CESIONARIA en el mismo se estableció que

dicha cesión era a titulo gratuito.

— De dicho documento, copia fotostática dejo agregada a mi Libro de Documentos Generales bajo el número

correspondiente a esta escritura. -----------------------------_-----------------------_ --_______

—V.- Que con fecha 04 cuatro de diciembre del 2013 dos mil trece, FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B,

giro instrucciones a la División Fiduciaria de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima Integrante del Grupo

Financiero Banamex, para la formalización de la cesión de derechos fideicomisarios y para su correspondiente

toma de nota, carta que doy fe de tener a la vista y la cual transcribo a continuación:

— CARTA DE INSTRUCCION:

-- "BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA.- INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO

BANAMEX.- LIC. IRÁN CONCEPCIÓN LEON CÁRDENAS.- DIVISION FIDUCIARIA.- PRESENTE:- Reí.-

Fideicomiso No. 106861-8.. En relación al contrato de fideicomiso, constituido mediante la escritura pública

número 23,192 de fecha 11 de septiembre de 2012 dos mil doce, otorgada ante la fe del Lic. Samuel Fernández

Ávila, Notario Público número 15 quince de Tlaquepaque, Jalisco, en la que se hizo constar el Contrato de

Fideicomiso celebrado por mi representada la sociedad mercantil denominada Seprogal S.A. de C.V. en su

carácter de Fideicomitente y Fideicomisaria "B", el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco en su carácter de

Fideicomitente y Fideicomisaria W y esta Institución como Fiduciario.- Le instruimos para que comparezca ante la

fe del Licenciado Samuel Fernández Ávila, Notario Público Número 15 quince de Tlaquepaque, Jalisco; a

celebrar el respectivo contrato de Cesión de derechos fideicomisarios a Título Gratuito de mi representada la

Fideicomitente y fideicomisario ' L B" a favor de la sociedad mercantil denominada GVA VIRGO S.A. DE C.V.-Como
1

. ' es de su conocimiento contamos con la anuencia del Comité Técnico, mismo que ya dio su beneplácito y

consentimiento para llevar a cabo la cesión de derechos solicitada.- Por medio del presente liberamos al

Fiduciario, Banco Nacional de México, S. A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria ya sus

funcionarios de cualquier responsabilidad en por el cumplimiento al pie de la letra de la presente instrucción, no

nos reservamos ningún derecho o acción que ejercitar en su contra por el cumplimiento de la presente, lo

deslindamos y liberamos de toda responsabilidad fiscal, civil, penal, laboral, registra¡ o administrativa por llevar a

cabo la firma de la escritura pública solicitada, nos obligamos de forma unilateral a sacar en paz y a salvo a ese

Fiduciario respecto de cualquier reclamación o controversia que pueda o pudiera surgir ante el suscrito, las partes

interesadas o ante terceros.- La presente instrucción, es acorde a la sesión de Comité Técnico celebrada el día 02

de octubre del 2013 a las 13:00 horas, que se llevó a cabo en el domicilio ubicado en la finca marcada con el

número 1155 de la avenida del magisterio, Fraccionamiento Observatorio, del Sector Hidalgo, en Guadalajara,

Jalisco.- Los gastos, impuestos, derechos y honorarios que se originen con motivo de la escritura solicitada serán

por cuenta exclusiva de la sociedad denominada GVA VIRGO S.A. DE C.V. eximiendo de cualquier



responsabilidad al respecto al Fiduciario y al Notario Público.- Atentamente, Guadalajara, Jalisco, a 04 de

diciembre del 2013.- SEPROGAL S.A. DE C.V. Representada por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ OROZCO.-

Una firma ilegible." - -----

ECLARAC ION ES

1.- Declaran las partes, que por así convenir a sus intereses comparecen a formalizar el presente

instrumento a efecto de dejar constancia y dar la debida publicidad, para que en los términos del acuerdo de

la Tercera reunión del Comité Técnico a que se ha hecho referencia en antecedentes efectuar el contrato de

cesiónde derechos fideicomisarios a titulo gratuito de la Sociedad Mercantil denominada SEPROGAL,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO

B a la Sociedad Mercantil denominada GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para

quedar como FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B. ------- ------------------------------------------------------------

- II.- Declara SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, bajo protesta de decir verdad,

por conducto de su representante que:--------------------------------------- ----- ----------------------------------------

a).- Que es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, como lo

acredita con la escritura pública número 6,250 seis mil doscientos cincuenta de fecha 26 veintiséis de mayo

de 2006 dos mil seis, tirada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Macías Vázquez, Notario Público

número 32 treinta y dos de Guadalajara, Jalisco, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de

Comercio de Guadalajara, Jalisco mediante folio mercantil 30968*1 tres, cero, nueve, seis, ocho, asterisco,

uno. — ---------------------------------- - --- ---- ---------- ------- --------- -- ----------------------- - ---------------------------------

--- b).- Que las facultades con las que comparece a la firma del presente contrato le fueron otorgadas en

escritura pública número 7,188 siete mil ciento ochenta y ocho, de fecha 3 tres de Julio de 2012 dos mil doce,

tirada ante la fe del Licenciado David Parra Grave, Notario Público Titular número 21 veintiuno de

Guadalajara, Jalisco, y que las mismas no le han sido revocadas, modificadas o limitadas, lo que manifiesta

bajo protesta de decir verdad. ----------

- III.- Declara GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, bajo protesta de decir

verdad, por conducto de sus representantes que: ------------------------------------------------------------------------------

a).- Es una sociedad mexicana constituida en los términos de la escritura pública numero 24,138

veinticuatro mil ciento treinta y ocho otorgada con fecha 17 diecisiete de septiembre de 2013 dos mil trece,

tirad ante la fe del Licenciado Pablo González Vázquez, Notario Público Número 35 treinta y cinco de la

municipalidad de Zapopan, Jalisco, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio bajo folio

mercantil 77749*1 siete, siete, siete, cuatro, nueve, uno asterisco uno .---------------------------------------------------

b).-Su representada les tiene conferidas facultades suficientes para concurrir a la firma del presente contrato

según consta en la propia escritura constitutiva de la sociedad. ------------------------------------------------------

- c).. Que conocen todos sus términos, los derechos y obligaciones del Contrato de Fideicomiso constituido

mediante la Escritura Pública número 23,192 veintitrés mil ciento noventa y dos, de fecha 11 once de

septiembre de 2013 dos mil trece, otorgada ante la fe del Licenciado Samuel Femández Ávila, Notario Público

número 15 quince de Tlaquepaque, Jalisco, al cual se encuentran sujetos los derechos materia de esta cesión

en los términos y condiciones que más adelante se establecen.

IV.- Declara IPEJAL a través de sus representantes:----------
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- Que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, es un organismo público descentralizado del gobierno del

estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se rige por lo dispuesto en la ley del Instituto

de Pensiones del Estado de Jalisco publicada en el periódico oficial el estado de Jalisco con fecha 19 diecinueve

de noviembre de 2009 dos mil nueve, y su director general cuenta con facultades suficientes de representación

conforme a lo dispuesto por las fracciones II, XI, XVI y XXIII del artículo 154 de la Ley del Instituto de Pensiones

del Estado de Jalisco, acreditando su personalidad jurídica con el nombramiento identificado bajo el número

SEPAF/ADMON/DGN0001121 3 de fecha 06 de marzo de 2013, expedido por el Lic. Salvador González Reséndiz,

Director General de Abastecimientos de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas, en uso da la

facultad conferida por parte del C. Gobernador del Estado de Jalisco, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz,

mediante acuerdo de fecha 01 de marzo de 2013, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco", Tomo

CCCLXXV, número 24, de la sección II el día 05 del mes de marzo de 2013, y la Toma de Protesta del día 06 de

marzo de 2013, quien se encuentra facultado para la celebración del presente contrato." ----------- --

- V.. DECLARA LA FIDUCIARIA, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A. INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:--------

a).- Que es una institución de crédito legalmente constituida de acuerdo a las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos y que cuentan con las facultades necesarias para actuar como fiduciario en el presente contrato,

de conformidad con lo dispuesto por la ley de instituciones de crédito. ---------------------------------------------------

b).-Que sus representantes cuentan con los poderes y facultades necesarias para obligarla en los

términos de este contrato, ya que dichos poderes y facultades no les han sido limitados, ni revocados o

modificados en forma alguna, estando plenamente vigentes a la fecha de celebración del presente contrato,

conforme se precisa en las escrituras públicas número 64,473 sesenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y

tres de fecha 31 treinta y uno de agosto de¡ 2011 dos mil once otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y

Bandera, notario público número 1 del distrito federal , la cual quedo registrada bajo el folio 65126 en el

registro público de comercio del distrito federal y número 61,064 de fecha 09 de diciembre de¡ 2005, otorgada

ante la fe del licenciado Benito Iván Guerra Silla, notario público número 7 siete del Distrito Federal. -----------

c).-que no requieren autorización o aprobación alguna para celebrar el presente contrato, ni para cumplir

o llevar a cabo las obligaciones asumidas por él mismo en los términos del presente contrato, las cuales son

legales, válidas y exigibles en contra de'el fiduciario" en los términos del presente contrato .------------- ----------

d).- Comparece al otorgamiento de éste instrumento únicamente en su carácter de Fiduciario del

Fideicomiso a que se refiere el antecedente 1 primero de este instrumento, en los términos de los acuerdos

tornados en la Tercera Reunión Ordinaria de Comité Técnico del Fideicomiso .---------------------------

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:----------------------------------------------------------- ------

CLAUSULAS:

PRIMERA.. Mediante el presente instrumento y en virtud de la cesión de derechos a la que se hizo

referencia en el capitulo de antecedentes del presente, se formaliza el contrato de CESION DE DERECHOS

FIDEICOMISARIOS A TITULO GRATUITO DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B" en los

términos convenidos dentro del acta de la Tercera reunión ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso

106861-8 uno, cero, seis, ocho, seis, uno, guion, ocho y a la que se hace referencia en el antecedente III

tercero de esta escritura, de la Sociedad Mercantil denominada SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por su Apoderado el señor JORGE ERNESTO

fvo;
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RODRIGUEZ OROZCO, a favor de la Sociedad Mercantil denominada GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por sus apoderados los señores JOSE MANUEL

GOMEZ CASTELLANOS y JORGE VALENCIA GALLEGOS, del contrato de Fideicomiso constituido

mediante Escritura Pública número 23,192 veintitrés mil ciento noventa y dos de fecha 11 once de

septiembre de 2012 dos mil doce, pasada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo testimonio quedó debidamente

incorporado bajo Folio Real 2720716 dos, siete, dos, cero, siete, uno, seis, del Registro Público de la Propiedad

de Guadalajara, Jalisco.—

SEGUNDA.- Que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, es un organismo público descentralizado

del gobierno del estado de Jalisco, representado por su DIRECTOR GENERAL el señor FIDEL ARMANDO

RAMÍREZ CASILLAS,, en su carácter de FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO A, en el fideicomiso a que

se refiere el antecedente 1 primero de este instrumento, en este acto, otorgar su consentimiento para la

celebración del CONTRATO DE CESION DE DERECHOS FIDEICOMISARIOS A TITULO GRATUITO DEL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B"que mediante el presente instrumento se realiza, a favor de la

Sociedad Mercantil denominada GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. -----------

TERCERA.-DECLARA LA FIDUCIARIA, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A. INTEGRANTE DEL

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, representada en este acto por su Delegado

Fiduciario la Licenciada IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS y por su apoderado especial Licenciado

CARLOS ARELLANO CLEMENT, quien comparece única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario en

el Fideicomiso a que se refiere en el antecedente 1 primero de esta escritura, para todos los efectos legales a

que hubiere lugar en este acto, en los términos de los acuerdos tomados en la Tercera Reunión Ordinaria de

Comité Técnico del Fideicomiso, dándose por enterado del CONTRATO DE CESION DE DERECHOS

FIDEICOMISARIOS A TITULO GRATUITO DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B"que mediante

el presente instrumento se formaliza, a favor de la Sociedad Mercantil denominada GVA VIRGO, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

- Así mismo, comparece a reconocer como FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA B en el Fideicomiso a que

se refiere el antecedente 1 primero de esta escritura a la Sociedad Mercantil denominada GVA VIRGO,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por lo que a partir de esta fecha las partes del Fideicomiso son:

- FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO A.. INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO,

Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco, (IPEJAL).

- FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO B.. La Sociedad Mercantil denominada GVA VIRGO, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

- FIDUCIARIO.- La Sociedad Mercantil denominada BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A. INTEGRANTE

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA.

- CUARTA.- En virtud del CONTRATO DE CESION DE DERECHOS FIDEICOMISARIOS A TITULO

GRATUITO DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B"que mediante este instrumento se formaliza, a

partir de esta fecha y para todos los efectos legales a que haya lugar, cuando en el Contrato de Fideicomiso a

que se refiere el antecedente 1 primero de esta escritura se haga referencia a la Sociedad Mercantil

denominada SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y/o FIDEICOMITENTE y

FIDEICOMISARIA 6, se deberá entender que se refiere a la Sociedad Mercantil denominada GVA VIRGO,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en virtud de lo anterior se libera a la Sociedad Mercantil
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denominada SEPROGAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE de cualquier responsabilidad a (

partir de la fecha del presente instrumento debido a que en lo subsecuente la Sociedad Mercantil 	
\	

,/)

denominada GVA VIRGO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE será la responsable de cumplir

con todos los derechos y obligaciones derivados del fideicomiso mencionado en el antecedente 1 del presente

instrumento.. - ------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------

QUINTA.- Las Sociedades Mercantiles denominadas SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, representada en este acto por su Apoderado el señor JORGE ERNESTO RODRIGUEZ

OROZCO, por lo que respecta a los actos realzados hasta esta fecha y GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE de la presente fecha en adelante, representada en este acto por sus apoderados

los señores JOSE MANUEL GOMEZ CASTELLANOS y JORGE VALENCIA GALLEGOS, en este acto se

obligan a defender y deberán sacar en paz y a salvo al Fiduciario así como a sus Delegados Fiduciarios,

funcionarios, empleados y apoderados de toda y cualquier responsabilidad, daño, obligación, demanda,

sentencia, transacción, requerimiento, gastos yio costas de cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios

de abogados, que directa o indirectamente se hagan valer contra, como resultado de, impuesta sobre, o

incurrida por, con motivo o como consecuencia de actos realizados por el Fiduciario para el cumplimiento de

los fines consignados en el contrato de fideicomiso mencionado y en la presente escritura y la defensa del

patrimonio fideicomitido (A menos que una y otros sean consecuencia del dolo, negligencia o mala fe del

Fiduciario), o por reclamaciones, multas, penas y cualquier otro adeudo de cualquier naturaleza en relación

con el patrimonio fideicomitido o con este convenio, ya sea ante autoridades administrativas, judiciales,

tribunales arbitrales o cualquier otra instancia, tanto de carácter local o federal así como de los Estados

Unidos Mexicanos o extranjeras ---------------------------------- ----- --------------------------------------------------- - --------

En el caso que se genere cualquier situación de hecho o acto de autoridad, o consecuencia de índole

legal, que produzca responsabilidades pecuniarias o sobre el Fideicomiso y/o el patrimonio del Fiduciario que

hubieren sido generados por actos u omisiones de las partes de este convenio o del contrato de fideicomiso

mencionado en este instrumento, por el Fiduciario en cumplimiento de los fines del Fideicomiso o por

terceros, incluyendo erogaciones relacionadas con los actos y conceptos que se mencionan en el párrafo

anterior (excepto en los casos en que hubiere mediado dolo, negligencia o mala fe del Fiduciario), el pago

de dichas responsabilidades pecuniarias correrá a cargo de los Fideicomitentes y Fideicomisarios,

comprometiéndose éstos últimos a responder ilimitadamente con su propio patrimonio del pago que se

hubiere efectuado o vaya a efectuar el Fiduciario, renunciando a beneficios de orden o exclusión que pudiera

corresponderlesconforme a la ley. -----------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA.- Todos los gastos, impuestos, honorarios y derechos que se causen por el otorgamiento de la

presente escritura pública hasta su inscripción en el registro público de la propiedad del estado

correspondiente de acuerdo a la ubicación de los inmuebles, serán cubiertos por EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO CESIONARIO, con cargo a su propio patrimonio. ----------------------------------------------------

- SÉPTIMA.-DOMICILIOS de las partes. ----------------------------------------------- ----- --- ------

- 1.- 'EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO", el IPEJAL, con domicilio en la finca

marcada con el número 1155 mil ciento cincuenta y cinco de la Avenida del Magisterio, Fraccionamiento

Observatorio, del Sector Hidalgo, en Guadalajara, Jalisco. 	 ----- ------------------------------------- _-

2.. SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", con domicilio en la Avenida José

ILI



María Vigil 2872 dos mil ochocientos setenta y dos, en la Colonia Lomas Providencia en Guadalajara, Jalisco.

3.- GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Calle 'B", número

818 ochocientos dieciocho en la Colonia Jardines Seattle en Zapopan, Jalisco .------------------ ---- -- ---------------

- 4.-"BANCO NACIONAL DE MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, con domicilio en la Avenida Patria número 2085 dos mil

ochenta y cinco, piso 7 siete, en el Fraccionamiento Puerta de Hierro en Zapopan, Jalisco. ------

OCTAVA.-Las partes otorgan a BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA en este acto, el más amplio finiquito que conforme a

derecho proceda por su actuación como Institución Fiduciaria, respecto a la administración del patrimonio

fideicomitido y respecto al cumplimiento de todas sus instrucciones, por consiguiente quedan obligadas a

defender y sacar en paz y a salvo a BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A., INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, así como a sus Delegados Fiduciarios, funcionarios, empleados y apoderados de

toda responsabilidad, daño, obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o costas de

cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, que directa o indirectamente se hagan valer

contra, como resultado de, o incurrida por, con motivo o como consecuencia de, actos realizados por el

FIDUCIARIO de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO

BANAMEX, para el cumplimiento de los fines consignados en este Contrato y la defensa del patrimonio

fideicomitido, o por reclamaciones, muftas, penas y cualquier otro adeudo de cualquier naturaleza en relación

con el patrimonio fideicomitido o con este contrato, ya sea ante autoridades administrativas, judiciales,

tribunales, arbitrajes o cualquier otra instancia, tanto de carácter local o federal, así como de los Estados

Unidos Mexicanos o extranjera, que pudiera corresponderle desde la fecha de constitución del Fideicomiso,

inclusive en el futuro, excepto que estos se deriven de negligencia, dolo o mala fe del FIDUCIARIO o sus

Delegados Fiduciarios, funcionarios, empleados y apoderados. -------------------------------------------

NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite con motivo de la interpretación del presente

instrumento y para su cumplimiento, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales

competentes de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, haciendo renuncia expresa del fuero que por virtud de su

domicilio, presente o futuro les pudiera corresponder .------------------------------------------------ ---------------

DECIMA.-INSCRIPCIÓN.- Las partes y el notario autorizante reconocen que éste ante quien se otorga el

presente contrato de cesión de derechos fideicomisarios, es el obligado a tramitar la inscripción del mismo en

la sección de propiedad del registro público de la propiedad de la ciudad de Guadalajara, Jalisco.---------------

--	 INSERTOS:.

'NÚMERO 23,192 VEINTITRÉS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS. - TOMO XLIII CUARENTA Y TRES.-

LIBRO IX NUEVE.- FOLIO 83738 OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO.- EN LA

CIUDAD DE TLAQUEPAQUE, JALISCO, A LOS 11 ONCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2012 DOS

MIL DOCE, ANTE Mí, SAMUEL FERNÁNDEZ ÁVILA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 15 QUINCE DE ÉSTA

MUNICIPALIDAD, HAGO CONSTAR LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CONTRATO DE

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN QUE OTORGAN.-I.- POR UNA PRIMERA PARTE,

EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 'EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL

ESTADO DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR INGENIERO EN

COMPUTACIÓN SALVADOR SÁNCHEZ GUERRERO, EN SU CARÁCTER DIRECTOR GENERAL, A
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QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE COMO EL FIDEICOMITENTE ''

FIDEICOMISARIO "A" O COMO EL IPEJAL.- II.- POR UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL

DENOMINADA "SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", REPRESENTADA EN ESTE

ACTO POR EL INGENIERO J. JESÚS GALLEGOS ÁLVAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ, COMO FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B".- III.- ASIMISMO COMPARECE

"BANCO NACIONAL DE MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO

BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO

LICENCIADA IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS Y POR SU APODERADO ESPECIAL LICENCIADO

CARLOS ARELLANO CLEMENT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL

FIDUCIARIO.- REFIRIÉNDONOS TANTO A LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, COMO AL

FIDUCIARIO, EN LO SUCESIVO COMO LAS PARTES.- D E C L A R A C 10 N E S.- 1.- DECLARA EL

1 FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL:.- A) QUE EL

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE

SE RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL ESTADO DE JALISCO CON FECHA 19 DIECINUEVE DE

NOVIEMBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE, Y SU DIRECTOR GENERAL CUENTA CON LAS FACULTADES Y

AUTORIZACIÓN DE SU CONSEJO DIRECTIVO, PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE

INSTRUMENTO SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO

DIRECTIVO DE EL IPEJAL DE FECHA 2 DE FEBRERO DEL 2012, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO

EN EL ARTÍCULO 154 CIENTO CINCUENTA Y CUATRO, FRACCIONES 1 PRIMERA, VIII OCTAVA Y XVI

DÉCIMA SEXTA DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, Y PARA TAL

EFECTO, EL ARTÍCULO 153 CIENTO CINCUENTA Y TRES DE LA CITADA LEY, ESTABLECE COMO UNA

DE LAS ATRIBUCIONES DE SU CONSEJO DIRECTIVO, DETERMINAR Y DECIDIR LAS INVERSIONES

PARA ASEGURAR EL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS QUE LA LEY LE

SEÑALA. - B).- QUE ACREDITA SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL IPEJAL, CON EL

NOMBRAMIENTO EMITIDO EL 15 DE OCTUBRE DEL 2010, POR EL SEÑOR GOBERNADOR

NAL DEL ESTADO DE JALISCO, LICENCIADO EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ,

NOMBRAMIENTO Y FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN

II 

FORMA ALGUNA.- C).- QUE LA CELEBRACIÓN, OTORGAMIENTO Y CUMPLIMIENTO POR PARTE DE

"FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A'" DEL PRESENTE CONTRATO ESTÁ DEBIDAMENTE

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN QUE LE ES APLICABLE, ASÍ COMO DE LOS

PROCEDIMIENTOS QUE REGULAN LA CELEBRACIÓN DE ESTE TIPO DE OPERACIONES.- D).- QUE

EL FIDUCIARIO LE HA HECHO SABER INEQUÍVOCAMENTE DEL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN

NÚMERO XIX INCISO B) DEL ARTÍCULO 106 CIENTO SEIS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE

CRÉDITO, Y EL TEXTO APLICABLE A LA CIRCULAR 112005 Y LAS MODIFICACIONES A DICHA

CIRCULAR EMITIDAS POR EL BANCO DE MÉXICO, RESPECTO DE LAS PROHIBICIONES QUE LO

LIMITAN EN TÉRMINOS DE LEY Y LAS DISPOSICIONES VIGENTES, CUYO CONTENIDO, EN LO

CONDUCENTE, SE REPRODUCE EN LA CLÁUSULA REFERENTE A PROHIBICIONES LEGALES QUE

MAS ADELANTE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE CONTRATO.- E).- QUE ESTÁ DE ACUERDO EN LA
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CELEBRACIÓN DEL ACTO JURÍDICO CONTENIDO EN LA PRESENTE ESCRITURA Y QUE, AL IGUAL

QUE EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO CONOCEN EL ESTADO FÍSICO Y LEGAL DE EL

PREDIO, Y QUE HAN TENIDO LA OPORTUNIDAD DE CONSULTAR CON UN PROFESIONAL DE SU

CONFIANZA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, CON ANTERIORIDAD A LA FIRMA DEL

MISMO.- F).- QUE CON FECHA 11 ONCE DE ENERO DE 1978 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO,

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 18,111 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS

ROBLES TORRES, NOTARIO PUBLICO NUMERO 18 DE GUADALAJARA, JALISCO; LA DIRECCIÓN DE

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, ADQUIRIÓ MEDIANTE TRANSMISIÓN DE DOMINIO EL PREDIO

RUSTICO DENOMINADO EL JAGUEY, UBICADO DENTRO DE LA MUNICIPALIDAD DE ZAPOPAN,

JALISCO, CON MAYOR SUPERFICIE DE LA QUE SE DESPRENDE EL INMUEBLE QUE ES OBJETO

MATERIA DEL PRESENTE FIDEICOMISO EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO EL PREDIO". LA

CUAL QUEDO DEBIDAMENTE INCORPORADA BAJO INSCRIPCIÓN 204, PAGINA 279, DEL LIBRO 1734,

CON EL NÚMERO DE ORDEN 16,6646, DE LA PRIMERA DE LA SEGUNDA OFICINA DEL REGISTRO

PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO., EL CUAL

CATASTRALMENTE ES UN PREDIO URBANO.- G).- POSTERIORMENTE MEDIANTE DECRETO

NÚMERO 11,219 ONCE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO EL ESTADO DE JALISCO", DE FECHA 29 VEINTINUEVE DE ENERO DE 1983 MIL

H NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, SE AUTORIZÓ AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO

PENSIONES DEL ESTADO, ACTUALMENTE (INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO) LA

ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO, EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, DE UNA

FRACCIÓN DEL PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE: 50-00-00 CINCUENTA HECTAREAS, QUE

FORMARON PARTE DEL INMUEBLE REFERIDO EN EL INCISO N F", PARA DESTINARSE A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA CIUDAD DEPORTIVA PARA SER USUFRUCTUADA POR LOS SERVIDORES

PÚBLICOS DEL ESTADO; CUYO ACTO QUEDÓ SUJETO AL PACTO COMISORIO EXPRESO DE QUE,

DE NO CONSTRUIRSE LA CITADA OBRA EN EL PLAZO ESTIPULADO, SE REVERTIRÍA EL INMUEBLE

RELATIVO AL PATRIMONIO DE PENSIONES DEL ESTADO. QUEDANDO FORMALIZADA DICHA

ENAJENACIÓN MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,050 MIL CINCUENTA, DE FECHA 7 SIETE

DE FEBRERO DE 1983, OTORGADA ANTE LA FÉ DEL LICENCIADO SERGIO R. SEGOVIA GONZÁLEZ,

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 44 CUARENTA Y CUATRO DE LA MUNICIPALIDAD DE GUADALAJARA,

JALISCO. LA CUAL QUEDO DEBIDAMENTE REGISTRADA MEDIANTE SU INCORPORACIÓN BAJO

DOCUMENTO NÚMERO 8 OCHO, FOLIOS DEL 58 CINCUENTA Y OCHO AL 67 SESENTA Y SIETE DEL

LIBRO 704 SETECIENTOS CUATRO DE LA SECCIÓN PRIMERA DE LA SEGUNDA OFICINA DEL

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD.- H).- AHORA BIEN, LA DIRECCIÓN DE

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO EN ACUERDO TOMADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN

SESIÓN CELEBRADA EL 10 DIEZ DE FEBRERO DE 1993 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,

DETERMINO LA RENUNCIA DEL PACTO COMISORIO, DECIDIÉNDOSE QUE RENUNCIABA A EL POR

LO QUE RESPECTA A 30-00-00 HECTÁREAS, COMPRENDIDAS EN LA CONCERTACIÓN DEL

GOBIERNO DEL ESTADO CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA INMOBILIARIA DEL VALLE

DE ATEMAJAC, S.A. DE .C.V, POR LO QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE

ACUERDO DE FECHA 21 VEINTIUNO DE ABRIL DE 1993 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
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TOMANDO LA DECISIÓN DE QUE SE REVIRTIERAN EN FAVOR DEL ORGANISMO PUBLICO

DESCENTRALIZADO DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO, ACTUALMENTE INSTITUTO DE 	 \
,-

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, LAS 20-00-00 HECTÁREAS RESTANTES, FORMALIZÁNDOSE

DICHA REVERSIÓN, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 710 SETECIENTOS DIEZ, DE FECHA

10 DE SEPTIEMBRE DE 1993 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, OTORGADA ANTE LA FE DEL

LICENCIADO SANTIAGO CAMARENA FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 62 SESENTA Y DOS DE

LA MUNICIPALIDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO OBJETO DE DICHA REVERSIÓN ENTRE

OTROS EL PREDIO QUE SE APORTA AL PRESENTE FIDEICOMISO, CON LA SIGUIENTE

DESCRIPCIÓN MEDIDAS Y LINDEROS:.- PREDIO DENOMINADO LA EXHACIENDA DE "LA MORA",

UBICADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ZAPOPAN, JALISCO, PRIMER POLÍGONO CON SUPERFICIE

APROXIMADA DE: 177583.8499 METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:. -

AL NORTE, SE INICIA EL LINDERO PARTIENDO DE PONIENTE CON RUMBO AL ORIENTE DEL PUNTO

P230 AL PUNTO P233 EN LINEA RECTA CON 94 GRADOS 00 MINUTOS 26 SEGUNDOS Y 34.802

METROS, CONTINUA EN CURVA AL NORESTE AL PUNTO P232, EN 66.161 METROS, CONTINUA AL

PUNTO P220 CON 65 GRADOS, 53 MINUTOS, 51 SEGUNDOS Y 549.276 METROS, LINDANDO EN

ESTAS TRES MEDIDAS CON EL POLÍGONO "B".- AL ESTE, CONTINUA EL LINDERO DANDO VUELTA

HACIA EL SUR HASTA LLEGAR AL PUNTO P025 CON 178 GRADOS, 35 MINUTOS, 31 SEGUNDOS Y

280.139 METROS, LINDANDO CON TERRENOS DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO

(ANTES), (ACTUALMENTE) INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO.- AL SUR,

PARTIENDO DEL ORIENTE AL SURPONIENTE, DEL PUNTO P025 HASTA EL PUNTO P026 CON 242

GRADOS, 16 MINUTOS, 16 SEGUNDOS Y 81.800 METROS, SIGUE AL PUNTO P027 EN 247 GRADOS,

29 MINUTOS, 36 SEGUNDOS Y 135.159 METROS, CONTINUA AL PUNTO P028 CON 243 GRADOS, 47

MINUTOS, 22 SEGUNDOS Y 234.140 METROS, SIGUE AL PUNTO P231 CON 251 GRADOS, 41

MINUTOS, 23 SEGUNDOS Y 234.361 METROS, LINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON EL EJIDO

OCOTÁN.-- AL PONIENTE, CIERRA EL LINDERO PARTIENDO DEL SUR HACIA EL NORTE, DEL PUNTO

P231 HASTA EL PUNTO INICIAL P230 CON 4 GRADOS, 04 MINUTOS, 34 SEGUNDOS Y 314.385

METROS, LINDAN CON EL FRACCIONAMIENTO VALLE REAL.- QUEDANDO DEBIDAMENTE

,REGISTRADA MEDIANTE SU INCORPORACIÓN BAJO DOCUMENTO NÚMERO 17 DIECISIETE FOLIOS

DEL 145 CIENTO CUARENTA Y CINCO AL 154 CIENTO CINCUENTA Y CUATRO DEL LIBRO NÚMERO

8,756 OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, CON NÚMERO DE ORDEN 531,770 QUINIENTOS

TREINTA Y UNO SETECIENTOS SETENTA DE LA SECCIÓN PRIMERA DE LA SEGUNDA OFICINA DEL

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD.- CORRESPONDIÉNDOLE ACTUALMENTE

EL FOLIO REAL NÚMERO 2529565.- 1.- QUE CON FECHA ABRIL DEL 2007, SE LLEVO A CABO UN

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO MATERIA DEL PRESENTE FIDEICOMISO,

ARROJANDO LA SUPERFICIE, MEDIDAS Y LINDEROS, QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:.-

'TERRENO LOCALIZADO AL SUR DE LA AVENIDA PASEO VALLE REAL, EN ZAPOPAN, JALISCO, CON

SUPERFICIE APROXIMADA DE 177,583.8499 METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

LINDEROS: AL NORTE: PARTIENDO DEL VÉRTICE NOROESTE, INICIA CON RECTA AL ORIENTE EN

34.802 METROS, ARCO DE 66.161 METROS, RECTA DE 549.276 METROS CON DIRECCIÓN NORESTE,

COLINDANDO EN ESTE LINDERO CON LA CALLE QUE CONDUCE AL FRACCIONAMIENTO VALLE



REAL; AL SUR INICIANDO DEL VÉRTICE SUROESTE, SEGMENTOS DE RECTA DE 234..361 METROS

234.361 METROS, 234.140 METROS, 135.159 METROS Y 81.800 METROS COLINDANDO EN ESTE

LINDERO CON EL EJIDO DE SAN JUAN DE OCO TAN; AL ORIENTE, EN 280.139 METROS, CON

TERRENOS DE GUSTAVO ALA TRISTE RODRÍGUEZ; AL PONIENTE: EN 314.385 METROS, CON EL

FRACCIONAMIENTO VALLE REAL"- QUE EL TERRENO TAL Y COMO SE DESCRIBIÓ EN EL PÁRRAFO

INMEDIATO ANTERIOR, ES COMO SE APORTARÁ AL FIDEICOMISO MATERIA DE ESTE

INSTRUMENTO, EN VIRTUD DE SER ESTA LA ULTIMA Y MAS RECIENTE DESCRIPCIÓN DE DICHO

TERRENO; AL CUAL PARA EFECTOS PRÁCTICOS EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO 'EL

INMUEBLE" O EL PREDIO" INDISTINTAMENTE, PARA UNA MEJOR IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

ME EXHIBEN LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, POR DUPLICADO UN PLANO DEL MISMO,

EL CUAL DEBIDAMENTE FIRMADO POR ELLOS Y POR EL SUSCRITO NOTARIO, SE AGREGA AL

APÉNDICE DE MI PROTOCOLO.- J) QUE TIENE LA POSESIÓN LIBRE Y EL DOMINIO PLENO DE EL

INMUEBLE", MISMO QUE SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVÁMENES, SEGÚN CERTIFICADO DE

GRAVAMEN QUE FUE EXPEDIDO POR EL ENCARGADO DE LA OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE

LA PROPIEDAD, PREVIO PRIMER AVISO PREVENTIVO PRESENTADO ANTE EL, POR EL SUSCRITO

NOTARIO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA Y AL CORRIENTE EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE

TODOS SUS SERVICIOS, SEGÚN LO COMPRUEBAN CON LOS DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN AL

APÉNDICE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y SE INSERTARA EN EL TESTIMONIO QUE SE EXPIDA

DE ESTE INSTRUMENTO, EL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN EXPEDIDO POR EL

ENCARGADO DE LA OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- K) QUE ES TITULAR Y/O

BENEFICIARIO, DE DIVERSOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y DERECHOS

PERTENECIENTES AL INMUEBLE, Y QUE, ADEMÁS, PREVIAMENTE REALIZÓ LA DONACIÓN AL

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, DE LAS ÁREAS DE CESIÓN PARA DESTINOS, LO CUAL LE

CORRESPONDÍA TRANSMITIR EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIA DEL INMUEBLE, POR LA

URBANIZACIÓN E INCORPORACIÓN DEL MISMO, COMO SE ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA

NÚMERO 18,167 DIECIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE, DE FECHA 06 SEIS DE FEBRERO DE

1978 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS ROBLES

TORRES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 DIECIOCHO DE GUADALAJARA, JALISCO, POR LO QUE A

ESTA FECHA EL INMUEBLE YA CUMPLIÓ CON LA CARGA ANTES CITADA Y SE ENCUENTRA LIBRE

DE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR NUEVAS DONACIONES POR TALES CONCEPTOS.- L) QUE ES SU

ENTERA Y LIBRE VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE FIDEICOMISO EN LOS TÉRMINOS Y

CONDICIONES DE LAS PRESENTES DECLARACIONES Y DE LAS CLÁUSULAS QUE MÁS ADELANTE

SE PACTAN.- M) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO

EN AVENIDA MAGISTERIO NÚMERO 1155, COLONIA OBSERVATORIO, EN GUADALAJARA, JALISCO.-

N) QUE MANIFIESTA QUE LOS BIENES Y/O DERECHOS QUE SE AFECTAN PARA LOS FINES DE ESTE

CONTRATO SON DE PROCEDENCIA LICITA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR AL FIDUCIARIO

CUALQUIER INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR ESTE A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DEMÁS

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y POLÍTICAS INTERNAS DEL FIDUCIARIO.- II.- DECLARA EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA B A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL:-- A) QUE ES
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UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES \,	 . - -. ;. ,9—
MEXICANAS, SEGUN SE DESPRENDE DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6,250 SEIS MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA DE FECHA 26 VEINTISÉIS DE MAYO DEL 2006 DOS MIL SEIS, ANTE LA FE 	 4QUEPAQ

DEL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER MACIAS VÁZQUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 TREINTA

Y DOS DE LA MUNICIPALIDAD DE ZAPOPAN, JALISCO; MISMA QUE A LA FECHA SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITA ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL

ESTADO DE JALISCO, BAJO FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NUMERO 25091*1.. B) QUE QUIEN

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO, CUENTA CON PODER Y FACULTADES

SUFICIENTES PARA OBLIGAR A SU MANDANTE, MISMAS QUE NO HAN SIDO REVOCADAS,

LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, SEGÚN CONSTA EN LA MISMA ESCRITURA

PUBLICA QUE SE DESCRIBE EN LA DECLARACIÓN INMEDIATA ANTERIOR.- C).- QUE CON LA

CELEBRACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, NO VIOLA SUS ESTATUTOS SOCIALES,

CONVENIO, LICENCIA, SENTENCIA U ORDEN RELEVANTE DE LA CUAL SEA PARTE O CONFORME A

LA CUAL SE ENCUENTRE VINCULADO, AUTORIZACIÓN ALGUNA A LA QUE ESTE SUJETO O LEY

REGLAMENTO, CIRCULAR O DECRETO ALGUNO QUE LE SEA APLICABLE.- D).- QUE ES SU ENTERA

Y LIBRE VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE FIDEICOMISO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

DE LAS PRESENTES DECLARACIONES Y DE LAS CLÁUSULAS QUE MÁS ADELANTE SE PACTAN.- E).-

QUE LOS ACTOS QUE SE HACEN CONSTAR EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO ESTÁN

COMPRENDIDOS DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA

CONSTITUTIVA DESCRITA EN LA DECLARACIÓN II, A DEL PRESENTE.- E).- QUE SU REPRESENTADA

SE ENCUENTRA CAPACITADA LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE

ESTE CONTRATO, Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS Y QUE TIENE

SU DOMICILIO UBICADO EN CALLE JOSÉ MARÍA VIGIL 2872 .2, COLONIA PROVIDENCIA, EN

GUADALAJARA, JALISCO.. G),- QUE NO SE ENCUENTRA EN INCUMPLIMIENTO DE NINGÚN TÉRMINO

O CONDICIÓN DE CONTRATO, CONVENIO, INSTRUMENTO O DOCUMENTO ALGUNO DEL QUE SEA

PARTE, CUYO INCUMPLIMIENTO PUDIERA ACARREAR CONSECUENCIAS IMPORTANTES ADVERSAS

PARA LAS OPERACIONES AQUÍ ESTABLECIDAS.- H).- QUE NO TIENE CONOCIMIENTO DE
N

/	
\	 /PROCEDIMIENTO LEGAL ALGUNO QUE SE HAYA INICIADO O SE PRETENDA ENTABLAR EN CONTRA

SUYA O DE SUS BIENES Y QUE PUDIERE AFECTAR DE FORMA ADVERSA LA SITUACIÓN

FINANCIERA, OPERACIONES, BIENES O SU PROPIA EXISTENCIA LEGAL, EN PERJUICIO DE LA

LEGALIDAD, VALIDEZ O EXIGIBILIDAD DE ESTE CONTRATO.- 1).- QUE LA CELEBRACIÓN Y EL

CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR SU PARTE, NO VIOLA SUS ESTATUTOS SOCIALES,

CONVENIO, LICENCIA O SENTENCIA DE LA CUAL SEA PARTE O CONFORME A LA CUAL SE

ENCUENTRE VINCULADO, AUTORIZACIÓN ALGUNA A LA QUE ESTÉ SUJETA, LEY O REGLAMENTO,

CIRCULAR O DECRETO ALGUNO QUE LE SEA APLICABLE.- J).- QUE EL FIDUCIARIO LE HA

EXPLICADO EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN NÚMERO XIX INCISO B) DEL ARTÍCULO 106 CIENTO

SEIS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y EL TEXTO APLICABLE A LA CIRCULAR 112005 Y

LAS MODIFICACIONES A DICHA CIRCULAR EMITIDAS POR EL BANCO DE MÉXICO, RESPECTO DE

LAS PROHIBICIONES QUE LO LIMITAN EN TÉRMINOS DE LEY Y LAS DISPOSICIONES VIGENTES,

CUYO CONTENIDO, EN LO CONDUCENTE, SE REPRODUCE EN LA CLÁUSULA REFERENTE A



PROHIBICIONES LEGALES QUE MAS ADELANTE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE CONTRATO.- K).-

QUE LOS BIENES Y/O DERECHOS QUE AFECTA PARA LOS FINES DE ESTE CONTRATO SON DE

PROCEDENCIA LÍCITA Y ASIMISMO, SE OBLIGA A PROPORCIONAR AL EL FIDUCIARIO" CUALQUIER

INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR ÉSTE, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DEMÁS

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y POLÍTICAS INTERNAS DE "EL FIDUCIARIO".- L).- EN SU CASO,

MANIFIESTA QUE HA OPTADO POR CUMPLIR POR SU CUENTA CON LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA.- M).-

QUE ESTÁ DE ACUERDO EN LA CELEBRACIÓN DEL ACTO JURÍDICO CONTENIDO EN LA PRESENTE

ESCRITURA Y QUE, AL IGUAL QUE EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A", CONOCE EL

ESTADO FÍSICO Y LEGAL DE EL PREDIO, Y QUE HAN TENIDO LA OPORTUNIDAD DE CONSULTAR

CON UN PROFESIONAL DE SU CONFIANZA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, CON

ANTERIORIDAD A LA FIRMA DEL MISMO.- III.- DECLARA LA FIDUCIARIA, BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, S. A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO LICENCIADA IRÁN CONCEPCIÓN

LEÓN CÁRDENAS Y SU APODERADO ESPECIAL, CARLOS ARELLANO CLEMENT:.- A).- QUE ES UNA

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LEGALMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS LEYES DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA ACTUAR

COMO FIDUCIARIO EN EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.- B).- QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON LOS

PODERES Y FACULTADES NECESARIAS PARA OBLIGARLA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

YA QUE DICHOS PODERES Y FACULTADES NO LES HAN SIDO LIMITADOS, Ni REVOCADOS O

MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA, ESTANDO PLENAMENTE VIGENTES A LA FECHA DE

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME SE PRECISA EN LAS ESCRITURAS

PÚBLICAS NÚMERO 64,473 DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2011 OTORGADA ANTE EL LICENCIADO

ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1 DEL DISTRITO FEDERAL , LA CUAL

QUEDO REGISTRADA BAJO EL FOLIO 65126 EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL

DISTRITO FEDERAL Y NÚMERO 61,064 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 2005, OTORGADA ANTE LA

FE DEL LICENCIADO BENITO IVÁN GUERRA SILLA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 DEL DISTRITO

FEDERAL.- C).. QUE NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN ALGUNA PARA CELEBRAR EL

PRESENTE CONTRATO, Ni PARA CUMPLIR O LLEVAR A CABO LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR

ÉL MISMO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS CUALES SON LEGALES, VÁLIDAS Y

EXIGIBLES EN CONTRA DE "EL FIDUCIARIO" EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.-D).-

QUE HA HECHO SABER INEQUÍVOCAMENTE A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL INCISO B) DE LA

FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y EL TEXTO

APLICABLE DE LA CIRCULAR 112005 Y LAS MODIFICACIONES A DICHA CIRCULAR EMITIDAS POR EL

BANCO DE MÉXICO, RESPECTO A LAS PROHIBICIONES QUE LA LIMITAN EN TÉRMINOS DE LEY Y DE

LAS DISPOSICIONES VIGENTES, CUYO CONTENIDO, EN LO CONDUCENTE, SE REPRODUCE EN LA

CLÁUSULA REFERENTE A PROHIBICIONES LEGALES QUE MÁS ADELANTE SE ESTABLECE EN EL

PRESENTE CONTRATO.- IV.- DECLARAN EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" Y EL
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FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B" A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES IDENTIFICARÁ EN FORMA CONJUNTA COMO LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, LO SIGUIENTE:.- A).- QUE SE RECONOCEN

RECÍPROCAMENTE LA CAPACIDAD CON QUE ACTÚAN EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO

LAS FACULTADES CON QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL MISMO; Y QUE NO TIENEN

IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA COMPARECER A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE

INSTRUMENTO Y PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL MISMO.- B).- QUE DAN SU

CONSENTIMIENTO PARA QUE EL FIDUCIARIO RECIBA EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, EN

TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.- C).- QUE EN ESTE ACTO SOLICITAN A BANCO NACIONAL

DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,

DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, FUNJA COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL CONTRATO DE

FIDEICOMISO QUE AQUÍ SE ESTABLECE.- D) QUE HAN CELEBRADO, CON FECHA 24 VEINTICUATRO

DE MAYO DEL 2012 DOS MIL DOCE, UN CONTRATO PRIVADO DE ASOCIACIÓN, EN LO SUCESIVO EL

CONTRATO DE ASOCIACIÓN, EN DONDE SE ESTABLECEN LAS BASES DE SU NEGOCIACIÓN, EN EL

QUE EL "FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" SE COMPROMETIÓ A APORTAR EL PREDIO A UN

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE QUE 'EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "8", CON RECURSOS PROPIOS O DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS QUE ESTE OBTENGA, LLEVE A CABO LA URBANIZACIÓN, LOTIFICACION,

EQUIPAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE UN DESARROLLO INMOBILIARIO A REALIZAR SOBRE EL

PREDIO, DE ACUERDO A LOS PERMISOS QUE OBTENGA AL ANTEPROYECTO QUE PRESENTE EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 'B". POR LO TANTO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

CONTRAÍDOS POR LAS PARTES CON MOTIVO DEL REFERIDO CONTRATO DE ASOCIACIÓN,

CONTINÚAN VIGENTES EN CUANTO NO SEAN MODIFICADOS POR EL PRESENTE CONTRATO DE

FIDEICOMISO, YA QUE ÉSTE SE CELEBRA EN CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE AQUÉL, POR LO

QUE EN TODO CASO, EL CONTRATO DE ASOCIACIÓN SERÁ APLICABLE Y OBSERVABLE PARA

EFECTOS DE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE FIDEICOMISO

POR PARTE DE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, SIN QUE EL FIDUCIARIO QUEDE

A CONOCER, INTERPRETAR O VALIDAR EL CONTENIDO DEL CONTRATO DE

ASOCIACIÓN.- EN EL ENTENDIDO DE QUE EL PLAZO ESTABLECIDO DENTRO DEL CONVENIO DE

ASOCIACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ERA ANTERIOR, LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS NO TIENEN INCONVENIENTE EN PRORROGARLO HASTA

ESTA FECHA.. E) QUE TIENEN ACORDADO EN EL CONTRATO DE ASOCIACIÓN MENCIONADO EN EL

PUNTO ANTERIOR, REALIZAR LA URBANIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL PREDIO, EN LO

SUCESIVO EL PROYECTO" PARA LO CUAL EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" TRANSMITE

EN ESTE ACTO, EL PREDIO, PARA QUE EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO M B", REALICE A

NOMBRE PROPIO, DENTRO DE UN TERMINO QUE NO EXCEDERÁ DE 24 MESES CONTADOS A

PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE FIDEICOMISO, PRIMERAMENTE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS ANTE CUALQUIER TIPO DE AUTORIDAD, YA SEA DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL O

MUNICIPAL A EFECTO DE OBTENER TODAS LAS LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y USOS

DE SUELO, Y POSTERIOR A ELLO DE ACUERDO A DICHAS DENSIDADES Y USO DE SUELO



OBTENIDOS, LLEVE A CABO LA URBANIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL PROYECTO, BAJO LOS

SIGUIENTES LINEAMIENTOS:- 1.- LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE DEBE TRANSMITIRSE POR EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO SA": LIBRE DE GRAVAMEN O LIMITACIÓN DE DOMINIO

ALGUNO, AL CORRIENTE DE SUS CONTRIBUCIONES DE PREDIAL Y DERECHOS POR SERVICIOS

MUNICIPALES, TALES COMO AGUA, LUZ Y SERVICIOS MUNICIPALES.- 2.- EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO B" UNA VEZ AUTORIZADAS Y APROBADAS POR LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS LAS DENSIDADES Y LOS ESCENARIOS FINANCIEROS BAJO LOS CUALES SE

LLEVARA A CABO EL PROYECTO; APORTARA LA DOCUMENTACIÓN QUE CONTENGA: 1- TODOS LOS

ESTUDIOS, PROYECTOS, PLANOS, CÁLCULOS Y OBRAS CONDUCENTES; QUE COMPRENDE DE

FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, PLANOS TOPOGRÁFICOS, DE CURVAS DE NIVEL, DE

LITIFICACIÓN GENERAL, MANZANEROS Y DE LOS CONDOMINIOS, DE TRAZO GENERAL, DE TRAZO

POR MANZANA Y CONDOMINIO, DE PERFILES Y RASANTES POR MANZANA, DE RED DE

ALCANTARILLADO SANITARIO GENERAL, DE RED DE ALCANTARILLADO PLUVIAL GENERAL, DE RED

DE AGUA POTABLE GENERAL, DE ALUMBRADO GENERAL, DE ELECTRIFICACIÓN GENERAL, DE RED

DE TELÉFONOS GENERAL; Y AVENIDAS, PROYECTOS DE PARQUES Y DE ÁREAS COMUNES SI

FUERA EL CASO, PROYECTO DE BARDAS EN SU CASO, PROYECTO DE CASETAS DE INGRESO EN

SU CASO, PLANO DE SECCIONES REPRESENTANDO LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO Y

DETALLES DE GUARNICIÓN Y BANQUETAS, PROYECTOS DE POZOS DE VISITAS ESPECIALES,

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN EN PLANTA CON DETALLE Y ESPECIFICACIONES, MAQUETA,

DISEÑO DE PAVIMENTO, ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, Y LAS OBRAS NECESARIAS Y

CONSTRUCCIONES PERTINENTES PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO. II.- ASÍ COMO TODOS

AQUELLOS ACTOS JURÍDICOS, ADMINISTRATIVOS, TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS ANTE LAS

INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES NECESARIAS PARA AUTORIZAR LA

URBANIZACIÓN, DIVISIÓN, FRACCIONAMIENTO Y LOTIFICACIÓN DEL INMUEBLE, EDIFICACIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN; EL CUAL INCLUYE DE FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA PERMISOS,

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE USO DE SUELO DEL INMUEBLE; III.- LA COMERCIALIZACIÓN Y

ADMINISTRACIÓN DE LOS LOTES RESULTANTES DE LA URBANIZACIÓN Y FRACCIONAMIENTO,

AUTORIZADO. IV.- TODOS LOS PAGOS POR LOS ACTOS JURÍDICOS Y ACCIONES MATERIALES

DESCRITAS EN LAS ACCIONES ANTERIORES; QUE INCLUYE LOS GASTOS DIRECTOS E

INDIRECTOS, CONTRIBUCIONES Y DERECHOS O PAGOS POR CONEXIÓN Y SERVICIOS DE AGUA,

DRENAJE, ALCANTARILLADO, ENERGÍA ELÉCTRICA, SALARIOS Y PRESTACIONES DE SEGURIDAD

SOCIAL DE LOS TRABAJADORES UTILIZADOS EN EL PROYECTO; ASÍ COMO LOS GASTOS POR

PUBLICIDAD Y COMERCIALIZACIÓN (EXCEPTO DE LAS UNIDADES ASIGNADAS A CADA UNA DE LAS

PARTES EN PAGO DE SU PORCENTAJE, DEBIENDO EN ESTOS CASOS CADA UNA DE LAS PARTES

CUBRIR DICHOS GASTOS GENERADOS), LOS GASTOS DEVENGADOS POR COBRANZA

EXTRAJUDICIAL O JUDICIAL DE LAS VENTAS QUE SE REALICEN A PLAZOS. - LOS GASTOS DE

MANTENIMIENTO DE LOS LOTES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE VENTA SE PAGARAN

CONFORME A LO SIGUIENTE: A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA VENTA DE LAS UNIDADES,

PREVIAMENTE A SU REPARTO, SE DESCONTARÁN EL IMPORTE DEL IMPUESTO PREDIAL QUE

CORRESPONDA, AGUA, Y CUOTAS DE MANTENIMIENTO, EN LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA
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OTROS CONCEPTOS LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, CUOTAS CONDOMINALES DE 	 \	 tiA	 1\	 ¿tu''
CONSERVACIÓN, NOMINA DEL PERSONAL QUE TRABAJE DIRECTAMENTE EN EL CONDOMINIO O

FRACCIONAMIENTO (AUNQUE ELLO NO IMPLICA RELACIÓN LABORAL O DE CUALESQUIERA OTRA

ÍNDOLE ENTRE DICHO PERSONAL Y EL IPEJAL O EL FIDEICOMISO, O EL FIDUCIARIO, SINO QUE EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 8 SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS RELACIONES

LABORALES O DE CUALESQUIERA OTRA ÍNDOLE QUE SEAN NECESARIAS O SURJAN CON MOTIVO

DE LA UTILIZACIÓN DE PERSONAL), PAGO DE IMPUESTO PREDIAL; ASÍ COMO CUALQUIER PAGO

TENDIENTE A CONSERVAR Y MANTENER EL PROYECTO.- 3.- POR LAS APORTACIONES

REALIZADAS AL FIDEICOMISO, LAS PARTES RECIBIRÁN COMO CONTRAPRESTACIÓN, LOS

SIGUIENTES PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN, LOS CUALES SON DERIVADOS DE LOS INGRESOS

QUE SE OBTENGAN POR LA VENTA DE LAS UNIDADES RESULTANTES: FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIA A: 53% Y FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA M B": 47%. A LOS INGRESOS

DERIVADOS DE LAS VENTAS DE LAS UNIDADES, PREVIAMENTE A SU REPARTO, SE DESCONTARA

EL IMPORTE DEL IMPUESTO PREDIAL QUE CORRESPONDA, AGUA Y CUOTAS DE MANTENIMIENTO,

EN LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA A LA PARTICIPACIÓN DE CADA PARTE.- 4.- CADA UNO DE

LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS PAGARAN DIRECTAMENTE LOS IMPUESTOS SOBRE LA

RENTA CON RELACIÓN A LOS INGRESOS QUE PERCIBAN CONFORME LES CORRESPONDA EN

VIRTUD DE ESTE DOCUMENTO, POR LO QUE DESLINDAN, DESDE ESTE MOMENTO, DE CUALQUIER

RESPONSABILIDAD POR ESTOS CONCEPTOS AL FIDUCIARIO.- 5.- EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIA A" SERA QUIEN RESPONDA ANTE LOS ADQUIRENTES DE LOS LOTES POR

SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN DEL PREDIO; MIENTRAS QUE EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIA SERÁ QUIEN RESPONDA POR LA EVICCIÓN DE LA TIERRA EN CASO DE DOBLE

O MÚLTIPLE VENTA DE LOS MISMOS LOTES, ASÍ COMO POR LA CALIDAD DE LOS ESTUDIOS,

PROYECTOS, PLANOS Y OBRAS QUE SE REALICEN, POR LO QUE RESPONDERÁ TAMBIÉN POR LOS

VICIOS OCULTOS ANTE EL FIDUCIARIO, EL IPEJAL Y LOS ADQUIRENTES. ESTA GARANTÍA

PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL TERMINO DE LEY, CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA DE

(LAS OBRAS TERMINADAS.- 6.- CON BASE EN LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS Y EL FIDUCIARIO, FORMALIZAN EL PRESENTE

FIDEICOMISO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:.- C LA U 5 U L A 5.- PRIMERA: DEFINICIONES. LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS Y EL FIDUCIARIO ACUERDAN QUE PARA LOS EFECTOS DEL

PRESENTE FIDEICOMISO, SE ENTENDERÁ POR:.- ADQUIRENTES.- CUALQUIER PERSONA FÍSICA O

MORAL QUE LE SEA TRANSMITIDO POR EL FIDUCIARIO, EN EXTINCIÓN PARCIAL O TOTAL DEL

FIDEICOMISO, LOTE(S) O UNIDAD(ES) PRIVATIVA(S) QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO

FIDEICOMITIDO, CONFORME LO INSTRUYA EL COMITÉ TÉCNICO, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE

UNA ESCRITURA PUBLICA.- PROMITENTE ADQUIRENTE.- CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL

QUE ADQUIERA UN LOTE(S) O UNIDAD(ES) PRIVATIVA(S) A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DE UN

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA PRIVADO, CELEBRADO CON EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO B.- LOTES DE TERRENO.- LOS LOTES DE TERRENO, QUE RESULTARÁN DE LA

URBANIZACIÓN SOBRE EL PREDIO, DE CONFORMIDAD CON EL USO DE SUELO Y DENSIDADES QUE



SE OBTENGAN, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO AUTORIZADO POR EL COMITÉ TÉCNICO.-

CONTRATO.- AL PRESENTE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO

INMOBILIARIO,- CONTRATO PRIVADO O DE PROMESA DE COMPRA VENTA.- EL DOCUMENTO

PRIVADO QUE CELEBRARÁ EL FIDEICOMITENTE Y FIDECOMISARIO UB CON LOS ADQUIRENTES

QUE DESEAN ADQUIRIR LAS UNIDADES, SIN INGERENCIA Ni PARTICIPACIÓN DEL FIDUCIARIO.-

COMITÉ TÉCNICO.- AL ÓRGANO QUE SE CONSTITUYE EN ESTE ACTO PARA COADYUVAR E

INSTRUIR A "EL FIDUCIARIO", PARA LA EJECUCIÓN DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO-DESARROLLO

INMOBILIARIO.- AL COMPLEJO DE LOTES DE TERRENO DE USO COMERCIAL, HABITACIONAL Y

MIXTO, EN CONJUNTO CON LAS VIALIDADES, EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA, SE EDIFICARÁ

SOBRE EL PREDIO-FIDEICOMISO.- AL PRESENTE CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO INMOBILIARIO.- FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A: AL

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO "INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO

DE JALISCO", QUE COMPARECE AL PRESENTE CONTRATO COMO FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIA A, DESIGNADA COMO EL 1PEJAL".-FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B: LA

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA SEPROGAL S. A. DE CV.- FIDEICOMITENTE5 Y

FIDEICOMISARIOS: A LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA A Y A LA FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMI5ARIP, B, REFERIDAS CONJUNTAMENTE.-FIDUCIARIO.- BANCO NACIONAL DE MÉXICO,

S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. -PERMISOS,. TODOS LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A

FACTIBILIDADES, ESTUDIOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y CUALQUIER OTRO QUE SEA

NECESARIO PARA LA EDIFICACIÓN Y DOTACIÓN DE SERVICIOS AL DESARROLLO INMOBILIARIO. -

EL PREDIO.- AL LOTE DE TERRENO QUE SE ENCUENTRA DESCRITO EN EL INCISO 1) DE LA

DECLARACIÓN 1 DEL PRESENTE INSTRUMENTO EL CUAL SE TIENE AQUÍ POR REPRODUCIDOS

COMO Si A LA LETRA SE INSERTASE Y SOBRE EL CUAL SE LLEVARA A CABO EL DESARROLLO

INMOBILIARIO, INTEGRANTE DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO.- OBRAS DE URBANIZACIÓN.-

TODOS LOS TRABAJOS NECESARIOS QUE SE LLEVEN A CABO PARA URBANIZAR Y DOTAR DE

SERVICIOS MUNICIPALES E INFRAESTRUCTURA NECESARIA SOBRE EL PREDIO SEGÚN EL

PROYECTO EJECUTIVO REALIZADO EN BASE A LAS AUTORIZACIONES MUNICIPALES, ESTATALES Y

FEDERALES QUE SE OBTENGAN-PRECIO MÍNIMO DE VENTA.- LA CONTRAPRESTACIÓN MÍNIMA

PACTADA PARA LA VENTA DE UNIDADES DURANTE LA PRIMERA ETAPA, ESTABLECIDA POR EL

COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO, QUE SE ACTUALIZARÁ ANUALMENTE DE ACUERDO CON UN

INCREMENTO CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR ("INPC") O

CONFORME LO ACUERDE EN SU MOMENTO EL PROPIO COMITÉ TÉCNICO, SIN INGERENCIA Ni

RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO.. PROGRAMA DE OBRA.- AL PROGRAMA QUE CONTENDRÁ

LOS PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL QUE SE LLEVARÁN A CABO LAS OBRAS PARA LA URBANIZACIÓN

DEL DESARROLLO.- PROGRAMA DE VENTAS.- AL PROGRAMA, ESTRATEGIAS, COMISIONES DE

VENTA, POLÍTICAS Y CUALQUIER OTRO ELEMENTO QUE SEA NECESARIO Y QUE UTILICE "EL

IDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B" PARA LLEVAR A CABO LA COMERCIALIZACIÓN Y VENTA

E LAS UNIDADES QUE RESULTEN DEL DESARROLLO HABITACIONAL, SIN INGERENCIA Ni

DEL FIDUCIARIO.- PROYECTO.- EL CONJUNTO DE PLANOS ARQUITECTÓNICO,
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Y DE CUALQUIER TIPO, LOTIFICACIÓN Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO EN EL QUE SE PLASMEN
i

LAS CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS Y CONCEPTUALES QUE TENDRÁ EL DESARROLLO

INMOBILIARIO.- PROYECTO EJECUTIVO.- EL PLAN QUE CONTENDRÁ LA DESCRIPCIÓN DEL 	 4QUEPAQU

DESARROLLO INMOBILIARIO, INCLUYENDO LAS DISTINTAS ETAPAS PARA SU REALIZACIÓN, Así

COMO LOS PLANOS EJECUTIVOS, QUE ELABORARÁ EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 'B" y

DEBERÁ SER APROBADO POR EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO DENTRO DE LOS 15

(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDO

DICHO PLAZO, Y Si EL COMITÉ TÉCNICO NO MANIFESTASE ALGUNA INCONFORMIDAD POR

ESCRITO, DICHO PLAN SE ENTENDERÁ ACEPTADO EN SU TOTALIDAD; SIN INGERENCIA Ni

RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO.- SUPERVISOR DE OBRA.- LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE

DESIGNE EL IPEJAL A EFECTO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO EJECUTIVO POR

PARTE DE LA EMPRESA.- UNIDADES.- LOS LOTES DE TERRENO DE USO HABITACIONAL,

COMERCIAL Y MIXTO, RESULTANTES DEL DESARROLLO INMOBILIARIO, SEGÚN LO DETERMINE EL

COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO.- LAS DEMÁS PALABRAS QUE INICIEN CON LETRA CAPITAL Y

QUE NO SE ENCUENTREN DEFINIDAS EN ESTA CLÁUSULA TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE EN EL

TEXTO DE ESTE CONTRATO SE LES CONFIERA.- PRIMERA BIS.- CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO.-

PARA LOS FINES Y CONFORME A LAS CLÁUSULAS QUE MÁS ADELANTE SE EXPRESAN, LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, TRANSMITEN EN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE

ADMINISTRACIÓN, CON DERECHO A REVERSIÓN, A EL FIDUCIARIO LO SIGUIENTE: -EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" LA PROPIEDAD AD-CORPUS DEL "INMUEBLE", CUYAS

MEDIDAS, LINDEROS Y COLINDANCIAS HAN QUEDADO DESCRITOS EN LA DECLARACIÓN 1, INCISO

"1" DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO, CON TODO CUANTO DE HECHO Y POR DERECHO LE

CORRESPONDA O LE LLEGARE A CORRESPONDER A DICHO BIEN, INCLUYENDO TODOS LOS

SERVICIOS QUE LE CORRESPONDAN A "EL INMUEBLE", COMO AGUA, LUZ, ETC; EL CUAL NO SE

ENCUENTRA INVADIDO POR TERCEROS, NO REPORTA GRAVAMEN O LIMITACIÓN ALGUNA

CONFORME A LOS CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES, LIBRE DE DONACIONES MUNICIPALES

CONFORME A LO MANIFESTADO EN EL INICISO K) DE LA DECLARACIÓN 1 (PRIMERA) DEL
N

PRESENTE INSTRUMENTO, Y COMPRENDE TODOS SUS USOS, COSTUMBRES, SERVIDUMBRES,

ACCESIONES, MEJORAS Y TANTO MÁS QUE DE HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDA

DENTRO DE LA SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS CON LAS QUE HAN QUEDADO

IDENTIFICADOS EN LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO.-EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO "B": APORTA, LA URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ASÍ COMO

LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PAGOS RESPECTIVOS, INCLUYENDO LAS

RELATIVAS A LA COMERCIALIZACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO; LOS CUALES TRAMITARÁ Y

REALIZARÁ CON SUS PROPIOS MEDIOS Y PROPIOS RECURSOS, EN UN TERMINO QUE NO

EXCEDERÁ DE 24 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE

INSTRUMENTO. LA URBANIZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FRACCIONAMIENTO

DEL PROYECTO SE REALIZARÁ CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS INCISOS 1, 2 Y 3.- DEL

INCISO E) DE LA DECLARACIÓN VI.- DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" Y EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B".- LA FIDUCIARIA ACEPTA EL CARGO QUE SE LE



CONFIERE, PROTESTANDO SU FIEL Y LEGAL DESEMPEÑO, Y OTORGA A FAVOR DE LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, EL RECIBO MÁS AMPLIO QUE EN DERECHO PROCEDA

POR LA TRANSMISIÓN EN PROPIEDAD DE LOS BIENES Y DERECHOS QUE SE AFECTAN EN

FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA, PARA DESTINARLOS

CONFORME A LOS FINES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO.- SEGUNDA.- SON PARTES

EN EL PRESENTE CONTRATO LAS SIGUIENTES:.- 1.- FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO MA":

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO.- II- FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B:

LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE'- III.- FIDUCIARIA: BANCO NACIONAL DE MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA.- TERCERA.- PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO.- EL PATRIMONIO DEL PRESENTE FIDEICOMISO O PATRIMONIO FIDEICOMITIDO,

ESTÁ CONSTITUIDO:.- 1.- POR LA PROPIEDAD Y POSESIÓN ORIGINARIA DEL INMUEBLE, CON TODO

CUANTO DE HECHO Y POR DERECHO LE PERTENEZCA O LE LLEGARE A PERTENECER APORTADO

POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 'A", LIBRE DE TODO GRAVAMEN O LIMITACIÓN DE

DOMINIO ALGUNA, ASÍ COMO LIBRE DE OBLIGACIÓN DE REALIZAR DONACIONES MUNICIPALES, EN

LOS TÉRMINOS DE LO MANIFESTADO EN EL INCISO K) DE LA DECLARACIÓN 1 (PRIMERA) DEL

PRESENTE INSTRUMENTO.- LOS DERECHOS QUE TIENE A SU FAVOR LA FIDEICOMITENTE A

DERIVADOS DE LA DONACIÓN QUE REALIZÓ AL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, DE ACUERDO A

LO MANIFESTADO EN EL INCISO K) DE LA DECLARACIÓN 1 (PRIMERA) DEL PRESENTE

INSTRUMENTO, POR LO QUE A ESTA FECHA EL INMUEBLE YA CUMPLIÓ CON LA CARGA ANTES

CITADA Y SE ENCUENTRA LIBRE DE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR NUEVAS DONACIONES POR

TALES CONCEPTOS.- 2.- TODOS LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES, ASÍ COMO

TODOS LOS RECURSOS ECONÓMICOS, CONOCIMIENTOS FÍSICOS, TÉCNICOS, KNOW-HOW Y LAS

OBRAS DE URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y FRACCIONAMIENTO QUE REALICE

EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO M B", POR Si O POR CONDUCTO DE TERCEROS, SOBRE EL

PREDIO, LA CUAL REALIZARÁ CON RECURSO PROPIOS, O CON LOS QUE LE CORRESPONDAN DE

LAS VENTAS DE LOTES RESULTANTES, O CON LOS RECURSOS QUE OBTENGA POR CRÉDITOS O

CUALQUIER TIPO DE FINANCIAMIENTO SIN DAR EN GARANTÍA DEL PREDIO FIDEICOMITIDO.- LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS Y LA FIDUCIARIA RECONOCEN QUE EL PATRIMONIO EN

FIDEICOMISO SE LE TRANSMITE AL FIDUCIARIO EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR CON LOS FINES

DEL FIDEICOMISO. EL FIDUCIARIO NO ASUME Y EN ESTE ACTO QUEDA LIBERADO DE CUALQUIER

RESPONSABILIDAD U OBLIGACIÓN, EXPRESA O IMPLÍCITA, CON RESPECTO A LA AUTENTICIDAD,

TITULARIDAD O LEGITIMIDAD DEL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO.- EN ESTE ACTO LAS PARTES

ACUERDAN QUE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA HARÁ LAS VECES DE INVENTARIO

DE LOS BIENES O DERECHOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO A LA

CONSTITUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE AL MOMENTO DE SU FIRMA LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS CONSERVAN UNA COPIA DEL MISMO. ASIMISMO LAS

PARTES RECONOCEN QUE DICHO INVENTARIO SE IRÁ MODIFICANDO EN EL TIEMPO CONFORME A

LAS APORTACIONES FUTURAS Y/O EXTINCIONES PARCIALES, DE LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS. TALES VARIACIONES SE HARÁN CONSTAR EN LOS ESTADOS DE CUENTA QUE
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SE MENCIONAN MÁS ADELANTE.- CUARTA.- SON FINES DEL PRESENTE FIDEICOMISO, LOS
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SIGUIENTES. 1. QUE LA FIDUCIARIA ADQUIERA Y CONSERVE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE, ASÍ
t	 /
¿

COMO DE AQUELLOS BIENES Y DERECHOS QUE SON APORTADOS AL PATRIMONIO 	 QUEPAQ_'

FIDEICOMITIDO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DEL MISMO, PARA DESTINARLOS A LOS

FINES DE ESTE CONTRATO, Y PERMITA AL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B" URBANIZAR,

EDIFICAR, ADMINISTRAR Y COMERCIALIZAR EL PROYECTO DE CONFORMIDAD CON LAS

DENSIDADES Y USOS DE SUELO QUE OTORGUEN LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, CON LOS PLAZOS Y

TÉRMINOS DEL PROYECTO EJECUTIVO EL CUAL DEBERÁ ESTAR SUJETO AL PLAN PARCIAL DE

URBANIZACIÓN APLICABLE AL PREDIO Y A LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN RESPECTIVA, Y CON

POSTERIORIDAD A ELLO QUE TRANSMITA LA PROPIEDAD DE LOS LOTES RESULTANTES DEL

INMUEBLE A LOS TERCEROS ADQUIRENTES, EN TÉRMINOS DE LO QUE LE INSTRUYA PARA TODOS

LOS EFECTOS EL COMITÉ TÉCNICO AL FIDUCIARIO.- 2.- QUE LA FIDUCIARIA PERMITA A EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO M B", REALIZAR SOBRE EL INMUEBLE TODOS LOS ACTOS

NECESARIOS TENDIENTES A CONSEGUIR LAS LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y USOS

DE SUELO DEL INMUEBLE QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL

DESARROLLO INMOBILIARIO MATERIA DEL PRESENTE, A EFECTO DE QUE EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO B" REALICE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN, ADMINISTRE Y

COMERCIALICE EL PROYECTO DE CONFORMIDAD CON LAS DENSIDADES Y USOS DE SUELO QUE

OTORGUEN LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON LOS PLAZOS Y

TÉRMINOS DEL PROYECTO EJECUTIVO EL CUAL DEBERÁ ESTAR SUJETO AL PLAN PARCIAL DE

URBANIZACIÓN APLICABLE AL PREDIO Y A LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN RESPECTIVA, Y EN EL

ENTENDIDO DE QUE NO PODRÁ INICIAR CON LAS VENTAS O PREVENTAS ANTES DE OBTENER LOS

PERMISOS Y AUTORIZACIONES QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN DE LA

MATERIA, EN CONSECUENCIA EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B TENDRÁ, BAJO SU

EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD, EL DERECHO A REALIZAR POR SI O POR CONDUCTO DE

TERCEROS CONTRATADOS POR ÉL A PRECIOS DE MERCADO, TODOS LOS PLANOS, ESTUDIOS,

roDs OBRAS Y PROGRAMAS DE MERCADOTECNIA, VENTAS Y/O ACTIVIDADES
Iz

\'/TENDIENTES A LA COMERCIALIZACIÓN DE LAS UNIDADES QUE INTEGREN EL PROYECTO

INMOBILIARIO, DE ACUERDO A LAS DENSIDADES Y USOS AUTORIZADOS . OBLIGÁNDOSE EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B", Y, CONJUNTAMENTE CON EL DEPOSITARIO, A

CONSERVAR EN BUEN ESTADO EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y A REALIZAR LAS

OPERACIONES QUE SE REQUIERAN PARA ESTO EN EL INMUEBLE, LO ANTERIOR SIN

INTERVENCIÓN Y SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA LA FIDUCIARIA.- El COMITÉ TÉCNICO ES

EL ÓRGANO ENCARGADO DE VERIFICAR QUE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B, CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLECEN

EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y LEGALES QUE

APLICAN A LA MATERIA.- TODOS LOS GASTOS Y COSTOS QUE SE DERIVEN DEL PROYECTO, ASÍ

COMO DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO,

SERÁN CUBIERTOS POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B', CON EXCEPCIÓN DEL

NI



IMPUESTO PREDIAL, AGUA, CUOTAS DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES, GASTOS Y/O

COMISIONES DERIVADAS DE UNIDADES ASIGNADAS O REVERTIDAS ENTRE EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIA B Y EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIP, A, LOS CUALES SERÁN CUBIERTO

POR AMBAS PARTES EN LOS PORCENTAJES QUE CORRESPONDAN, SIN INGERENCIA Ni

RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO.- LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA A, RESPONDERÁ DEL

SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN RESPECTO AL PREDIO, POR LO TANTO Ni EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B Ni LA FIDUCIARIA SERÁN RESPONSABLE AL RESPECTO.- LA

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA B RESPONDERÁ CON SU PATRIMONIO DEL SANEAMIENTO

POR EVICCIÓN DE LA TIERRA EN CASO DE DOBLES O MÚLTIPLES VENTAS DE LAS MISMAS

UNIDADES, AS! COMO DE LOS VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGAREN A PRESENTAR, POR LO TANTO

NI EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A, Ni LA FIDUCIARIA SERÁN RESPONSABLES POR LA

CALIDAD DE LA URBANIZACIÓN, OBRAS Y MEJORAS QUE SE REALICEN O DE LOS VICIOS

OCULTOS QUE LAS MISMAS PUDIERAN TENER, POR LO QUE EN ESTE ACTO EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO B SE OBLIGA A SACAR EN PAZ Y A SALVO AL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO

A Y A LA FIDUCIARIA DE CUALESQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE LES TRATARE DE FINCAR CON

MOTIVO DE LOS CONCEPTOS ANTES INDICADOS.- Ni LA FIDUCIARIA Ni EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO "A TENDRÁ NINGUNA RELACIÓN CON AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS O

MORALES QUE SE CONTRATEN POR PARTE DE LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B" PARA

LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN O PARA LA VIGILANCIA, CUIDADO O

MANTENIMIENTO DEL DESARROLLO INMOBILIARIO, POR LO QUE EN CASO DE CUALQUIER

CONTINGENCIA LABORAL, LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 'B" SERÁ RESPONSABLE DE

LAS MISMAS Y RESPONDERÁ CON SU PATRIMONIO, OBLIGÁNDOSE A DEFENDER, DEJAR EN PAZ Y

A SALVO A LA FIDUCIARIA Y FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A'- SIN EMBARGO, EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" SIN INGERENCIA Ni RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO,

PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO EFECTIVO Y LA CALIDAD DE LOS

MATERIALES EMPLEADOS POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B", PODRÁ

DESIGNAR A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DE SU CONFIANZA PARA QUE CUANDO ASÍ LO

REQUIERA ACUDA A LA SUPERVISIÓN DEL AVANCE DE OBRA, PREVIO AVISO POR ESCRITO AL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B' CON AL MENOS DOS DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN

ESTO CON EL OBJETO DE QUE EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B" TENGA EN TODO

MOMENTO CONOCIMIENTO DE LA PERSONA O LAS PERSONAS QUE EN REPRESENTACIÓN DEL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" TENDRÁN DERECHO Y OBLIGACIÓN DE SUPERVISAR LAS

OBRAS DEL PROYECTO, LO CUAL SERA A COSTA Y CARGO DEL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO "A", SIN QUE EL FIDUCIARIO O EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B",

TENGAN OBLIGACIÓN ALGUNA O BIEN RELACIÓN ALGUNA DE NINGÚN TIPO CON DICHA PERSONA

FÍSICA O MORAL QUE REALICE LA SUPERVISIÓN.- PARA EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B QUEDA OBLIGADO A PERMITIR EL ACCESO EN CUALQUIER

MOMENTO A LA PERSONA QUE LE HAYA INFORMADO EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A, Y

A FACILITARLE TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE DICHA PERSONA REQUIERA.-3.- QUE LA

FIDUCIARIA PERMITA A LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS B, Y/O A QUIENES ESTOS
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DESIGNEN DIRECTAMENTE LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN Y FIRMA DE LOS CONTRATOS QUE

SE REQUIERAN PARA ENAJENAR LOS LOTES QUE RESULTEN DEL DESARROLLO DEL PROYECTO,

A Si COMO A RECIBIR EL DINERO DERIVADO DE ANTICIPOS Y/O VENTAS PARA QUE EN SU

MOMENTO LO DEPOSITEN EN LA CUENTA MANCOMUNADA ENTRE LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS, DE LA QUE SERA TITULAR LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA B, SIN QUE

LA FIDUCIARIA TENGA INGERENCIA Ni RESPONSABILIDAD, EN CUANTO AL USO, ADMINISTRACIÓN

Y/O DESTINO DE LOS ANTICIPOS Y PAGOS DERIVADOS DE DICHOS CONTRATOS DE

COMPRAVENTA, TODA VEZ QUE NO TIENE NINGUNA PARTICIPACIÓN DENTRO DE LA CUENTA QUE

RECIBIRÁ ESTOS RECURSOS, NI DENTRO DE LAS OPERACIONES QUE DIRECTAMENTE EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 8 CONTRATE; EN EL ENTENDIDO DE QUE LA FIDUCIARIA NO

RECONOCERÁ A LOS PROMITENTES COMPRADORES, NINGÚN DERECHO RESPECTO DEL

PRESENTE FIDEICOMISO, SINO HASTA QUE EL COMITÉ TÉCNICO LE INSTRUYA POR ESCRITO,

PARA QUE PROCEDA CON LA TRANSMISIÓN DE INMUEBLES EN EJECUCIÓN PARCIAL O TOTAL DEL

FIDEICOMISO.- SIN INGERENCIA Ni RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO, LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS ACUERDAN ABRIR DE MANERA MANCOMUNADA UNA CUENTA BANCARIA, EN LO

SUCESIVO LA CHEQUERA MANCOMUNADA, EN ALGUNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DE SU

PREFERENCIA, DONDE SE DEBERÁN DE DEPOSITAR TODOS LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS

VENTAS Y/O PREVENTAS DEL PROYECTO, PARA POSTERIORMENTE, DESPUÉS DE DESCONTAR EL

IMPORTE DEL IMPUESTO PREDIAL QUE CORRESPONDA, AGUA Y CUOTAS DE MANTENIMIENTO, EN

LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA, SEAN DISTRIBUIDOS DICHOS RECURSOS ENTRE LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B DE

CONFORMIDAD CON SU PARTICIPACIÓN. LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS

CONTRATANTES, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS CONTRATADOS POR ELLAS,

RECIBIRÁN EN LA CUENTA BANCARIA MANCOMUNADA ENTRE EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO A Y EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B, DE LA CUAL SERA TITULAR EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B Y SE DISTRIBUIRÁN MENSUALMENTE LOS INGRESOS

OBTENIDOS POR LA VENTA DE LAS UNIDADES, CONTANDO PARA TAL EFECTO LOS
'..	 ,

\ y FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, EN SU CASO, CON UN PLAZO DE 60 SESENTA DÍAS

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN MENCIONADA, PARA

•AR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD AL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B, O A

QUIEN HAYA EFECTUADO LA DISTRIBUCIÓN, ESTABLECIENDO QUE EN CASO DE QUE NO SE HAGA

MANIFESTACIÓN ALGUNA DE INCONFORMIDAD EN DICHO PLAZO SE TENDRÁN POR APROBADAS

LAS CANTIDADES PREVIAMENTE RECIBIDAS EL FIDUCIARIO QUEDA RELEVADO DE LA

RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR CUALQUIER HECHO, ACTO U OMISIÓN QUE SE PUDIERA

GENERAR RESPECTO DE LA CHEQUERA MANCOMUNADA, LOS SALDOS QUE SE MANEJEN Y LAS

CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE INGRESOS POR VENTAS O PREVENTAS O POR LA

DISTRIBUCIÓN SE ENTREGUEN LAS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIAS; POR LO QUE DICHAS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIAS DESDE ESTE MOMENTO DESLINDAN A BANCO NACIONAL

DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX DE CUALQUIER

RESPONSABILIDAD QUE LE PUDIERE DERIVAR POR LA OPERACIÓN DE LA CHEQUERA



MANCOMUNADA,- 4.- QUE LA FIDUCIARIA POR INSTRUCCIONES DE EL COMITÉ TÉCNICO, EN CASO

DE QUE SEA APLICABLE, TRANSMITA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

CORRESPONDIENTE, MEDIANTE DONACIÓN QUE EFECTÚE, LA PROPIEDAD DE LAS DIVERSAS

ÁREAS CORRESPONDIENTES A VIALIDADES Y BANQUETAS EXTERNAS DE ACUERDO CON LAS

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, DE IGUAL MANERA, EN SU MOMENTO, POR INSTRUCCIONES DEL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B CONSTITUYA RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO

Y/O FRACCIONAMIENTO, RELATIVOS A EL PROYECTO".- 5.- QUE LA FIDUCIARIA, PERMITA A LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS B Y/O A QUIENES ESTOS DESIGNEN QUE SUBDIVIDA,

FUSIONE Y/O EN SU CASO AFECTE A RÉGIMEN DE PROPIEDAD DE CONDOMINIO Y/O

SUBCONDOMINIOS, EL PATRIMONIO DEL PRESENTE FIDEICOMISO.- EN SU CASO, LA FIDUCIARIA

OTORGARA LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LOS

TRAMITES MENCIONADOS EN ESTE APARTADO, PREVIAS INSTRUCCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO.-

6.- QUE LA FIDUCIARIA SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE DIRIJA EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B", OTORGUE A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE ESTE

DESIGNE, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA REALIZAR LA

URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, FRACCIONAMIENTO Y/O

CONSTITUCIÓN DE REGÍMENES DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DEL PROYECTO.- LA FIDUCIARIA

SIEMPRE EJERCERÁ LAS FACULTADES DE Y DOMINIO QUE DERIVEN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS

FINES DEL PRESENTE CONTRATO.- 7.- QUE LA FIDUCIARIA SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES QUE

POR ESCRITO LE DIRIJA EL COMITÉ TÉCNICO, OTORGUE A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE ÉSTE

DESIGNE LOS PODERES QUE SEAN NECESARIOS PARA PLEITOS Y COBRANZASEN RELACIÓN A LA

DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO. LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS SE

OBLIGAN A ESTAR, PASAR Y RESPONDER POR TODOS LOS ACTOS QUE HUBIEREN REALIZADO EL

O LOS APODERADOS DESIGNADOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.- 8.- QUE LA

FIDUCIARIA CONFORME AL PRESENTE FIDEICOMISO, Y DE ACUERDO A LAS LEYES APLICABLES,

REALICE TODOS LOS ACTOS QUE LE INSTRUYA EL COMITÉ TÉCNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO

SEAN CONTRARIOS A LOS FINES DEL PRESENTE FIDEICOMISO Y CUENTEN CON LA ANUENCIA DE

LA FIDUCIARIA.- 9.- QUE LA FIDUCIARIA TRANSMITA LOS LOTES EN EJECUCIÓN PARCIAL O TOTAL

DEL FIDEICOMISO EN FAVOR DE LAS PERSONAS QUE LE INSTRUYA POR ESCRITO EL COMITÉ

TÉCNICO, UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO PAGADOS, SITUACIÓN QUE DEBERÁ VERIFICAR EL

COMITÉ TÉCNICO, SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL FIDUCIARIO, EN EJECUCIÓN

PARCIAL O TOTAL DEL FIDEICOMISO: EL COMITÉ TÉCNICO DESIGNARÁ A ALGÚN REPRESENTANTE

DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B", QUIEN DEBERÁ COMPARECER A LA FORMALIZACIÓN

DEL ACTO JURÍDICO EN VIRTUD DE LA CUAL SE FORMALICE DICHA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD,

PARA EFECTOS DE QUE RESPONDA POR LOS VICIOS OCULTOS POR LAS CONSTRUCCIONES, Y

POR EL SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCION, POR LA ETAPA DE LAS PREVENTAS, A

RECIBIR EL PRODUCTO QUE DE LA MISMA CORRESPONDA A LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS, A EFECTO DE DARSE POR RECIBIDO DE LA CONTRAPRESTACIÓN

CORRESPONDIENTE, EN LA INTELIGENCIA QUE EL INGRESO CORRESPONDERÁ PARA TODOS LOS

li-
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EFECTOS LEGALES Y FISCALES A QUE HUBIERE LUGAR, A LOS FIDEICOMITENTES Y 	
'

FIDEICOMISARIOS.- QUINTA: COMITÉ TÉCNICO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LOS FIDEICOMITENTES Y 	 41JEPA0

FIDEICOMISARIOS INTEGRAN UN COMITÉ TÉCNICO QUE SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES REGLAS:

.-a)INTEGRACIÓN.-I).- EL COMITÉ TÉCNICO ESTARÁ INTEGRADO POR 3 MIEMBROS PROPIETARIOS

Y SU RESPECTIVOS SUPLENTES POR CADA UNA DE LAS PARTES, QUIENES PODRÁN ACTUAR EN

CASO DE INCAPACIDAD O AUSENCIA DEL MIEMBRO PROPIETARIO, SIN NECESIDAD DE SEÑALAR

LA RAZÓN DE AUSENCIA O INCAPACIDAD DE ESTE ÚLTIMO, DESIGNADOS DE ACUERDO A LO

SIGUIENTE:-EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EA", DESIGNAN COMO INTEGRANTES DEL

COMITÉ TÉCNICO A:.- TITULAR: ING. SALVADOR SÁNCHEZ GUERRERO.- SUPLENTE: LIC. LUCÍA

YEDID SEPÚLVEDA SÁNCHEZ.- TITULAR: LIC. LUIS ADRIÁN JARERO FIGUEROA.- SUPLENTE: ING.

FRANCISCO JAVIER RAMOS ALVARADO.- TITULAR: LIC, GUSTAVO ROMERO MORA.- SUPLENTE: LIC.

MARTHA BEATRIZ MARTÍN GÓMEZ.- EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 'B", DESIGNAN COMO

INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO A: -TITULAR: J. JESÚS GALLEGOS ÁLVAREZ.- SUPLENTE:

CLARA IVEUE ORNELAS BARAJAS.- TITULAR: JORGE VALENCIA GALLEGOS.- SUPLENTE: JUAN

PABLO GALLEGOS CÁRDENAS.- TITULAR: JORGE ERNESTO RODRÍGUEZ OROZCO.- SUPLENTE:

RICARDO MIGUEL YERENA CORTES.- A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE ACTÚEN COMO TALES, LOS

MIEMBROS PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE EL COMITÉ TÉCNICO, ACEPTAN EL CARGO QUE SE

LES CONFIERE, MANIFESTANDO QUE CONOCEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE

FIDEICOMISO, ASÍ COMO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LES CORRESPONDEN COMO

MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO.- II).- EL COMITÉ TÉCNICO ENTRARÁ EN FUNCIONES A LA FIRMA

DEL PRESENTE FIDEICOMISO.- LAS RESOLUCIONES DE EL COMITÉ TÉCNICO ADOPTADAS DE

ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE FIDEICOMISO, SERÁN OBLIGATORIAS PARA LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS Y PARA LA FIDUCIARIA.- NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA

FIDUCIARIA NO ESTARÁ OBLIGADA A DAR CUMPLIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITA EL

COMITÉ TÉCNICO QUE SEAN CONTRARIAS O EN EXCESO A LOS FINES DEL FIDEICOMISO.- III).- LOS

MIEMBROS DE EL COMITÉ TÉCNICO AL INICIO DE SUS FUNCIONES, DEBERÁN PROPORCIONAR A

FIDUCIARIA, EL REGISTRO DE FIRMA CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO UNA COPIA SIMPLE DE

IDENTIFICACIÓN CON FIRMA Y FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL DE ELECTOR O PASAPORTE VIGENTE)

Y COMPROBANTE DE DOMICILIO.- EL COMITÉ TÉCNICO NO PODRÁ INSTRUIR AL FIDUCIARIO

MOVIMIENTO ALGUNO, SINO HASTA QUE EL FIDUCIARIO CUENTE CON LOS DOCUMENTOS

MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y QUE LE PERMITA VALIDAR LAS FIRMAS DE LOS

INTEGRANTES.- IV).- LOS INTEGRANTES DE EL COMITÉ TÉCNICO SERÁN RESPONSABLES EN LO

PERSONAL DE TODAS LAS DECISIONES QUE SE ADOPTEN POR DICHO COMITÉ, ASÍ COMO POR

LAS INSTRUCCIONES QUE GIREN A LA FIDUCIARIA.- V).- EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO -A-

Y EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 'B", SE RESERVAN EXPRESAMENTE EL DERECHO DE

REVOCAR LA DESIGNACIÓN DE SUS MIEMBROS DE EL COMITÉ TÉCNICO, ASÍ COMO EL DERECHO

A DESIGNAR A QUIENES DEBAN SUSTITUIRLOS EN SU CASO, NOTIFICÁNDOLO POR ESCRITO A LA

FIDUCIARIA, CON EL REGISTRO DE FIRMAS CORRESPONDIENTE Y ENTREGANDO A ÉSTA COPIA

DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FIRMA Y FOTOGRAFÍA, Y COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LOS



NUEVOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO, YA QUE EN CASO DE QUE LA FIDUCIARIA NO

RECIBA TAL NOTIFICACIÓN, SÓLO RECONOCERÁ Y ACATARÁ LAS INSTRUCCIONES DEL COMITÉ

TÉCNICO EN FUNCIONES.- b) SESIONES.- 1).- EL COMITÉ TÉCNICO SE REUNIRÁ EN CUALQUIER

LUGAR DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA ACORDADO POR EL MISMO COMITÉ TÉCNICO. EL

COMITÉ TÉCNICO SE REUNIRÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

DEL FIDEICOMISO.- II).- LAS SESIONES DE EL COMITÉ TÉCNICO PODRÁN CELEBRARSE MEDIANTE

CONFERENCIA TELEFÓNICA O POR OTROS MEDIOS, SIEMPRE QUE LAS RESOLUCIONES

ADOPTADAS EN DICHAS SESIONES SE CONFIRMEN POR ESCRITO POR CADA UNO DE SUS

MIEMBROS QUE PARTICIPE EN DICHAS SESIONES.- III).- TODOS LOS ACTOS QUE INSTRUYA EL

COMITÉ TÉCNICO DEBERÁN ESTAR AUTORIZADOS MEDIANTE LA SESIÓN RESPECTIVA Y TODAS

LAS INSTRUCCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO A LA FIDUCIARIA DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y

CONTENER LA FIRMA DE CUANDO MENOS DE DOS INTEGRANTES DEL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO "A" Y DOS DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO '6".- 1V).- PARA LA VÁLIDA

CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DEBERÁ MEDIAR LA CONVOCATORIA POR ESCRITO,

DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL PRESIDENTE Y/O EL SECRETARIO, Y NOTIFICADA EN EL

DOMICILIO ESTABLECIDO POR LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. LA CONVOCATORIA A SESIONES

SE EXPEDIRÁ Y NOTIFICARÁ A LAS PARTES CON POR LO MENOS CINCO DÍAS HÁBILES DE

ANTICIPACIÓN.- EN EL CASO DE QUE SE ENCUENTREN PRESENTES POR LO MENOS DOS

INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DESIGNADO POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A"

Y DOS DESIGNADO POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "E' Y ASÍ SE CERTIFIQUE

MEDIANTE LA FIRMA DE LA ORDEN DEL DÍA APROBADA, PODRÁ CELEBRARSE LA SESIÓN

CORRESPONDIENTE SIN NECESIDAD DE PREVIA CONVOCATORIA- y).- LA CONVOCATORIA

INDICARÁ LA FECHA, HORA Y LUGAR DE LA SESIÓN, ASÍ COMO LA ORDEN DEL DÍA A SER

DISCUTIDA.- VI).- LA PRESIDENCIA SERÁ ROTATORIA, DESIGNÁNDOSE AL PRESIDENTE POR

PERÍODOS DE UN AÑO. EL PRESIDENTE SERÁ DESIGNADO ALTERNATIVAMENTE POR LA

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" Y POR LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B",

INICIANDO EL PERIODO LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO V B".- VII).- EL PRESIDENTE

DIRIGIRÁ LAS SESIONES.- VIII).- EL QUÓRUM MÍNIMO PARA SESIONAR SERÁ DE CUATRO

ASISTENTES EN PRIMERA CONVOCATORIA; SIEMPRE Y CUANDO DOS REPRESENTEN A EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA "A Y DOS A LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA G B"; EL

PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO SIEMPRE DEBERÁ ESTAR PRESENTE.- IX).- DE CADA SESIÓN

SE INSTRUMENTARÁ UN ACTA QUE ESTARÁ A CARGO DEL SECRETARIO, EL SECRETARIO SERÁ

ELEGIDO DE ENTRE LOS MIEMBROS DE EL COMITÉ TÉCNICO, EN CADA SESIÓN QUE SE LLEVE A

CABO.- X).- SALVO PACTO POR ESCRITO EN CONTRARIO, CUANDO EL PRESIDENTE SEA UNO DE

LOS MIEMBROS DESIGNADOS POR LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA "A", EL SECRETARIO

DEBERÁ SER UNO DE LOS MIEMBROS DESIGNADOS POR LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA

"B", Y VICEVERSA.- XI).- A PESAR DE CUALQUIER DISPOSICIÓN, EL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ

ADOPTAR RESOLUCIONES POR ESCRITO FIRMADAS POR CUATRO DE SUS MIEMBROS, DOS DE

CADA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A Y B RESPECTIVAMENTE, SIN QUE SE CELEBRE UNA

SESIÓN. DICHAS RESOLUCIONES TENDRÁN, PARA EFECTOS LEGALES, LA MISMA VALIDEZ QUE Si
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HUBIERAN SIDO ADOPTADAS MEDIANTE SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO.- XII).- LAS DECISIONES SE 	 -

TOMARAN POR MAYORÍA DE CUATRO MIEMBROS PRESENTES, FORZOSAMENTE DOS	
/

REPRESENTANTES DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A Y DOS REPRESENTANTES DEL 	 'JEPAO.7

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIOB; SIN QUE EXISTA VOTO DE CALIDAD PARA EL PRESIDENTE

DEL COMITÉ TÉCNICO.- EL FIDUCIARIO NO SERA RESPONSABLE POR EL TIEMPO QUE

TRANSCURRA PARA EFECTOS DE QUE LOS CUATRO MIEMBROS DE LA SESIÓN DEL COMITÉ

TÉCNICO DE QUE SE TRATE SE PUDIEREN PONER DE ACUERDO.- XIII).- A LAS REUNIONES DE EL

COMITÉ TÉCNICO PODRÁN ASISTIR LOS REPRESENTANTES DE LA FIDUCIARIA, QUIENES TENDRÁN

DERECHO A VOZ PERO NO A VOTO, EN EL ENTENDIDO QUE SU PRESENCIA Y PARTICIPACIÓN EN

DICHAS SESIONES NO PODRÁ CONSIDERARSE COMO UNA ACEPTACIÓN DE LOS ACUERDOS QUE

EN LAS MISMAS SEAN ADOPTADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO.- XIV).- LA FIDUCIARIA QUEDARÁ

LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD, CUANDO ACTÚE EN CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES

QUE POR ESCRITO RECIBA DE EL COMITÉ TÉCNICO, NO ESTANDO OBLIGADA A VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES PARA LA SESIONES DEL COMITÉ TÉCNICO, SINO QUE

SÓLO ESTARÍA OBLIGADA A VERIFICAR QUE DICHAS INSTRUCCIONES SE ENCUENTREN FIRMADAS

POR LO MENOS POR CUATRO MIEMBROS DE EL COMITÉ TÉCNICO, DOS REPRESENTANTES DE EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" Y DOS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B" Y QUE LAS FIRMAS DE LOS MIEMBROS CORRESPONDAN

AL REGISTRO DE FIRMAS QUE TENGA EN SU PODER.- XV).- EL COMITÉ TÉCNICO TENDRÁ LAS

SIGUIENTES FACULTADES:.- (1) GIRAR AL FIDUCIARIO LAS INSTRUCCIONES QUE SE REQUIERAN

PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL PRESENTE FIDEICOMISO.- (Ii) APROBAR EL

PROYECTO EJECUTIVO DEL DESARROLLO INMOBILIARIO, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN.- (iii) DETERMINAR EL USO DE LAS

UNIDADES RESULTANTES DE DESARROLLO INMOBILIARIO.- (iv) ESTABLECER EL PRECIO MÍNIMO

DE VENTA PARA LA PRIMERA ETAPA DEL DESARROLLO INMOBILIARIO. PARA LAS ETAPAS

SUBSECUENTES DEL DESARROLLO INMOBILIARIO, EL COMITÉ TÉCNICO ACTUALIZARÁ DICHO H

PRECIO ANUALMENTE CON EL INCREMENTO QUE MARQUE EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL

/ CONSUMIDOR (INPC") O CONFORME LO ACUERDE EN SU MOMENTO ESTE MISMO COMITÉ

TÉCNICO.- (y) DETERMINAR LAS ETAPAS DEL PROYECTO INMOBILIARIO.- (vi) GIRAR

INSTRUCCIONES AL FIDUCIARIO PARA QUE COMPAREZCA A LA CELEBRACIÓN DE LAS

ESCRITURAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES A LA TRANSMISIÓN DE LAS UNIDADES EN

EJECUCIÓN PARCIAL O TOTAL DE FIDEICOMISO, A FAVOR DE LOS ADQUIRENTES, UNA VEZ QUE

ESTOS ÚLTIMOS HAYAN PAGADO EN SU TOTALIDAD LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA. EL

COMITÉ TECNICO IMPLEMENTARA LOS MECANISMOS QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA

CORROBORAR EL PAGO DE LAS UNIDADES QUE DEBA TRANSMITIR EL FIDUCIARIO, CONFORME A

SUS INSTRUCCIONES.- (vi¡) INSTRUIR A LA FIDUCIARIA PARA QUE EN SU CASO TRANSMITA AL

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTES, MEDIANTE DONACIÓN, LA

PROPIEDAD DE LAS DIVERSAS ÁREAS CORRESPONDIENTES A VIALIDADES Y BANQUETAS

EXTERNAS DE ACUERDO A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN.- (vi¡¡) INSTRUIR AL FIDUCIARIO PARA

QUE OTORGUE A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE ÉSTE DESIGNE LOS PODERES NECESARIOS



PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN RELACIÓN A LA DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO.-

SEXTA- POSESIÓN, ADMINISTRACIÓN, DISPOSICIÓN Y GASTOS-EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIA B" EN ESTE ACTO PARA LOS EFECTOS DE LO ESTIPULADO EN LA PRESENTE

CLÁUSULA, Y EN ESTE CONTRATO, TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEPOSITARIO, DEL INMUEBLE

QUIEN ACEPTA Y PROTESTA FIELMENTE SU CARGO, Y DEBERÁ DE FIRMAR UN ACTA DE ENTREGA

Y RECEPCIÓN DE EL INMUEBLE QUE INTEGRA EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO-LAS PARTES

CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DE EL INMUEBLE

EN EJECUCIÓN PARCIAL O TOTAL DE FIDEICOMISO, DICHO DEPOSITARIO SE OBLIGA A PONER

UNA VEZ QUE SE CUMPLAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS, A DISPOSICIÓN DEL ADQUIRENTE O

ADQUIRENTES, LOS BIENES FIDEICOMITIDOS OBJETO DE LA TRANSMISIÓN, DEBIENDO

ESTABLECERSE EN EL CONTRATO DE ENAJENACIÓN Y/O EN LA ESCRITURA DE EJECUCIÓN

PARCIAL O TOTAL DEL FIDEICOMISO QUE EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA B" ESTARÁ

OBLIGADO A ENTREGAR LA POSESIÓN A LOS ADQUIRENTES, YA QUE LA FIDUCIARIA NO ES

RESPONSABLE DE LA ENTREGA MATERIAL DE EL INMUEBLE, A FAVOR DE EL O LOS

ADQUIRENTES, SIENDO SU ÚNICA RESPONSABILIDAD OTORGAR LA ESCRITURA O ESCRITURAS

CORRESPONDIENTES, QUE REÚNAN LOS REQUISITOS LEGALES.- EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIA "B", ACEPTA QUE EJERCERÁ EL CARGO DE DEPOSITARIO SIN COBRAR

HONORARIO ALGUNO Y SE OBLIGA A CUBRIR TODOS LOS GASTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EL INMUEBLE, MISMOS QUE SERÁN CON CARGO A

COSTOS Y GASTOS DE CONSTRUCCIÓN.- TODOS LOS GASTOS, IMPUESTOS Y DERECHOS DE LA

PRESENTE ESCRITURA, ASÍ COMO LOS QUE SE OCASIONEN O CAUSEN CON MOTIVO DEL

PRESENTE FIDEICOMISO O QUE SE DESPRENDAN DE EL, SUS MODIFICACIONES E IGUALMENTE

LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES AL FIDUCIARIO, O EN SU CASO LOS DE LA

CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPiEDAD EN CONDOMINIO, SERÁN CUBIERTOS POR EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA "B" EN SU TOTALIDAD.- SÉPTIMA ADMINISTRACIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DEL PROYECTO-QUE EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO v, PROMUEVA

Y COMERCIALICE EL PROYECTO, POR CUENTA PROPIA O POR TERCEROS CONTRATADOS POR ÉL,

SIENDO RESPONSABLE DE OBTENER LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES NECESARIOS PARA TAL

EFECTO, DE LAS ACCIONES QUE CONLLEVEN LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL

DESARROLLO INMOBILIARIO CONFORME A LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, Y RESPONSABLE

POR INCUMPLIMIENTO EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS PRIVADOS O DE PROMESA O DE

COMPRAVENTA, COMPROMETIÉNDOSE POR ENDE A RESPONDER CON SUS PROPIOS RECURSOS

ANTE TERCEROS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO SACAR EN PAZ Y A SALVO

TANTO AL ¶IDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A COMO AL 'FIDUCIARIO", DE CUALQUIER

RESPONSABILIDAD O RECLAMACIÓN AL RESPECTO.- LA PARTES ACUERDAN QUE LA

DENOMINACIÓN, NOMBRE COMERCIAL, DISEÑO, MARCA QUE SE UTILICE PARA COMERCIALIZAR

EL PROYECTO, SERA PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO UBn Y

NINGUNA OTRA PARTE PODRÁ EN NINGÚN MOMENTO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA UTILIZAR

LA DENOMINACIÓN, NOMBRE COMERCIAL, DISEÑO O MARCAS REGISTRADAS DE LAS QUE SEA

TITULAR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO	 EMPRESAS FILIALES DE ELLA 0 PARTES



RELACIONADAS, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE LA EMPRESA.- EL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO M B" SERÁ EL RESPONSABLE POR EL INCUMPLIMIENTO EN

RELACIÓN A LOS CONTRATOS PRIVADOS O DE PROMESA O DE COMPRAVENTA,

COMPROMETIÉNDOSE POR ENDE A RESPONDER CON SUS PROPIOS RECURSOS ANTE TERCEROS

POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO A SACAR EL PAZ Y A SALVO TANTO AL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO COMO AL « FIDUCIARIO » DE CUALQUIER

RESPONSABILIDAD O RECLAMACIÓN AL RESPECTO.- UNA VEZ QUE SE CUENTE CON TODOS LOS

PERMISOS Y AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES, LAS PARTES ACUERDAN QUE LAS OBRAS

DE URBANIZACIÓN DEL PROYECTO, LITIFICACIÓN Y ÁREA COMERCIAL EN SU TOTALIDAD DE

ACUERDO AL PROYECTO EJECUTIVO, Y CUMPLIENDO CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN EL

CALENDARIO DE OBRA, SE EJECUTARÁN POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B" Y/O POR

QUIEN ESTE DESIGNE, CUMPLIENDO CON TODA LA NORMATIVAD QUE SE REQUIERA PARA

URBANIZAR, EDIFICAR, ADMINISTRAR Y COMERCIALIZAR EL PROYECTO, DEBIENDO DE

EJECUTARLO EN 4 CUATRO DIFERENTES ETAPAS O LAS QUE DETERMINE EL COMITÉ TÉCNICO, DE

ACUERDO A LA VENTA REALIZADA Y A LAS CONDICIONES DE MERCADO, DEBIENDO INICIAR LA

PRIMERA ETAPA DENTRO DE LOS 90 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DE TODOS

LOS PERMISOS NECESARIOS PARA INICIAR LA URBANIZACIÓN DE LA MISMA Y CONCLUIR LA

URBANIZACIÓN DE LA SEÑALADA PRIMERA ETAPA EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 MESES DESPUÉS

DE INICIADA, NO PUDIENDO EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B COMENZAR LA

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA O SUBSECUENTE ETAPA HASTA EN TANTO NO SE ENCUENTRE

COMERCIALIZADO COMO MÍNIMO EL 80% DE LA ETAPA ANTERIOR, DEBIENDO CONTAR CON LOS

PERMISOS DE URBANIZACIÓN DE DICHA ETAPA, Y ASÍ SUCESIVAMENTE APLICARÁ CON LAS

SIGUIENTES ETAPAS.- LAS PARTES PODRÁN, Si ASÍ LO ACORDAREN POR ESCRITO EN SU

OPORTUNIDAD, REVERTIRSE O ASIGNARSE, EN PAGO DE SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES

EN EL PRESENTE NEGOCIO, UNIDADES RESULTANTES DEL DESARROLLO INMOBILIARIO, POR LO

CUAL ESTABLECEN QUE PARA DETERMINAR EL PRECIO POR METRO CUADRADO DE LAS

1 UNIDADES A REVERTIR O ASIGNAR A CADA PARTE, SE MANDARÁ PRACTICAR UN AVALÚO POR

'PERITO AUTORIZADO, DESIGNADO DE COMÚN ACUERDO POR AMBAS PARTES. EN CASO DE

DESACUERDO EN CUANTO A LA DESIGNACIÓN DEL PERITO O EN CUANTO AL VALOR

RESULTANTE, SE PROCEDERÁ A LA COMERCIALIZACIÓN DE LAS UNIDADES Y A LA DISTRIBUCIÓN

DE LOS INGRESOS, CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE FIDEICOMISO, LLEGADO EL

CASO, AMBAS PARTES DEBERÁN DAR A CONOCER AL FIDUCIARIO SU DECISIÓN Y LAS UNIDADES

QUE A CADA UNO CORRESPONDA PRODUCTO DE SU ACUERDO DE TRANSMITIRSE O ASIGNARSE

EN PAGO DE SUS RESPECTIVAS PARTICIPACIONES LAS UNIDADES DEL DESARROLLO

INMOBILIARIO QUE LES CORRESPONDA.- UNA VEZ HECHA LA REVERSIÓN O ASIGNACIÓN A QUE

SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, CADA UNA DE LAS PARTES PODRÁ DISPONER E INSTRUIR

UNILATERALMENTE Al FIDUCIARIO RESPECTO DE LAS UNIDADES ASIGNADAS A CADA UNA DE

ELLAS, SIN REQUERIR EL CONSENTIMIENTO DE LA OTRA PARTE.- LLEGADO ESTE MOMENTO, EL

FIDUCIARIO CONTANDO YA CON EL DOCUMENTO QUE CONTIENE EN ACUERDO DE LAS PARTES,

PROCEDERÁ A CUMPLIR LAS INSTRUCCIONES QUE CADA UNA POR SEPARADO LE HAGAN SABER
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POR ESCRITO. CADA UNA DE LAS PARTES CUBRIRÁ LOS GASTOS O IMPUESTOS QUE SE DERIVAN

POR ESTOS CONCEPTOS.- OCTAVA.- PARTICIPACIÓN ECONÓMICA.- COMO RESULTADO DEL

PRESENTE FIDEICOMISO, LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS TENDRÁN DERECHO A

PERCIBIR Y RECIBIR LA TOTALIDAD DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS POR LA COMERCIALIZACIÓN

Y VENTA DE LAS UNIDADES PRIVATIVAS, EN LOS PORCENTAJES SEGÚN CORRESPONDA, SIN

INGERENCIA Ni RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO-NOVENA: OBLIGACIONES DE LOS

1 FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS:- A).- SE ESTABLECEN COMO OBLIGACIONES A CARGO DE

EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A, LAS SIGUIENTES:.- 1.- APORTAR EL PREDIO AL

CORRIENTE EN EL PAGO DE TODOS SUS SERVICIOS E IMPUESTO PREDIAL; Y LIBRE DE TODO

GRAVAMEN O LIMITACIÓN DE DOMINIO ALGUNA, AS¡ COMO LIBRE DE OBLIGACIÓN DE REALIZAR

DONACIONES MUNICIPALES, SEGÚN LO MANIFESTADO EN EL INCISO K) DE LA DECLARACIÓN 1

(PRIMERA) DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- SE OBLIGA AL SANEAMIENTO PARA EL CASO DE

EVICCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY RESPECTO DEL INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE

FIDEICOMISO, FACULTANDO A LA FIDUCIARIA PARA OBLIGARLA EN DICHOS TÉRMINOS ANTE LA(S)

PERSONA(S) A QUIENES, EN SU CASO, TRANSMITA LA PROPIEDAD DE LOS BIENES

FIDEICOMITIDOS, BASTANDO PARA OBLIGARLAS LA SOLA FIRMA DE LA FIDUCIARIA EN LA O LAS

ESCRITURAS CORRESPONDIENTES.- 2.- RESPONDER AL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B

DEL CONTENIDO DE LA CLAUSULA DECIMA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO.- B).- SE

ESTABLECEN COMO OBLIGACIONES A CARGO DE EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B', LAS

SIGUIENTES:.- 1.- CUBRIR DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, TODOS LOS

IMPUESTOS, DERECHOS, MEJORAS O CONTRIBUCIONES, YA BIEN SEAN ESTAS FEDERALES,

ESTATALES O MUNICIPALES, QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA FORMALIZACIÓN,

ADMINISTRACIÓN, VENTA Y EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO Y EN RELACIÓN CON LOS BIENES

FIDEICOMITIDOS SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA LA FIDUCIARIA.- DAR CUMPLIMIENTO A

LAS OBLIGACIONES QUE SE SEÑALAN EN LA CLÁUSULA CUARTA DENOMINADA FINES PUNTO

NÚMERO 2 DOS DE ESTE INSTRUMENTO.- EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B" DEBERÁ

INICIAR LAS OBRAS DE URBANIZACION DE CONFORMIDAD CON LAS DENSIDADES Y USOS DE

SUELO AUTORIZADOS POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, CON EL PROYECTO

EJECUTIVO, CON EL PLAN PARCIAL DE URBANIZACIÓN Y LICENCIA DE URBANIZACIÓN, A MÁS

TARDAR DENTRO DE LOS 90 NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A QUE SE HUBIEREN

CUMPLIDO TODOS LOS SIGUIENTES REQUISITOS:.-LA FIRMA DEL PRESENTE FIDEICOMISO.- LA

OBTENCIÓN DE TODOS LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVOS

NECESARIOS, YA SEAN DE AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y/O MUNICIPALES, MISMOS

QUE DEBERÁN OBTENERSE DENTRO DEL PLAZO DE 24 VEINTICUATRO MESES CONTADOS A

PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE FIDEICOMISO, BAJO PENA DE RESCISIÓN DEL MISMO-QUE

EL TERRENO NO CUENTE CON IMPEDIMENTO ALGUNO Y CUENTE CON TODOS LOS SERVICIOS

MUNICIPALES-SEA RECIBIDA POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B" LA POSESIÓN FÍSICA

DEL INMUEBLE.- DECIMA: REVERSIÓN DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO.-EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO A PODRÁ, EN CUALQUIER CASO DE RESCISIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL

FIDEICOMISO CONFORME AL PÁRRAFO SIGUIENTE, SOLICITAR A LA FIDUCIARIA, SE PROCEDA A
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LA REVERSIÓN DEL PATRIMONIO APORTADO A ESTE FIDEICOMISO; EN CONSECUENCIA, ESTE 1'

%
FIDEICOMISO NO CONSTITUYE ENAJENACIÓN PARA EFECTOS FISCALES, SEGUN LO ESTABLECE 	 J
EL ARTICULO 14 CATORCE DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- EL FIDEICOMISO NO SERÁ

REVOCABLE DE MANERA UNILATERAL POR ALGUNA DE LAS PARTES, Y SÓLO PODRÁ SER DADO

POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE POR RESCISIÓN, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES DE ALGUNA DE LAS PARTES, O DE COMÚN ACUERDO ENTRE EL FIDEICOMITENTE

Y FIDEICOMISARIO "A" Y EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B", EN CUYO CASO ACORDARÁN

TAMBIÉN LA FORMA DE LIQUIDAR EL FIDEICOMISO Y FINIQUITAR LA RELACIÓN CONTRACTUAL

EXISTENTE ENTRE SÍ Y LAS RELACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE EXISTAN CON

TERCEROS, GIRANDO LAS INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES AL FIDUCIARIO DECIMA

PRIMERA: VALIDEZ DE LOS TÍTULOS-LA FIDUCIARIA ADQUIERE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE

CON BASE AL TITULO DE PROPIEDAD EXHIBIDO POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A",

ASÍ COMO EN LOS ANTECEDENTES CONSIGNADOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

DE Y CONSECUENTEMENTE, LA FIDUCIARIA NO SERÁ RESPONSABLE EN FORMA ALGUNA FRENTE

A TERCEROS, INCLUYENDO AQUELLOS EN CUYO FAVOR LLEGUE A TRANSMITIR O GRAVAR EL

INMUEBLE POR DEFECTOS O VICIOS DE DICHOS TÍTULOS O POR LAS IMPUGNACIONES QUE SE

HICIERAN A LOS DERECHOS QUE AMPARE EL MISMO.- DECIMA SEGUNDA: SANEAMIENTO PARA EL

CASO DE EVICCIÓN.- EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" SE OBLIGA AL SANEAMIENTO

PARA EL CASO DE EVICCIÓN EN TÉRMINOS DE LEY RESPECTO A EL INMUEBLE APORTADO AL

PATRIMONIO DE ESTE FIDEICOMISO.- CUANDO LA FIDUCIARIA EN CUMPLIMIENTO A LOS FINES DE

ESTE CONTRATO TRANSMITA PARTE O LA TOTALIDAD DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, DICHO

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" RESPONDERÁ AL SANEAMIENTO PARA EL CASO DE

EVICCIÓN EN TÉRMINOS DE LEY, FACULTANDO EN ESTE ACTO A LA FIDUCIARIA PARA OBLIGARLO

EN DICHOS TÉRMINOS ANTE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES A QUIENES SE LES TRANSMITA

PARTE O LA TOTALIDAD DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO.- LO ANTERIOR, SALVO QUE LA

EVICCIÓN SE DERIVE DE LA COMERCIALIZACION EN PREVENTAS, DOBLES O MÚLTIPLES VENTAS

DE LAS UNIDADES DE TIERRA, REALIZADAS POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B, EN

/tUYO CASO ÉSTE SERÁ EL RESPONSABLE DEL SANEAMIENTO RESPECTIVO.- DÉCIMA TERCERA:

IRREVOCABILIDAD.- EL PRESENTE FIDEICOMISO NO SERÁ REVOCABLE DE MANERA UNILATERAL

POR NINGUNA DE LAS PARTES, Y SÓLO PODRÁ SER RESCINDIDO O DADO POR TERMINADO EN

LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE Si UNA

VEZ OBTENIDOS LOS PERMISOS E INICIADAS LAS OBRAS DE URBANIZACION, EL PROYECTO NO SE

PUDIERA CONCLUIR POR ALGUNA CAUSA INSUPERABLE NO IMPUTABLE A ALGUNA DE LAS

PARTES O POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPUTABLE AL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO A Y POR ESA RAZÓN EL FIDEICOMISO TUVIERA QUE DARSE POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE, EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A", ESTARÁ OBLIGADO A

REEMBOLSAR LAS CANTIDADES EROGADAS POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B", CON

MOTIVO DE LOS PERMISOS Y OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE, EN LA MEDIDA EN QUE ELLO

AGREGUE VALOR A LA TIERRA, CONFORME AVALUO QUE AL EFECTO SE PRACTIQUE POR UN

PERITO DESIGNADO DE COMUN ACUERDO POR LAS PARTES; EN TANTO QUE EL FIDEICOMITENTE



Y FIDEICOMISARIO B SE OBLIGA A ENTREGAR Y DEJAR A FAVOR DE EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO A Y DEL PREDIO, LOS PERMISOS, LICENCIAS Y OBRAS QUE HASTA ESE

MOMENTO EXISTIEREN.- FIDUCIARIO LLEGADO ESTE MOMENTO, NO SERÁ RESPONSABLE DE

VERIFICAR EL CONTENIDO DE LOS AVALUOS QUE SE REALICEN PARA DETERMINAR EL VALOR DE

LAS OBRAS REALIZADAS A ESE MOMENTO POR EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B,

QUEDANDO SOLO OBLIGADO A RECIBIR LAS CORRESPONDIENTES INSTRUCCIONES POR PARTE

DEL COMITÉ TÉCNICO, QUIEN LE INSTRUIRÁ RESPECTO DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, QUE

CORRESPONDE A CADA UNO DE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS.- DÉCIMA CUARTA:

DURACIÓN.- EL FIDEICOMISO TENDRÁ LA DURACIÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS

FINES DEL PRESENTE FIDEICOMISO, PUDIENDO TERMINARSE POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS

SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 392 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS) DE LA LEY GENERAL DE

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, A EXCEPCIÓN DE LA FRACCIÓN VI (SEXTA), DEBIDO A LA

NATURALEZA IRREVOCABLE DEL PRESENTE CONTRATO.- DÉCIMA QUINTA: RENUNCIA O

SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA.- LA FIDUCIARIA PODRÁ RENUNCIAR AL CARGO CONFERIDO EN EL

PRESENTE CONTRATO, DANDO UN AVISO CON 30 DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN

QUE SE PRETENDE LLEVAR A CABO DICHA SUSTITUCIÓN-IGUALMENTE LOS FIDEICOMITENTE5 Y

FIDEICOMISARIOS ACEPTAN Y ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIOS 'B" PODRÁ EN CUALQUIER TIEMPO UNILATERALMENTE EL SUSTITUIR A LA

FIDUCIARIA SIN NECESIDAD DE CONSENTIMIENTO Y/O APROBACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO Y/O

DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO 'A", DEBIENDO DAR UN AVISO POR ESCRITO A ÉSTE,

CON 30 DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE PRETENDA LLEVAR A CABO

DICHA SUSTITUCIÓN, A EFECTO DE QUE PREPARE LO CONDUCENTE PARA LA FORMALIZACIÓN DE

LA MISMA. LA FIDUCIARIA PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA, PREVIO EL PAGO DE LOS

GASTOS U HONORARIOS QUE DE CONFORMIDAD A ESTE CONTRATO TENGA DERECHO A

PERCIBIR, EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "A" NO PODRÁ SUSTUIR AL FIDUCIARIO SIN EL

CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "6". -

DÉCIMA SEXTA: RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA.- LA FIDUCIARIA NO SERÁ RESPONSABLE

CUANDO ACTÚE EN SUS RESPECTIVOS CASOS, EN CUMPLIMIENTO DE INSTRUCCIONES

PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, NI POR HECHOS, ACTOS, INOBSERVANCIAS U OMISIONES DE

LAS PARTES CONTRATANTES, O DE TERCERAS PERSONAS O AUTORIDADES, ANTERIORES O

POSTERIORES A ESTA FECHA, Ni DE ACTOS JURÍDICOS EN LOS QUE NO HAYA INTERVENIDO

DIRECTAMENTE O INTERPRETACIONES DE AUTORIDADES O CAMBIOS EN TORNO A LA

LEGISLACIÓN VIGENTE, QUE DIFICULTEN, CONTRARÍEN, IMPIDAN O SANCIONEN EL

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES O LA VALIDEZ DEL PRESENTE FIDEICOMISO, SIENDO A

CARGO DE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS TODAS LAS CONSECUENCIAS LEGALES DE

'LO ANTERIOR. - LA FIDUCIARIA NO RESPONDE CON SU PATRIMONIO EN NINGÚN EVENTO Y, SIN

EXCEPCIÓN, DE CUALQUIER RECLAMACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE FIDEICOMISO

PROVENIENTE DE AUTORIDADES O TERCEROS, LA CUAL SERÁ EN ÚLTIMA INSTANCIA CON CARGO

AL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, MANIFESTANDO LAS PARTES SU CONFORMIDAD AL RESPECTO.-

LA FIDUCIARIA NO TIENE A SU CARGO MÁS OBLIGACIONES QUE LAS EXPRESAMENTE PACTADAS
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EN ESTE CONTRATO O EN LA LEY, DENTRO DE LAS CUALES NO QUEDAN INCLUIDAS LAS FISCALES
\	 os2p

O LABORALES DE NINGUNA ÍNDOLE.- LA FIDUCIARIA SERÁ RESPONSABLE CIVILMENTE DE LOS 	 1
,-,-

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU

CARGO ASUMIDAS EN ESTE CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO HUBIERE ACTUADO DE MANERA

NEGLIGENTE.- EL FIDEICOMISO NO RECIBIRÁ Ni ADMINISTRARÁ CANTIDADES DE DINERO ALGUNO,

POR LO CUAL NO DEBERÁ DE CONSIDERARSE COMO DE ACTIVIDAD EMPRESARIAL, SIENDO

RESPONSABLES LAS PARTES EL LLEVAR SU PROPIO MANEJO FISCAL Y CONTABLE.- LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS ACTÚAN POR MEDIO DE REPRESENTANTE, LA FIDUCIARIA

CUMPLIRÁ CON LAS OBLIGACIONES A SU CARGO CON LA PERSONA O PERSONAS QUE SEGÚN

SUS ARCHIVOS TENGAN ACREDITADA SU REPRESENTACIÓN, A MENOS QUE ÉSTOS HAYAN DADO

A LA FIDUCIARIA AVISO PREVIO POR ESCRITO CON ACUSE DE RECIBO, COMUNICÁNDOLE LA

EXTINCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ANTERIOR Y QUE HAYAN ACREDITADO DEBIDAMENTE SU

NUEVA REPRESENTACIÓN.- EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTA ALGUNA DEMANDA O ACCIÓN

JUDICIAL EN CONTRA DE LA FIDUCIARIA, POR PARTE DE LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS, LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DE LA DEFENSA, SERÁN CON

CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, SIN QUE PARA ESTE EFECTO SE REQUIERA

AUTORIZACIÓN ALGUNA POR PARTE DE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS O DE ALGÚN

TERCERO QUE ADQUIERA DERECHOS CON CARGO AL PRESENTE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE

NO FUEREN SUFICIENTES LOS FONDOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, O EL

MISMO CAREZCA DE LA LIQUIDEZ NECESARIA PARA SUFRAGAR LOS GASTOS, LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS SERÁN LOS OBLIGADOS A CUBRIRLOS DIRECTAMENTE Y

POR PARTES IGUALES, RESARCIENDO A LA FIDUCIARIA EN CASO DE QUE ÉSTA HUBIERE

EROGADO O CUBIERTO ALGÚN GASTO. ESTO SIEMPRE Y CUANDO LA FIDUCIARIA OBTENGA

SENTENCIA FAVORABLE.- DÉCIMA SÉPTIMA: DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO.- LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS Y/O EL COMITÉ TÉCNICO TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE

AVISAR POR ESCRITO AL FIDUCIARIO DE CUALQUIER SITUACIÓN QUE PUDIERA AFECTAR AL

PATRIMONIO EN FIDEICOMISO, ASÍ COMO EL NOMBRAR A UNA O MÁS PERSONAS QUE SE

ENCARGUEN DE EJERCER LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO O QUE PROCEDAN A SU

DEFENSA: EN ESTE CASO, EL FIDUCIARIO NO RESPONDERÁ DE LA ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS

DESIGNADAS NI DE LOS HONORARIOS O GASTOS DE ACTUACIÓN QUE CORRESPONDAN, PUESTO

QUE SOLAMENTE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLES LOS PODERES Y DOCUMENTOS QUE

AL EFECTO NECESITEN.- LA FIDUCIARIA NO SERÁ RESPONSABLE DE ACTOS, HECHOS U

OMISIONES DE LAS PARTES O DE TERCEROS QUE IMPIDAN O DIFICULTEN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS FINES DEL FIDEICOMISO.- EN CASO DE SURGIR ALGÚN CONFLICTO RELACIONADO CON LOS 1

BIENES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, LA FIDUCIARIA NO ESTARÁ OBLIGADA A

DEFENDER EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO POR sí MISMA, ESTANDO OBLIGADA ÚNICAMENTE A

OTORGAR EL O LOS PODERES NECESARIOS EN FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS QUE POR

ESCRITO LE INDIQUE EL COMITÉ TÉCNICO, PARA QUE SE ABOQUEN AL CUIDADO, CONSERVACIÓN

O DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO, DEBIENDO COMPARECER SUS INTEGRANTES

RESPECTIVOS CON LA MANIFESTACIÓN DE SU CONFORMIDAD RESPECTIVA.- CUANDO LA



FIDUCIARIA RECIBA ALGUNA NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER DEMANDA JUDICIAL,

REQUERIMIENTOS DE ALGUNA AUTORIDAD Y EN GENERAL CUALQUIER AVISO RELACIONADO CON

EL PATRIMONIO DEL PRESENTE CONTRATO, LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL COMITÉ TÉCNICO,

CON LO QUE CESARÁ CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA.- EL COMITÉ TÉCNICO

DEBERÁ INSTRUIR EN FORMA INMEDIATA Y POR ESCRITO A LA FIDUCIARIA, PARA QUE ÉSTA

OTORGUE EL O LOS PODERES NECESARIOS A LA PERSONA O PERSONAS QUE SEAN DESIGNADAS

DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA.- LA

FIDUCIARIA NO SERÁ RESPONSABLE DE LAS GESTIONES DE LOS APODERADOS, Ni DEL PAGO DE

SUS HONORARIOS, GASTOS, COSTAS O DE CUALESQUIER EXPENSA QUE SE DERIVEN DE LOS

JUICIOS RESPECTIVOS, LOS CUALES EN TODO CASO SERÁN CON CARGO A LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS.- EN TODOS LOS PODERES QUE SE OTORGUEN POR LA

FIDUCIARIA EN CUMPLIMIENTO A LOS FINES Y DEMÁS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, SE

DEBERÁ HACER CONSTAR EL CONTENIDO DEL PÁRRAFO INMEDIATO ANTERIOR.- LOS

APODERADOS, BAJO LA MÁS ESTRICTA Y EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, DEBERÁN ENTREGAR UN INFORME DE SU ACTUACIÓN AL

FIDUCIARIO POR LO MENOS CADA TRES MESES Y EN CUALQUIER OTRO TIEMPO A PETICIÓN DEL

FIDUCIARIO. LOS APODERADOS DEBERÁN AUTORIZAR A LOS FUNCIONARIOS QUE EL FIDUCIARIO

LE INDIQUE PARA REVISAR LAS ACTUACIONES JUDICIALES.- EL FIDUCIARIO NO TENDRÁ LA

OBLIGACIÓN DE DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTUACIONES DE LOS APODERADOS, NI POR LA FALTA

DE ENTREGA DE DICHOS INFORMES.- EL FIDUCIARIO NO SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER

NOTIFICACIÓN, DENUNCIA, DEMANDA O CUALQUIER REQUERIMIENTO CON RESPECTO AL

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS SERÁN

RESPONSABLES DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN AL FIDUCIARIO, ACTUANDO

POR CUENTA PROPIA, POR NO DESIGNAR A LOS APODERADOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE

CLÁUSULA ASÍ COMO LOS OCASIONADOS POR LA ACTUACIÓN DE LOS MISMOS. - EN CASO DE

URGENCIA EL FIDUCIARIO DEBERÁ REALIZAR LOS ACTOS INDISPENSABLES PARA CONSERVAR EL

PATRIMONIO EN FIDEICOMISO Y LOS DERECHOS DERIVADOS DE ÉSTE, SIN PERJUICIO DE LA

OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS O EL COMITÉ TÉCNICO DE

DESIGNAR AL APODERADO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA. EN ESTE CASO EL

FIDUCIARIO ESTARÁ FACULTADO PARA TOMAR CON CARGO AL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO EL

IMPORTE DE LOS GASTOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA QUE EROGAR.- NO OBSTANTE TODO LO

ANTERIOR, EL FIDUCIARIO TENDRÁ EN TODO TIEMPO FACULTADES ABSOLUTAS PARA

DEFENDERSE Y PROTEGER EL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO Y LOS DERECHOS DERIVADOS DEL

MISMO.- LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS ESTARÁN OBLIGADOS A SACAR EN PAZ Y A

SALVO AL FIDUCIARIO EN TANTO ÉSTE ACTÚE DANDO CUMPLIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES

QUE POR ESCRITO RECIBA DEL COMITÉ TÉCNICO O DE LOS PROPIOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS Y DEL CLAUSULADO DEL PRESENTE CONTRATO.- ASIMISMO, LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, ESTARÁN OBLIGADOS A CUBRIR CUALQUIER GASTO O

CONSECUENCIA ECONÓMICA QUE SE DERIVE PARA BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A.,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, SUS SUBSIDIARIAS, FILIALES Y SOCIEDADES
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RELACIONADAS O SUS EMPLEADOS, FUNCIONARIOS, DELEGADOS FIDUCIARIOS, DIRECTIVOS Y 1 \

CONSEJEROS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER

ADMINISTRATIVO O JUDICIAL TANTO CIVILES COMO PENALES, ADMINISTRATIVOS Y DE

ARBITRAJE, RELATIVOS AL PRESENTE FIDEICOMISO.- LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS

INSTRUYEN DESDE ESTE MOMENTO Y EN FORMA IRREVOCABLE AL FIDUCIARIO, PARA QUE EN

CASO DE RECIBIR ESTE ÚLTIMO, DEMANDA HIPOTECARIA, NO REALICE GESTIÓN ALGUNA EN

DEFENSA DEL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO, SIN CONTAR CON PREVIAS INSTRUCCIONES POR

ESCRITO DEL COMITÉ TÉCNICO, DEBIENDO EL FIDUCIARIO REALIZAR CUALQUIER GESTIÓN POR

CONDUCTO DE LOS APODERADOS A QUIEN SE LES OTORGUE EL PODER ESPECIAL PARA PLEITOS

Y COBRANZAS CORRESPONDIENTE Y QUE PREVIAMENTE HAYA DESIGNADO EL COMITÉ TÉCNICO,

DESLINDANDO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD AL FIDUCIARIO.- DÉCIMA OCTAVA:

OBLIGACIONES FISCALES-TODOS LOS GASTOS, IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE DERIVAN DEL

FIDEICOMISO, SERÁN A CARGO DE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, EN CASO DE LA

TRANSMISIÓN DEL INMUEBLE, LOS GASTOS E IMPUESTOS QUE SE ORIGINEN SERÁN POR CUENTA

DEL ADQUIRENTE, SALVO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE SERA A CARGO DE LOS

FIDEICOMITENES Y FIDEICOMISARIOS SEGÚN CORRESPONDA Y ACUERDEN ENTRE ELLOS.

QUEDA ESTABLECIDO QUE EN NINGÚN MOMENTO LA FIDUCIARIA TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE

RETENER O REALIZAR PAGO PROVISIONAL ALGUNO POR CUENTA Y ORDEN DE LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, POR LO QUE NO PODRÁ CONSIDERARSE A LA FIDUCIARIA

O AL FIDEICOMISO COMO CONTRIBUYENTE-PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16

DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, MANIFIESTAN AL FIDUCIARIO QUE, Si LES

CORRESPONDE, OPTAN Y SE OBLIGAN A CUMPLIR POR SU CUENTA CON LAS OBLIGACIONES QUE

EN SU CASO DERIVEN DE ESTA LEY Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO.- EL

FIDUCIARIO NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA POR EL INCUMPLIMIENTO DE AQUELLAS

OBLIGACIONES A CARGO DE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS. POR LO QUE RESPECTA

A LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE EL FIDUCIARIO DEBA CUMPLIR COMO CONSECUENCIA DE LA

EJECUCIÓN DE ACTOS RELATIVOS A LOS FINES DEL FIDEICOMISO O A LOS EJECUTADOS POR

INSTRUCCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO, EL FIDUCIARIO CUMPLIRÁ DICHAS OBLIGACIONES

FISCALES CON CARGO A LOS RECURSOS MATERIA DEL FIDEICOMISO Y, EN EL CASO DE QUE NO

EXISTAN RECURSOS SUFICIENTES, LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS SE OBLIGAN A

INCREMENTAR EL PRESENTE FIDEICOMISO CON RECURSOS SUFICIENTES PARA DAR

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES SEÑALADAS EN ESTA CLÁUSULA.- CUANDO ASÍ

SE LO REQUIERA AL FIDUCIARIO ALGUNA AUTORIDAD COMPETENTE, LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS DEBERÁN PROPORCIONAR AL FIDUCIARIO, CUANDO ÉSTE LO SOLICITE, TODOS

LOS DOCUMENTOS NECESARIOS O SUFICIENTES PARA DEMOSTRAR QUE LAS OBLIGACIONES

FISCALES A SU CARGO HAN SIDO DEBIDA Y TOTALMENTE CUMPLIDAS.- LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS, ACEPTAN QUE EL FIDUCIARIO NO HA BRINDADO Ni BRINDARÁ ASESORÍA EN

MATERIA FISCAL, LEGAL O CONTABLE ENCAMINADAS A LA TOMA DE ACCIONES O DECISIONES

RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. LOS



1 FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS MANIFIESTAN HABER RECIBIDO ASESORÍA DE SUS

PROPIOS ASESORES EN MATERIA LEGAL, FISCAL Y CONTABLE CON LA EXPERIENCIA SUFICIENTE

PARA DETERMINAR CUALQUIER RIESGO LEGAL Y TRIBUTARIO.- LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS ASUMEN, ANTE EL FIDUCIARIO Y ANTE TERCEROS, LAS RESPONSABILIDADES

DERIVADAS DE CUALQUIER IMPUESTO, DERECHO, APROVECHAMIENTO, PRODUCTO,

APORTACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL O RESPONSABILIDAD ANÁLOGA QUE SE DERIVE O PUDIERA

DERIVARSE DEL PRESENTE FIDEICOMISO O DE LA ADMINISTRACIÓN Y PROPIEDAD DEL

PATRIMONIO EN FIDEICOMISO; POR LO QUE SE OBLIGA REALIZAR APORTACIONES AL

FIDEICOMISO SUFICIENTES PARA SOLVENTAR DICHAS OBLIGACIONES Y, EN SU DEFECTO, A

INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO AL FIDUCIARIO RESPECTO DEL PAGO DE CUALQUIER

OBLIGACIÓN DERIVADA DE TALES CONCEPTOS.- LAS OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS PREVISTAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA CONTINUARÁN EN PLENO VIGOR Y

EFECTO AÚN DESPUÉS DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DE LA

RENUNCIA O SUSTITUCIÓN DEL FIDUCIARIO, HASTA POR LOS CINCO EJERCICIOS FISCALES

SIGUIENTES AL DE LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O A AQUÉL EN QUE HUBIERE

CESADO LA ACTUACIÓN DEL FIDUCIARIO.- DECIMA NOVENA: OBLIGACIONES RELACIONADAS CON

EL INMUEBLE.- TODOS LOS GASTOS, IMPUESTOS, O CONTRIBUCIONES DE CUALQUIER TIPO QUE

SE DERIVEN DEL INMUEBLE TALES COMO IMPUESTO PREDIAL, GASTOS DE MANTENIMIENTO,

GASTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS, SERÁN POR CUENTA Y A CARGO DE LOS FIDEICOMITENTES y

FIDEICOMISARIOS EN EL PORCENTAJE DE SU PARTICIPACIÓN, QUEDANDO LA FIDUCIARIA,

RELEVADA DE SU PAGO.- VIGÉSIMA: HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA.- EL MONTO DE LOS

HONORARIOS DEL PRESENTE FIDEICOMISO SERÁN PAGADOS A LA FIDUCIARIA POR EL H

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B", CON CARGO A SU PROPIO PATRIMONIO, POR LO QUE NO

PODRÁN SER CARGADOS O REPERCUTIDOS AL COSTO DEL PROYECTO, SIN QUE PARA LO

ANTERIOR, DEBA MEDIAR AVISO O REQUERIMIENTO ALGUNO POR PARTE DEL FIDUCIARIO;

DICHOS HONORARIOS CONSISTEN EN LO SIGUIENTE:.- A).- POR ESTUDIO, ELABORACIÓN Y

ACEPTACIÓN DEL CARGO DE FIDUCIARIA LA CANTIDAD DE $2000000 VEINTE MIL PESOS 001100

MONEDA NACIONAL, PAGADEROS EN UNA SOLA OCASION A LA FIRMA DE LA PRESENTE

ESCRITURA, CONTRA EL RECIBO CORRESPONDIENTE.- B).- POR LA ADMINISTRACIÓN ANUAL DEL

FIDEICOMISO, LA CANTIDAD FIJA DE $80000,00 OCHENTA MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL,

PAGADEROS POR SEMESTRES ANTICIPADOS; EL CUAL ESTA SUJETO A VARIACIÓN, PREVIO

ACUERDO ENTRE LAS PARTES, EN EL CASO DE QUE, CONFORME AL CLÁUSULADO DEL PRESENTE

CONTRATO, HUBIERA CAMBIOS EN LA MANERA DE ADMINISTRAR O CUSTODIAR EL PATRIMONIO

DEL FIDEICOMISO.- C).- POR CADA TRANSMISIÓN DE VIVIENDA EN EXTINCIÓN PARCIAL DEL

FIDEICOMISO, LA CANTIDAD DE 83,000.00 TRES MIL PESOS 001100 M.N.), PAGADEROS AL

MOMENTO DE LA FIRMA DE LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE.- D).- POR LA CELEBRACIÓN DE

CONVENIO MODIFICATORIO, LA CANTIDAD DE 85,000.00 CINCO MIL PESOS 001100 M.N.,

PAGADEROS AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA NOTIFICACIÓN.-

E).- POR LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE CONDOMINIO, LA CANTIDAD DE $10000,00 DIEZ MIL

PESOS, 001100 M.N.	 PAGADEROS AL MOMENTO DE LA FIRMA DE LA ESCRITURA

1
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CORRESPONDIENTE- F- EN SU CASO Y AUNQUE NO ESTA PREVISTO EN LOS FINES, LA

\
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS HIPOTECARIAS LA CANTIDAD DE $1000000 DIEZ MIL PESOS 001100

M.N., PAGADEROS AL MOMENTO DE LA FIRMA QUE CONTENGA EL OTORGAMIENTO DE DICHA 	 4QUEPAQ\

GARANTÍA.- LOS HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA CAUSAN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

POR LO QUE EL MISMO DEBERÁ ADICIONARSE A LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE

HONORARIOS TENGA DERECHO A PERCIBIR LA FIDUCIARIA Y DEBERÁ PAGARSE AL MOMENTO EN

QUE DICHOS HONORARIOS SEAN CUBIERTOS, PREVIO OTORGAMIENTO DE LA FACTURA

CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LA FIDUCIARIA A LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS,

EN EL DOMICILIO SEÑALADOS POR ESTOS ÚLTIMOS.- EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO

GARANTIZA PREFERENTEMENTE LOS HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA ASÍ COMO LOS GASTOS

QUE ÉSTA REALIZARE EN EL EJERCICIO DEL CARGO QUE SE LE CONFIERE DENTRO DEL

PRESENTE CONTRATO.- LA FIDUCIARIA SE ABSTENDRÁ DE REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE

ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO PROCEDER A CANCELACIONES PARCIALES O TOTALES DEL

FIDEICOMISO, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ELLA, MIENTRAS EXISTA CUALQUIER SALDO

A SU FAVOR PENDIENTE DE LIQUIDARSE.- LOS HONORARIOS DEL FIDUCIARIO PODRÁN SER

ACTUALIZADOS ANUALMENTE CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O

EL ÍNDICE QUE LO SUSTITUYA NOTIFICANDO EL FIDUCIARIO AL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO B POR ESCRITO, CON POR LO MENOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES DE

ANTICIPACIÓN, EL MONTO DE LA NUEVA COMISIÓN A SER APLICADA.- EN EL CASO DE QUE LAS

COMISIONES A FAVOR DEL FIDUCIARIO NO SEAN PAGADAS CONFORME A LO PACTADO EN LA

PRESENTE CLÁUSULA, POR CUALQUIER CAUSA, EL FIDUCIARIO TENDRÁ DERECHO A PERCIBIR

INTERESES POR CONCEPTO DE MORA, AGREGANDO MENSUALMENTE AL IMPORTE DE LA

COMISIÓN NO PAGADA, EL QUE RESULTE DE APLICAR EL COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE LOS

PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL (C.C.P.), QUE FIJE EL BANCO DE MÉXICO PARA EL

MES CORRESPONDIENTE O EL ÍNDICE O TASA QUE LO SUSTITUYA. EL FIDUCIARIO SE RESERVA EL

DERECHO DE APLICAR LOS INTERESES AQUÍ PACTADOS, ASÍ COMO EL EJERCITAR, EN SU CASO,

LAS ACCIONES LEGALES PARA COBRAR LOS ADEUDOS A CARGO DE LOS FIDEICOMITENTES.- LAS

CONVIENEN QUE EL FIDUCIARIO PODRÁ DAR POR TERMINADO EL FIDEICOMISO SIN

RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 392 BIS DE LA LEY GENERAL

DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO.- EN TODO CASO EL FIDUCIARIO ESTARÁ FACULTADO

PARA TOMAR CON CARGO A LOS RECURSOS LÍQUIDOS DEL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO EL

IMPORTE DE LOS HONORARIOS Y COMISIONES QUE, EN SU CASO LE FUEREN ADEUDADOS.-

VIGÉSIMA PRIMERA: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD-LAS PARTES EN

ESTE CONTRATO Y EL NOTARIO PÚBLICO AUTORIZANTE RECONOCEN QUE ES OBLIGACIÓN DEL

FEDATARIO PÚBLICO ANTE QUIEN SE OTORGA EL PRESENTE CONTRATO DE FIDEICOMISO,

TRAMITAR LA INSCRIPCIÓN DEL MISMO EN LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO

DEL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA UBICADO EL INMUEBLE, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL

ARTÍCULO 388 TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y

OPERACIONES DE CRÉDITO, DEBIENDO DICHO FEDATARIO PROPORCIONAR UN TESTIMONIO QUE

CUENTE CON LOS DATOS DE REGISTRO CORRESPONDIENTES, A CADA UNA DE LAS PARTES QUE
r..



INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO-VIGÉSIMA SEGUNDA:

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO.- PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESENTE FIDEICOMISO, EL

FIDUCIARIO TENDRÁ TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL MISMO, DEBIENDO ACTUAR SIEMPRE COMO BUEN PADRE DE FAMILIA Y

RESPONDERÁ CIVILMENTE POR LO DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN POR EL

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE FIDEICOMISO, EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 391 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO.-

VIGÉSIMA TERCERA: MODIFICACIONES.- ESTE FIDEICOMISO PODRÁ SER MODIFICADO, EN

CUALQUIER MOMENTO DURANTE SU VIGENCIA, MEDIANTE LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO

CORRESPONDIENTE SUSCRITO POR LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS Y LA FIDUCIARIA,

SIEMPRE Y CUANDO DICHAS MODIFICACIONES NO AFECTEN LOS DERECHOS DE NINGÚN

TERCERO, CON QUIEN LA FIDUCIARIA HUBIERE CONTRATADO EN CUMPLIMIENTO A LOS FINES

DEL FIDEICOMISO.- VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN DE DERECHOS.- LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS NO PODRÁN CEDER, GRAVAR, ENAJENAR O POR CUALQUIER OTRO TÍTULO

COMPROMETER LOS DERECHOS QUE LES DERIVAN DE ESTE CONTRATO DE FIDEICOMISO Y DEL

CONTRATO DE ASOCIACIÓN PREVIAMENTE CELEBRADO, SIN LA CONFORMIDAD PREVIA, EXPRESA

Y POR ESCRITO DEL OTRO FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO Y DE LA FIDUCIARIA; EN TODOS

LOS CASOS DE CESIÓN DE DERECHOS FIDEICOMISARIOS, EL OTRO FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO GOZARÁ DEL DERECHO DEL TANTO, PARA LO CUAL, QUIEN PRETENDA REALIZAR

LA CESIÓN DEBERÁ NOTIFICAR LOS TÉRMINOS DE LA OPERACIÓN MEDIANTE FEDATARIO

PÚBLICO AL OTRO FIDEICOMITENTE FIDEICOMISARIO, ÉSTE ÚLTIMO DISPONDRÁ DE UN TÉRMINO

DE 15 QUINCE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN PARA RESOLVER

ACERCA DE LA ADQUISICIÓN EN SU FAVOR DE TALES DERECHOS, TRASCURRIDO DICHO PLAZO Y

EN CASO DE NO MANIFESTAR SU VOLUNTAD DE ADQUIRIR LOS DERECHOS FIDEICOMISARIOS, EL

FIDEICOMISARIO CEDENTE PODRÁ TRANSMITIRLOS A UN TERCERO.- LA TRANSMISIÓN POR

CUALQUIER CONCEPTO SIN OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN ESTE PÁRRAFO SERÁ NULA, Y POR

LO TANTO, LA FIDUCIARIA NO RECONOCERÁ NINGÚN CARÁCTER A QUIEN HAYA ADQUIRIDO LOS

DERECHOS SIN OBSERVAR LO ANTERIOR. LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIAS SE

OBLIGAN A COMUNICAR A LA FIDUCIARIA LA CORRESPONDENCIA QUE SE ENVÍEN

RECÍPROCAMENTE, CON MOTIVO DE LAS CESIONES DE DERECHOS FIDEICOMISARIOS

MENCIONADOS. LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN

QUE CUALQUIER CONFLICTO DERIVADO DE LA CESIÓN DE DERECHOS FIDEICOMISARIOS SERÁ

DESAHOGADO ENTRE LAS PARTES, SIN INTERVENCIÓN Ni RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA.-

CUALQUIER CAMBIO DE FIDEICOMISARIO, SEA POR DESIGNACIÓN, CESIÓN DE DERECHOS O POR

CUALQUIER OTRA MODALIDAD, DEBERÁ NOTIFICARSE A LA FIDUCIARIA, POR ESCRITO SELLADO

DE RECIBIDO. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR LO ANTERIOR A LA FIDUCIARIA O LA FALTA DE ACUSE DE

RECIBO, LA LIBERARÁ DE LA RESPONSABILIDAD DE RECONOCER A CUALQUIER BENEFICIARIO

DIVERSO A LOS QUE TENGA REGISTRADOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS DERECHOS DE

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIAS DE LOS QUE SON TITULARES CADA UNO DE ELLOS SOBRE

EL PRESENTE FIDEICOMISO, ESTARÁN LIMITADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS

ív
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EXPRESAMENTE PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.- VIGÉSIMA QUINTA.- RESOLUCIÓN DE	 ,
\

CONTROVERSIAS.- EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIER CONFLICTO O CONTROVERSIA ENTRE

LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS CON RELACIÓN A LA INTERPRETACIÓN, 	 4QUEPAQ\

CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE CADA UNO DE ELLOS HUBIERE

ASUMIDO EN LOS TÉRMINOS DE ESTE FIDEICOMISO Y/O CON EL EJERCICIO DEL DERECHO DE

1 REVERSIÓN Y/O EN VIRTUD DE CUALQUIER ACTO O HECHO REALIZADO POR ESTOS O POR

TERCERAS PERSONAS, LOS MISMOS ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE A LO SIGUIENTE:.- LAS

MODIFICACIONES, CONCEPTOS Y SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, SERÁN

RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR LAS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIAS.- EN CASO DE NO

ALCANZAR UN ACUERDO MUTUO EN UN LAPSO DE QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE QUE

UNA PARTE SEA REQUERIDA DE CUMPLIMIENTO POR LA OTRA, LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS ACUDIRÁN AL PANEL DE CONTROVERSIAS, CUYAS FACULTADES Y

FUNCIONAMIENTO A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICAN.-I. PANEL DE CONTROVERSIAS.- A).- EN

CASO DE OPTARSE POR EL PANEL DE CONTROVERSIAS, ÉSTE SE INTEGRARÁ POR TRES

PERSONAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA MORAL Y TÉCNICA, UNO NOMBRADO POR LA

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA A', OTRO POR LA FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIA "B', Y

UN TERCERO POR LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.- LOS

ÁRBITROS NOMBRADOS POR CADA PARTE SE ELEGIRÁN UTILIZANDO EL SIGUIENTE

MECANISMO:.- CADA PARTE PROPONDRÁ A DOS ÁRBITROS, DE ÉSTOS LA OTRA ELEGIRÁ A UNO Y

VICEVERSA.- PODRÁ RECUSARSE LA PERSONA DESIGNADA POR LA CÁMARA MEXICANA DE LA

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, CUANDO SE CONSIDERE QUE PUEDEN TENER INTERÉS

DIRECTO O INDIRECTO EN EL NEGOCIO. LA RECUSACIÓN PUEDE HACERSE VALER ANTES DE LA

INTEGRACIÓN DEL PANEL, O DURANTE EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO.- 6) EN CASO DE

RENUNCIA O FALLECIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DEL PANEL DE

CONTROVERSIAS ANTES SEÑALADO, SERÁ NOMBRADO UN SUPLENTE EN LOS MISMOS TÉRMINOS

EN QUE LO FUE EL PROPIETARIO.- C) LA PARTE INCONFORME CONVOCARÁ AL PANEL DE

CONTROVERSIAS MEDIANTE ESCRITO ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN EN QUE CONSTEN

LOS HECHOS MATERIA DE LA CONTROVERSIA Y LOS TÍTULOS EN QUE SE FUNDE EL DERECHO

QUE SE INVOCA.- D) EL ESCRITO DE CONVOCATORIA DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR LA

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PARTE QUE LO PROMUEVE, Y A ÉSTE SE DEBERÁN ACOMPAÑAR

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES Y TÉCNICAS DE QUE SE DISPONGA, ASÍ COMO LOS ALEGATOS

RESPECTIVOS. ASIMISMO, DEBERÁN OFRECERSE LAS PRUEBAS QUE NO SE DESAHOGUEN POR

SU PROPIA NATURALEZA.- E) LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS RENUNCIAN A LA

PRUEBA CONFESIONAL POR POSICIONES, PERO NO ASí A LA CONFESIONAL FICTA O LA QUE SE

DESPRENDA DE LOS DOCUMENTOS SUSCRITOS POR LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS;

ASIMISMO LAS PARTES RENUNCIAN A LAS TESTIMONIALES RESPECTO DE PERSONAS QUE NO

RADIQUEN EN EL ESTADO DE JALISCO Y A LAS PRUEBAS TÉCNICAS DE LABORATORIOS QUE NO

TENGAN SU DOMICILIO EN EL PAÍS.- F) LA CONVOCATORIA DEBERÁ FIRMARSE EN TRES

EJEMPLARES, UNO DE ELLOS DIRIGIDO A LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LA ACTORA,

OTRO A LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, Y UN TERCERO A LA



PARTE A LA QUE SE DEMANDA EL CUMPLIMIENTO.- G) LA DEMANDADA SERÁ EMPLAZADA

MEDIANTE LA NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA, CON ACUSE DE RECIBO FIRMADO Y

SELLADO, O POR REQUERIMIENTO ANTE FEDATARIO PÚBLICO EN EL DOMICILIO CONVENCIONAL

INDICADO POR LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS.- H) UNA VEZ ENTERADA DE LA

DEMANDA, LA PARTE DEMANDADA TENDRÁ DIEZ DÍAS HÁBILES PARA DESIGNAR A SU

REPRESENTANTE EN EL PANEL DE CONTROVERSIAS; EN CASO DE NO DESIGNAR

REPRESENTANTE, EL PANEL QUEDARÁ PLENAMENTE INTEGRADO CON EL REPRESENTANTE DE

LA ACTORA, Y DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.- 1) EL PANEL

SE INTEGRARÁ DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE LA

DEMANDADA DESIGNE SU REPRESENTANTE O HAYA PRECLUIDO EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS QUE

LE FUERE CONCEDIDO PARA TAL FIN. DE SU INTEGRACIÓN SE INSTRUMENTARÁ ACTA SIGNADA

POR LOS MIEMBROS ASISTENTES, EN LA QUE SE SEÑALE EL DOMICILIO EN QUE SESIONARÁ EL

PANEL.- J) LA INTEGRACIÓN DEL PANEL, SERÁ NOTIFICADA A LA DEMANDADA, MEDIANTE ESCRITO

CON ACUSE DE RECIBO, O REQUERIMIENTO ANTE NOTARIO. A PARTIR DE ESA FECHA, LA

DEMANDADA TENDRÁ DIEZ DÍAS HÁBILES PARA CONTESTAR A LA DEMANDA, REMITIENDO SU

RESPUESTA AL DOMICILIO DEL PANEL.- K) LA CONTESTACIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR

1 REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEMANDADA Y ACOMPAÑARSE DE SU PODER, DE LAS PRUEBAS

DOCUMENTALES Y TÉCNICAS DE QUE SE DISPONGA, ASÍ COMO LOS ALEGATOS RESPECTIVOS.

ASIMISMO, DEBERÁN OFRECERSE LAS PRUEBAS QUE NO SE DESAHOGUEN POR SU PROPIA

NATURALEZA.- L) RECIBIDA LA CONTESTACIÓN POR EL PANEL, SE PROCEDERÁ A ANALIZAR EL

CASO Y DICTAMINAR SOBRE LA PROCEDENCIA DE ACEPTAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS.- SI NO

HUBIERA PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGARSE, SE ANALIZARÁ EL CASO Y SE EMITIRÁ EL

FALLO DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES.- Si HUBIERE PRUEBAS POR

DESAHOGARSE, QUE SEAN ESENCIALES PARA EL PROCEDIMIENTO, SE FIJARÁ UN TÉRMINO PARA

SU DESAHOGO, QUE NO EXCEDERÁ DE TREINTA DÍAS HÁBILES. TRANSCURRIDO ESE PLAZO Y

DESAHOGADAS LAS PRUEBAS SE PROCEDERÁ A EMITIR RESOLUCIÓN DEFINITIVA.- M) LA

RESOLUCIÓN DEL PANEL DEBERÁ ACATARSE POR LAS PARTES, Y SU EJECUCIÓN FORZOSA

QUEDARÁ A CARGO DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, CONFORME A LO

ORDENADO POR EL CÓDIGO DE COMERCIO PARA LOS PROCEDIMIENTOS ARBITRALES.- N) LA

RESOLUCIÓN DEL PANEL SERÁ INAPELABLE.- Ñ) EN EL PROCEDIMIENTO SERÁN HÁBILES TODOS

LOS DÍAS DEL AÑO, SALVO LOS SÁBADOS Y DOMINGOS, 10. DE ENERO; 5 DE FEBRERO; 21 DE

MARZO; 10. DE MAYO; 16 DE SEPTIEMBRE; 20 DE NOVIEMBRE; 1 DE DICIEMBRE DE CADA SEIS

AÑOS, CUANDO CORRESPONDA A LA TRANMISIÓN DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL; Y 25 DE

DICIEMBRE, JUEVES Y VIERNES SANTOS.- LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS SE

COMPROMETEN A NO LLAMAR A LA CONTROVERSIA AL FIDUCIARIO, QUEDANDO ESTE LIMITADO A

RECIBIR LA RESOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA POR CONDUCTO DEL COMITÉ TÉCNICO, QUIEN

EN SU CASO, LE INSTRUIRÍA CONFORME CORRESPONDA.- VIGÉSIMA SEXTA: APLICACIÓN DEL

PATRIMONIO AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA, SIN QUE HUBIERE CONTROVERSIA.- LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS PACTAN QUE EN CASO DE DAR POR TERMINADO EL

PRESENTE FIDEICOMISO SIN QUE SE ENCUENTRE TOTALMENTE URBANIZADO Y
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COMERCIALIZADO EL 100% DEL PROYECTO, SE SUJETARAN AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: .- 1.- 	 \) j cob
SE DEBERÁN DE RESPETAR TODAS LAS OPERACIONES DE PROMESA DE COMPRAVENTA 	 1/
CELEBRADAS CON TERCEROS QUE SE HAYAN CELEBRADO A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE

ESTE FIDEICOMISO, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE DICHOS TERCEROS Y CUMPLIENDO

CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE VENTA

QUE SE REALICEN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA Y TIPO DE CONTRATOS QUE SE

UTILICEN PARA TALES EFECTOS Y RESPETANDO LAS ÁREAS COMUNES QUE PARA TALES

EFECTOS SE DESIGNEN.- 2.- EL PROYECTO SERA URBANIZADO Y COMERCIALIZADO EN

DIFERENTES ETAPAS: POR LO QUE EL PRESENTE FIDEICOMISO NO PODRÁ DARSE POR i

TERMINADO POR NINGUNA DE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS HASTA EN TANTO LA

URBANIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS ETAPAS EN TURNO NO SE ENCUENTREN

TOTALMENTE TERMINADAS Y SE HAYAN PREVENIDO RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS

PARA TERMINAR LAS ÁREAS COMUNES A LAS QUE CORRESPONDEN DICHAS ETAPAS. - 3.- SI UNA

VEZ TERMINADA UNA ETAPA DE URBANIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, SIN QUE SE HAYA

FINALIZADO AL 100% LA URBANIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO EL PROYECTO, LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS, DE COMÚN ACUERDO DESEAN DAR POR TERMINADO EL

PRESENTE FIDEICOMISO PREVIO A LA TERMINACIÓN DE LA URBANIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

DEL 100% DEL PROYECTO, Y ELLO NO SE DEBE A CAUSA IMPUTABLE AL FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO B: SILOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS 'A" PRETENDEN VENDER EL

REMANENTE DEL PREDIO QUE SE ENCUENTRA SIN CONSTRUIR NI COMERCIALIZAR A LA FECHA

DE LA TERMINACIÓN, DEBERÁN DE OTORGAR AL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B" LA

PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA.. DICHO DERECHO DE PREFERENCIA A FAVOR DEL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B QUEDARÁ SIN EFECTO Si AMBAS PARTES NO SE PONEN DE

ACUERDO SOBRE EL PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO, O SI LA VENTA POR PARTE DEL

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A SE LLEVA A CABO DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS DOCE

MESES A PARTIR DE QUE EL CONTRATO DE FIDEICOMISO HAYA SIDO DADO POR TERMINADO.-

VIGÉSIMA SÉPTIMA:DE LAS COMUNICACIONES E INSTRUCCIONES.- LAS PARTES CONVIENEN EN

ÉSTE ACTO QUE TODAS LAS INSTRUCCIONES, NOTIFICACIONES, SOLICITUDES, RESPUESTAS, AS!

COMO CUALQUIER OTRA CLASE DE COMUNICACIÓN QUE SEA REQUERIDA O PERMITIDA, DE

CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR POR

ESCRITO Y PRODUCIRÁ EFECTO AL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN POR PARTE DE LOS

1 

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS Y/O EL COMITÉ TÉCNICO Y DEL FIDUCIARIO, EN LOS

DOMICILIOS INDICADOS POR LAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO. LAS INSTRUCCIONES

ANTES MENCIONADAS PODRÁN SER ENVIADAS POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PACTADOS

PREVIAMENTE POR LAS PARTES, PUDIENDO SER ESTOS: ORIGINAL AUTÓGRAFO ENTREGADO

DIRECTAMENTE EN LOS DOMICILIOS MENCIONADOS: POR CORREO CERTIFICADO, CON ACUSE DE

RECIBO: O EN SU CASO, MEDIANTE COMUNICACIONES TRANSMITIDAS VEA FAX O CUALQUIER

OTRO MEDIO ALTERNO DE COMUNICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE OBSERVE LO PREVISTO EN

LA PRESENTE CLÁUSULA.- PARA EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES E INSTRUCCIONES QUE SE

ENTREGUEN AL FIDUCIARIO CONFORME AL PRESENTE CONTRATO LA FORMA DE IDENTIFICACIÓN



Y DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO SERÁ A TRAVÉS DEL NÚMERO DE CONTRATO DEL MISMO Y

DE LA FIRMA O FIRMAS AUTORIZADAS Y DEBIDAMENTE REGISTRADAS DE QUIEN O QUIENES

SOLICITEN ALGUNA OPERACIÓN O SERVICIO, MISMOS QUE DEBERÁN CONTENERSE EN LAS

INSTRUCCIONES QUE SE GIREN AL FIDUCIARIO.- PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR EL FIDUCIARIO

MANIFIESTA QUE HA INSTAURADO CIERTOS MECANISMOS Y/O PROCEDIMIENTOS PARA LA

RECEPCIÓN Y EJECUCIÓN DE INSTRUCCIONES, INCLUSO LAS TRANSMITIDAS POR FAX U OTROS

MÉTODOS DE TRANSMISIÓN Y/O COMUNICACIÓN: EN TAL VIRTUD, LAS PARTES, SEGÚN

CORRESPONDA, SUSCRIBIRÁN CON EL FIDUCIARIO, EL O LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA

TAL EFECTO, LOS CUALES SERÁN DADOS A CONOCER POR ÉSTE. UN MIEMBRO DE CADA

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO ESTARÁ FACULTADO PARA SUSCRIBIR TALES

DOCUMENTOS.- LAS PARTES RECONOCEN Y ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EL FIDUCIARIO ESTARÁ

FACULTADO A EJECUTAR, EN DÍAS Y HORAS HÁBILES BANCARIOS, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE

LAS INSTRUCCIONES QUE LE HAYAN SIDO GIRADAS DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE

CONTRATO Y CON LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD ANTES MENCIONADOS.- EN TÉRMINOS

DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL

FIDUCIARIO NO SERÁ RESPONSABLE Si SUSPENDE O CANCELA EL TRÁMITE DE CUALQUIER

INSTRUCCIÓN GIRADA POR EL COMITÉ TÉCNICO, Si OCURRE CUALQUIERA DE LAS

CIRCUNSTANCIAS ESTABLECIDAS EN DICHO ARTÍCULO. EL FIDUCIARIO SE OBLIGA A NOTIFICAR

POR ESCRITO AL COMITÉ TÉCNICO, RESPECTO DE CUALQUIER ACCIÓN LLEVADA A CABO POR

ÉSTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTES CITADO.- VIGÉSIMA OCTAVA: DE LAS PROHIBICIONES

LEGALES.- DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO B, DE LA FRACCIÓN XIX, DEL

ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EL FIDUCIARIO DECLARA QUE EXPLICÓ

EN FORMA INEQUÍVOCA A LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS EL VALOR Y

CONSECUENCIAS LEGALES DE DICHA FRACCIÓN QUE EN LA PARTE CONDUCENTE DICE:.-

"ARTICULO 106.- A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO LES ESTARÁ PROHIBIDO..- XIX. EN LA

REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XV DEL ARTICULO 46 DE

ESTA LEY: ...B) RESPONDER A LOS FIDE/COMITENTES, MANDANTES O COMITENTES, DEL

INCUMPLIMIENTO DE LOS DEUDORES, POR LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN O DE LOS

EMISORES, POR LOS VALORES QUE SE ADQUIERAN, SALVO QUE SEA POR SU CULPA, SEGÚN LO

DISPUESTO EN LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 391 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y

OPERACIONES DE CRÉDITO, O GARANTIZAR LA PERCEPCIÓN DE RENDIMIENTOS POR LOS

FONDOS CUYA INVERSIÓN SE LES ENCOMIENDE Si AL TÉRMINO DEL FIDEICOMISO, MANDATO O

COMISIÓN CONSTITUIDOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, ÉSTOS NO HUBIEREN SIDO

LIQUIDADOS POR LOS DEUDORES, LA INSTITUCIÓN DEBERÁ TRANSFERIRLOS AL FIDEICOMI TEN TE

0 FIDEICOMISARIO, SEGÚN SEA EL CASO, O AL MANDANTE O COMITENTE, ABSTENIÉNDOSE DE

CUBRIR SU IMPORTE.- EN LOS CONTRATOS DE FIDEICOMISO, MANDATO O COMISIÓN SE

INSERTARÁ EN FORMA NOTORIA LO DISPUESTO EN ESTE INCISO Y UNA DECLARACIÓN DE LA

FIDUCIARIA EN EL SENTIDO DE QUE HIZO SABER INEQUIVOCAMENTE SU CONTENIDO A LAS

PERSONAS DE QUIENES HAYA RECIBIDO BIENES O DERECHOS PARA SU AFECTACIÓN

FIDUCIARIA.- CUALQUIER PACTO CONTRARIO A LO DISPUESTO EN LOS INCISOS ANTERIORES,
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SERÁ NULO.'ADICIONALMENTE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5.5 DE LA

CIRCULAR 112005 PUBLICADA POR EL BANCO DE MÉXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA	 y

FEDERACIÓN EL 23 DE JUNIO DE 2005, EL FIDUCIARIO HACE CONSTAR QUE EXPLICÓ EN FORMA

INEQUÍVOCA A LAS PARTES DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN ESPECIAL A LOS FIDEICOMITENTES

Y FIDEICOMISARIOS EL VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES DEL NUMERAL 6 DE LA CIRCULAR

1/2005 SOBRE LAS PROHIBICIONES A LAS QUE ESTÁ SUJETO EL FIDUCIARIO. PARA DICHOS

EFECTOS SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN, EN LA PARTE CONDUCENTE, EL NUMERAL 6 DE LA

CIRCULAR 112005 DE BANCO DE MÉXICO: .- 64.-EN LA CELEBRACIÓN DE FIDEICOMISOS, LAS

INSTITUCIONES FIDUCIARIAS TENDRÁN PROHIBIDO LO SIGUIENTE:.- A).- CARGAR AL PATRIMONIO

FIDEICOMITIDO PRECIOS DISTINTOS A LOS PACTADOS AL CONCERTAR LA OPERACIÓN DE QUE SE

TRATE.- 8)-GARANTIZAR LA PERCEPCIÓN DE RENDIMIENTOS O PRECIOS POR LOS FONDOS CUYA

INVERSIÓN SE LES ENCOMIENDE, Y.- C). -REALIZAR OPERACIONES EN CONDICIONES Y TÉRMINOS

CONTRARIOS A SUS POLITICAS INTERNAS Y A LAS SANAS PRÁCTICAS FINANCIERAS.- 6.2 LAS

INSTITUCIONES FIDUCIARIAS NO PODRÁN CELEBRAR OPERACIONES CON VALORES, TITULOS DE

CRÉDITO O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO FINANCIERO, QUE NO CUMPLAN CON LAS

ESPECIFICACIONES QUE SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO

CORRESPONDIENTE.- 6.3...6.4 EN NINGÚN CASO LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS PODRÁN

CUBRIR CON CARGO AL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO EL PAGO DE CUALQUIER SANCIÓN QUE LES

SEA IMPUESTA A DICHAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS POR ALGUNA AUTORIDAD.... ".- VIGÉSIMA

NOVENA: DOMICILIOS.- PARA LOS EFECTOS RELATIVOS AL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:.-FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A: AVENIDA

MAGISTERIO NÚMERO 1155, COLONIA OBSERVATORIO, GUADALAJARA, JALISCO. C.P. 44270.-

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO "B": JOSE MARÍA VIGIL 2872-2, COLONIA PROVIDENCIA,

GUADALAJARA, JALISCO. C.P. 44647.- FIDUCIARIO: AV. PATRIA NUMERO 2085 PISO 7,

FRACCIONAMIENTO PUERTA DE HIERRO, ZAPOPAN, JALISCO. C.P. 45116.- CUALQUIER CAMBIO DE

DOMICILIO QUE TENGA ALGUNA DE LAS PARTES, DEBERÁ SER COMUNICADO POR ESCRITO A LA

FIDUCIARIA. EN ESTE CASO, LA FIDUCIARIA NO SERÁ RESPONSABLE POR CUALQUIER

/ROBLEMÁTICA QUE SURJA A RAÍZ DEL CAMBIO DE DOMICILIO, POR LO QUE LAS NOTIFICACIONES

SE EFECTUARÁN EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS.- NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LAS PARTES

ACUERDAN QUE LA FIDUCIARIA PODRÁ NOTIFICAR EL CAMBIO DE SU DOMICILIO MEDIANTE UNA

PUBLICACIÓN QUE INDIQUE DICHA CIRCUNSTANCIA EN ALGUNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO DE LA FIDUCIARIA.- TRIGÉSIMA: DE LA INVERSION DEL

PATRIMONIO EN FIDEICOMISO.- SI POR ALGUNA RAZON, HUBIERE RECURSOS LIQUIDOS DENTRO

DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS EN ESTE ACTO

INSTRUYEN Y AUTORIZAN EXPRESAMENTE AL FIDUCIARIO A INVERTIR EL PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: (1) LOS PLAZOS MÁXIMOS DE INVERSIÓN

SERÁN DE 30 (TREINTA) DÍAS, SALVO EN EL CASO DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN; (II) LAS

INVERSIONES SE REALIZARÁN EN LA MONEDA EN QUE ESTÉN DENOMINADOS LOS RECURSOS

L LÍQUIDOS; (III) EN TODOS LOS CASOS EN QUE EL FIDUCIARIO REALICE OPERACIONES DE

INVERSIÓN FUNGIRÁ COMO CONTRAPARTE LA PROPIA TESORERÍA DE BANCO NACIONAL DE



MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, Y (1V) EL FIDUCIARIO LLEVARÁ A

CABO LAS INVERSIONES EN LOS VALORES QUE SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN EL MERCADO

Al MOMENTO DE LA INVERSIÓN, EN EL ORDEN QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA, EN EL

ENTENDIDO DE QUE LO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA SERÁ CONSIDERADO POR LAS PARTES

COMO UNA INSTRUCCIÓN PERMANENTE HASTA EN TANTO EL FIDUCIARIO NO RECIBA

INSTRUCCIONES POR ESCRITO DEL COMITÉ TECNICO PARA INVERTIR EL PATRIMONIO EN

FIDEICOMISO:.- MONEDA NACIONAL:.- a) SOCIEDADES DE INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE

DEUDA ADMINISTRADAS U OPERADAS POR SUBSIDIARIAS DIRECTAS O INDIRECTAS DE GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V., QUE CUMPLAN CON LO SIGUIENTE: (1) DE ACUERDO A LA

DURACIÓN PROMEDIO PONDERADA DE SUS ACTIVOS DE INVERSIÓN, SE CLASIFIQUEN COMO DE

CORTO PLAZO POR CONTAR CON UNA DURACIÓN PROMEDIO PONDERADA MENOR O IGUAL A UN

AÑO, CALCULADA BAJO LA METODOLOGIA QUE AL EFECTO SE SEÑALE EN EL RESPECTIVO

PROSPECTO DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO; (II) SE CONSIDERE COMO ESPECIALIZADA EN

VALORES GUBERNAMENTALES DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL

MANTENER INVERTIDO AL MENOS EL 80% DE SUS ACTIVOS EN LOS REFERIDOS VALORES

GUBERNAMENTALES, Y (III) QUE CUENTE CON LA MÁS ALTA CALIDAD DE RIESGO CREDITICIO, ES

DECIR, EL DERIVADO DE LA FALTA DE PAGO DE UN EMISOR DE VALORES DE DEUDA EN EL QUE

INVIERTA LA PROPIA SOCIEDAD.- b) INSTRUMENTOS DE DEUDA DENOMINADOS EN MONEDA

NACIONAL, QUE REPRESENTEN PASIVOS DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE

DEL GRUPO FINANCIERO BANA MEX, QUE DEVENGUEN LA TASA MÁS ALTA QUE PAGUE LA CITADA

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE POR PASIVOS AL MISMO PLAZO Y MONTO SIMILAR, EN LAS

MISMAS FECHAS EN QUE SE MANTENGAN LOS CITADOS PASIVOS, Y.- c) OPERACIONES DE

COMPRAVENTA WO DE REPORTO SOBRE VALORES A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL O

INSTRUMENTOS DE DEUDA EMITIDOS POR INSTITUCIONES DE CRÉDITO NACIONALES.- DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA:. - a) PASIVOS A CARGO DE CITIBANK, N.A. DENOMINADOS

EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- EN EL SUPUESTO QUE EL COMITÉ TÉCNICO

DECIDA REALIZAR OPERACIONES DE INVERSIÓN DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL

PÁRRAFO QUE ANTECEDE DEBERÁ(N) EMITIR LAS RESPECTIVAS INSTRUCCIONES POR ESCRITO

MISMAS QUE DEBERÁN SEÑALAR EXPRESAMENTE: (1) EL MONTO DE LOS RECURSOS LÍQUIDOS A

INVERTIR; (II) LA CLASE DE BIENES, DERECHOS, VALORES, TÍTULOS DE CRÉDITO U OTROS

INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN QUE SE DEBERÁN INVERTIR LOS RECURSOS LÍQUIDOS QUE

INTEGREN EL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO Y, DE SER PROCEDENTE, EL NOMBRE DE LOS

EMISORES Y SU CALIFICACIÓN; (III) LOS PLAZOS MÁXIMOS DE LAS INVERSIONES, Y (IV) LA O LAS

CONTRAPARTES CON QUIENES EL FIDUCIARIO DEBA REALIZAR TALES INVERSIONES, SIENDO

APLICABLE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA REFERENTE A LAS OPERACIONES CON LA PROPIA

INSTITUCIÓN.- EL FIDUCIARIO NO HA PRESTADO Ni TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE PRESTAR

ASESORÍA ALGUNA A LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS O AL COMITÉ TÉCNICO

RESPECTO A LA CONVENIENCIA O INCONVENIENCIA DE INVERTIR, COMPRAR, VENDER,

MANTENER, TOMAR O DEJAR DE TOMAR CUALQUIER INSTRUMENTO DE INVERSIÓN.- EL

FIDUCIARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA POR LA ACTUACIÓN DE TERCERAS
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PERSONAS QUE INTERVENGAN EN LA ASESORÍA, MANEJO Y/O CUSTODIA DEL PATRIMONIO EN 	
.,

FIDEICOMISO Y QUE HAYAN SIDO DESIGNADAS POR LAS PARTES.- EL FIDUCIARIO DETERMINARÁ

EL PERFIL DE INVERSIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS TRAVÉS DE LA

APLICACIÓN DE UN CUESTIONARIO O BIEN MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LAS OPERACIONES QUE EL

COMITÉ TECNICO HUBIESE INSTRUIDO DURANTE UN PERIODO DE CUANDO MENOS 6 (SEIS)

MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE DETERMINE DICHO PERFIL DE INVERSIÓN.

EN EL SUPUESTO DE QUE LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS NO SUSCRIBAN EL

CUESTIONARIO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL FIDUCIARIO OTORGARÁ A LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS EL PERFIL DE INVERSIÓN MÁS CONSERVADOR, EL CUAL

PODRÁ SER MODIFICADO POR EL FIDUCIARIO A SOLICITUD EXPRESA DE LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS O APLICANDO EL PROCEDIMIENTO QUE SE DESCRIBE EN EL SIGUIENTE

PÁRRAFO.- A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE CUMPLA EL PRIMER SEMESTRE DE LA APERTURA

DEL FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO PODRÁ REALIZAR EL ANÁLISIS DE LOS MOVIMIENTOS

HISTÓRICOS DE LA MISMA A EFECTO DE DETERMINAR Si LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS SE HA AJUSTADO O NO A SU PERFIL DE INVERSIÓN, EN ESTE ÚLTIMO CASO, EL

FIDUCIARIO PROCEDERÁ A MODIFICAR EL PERFIL DE INVERSIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS CON LA FINALIDAD DE ADECUARLO A LA OPERATIVA PRESENTADA. EL

FIDUCIARIO NOTIFICARÁ A LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS SU NUEVO PERFIL DE

INVERSIÓN A TRAVÉS DE UN AVISO ENVIADO A TRAVÉS DE CUALQUIERA DE LOS MEDIOS

SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DE DOMICILIOS DEL PRESENTE CONTRATO.. LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS RECONOCEN Y ACEPTAN QUE CUALQUIER INSTRUCCIÓN

QUE GIREN AL FIDUCIARIO PARA LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES RELACIONADAS CON

VALORES QUE NO SEAN ACORDES CON SU PERFIL DE INVERSIÓN, SERÁN REALIZADAS BAJO SU

PROPIO RIESGO Y, POR LO TANTO, LAS CITADAS OPERACIONES SE ENTENDERÁN EJECUTADAS

SIN LA RECOMENDACIÓN DEL FIDUCIARIO Y LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS

RECONOCEN QUE LIBERARÁN AL FIDUCIARIO DE TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE DICHAS

INVERSIONES.- TRIGÉSIMA PRIMERA: DE LAS OPERACIONES CON LA PROPIA INSTITUCIÓN.- EN

L ESTE ACTO LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS APRUEBAN Y AUTORIZAN

EXPRESAMENTE AL FIDUCIARIO PARA QUE EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE FIDEICOMISO

CELEBRE OPERACIONES CON EL PROPIO BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, ACTUANDO POR CUENTA PROPIA, ENTRE LAS CUALES DE

MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA SE ENCUENTRA LA INVERSIÓN DE RECURSOS,

APERTURA DE CUENTAS PARA LA RECEPCIÓN DE FONDOS Y COMPRAVENTA DE DIVISAS,

ENTENDIÉNDOSE LA PRESENTE CLÁUSULA COMO INSTRUCCIÓN PERMANENTE.- EN CASO QUE EL

COMITÉ TÉCNICO DECIDA REALIZAR LAS OPERACIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE

CLÁUSULA CON UNA INSTITUCIÓN DISTINTA A BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DEBERÁ INSTRUIRLO POR ESCRITO Y DE MANERA EXPRESA

AL FIDUCIARIO.- EN LA CELEBRACIÓN DE LAS OPERACIONES QUE REALICE BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, ACTUANDO POR CUENTA PROPIA

Y EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO, DICHAS OPERACIONES NO PODRÁN COMPENSARSE Ni



EXTINGUIRSE POR CONFUSIÓN. ASIMISMO, MANIFIESTA EL FIDUCIARIO, QUE NO EXISTE UNA

DEPENDENCIA DIRECTA ENTRE ÉSTE Y EL ÁREA DE TESORERÍA DE LA PROPIA INSTITUCIÓN Y

QUE REALIZARÁ LAS OPERACIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SUJETÁNDOSE

1 ESTRICTAMENTE A SUS POLÍTICAS INTERNAS Y A LAS SANAS PRÁCTICAS FINANCIERAS.-

TRIGÉSIMA SEGUNDA: DE LOS LÍMITES DE LA RESPONSABILIDAD.- EL FIDUCIARIO ASUME

ÚNICAMENTE LAS OBLIGACIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN EL CLAUSULADO DEL

PRESENTE FIDEICOMISO; POR LO QUE NO LE SERÁ EXIGIBLE NINGUNA OTRA RESPONSABILIDAD

AÚN CUANDO HUBIERE SIDO ACORDADA POR SUS CONTRAPARTES EN LOS DOCUMENTOS O

ACTOS JURÍDICOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE FIDEICOMISO SIN QUE CONSTE

EXPRESAMENTE LA ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO.- LOS FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS,

AUTORIZAN E INSTRUYEN IRREVOCABLEMENTE AL FIDUCIARIO PARA UTILIZAR LAS CANTIDADES

QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO EN FIDEICOMISO CON OBJETO DE CUBRIR CUALQUIER

GASTO QUE SE DERIVE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE FIDEICOMISO O EN LA LEY.- LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS EN ESTE ACTO LIBERAN A BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL

GRUPO FINANCIERO BANAMEX DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD EN LA QUE PUDIESE INCURRIR

EN LA REALIZACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS Y/O MATERIALES LLEVADOS A CABO EN EL

DESEMPEÑO DE SU CARGO Y/O EN EJECUCIÓN DE LAS INSTRUCCIONES QUE RECIBA EN

TÉRMINOS DEL PRESENTE FIDEICOMISO; EN CONSECUENCIA LOS FIDEICOMITENTES Y

FIDEICOMISARIOS AL ADQUIRIR LOS DERECHOS QUE SE LES CONFIEREN EN EL PRESENTE

FIDEICOMISO TENDRÁN LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA E ILIMITADA DE SACAR EN PAZ Y A SALVO A

BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, SUS

SUBSIDIARIAS, FILIALES Y SOCIEDADES RELACIONADAS, TANTO EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO

COMO EN SU CAPACIDAD CORPORATIVA ASÍ COMO A SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS,

FUNCIONARIOS, DIRECTIVOS, DELEGADOS FIDUCIARIOS Y CONSEJEROS DE TODA RECLAMACIÓN,

LITIGIO, DAÑO O RESPONSABILIDAD, CONTRACTUAL O EXTRA CONTRACTUAL, QUE SEA EXIGIDA

POR CUALQUIER TERCERO.- TRIGÉSIMA TERCERA: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- LOS

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS NO PODRÁN EN NINGÚN MOMENTO Y BAJO NINGUNA

CIRCUNSTANCIA UTILIZAR LA DENOMINACIÓN, NOMBRE COMERCIAL, DISEÑO Y MARCAS

REGISTRADAS DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO

BANAMEX O DE CUALQUIERA DE SUS FILIALES O SUBSIDIARIAS O SOCIEDAD CONTROLADORA EN

CUALQUIER ACTO, PROMOCIÓN, PUBLICIDAD O DOCUMENTO ALGUNO QUE ESTÉ RELACIONADO

DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL PRESENTE FIDEICOMISO SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN

POR ESCRITO DEL FIDUCIARIO.- TRIGÉSIMA CUARTA: GASTOS, HONORARIOS NOTARIALES Y

DERECHOS.- TODOS LOS GASTOS, IMPUESTOS, HONORARIOS NOTARIALES Y DERECHOS QUE SE

CAUSEN POR EL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA HASTA SU INSCRIPCIÓN

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A

LA UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES, SERÁN CUBIERTOS POR LA FIDEICOMITENTE Y

FIDEICOMISARIO M B", CON CARGO A SU PROPIO PATRIMONIO.- TRIGÉSIMA QUINTA:

JURISDICCIÓN.- PARA EL CASO DE PRESENTARSE CUALQUIER CONTROVERSIA ENTRE LAS



PARTES QUE INTERVIENEN EN ESTE CONTRATO, CON RELACIÓN A LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LA FIDUCIARIA Y LOS 	
\

FIDEICOMITENTES Y FIDEICOMISARIOS SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCION Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO,

RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, QUE PUDIERA

CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.- P E R 5 0 N A L 1 D A D

SEÑOR INGENIERO EN COMPUTACIÓN SALVADOR SÁNCHEZ GUERRERO, DIRECTOR GENERAL

DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, LA ACREDITA DE LA SIGUIENTE

FORMA:.- A).- NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR: .- QUE SU DESIGNACIÓN COMO DIRECTOR DEL

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, SE ACREDITA CON EL ACUERDO EXPEDIDO

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 15 QUINCE DE OCTUBRE DE 2010 DOS MIL DIEZ, QUE EN

LO CONDUCENTE DICE: .- EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA IMPRESO UN SELLO CON EL

ESCUDO NACIONAL AL CENTRO, QUE EN SU PERIFERIA DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- UN

ESCUDO DEL ESTADO DE JALISCO. GOBIERNO DE JALISCO. PODER EJECUTIVO. SECRETARIA

GENERAL DE GOBIERNO. EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA: ACUERDO DGJ-ANNF-02412010.-

DEPENDENCIA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA.- ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO. GUADALAJARA, JALISCO, 15 QUINCE DE OCTUBRE DE

2010 DOS MIL DIEZ. EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 36 Y 50
H

FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 70, 19 FRACCIÓN II, 21 Y 22 FRACCIONES 1 Y XVIII DE

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y CON FUNDAMENTO ADEMÁS EN LO DISPUESTO POR

EL ARTÍCULO 154 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES, LOS ANTERIORES ORDENAMIENTOS

DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNO AL CIUDADANO SALVADOR SÁNCHEZ GUERRERO,

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, QUIEN ANTES DE TOMAR POSESIÓN DE ESE CARGO,

DEBERÁ RENDIR ANTE EL SUSCRITO LA PROTESTA DE LEY RESPECTIVA. DENSE LOS AVISOS

CORRESPONDIENTES. ASÍ LO RESOLVIÓ EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO, ANTE EL CIUDADANO SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. EL GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. FIRMADO CON UNA EXPRESIÓN GRAFICA ILEGIBLE LIC. EMILIO

GONZÁLEZ MÁRQUEZ. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. FIRMADO CON UNA EXPRESIÓN

GRAFICA ILEGIBLE. LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMÁN PÉREZ PELÁEZ.- EN LA PARTE INFERIOR

IZQUIERDA. DOS EXPRESIONES GRÁFICAS ILEGIBLES: RLC/JLCV/ACHH.- W\WI.JALISCO.GOB.MX . A

LA DERECHA SGG."-B).- PROTESTA DE LEY: LA ACREDITA CON EL DOCUMENTO QUE ME EXHIBE Y

QUE AL EFECTO DICE: EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA IMPRESO UN SELLO CON EL ESCUDO

NACIONAL AL CENTRO, QUE EN SU PERIFERIA DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. UN ESCUDO

DEL ESTADO DE JALISCO. GOBIERNO DE JALISCO.- PODER EJECUTIVO. SECRETARIA GENERAL DE

GOBIERNO. EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA: OFICIO DEPENDENCIA. DIRECCIÓN GENERAL

JURÍDICA. EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 15 QUINCE DE OCTUBRE DE 2010

DOS MIL DIEZ, PRESENTE ANTE EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO,

SALVADOR SÁNCHEZ GUERRERO, QUIEN FUE DESIGNADO DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO,



FUE INTERROGADO POR EL PROPIO SEÑOR GOBERNADOR, EN LOS SIGUIENTES L

TÉRMINOS:', pROTE5TA USTED DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO QUE SE LE CONFIRIÓ, GUARDAR Y HACER GUARDAR LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y

LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA

NACIÓN Y EL ESTADO?". HABIENDO CONTESTADO EL INTERPELADO: - 'SI PROTESTO.-

AGREGANDO EL INTERLOCUTOR; 'Si NO LO HICIERE ASÍ, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO SE LO

DEMANDEN". CON LO QUE SE DIO POR TERMINADO EL ACTO, LEVANTÁNDOSE POR DUPLICADO LA

PRESENTE, QUE FIRMAN LOS QUE EN EL INTERVINIERON, EN UNIÓN DEL CIUDADANO

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.

FIRMADO CON UNA EXPRESIÓN GRAFICA ILEGIBLE LIC. EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, EL

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, FIRMADO CON UNA EXPRESIÓN GRAFICA ILEGIBLE.- LIC.

FERNANDO ANTONIO GUZMÁN PÉREZ PELÁEZ. EL DESIGNADO. FIRMADO CON UNA EXPRESIÓN

GRAFICA ILEGIBLE. C. MARTÍN J. GUADALUPE MENDOZA LÓPEZ. EN LA PARTE INFERIOR

IZQUIERDA. DOS EXPRESIONES GRÁFICAS ILEGIBLES: RLC/JLCV/ACHH. VNW.JALISCO.GOB.MX . A

LA DERECHA SGG."-DOCUMENTOS HABILITANTES DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS QUE DEJÓ

AGREGADA UNA COPIA CERTIFICADA AL LIBRO DE DOCUMENTOS GENERALES DEL TOMO EN USO,

BAJO LOS NÚMEROS QUE REFIERA LA PRIMER NOTA RELATIVA DE ÉSTE INSTRUMENTO.- C).-

ASIMISMO MANIFIESTA EL DIRECTOR DE EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO, QUE DEL

DECRETO NÚMERO 2282/1-VIII/2009 DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO,

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO", DE FECHA 19 DIECINUEVE DE

NOVIEMBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE TOMO CCCLXV (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO EN

NÚMERO ROMANO) SECCIÓN IV (CUATRO ROMANO), QUE CONTIENE LA PROMULGACIÓN DE LA

LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, SE DESPRENDE DE SU TEXTO EN

LO CONDUCENTE Y COPIO COMO SIGUE:.- [...j ARTÍCULO 148. EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL

ESTADO DE JALISCO ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO, CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y OPERATIVA, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO

PROPIO, CON LAS ATRIBUCIONES DE SERVICIO Y DE AUTORIDAD QUE ESTA LEY LE CONCEDE

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA SEGURIDAD SOCIAL QUE LE SON CONFIADOS.-

ARTÍCULO 149. SON ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL INSTITUTO LAS SIGUIENTES: 1.

ADMINISTRAR Y OTORGAR LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS DERIVADOS DE CADA UNO DE LOS

RAMOS Y SISTEMAS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY; II. REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SERVICIO Y

DE AUTORIDAD TENDIENTES A CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY DE PENSIONES DEL ESTADO;

III. VERIFICAR Y REQUERIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES

PÚBLICAS PATRONALES Y DE LOS AFILIADOS, DICTANDO MEDIDAS CORRECTIVAS,

DETERMINANDO LOS CRÉDITOS Y REQUIRIENDO SU PAGO. [ ... ] ARTÍCULO 150. EL INSTITUTO

CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO: 1. EL CONSEJO DIRECTIVO; Y II. LA

DIRECCIÓN GENERAL. [...) ARTICULO 154. EL DIRECTOR GENERAL SERÁ DESIGNADO POR EL

GOBERNADOR DEL ESTADO Y TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y FUNCIONES
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SIGUIENTES: 1 ... 1 XVI. CELEBRAR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS NECESARIOS

PARA LA OPERACIÓN DEL INSTITUTO, SIENDO INDISPENSABLE LA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO

DIRECTIVO CUANDO SE TRATE DE ACTOS Y CONTRATOS DE ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN

SOBRE BIENES INMUEBLES CONSTITUIDOS E INVENTARIADOS COMO RESERVAS PATRIMONIALES

DEL INSTITUTO; [ ... ] ARTÍCULO 155. SON RECURSOS PATRIMONIALES DEL INSTITUTO: [...] W. LOS

CRÉDITOS E INTERESES A FAVOR DEL INSTITUTO; V. LOS INTERESES, RENTAS, PLUSVALÍAS,

RENDIMIENTOS, FRUTOS Y DEMÁS UTILIDADES QUE SE OBTENGAN DE LA ADMINISTRACIÓN DE

SUS RECURSOS; TRANSITORIOS.- OCTAVO. EN TODOS LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS,

JUICIOS, SUCESIONES, LEGADOS, CONVENIOS, CONTRATOS, HIPOTECAS, FIANZAS, ACUERDOS Y

CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO JURÍDICO SUSCRITO, INICIADO O DEL QUE FORME PARTE LA

DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE

LEY SE DEBERÁ ENTENDER QUE SE REFIERE AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DENOMINADO INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. [ ... ] DÉCIMO. TODOS LOS

RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROSY HUMANOS DE LA ACTUAL DIRECCIÓN DE PENSIONES

DEL ESTADO PASARÁN A FORMAR PARTE DEL ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO INSTITUTO DE

PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO.- - - - ORDENAMIENTOS QUE POR SER ELEVADOS A LA

CATEGORÍA DE LEY NO REQUIEREN SER AGREGADOS EN FORMA ALGUNA AL LIBRO DE

DOCUMENTOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO.- D).- ASIMISMO MANIFIESTA EL DIRECTOR DE ÉL

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, QUE EN SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO, (HOY INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE

JALISCO) DE FECHAS 21 VEINTIUNO Y 30 TREINTA DE MAYO DE 1990 MIL NOVECIENTOS NOVENTA,

SE ACORDÓ ENTRE OTRAS COSAS, LO SIGUIENTE:.- 1.- EL DÍA 21 VEINTIUNO DE FEBRERO DE 1990

MIL NOVECIENTOS NOVENTA, REANUDAR EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS Y

SE AUTORIZÓ AL DIRECTOR DEL ORGANISMO A QUE ESTABLEZCA LOS REQUISITOS

ADMINISTRATIVOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO.- II.- EL DÍA 30 TREINTA DE MAYO DE

1990 MIL NOVECIENTOS NOVENTA, AUTORIZAR AL DIRECTOR DE PENSIONES DEL ESTADO, PARA

EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS ESPECÍFICOS QUE

FICHO ORGANISMO HA AUTORIZADO PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS, Y SE CONFIRIÓ

/AUTORIZACIÓN AL DIRECTOR PARA FIRMAR LAS ESCRITURAS EN REPRESENTACIÓN DE

/ PENSIONES.- CONTINÚA MANIFESTANDO EL APODERADO DE EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL
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ESTADO DE JALISCO, BAJO PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD QUE LA PERSONERÍA QUE

LE FUE CONFERIDA, NO LE HA SIDO REVOCADA, SUSPENDIDA NI LIMITADA, Y QUE EL OTORGANTE

DE SU MANDATO GOZA CON CAPACIDAD LEGAL Y NATURAL PARA OTORGAR DICHO ACTO

JURÍDICO Y SUBSISTE.- LA LICENCIADA ALICIA GONZÁLEZ PEÑA, ME ACREDITA LAS FACULTADES

CON LAS QUE COMPARECE EN ESTE ACTO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 16,307

DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS SIETE DE FECHA 5 CINCO DE MARZO DEL 2012 DOS MIL DOCE,

PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS ORGANISTA ORDORICA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 78 SETENTA Y OCHO DE GUADALAJARA, JALISCO Y DE LA CUAL TRANSCRIBO EN LO

CONDUCENTE .COMPARECIÓ LA SEÑORITA NÚMERO 16,307 DIECISIETE MIL TRESCIENTOS

SIETE...- EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO EL DÍA 5 CINCO DE MARZO DEL 2012



DOS MIL DOCE, ANTE MI LUIS ORGANISTA ORDORICA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 78

SETENTA Y OCHO DE ÉSTA MUNICIPALIDAD,. COMPARECIERON LOS ESPOSOS SEÑORES CÉSAR

GABRIEL VILLANUEVA CUEVAS, CASADOS ENTRE SÍ BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD LEGAL...-

MARTHA GABRIELA RANGEL GONZÁLEZ...- Y DIJERON:- QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS

ARTÍCULOS 2204 DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO, 2205 DOS MIL DOSCIENTOS CINCO, 2206 DOS

MIL DOSCIENTOS SEIS EN SU TRES FRACCIONES Y, 2207 DOS MIL DOSCIENTOS SIETE, DEL

CÓDIGO CIVIL VIGENTE DEL ESTADO DE JALISCO, 2254 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO, DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, CONFIERAN Y OTORGAN A FAVOR DE LA LICENCIADA

MARTHA BEATRIZ GONZÁLEZ SÁNCHEZ Y/O ALICIA GONZÁLEZ PEÑA, PODER GENERAL JUDICIAL

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO, PARA QUE LO EJERCITEN CONJUNTA O

SEPARADAMENTE.- DE UNA MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LA APODERADA TENDRÁ LAS

SIGUIENTES FACULTADES ESPECIALES:- EN EL RAMO JUDICIAL.- PODRÁN DESISTIRSE AÚN

CUANDO SE TRATE DEL JUICIO DE AMPARO, ENTABLAR TODA CLASE DE DEMANDAS Y

CONTESTAR LAS INTERPUESTAS EN SU CONTRA, RECUSAR, ARTICULAR, Y ABSOLVER

POSICIONES, PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS PENALES, DESISTIRSE DE ELLAS SILO

JUZGARE NECESARIO, PRORROGAR JURISDICCIÓN, OFRECER Y RENDIR PRUEBAS Y TACHAR LAS

DEL CONTRARIO, HACER Y RECIBIR PAGOS, HACER VALER LA ACCIÓN CIVIL Y PEDIR LA

REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, COADYUVAR CON EL C. AGENTE DEL MINISTERIO

PÚBLICO O DE QUIEN HAGA VALER SUS VECES DE ASUNTOS PENALES; PARA QUE ASISTA A LAS

AUDIENCIAS CONCILIATORIAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 BIS DOSCIENTOS OCHENTA Y

DOS BIS, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. ASÍ COMO PARA ASISTIR A

REMATES MEDIANTE POSTURAS, MEJORAS Y PUJAS, PIDIENDO ADJUDICACIÓN DE BIENES,

TRANSIGIR, COMPROMETER EN ÁRBITRO Y ARBITRADORES, FIRMAS TODOS LOS DOCUMENTOS

PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE EL EJERCICIO DEL MANDATO REQUIERA, PUDIENDO COMPARECER

ANTE TODA CLASE DE PERSONAS FÍSICAS Ó MORALES, AUTORIDADES JUDICIALES,

ADMINISTRATIVAS, DE LA FEDERACIÓN, DEL ESTADO, MUNICIPALES Y DEL TRABAJO, Y EN SU

CASO CELEBRE CONVENIOS CON TALES AUTORIDADES, COMO DEPENDENCIAS

DESCENTRALIZADAS.- EN EL RAMO ADMINISTRATIVO.- LAS APODERADAS PODRÁN CELEBRAR

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, CONVENIOS, ASÍ COMO REALIZAR ACTOS QUE SE REFIERAN A

LA ADMINISTRACIÓN DEL BIEN MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO.- EN EL RAMO DE DOMINIO.- LAS

APODERAS PODRÁN ENAJENAR, GRAVAR O COMPROMETER EN CUALQUIER FORMA LEGAL LOS

BIENES PROPIEDAD DE LOS MANDANTES, COMO Si FUERE DE SU EXCLUSIVA PROPIEDAD.- SE

HACE DEL CONOCIMIENTO A LA APODERADA ALICIA GONZÁLEZ PEÑA, QUE DE EJERCITAR EL

MANDATO EN ASUNTOS JUDICIALES DEBERÁ NECESARIAMENTE ASESORARSE POR

PROFESIONALES DEL DERECHO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTOS DE LAS APODERADAS QUE LA

DURACIÓN DEL PRESENTE MANDATO ES POR 5 CINCO AÑOS COMPUTADOS A PARTIR DE ESTA

FECHA....- EL INGENIERO J. JESÚS GALLEGOS ÁLVAREZ, ME ACREDITA LA LEGAL EXISTENCIA DE

SU REPRESENTADA ASÍ COMO LAS FACULTADES CON LAS QUE COMPARECE AL PRESENTE ACTO

MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,250 SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, DE FECHA

26 VEINTISÉIS DE MAYO DEL 2006 DOS MIL SEIS, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO



I. t	 NVILA No

J"77//f///77//f	 fH?I
FRANCISCO JAVIER MACIAS VÁZQUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 TREINTA Y DOS DE

GUADALAJARA, JALISCO, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA BAJO EL FOLIO 	 \	 ,/

MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 30968 TRES, CERO, NUEVE, SEIS, OCHO, DEL REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE GUADALAJARA, JALISCO DEL ESTADO DE

JALISCO Y DE LA CUAL A CONTINUACIÓN TRANSCRIBO EN LO CONDUCENTE A CONTINUACIÓN:

U 
COMPARECIERON POR UNA PARTE EL SEÑOR INGENIERO J. JESÚS GALLEGOS ÁLVAREZ, LA

SEÑORA MARIA TERESA ESPINOSA PEÑA Y EL SEÑOR JORGE VALENCIA GALLEGOS, A FIN D

CONSTITUIR ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO UNA SOCIEDAD MERCANTIL POR ACCIONES

QUE FUNCIONARÁ BAJO LA DENOMINACIÓN DE "SEPROGAL"; SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, A CUYO EFECTO ME EXHIBEN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA SECRETARÍA DE

RELACIONES EXTERIORES,... ESTATUTOS.-... CAPITULO PRIMERO... DENOMINACIÓN, DOMICILIO,

OBJETO Y DURACIÓN.- PRIMERO.- LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES "SEPROGAL" E IRÁ

SIEMPRE SEGUIDA DE LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" O DE SUS

ABREVIATURAS "S.A. DE CV.".- SEGUNDO.- EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD ES LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA, TERCERO.- LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO: 1.- LA

DIRECCIÓN Y PROMOCIÓN DINÁMICA, PLANIFICADA DE CONSTRUCCIÓN DE BIENES INMUEBLES,

SUPERVISIÓN, DIRECCIÓN ASESORÍAS, INVESTIGACIÓN, LA COMPRA Y VENTA DE BIENES

INMUEBLES LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES Y TODO LO RELACIONADO CON LA

INDUSTRIA TURÍSTICA HOTELERA Y CON DOMINADO.- ... CUARTO.- LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

SERÁ DE 99 NOVENTA Y NUEVE AÑOS A PARTIR DE SU CONSTITUCIÓN.- CAPITULO SEGUNDO.-

QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL ES VARIABLE, ENTRE EL MÍNIMO FIJO NO SUJETO A RETIRO QUE

SERÁ DE $5000000 (CINCUENTA MIL PESOS 001100 MONEA NACIONAL), Y EL MÁXIMO QUE SERÁ

ILIMITADO.- SEXTO.- EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD SE DIVIDIRÁ EN 100 CIEN ACCIONES

NOMINATIVAS, COMUNES Y ORDINARIAS CON UN VALOR NOMINAL DE $50000 (QUINIENTOS

PESOS 001100 MONEDA NACIONAL).-...CAPITULO TERCERO.- ADMINISTRACIÓN.- NOVENO.. LA

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UN ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, O

,;- DE UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ... DECIMO SEGUNDO.- EL ADMINISTRADOR GENERAL

(NICO, O EN SU CASO, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE

LA SOCIEDAD Y TENDRÁ POR CONSIGUIENTE LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 1.-

EJERCITAR EL PODER DE LA SOCIEDAD PARA PLEITOS Y COBRANZAS ... 2.-...3.- PARA

ADMINISTRAR BIENES DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL

ARTÍCULO 2554 ... DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS DE LOS

CÓDIGOS CIVILES PARA LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, 4.- PARA ACTOS DE DOMINIO, DE

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 2554 ... DEL CÓDIGO

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES PARA LOS

ESTADOS DE LA REPÚBLICA.- 5.- PARA SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTÍCULO 9 NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO.- 6.- PARA

ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD Y DESIGNAR PERSONAS QUE

GIREN EN CONTRA DE LAS MISMAS.. 7.- PARA NOMBRAR Y REMOVER A GERENTES Y

FUNCIONARIOS PARA DETERMINAR SUS ATRIBUCIONES, CONDICIONES DE TRABAJO,



REMUNERACIONES Y GARANTÍAS.- 8.- FORMULAR REGLAMENTOS ... 11.- PARA CONFERIR

PODERES GENERALES O ESPECIALES, CON O SIN FACULTADES DE SUSTITUCIÓN, ASÍ COMO

PARA REVOCAR LOS PODERES QUE OTORGARE... ARTÍCULOS TRANSITORIOS.-... REUNIDOS LOS

ACCIONISTAS EN ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA, TOMAN POR SU VOTO UNÁNIME LAS

SIGUIENTES RESOLUCIONES: A).- SE CONFÍA LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD A UN

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, DESIGNÁNDOSE PARA OCUPAR DICHO CARGO AL SEÑOR

INGENIERO J. JESÚS GALLEGOS ÁLVAREZ A QUIEN SE LE CONFIERE TODAS LAS FACULTADES

SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD.. .".- EL

SEÑOR INGENIERO J. JESÚS GALLEGOS ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR

GENERAL ÚNICO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA SEPROGAL", SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES

CON LAS QUE COMPARECE A ESTE ACTO NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS DE FORMA

ALGUNA Y QUE LA SOCIEDAD A LA QUE REPRESENTA CUENTA CON PLENA VIDA JURÍDICA. ----------

LOS SEÑORES IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS YCARLOS ARELLANO CLEMENT,

ACREDITAN LA EXISTENCIA DE SU REPRESENTADA, ASÍ COMO LAS FACULTADES CON LAS QUE

COMPARECEN EN ESTE ACTO CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:.- A).- POR CONCESIÓN

OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL DÍA 16 (DIECISÉIS) DE

AGOSTO DE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO, APROBADA POR LA LEY DEL CONGRESO DE LA

UNIÓN DE FECHA 16 (DIECISÉIS) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PUBLICADA EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, SE

CONSTITUYÓ "BANCO NACIONAL MEXICANO", CON CAPITAL DE VEINTE MILLONES DE PESOS,

MONEDA NACIONAL.- 8).- POR CONCESIÓN DE FECHA QUINCE DE MAYO DE MIL OCHOCIENTOS

OCHENTA Y CUATRO, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y

APROBADA POR LA LEY DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MISMO MES DE

MAYO, SE CAMBIÓ LA DENOMINACIÓN DE BANCO NACIONAL MEXICANO POR LA DE BANCO

NACIONAL DE MÉXICO.- C).- POR RESOLUCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE FECHA QUINCE DE

MARZO DE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO, EL BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

RECOBRÓ SU PERSONALIDAD JURÍDICA DE QUE SE HALLABA PRIVADO, EN VIRTUD DEL DECRETO

DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS.- D).- POR ESCRITURA

PÚBLICA NÚMERO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO, DE FECHA VEINTIDÓS DE

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO CARLOS

GARCIADIEGO, EN ESE ENTONCES TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CUARENTA Y UNO DEL

DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN LA SECCIÓN DE COMERCIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL NÚMERO CIENTO DIECISÉIS, A FOJAS CIENTO

DIECIOCHO, VOLUMEN TRESCIENTOS TREINTA Y DOS, LIBRO TERCERO, SE PROTOCOLIZÓ UN

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS EN LA QUE SE ACORDÓ LA

FUSIÓN DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, BANCO DEL PACÍFICO, SOCIEDAD

ANÓNIMA Y BANCO DEL ESTADO DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, DESAPARECIENDO LOS DOS

ÚLTIMOS Y SUBSISTIENDO EL PRIMERO, ACORDÁNDOSE TAMBIÉN EL AUMENTO DEL CAPITAL

SOCIAL DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA A LA CANTIDAD DE OCHENTA Y

II
'4'
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CUATRO MILLONES PESOS, MONEDA NACIONAL.- E).. POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ç
CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, DE FECHA ONCE DE FEBRERO DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO CARLOS GARCIADIEGO 	 4QUEPAO

FONCERRADA, EN ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y UNO DEL DISTRITO

FEDERAL, INSCRITA EN LA SECCIÓN DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO, A FOJAS TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO, VOLUMEN MIL DOCE, LIBRO

TERCERO, SE PROTOCOLIZARON DIVERSAS ACTAS DE ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS

EN LAS CUALES SE ACORDÓ FUSIONAR A "BANCO NACIONAL DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA,

COMO INSTITUCIÓN FUSIONANTE CON HIPOTECARIA BANAMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA,

FINANCIADORA DE VENTAS BANAMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA Y FINANCIERA BANAMEX, SOCIEDAD

ANÓNIMA, COMO INSTITUCIONES FUSIONADA, SUBSISTIENDO LA PRIMERA Y EXTINGUIÉNDOSE

LAS SEGUNDAS, ASÍ MISMO SE AUMENTÓ EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO A LA SUMA DE DOS

MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL.- II.- TRANSFORMACIÓN DE BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, EN BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD NACIONAL DE

CRÉDITO:.- POR DECRETO DICTADO POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EL VEINTISÉIS DE

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, SE DISPUSO LA TRANSFORMACIÓN Y

FUSIÓN DE "BANCO NACIONAL DE MEXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, EN "BANCO NACIONAL DE

MEXICO", SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO Y DE "BANCO PROVINCIAL DEL NORTE", SOCIEDAD

ANÓNIMA EN "BANCO PROVINCIAL DEL NORTE", SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, QUEDANDO EL

PRIMERO COMO INSTITUCIÓN FUSIONANTE DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD

NACIONAL DE CRÉDITO, EN BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA:.- DECRETO

EXPEDIDO POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EL QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y UNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIECISÉIS DE AGOSTO

DEL MISMO AÑO, SE TRANSFORMO "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD NACIONAL DE

CRÉDITO EN "BANCO NACIONAL DE MEXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA.- IV.- REFORMA A LOS

ESTATUTOS SOCIALES DE "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

/BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX: -POR ESCRITURA PUBLICA

NÚMERO VEINTIOCHO MIL, DE CATORCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,

OTORGADA ENTE MI, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO

VEINTISÉIS, EL DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, SE PROTOCOLIZÓ

EL ACTA DE LAS ASAMBLEAS GENERAL ORDINARIA, ESPECIALES Y GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE "BANCO NACIONAL DE MÉXiCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, CELEBRADAS EL

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EN LAS QUE SE TOMÓ

ENTRE OTROS, EL ACUERDO DE APROBAR LOS ESTATUTOS QUE ACTUALMENTE RIGEN A "BANCO

NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA. - DEL INSTRUMENTO RELACIONADO COMPULSO LO

SIGUIENTE:.- ". ....... ESTATUTOS  SOCIALES DE "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD

ANÓNIMA.- INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE.- CLAUSULAS.- TITULO PRIMERO.- ORGANIZACIÓN.-

PRIMERA.- LA SOCIEDAD SE REGIRÁ POR ESTOS ESTATUTOS Y, EN LO NO PREVISTO EN ELLOS,

POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.- TITULO SEGUNDO.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO,



DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL.- SEGUNDA.- LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES "BANCO

NACIONAL DE MÉXICO", LA QUE SIEMPRE IRÁ SEGUIDA DE LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA" O

DE SU ABREVIACIÓN "S.A.". LA SOCIEDAD FORMA PARTE DEL GRUPO FINANCIERO CONTROLADO

POR "GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR

LO TANTO, "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DEBERÁ HACER CONSTAR SU

INTEGRACIÓN A DICHO GRUPO.- TERCERA.- EL DOMICILIO SOCIAL ES LA CIUDAD DE MEXICO,

DISTRITO FEDERAL. SIN QUE POR ELLO SE ENTIENDA CAMBIADO SU DOMICILIO, LA SOCIEDAD

PODRÁ, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO OCHENTA Y SIETE (87) DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ESTABLECER OFICINAS, AGENCIAS O SUCURSALES EN CUALQUIER

LUGAR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS O DEL EXTRANJERO Y PACTAR DOMICILIOS

CONVENCIONALES.- CUARTA.- LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD SERA INDEFINIDA.- QUINTA.- EL

OBJETO SOCIAL SERÁ EL SIGUIENTE:- (A) RECIBIR DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO:- (1) A LA

VISTA; (II) RETIRABLES EN DÍAS PREESTABLECIDOS; (III) DE AHORRO; Y (IV) A PLAZO O CON

PREVIO AVISO. (B) ACEPTAR PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS; (C) EMITIR BONOS BANCARIOS; (0) EMITIR

OBLIGACIONES SUBORDINADAS; (E) CONSTITUIR DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y

ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR; (F) EFECTUAR DESCUENTOS Y OTORGAR PRÉSTAMOS

Y CRÉDITOS (G) EXPEDIR TARJETAS DE CRÉDITO CON BASE EN CONTRATOS DE APERTURA DE

CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE; (H) ASUMIR OBLIGACIONES POR CUENTA DE TERCEROS, CON

BASE EN CRÉDITOS CONCEDIDOS; A TRAVÉS DEL OTORGAMIENTO DE ACEPTACIONES, ENDOSO

O AVAL DE TÍTULOS DE CRÉDITO, ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE CARTAS DE CRÉDITO; (1) OPERAR

CON VALORES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY DEL

MERCADO DE VALORES; (J) PROMOVER LA ORGANIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE TODA CLASE

DE EMPRESAS O SOCIEDADES MERCANTILES Y SUSCRIBIR Y CONSERVAR ACCIONES O PARTES

DE INTERÉS EN LAS MISMAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO; (K)

OPERAR CON DOCUMENTOS MERCANTILES POR CUENTA PROPIA (L) LLEVAR A CABO POR

CUENTA PROPIA O DE TERCEROS OPERACIONES CON ORO, PLATA Y DIVISAS, INCLUYENDO

REPARTOS SOBRE ESTAS ÚLTIMAS; (M) PRESTAR EL SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD; (N)

EXPEDIR CARTAS DE CRÉDITO PREVIA RECEPCIÓN DE SU IMPORTE, HACER EFECTIVOS

CRÉDITOS Y REALIZAR PAGOS POR CUENTA DE CLIENTES; (0) PRACTICAR LAS OPERACIONES DE

FIDEICOMISO A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y

LLEVAR A CABO MANDATOS Y COMISIONES; (P) RECIBIR DEPÓSITOS EN ADMINISTRACIÓN O EN

CUSTODIA, O EN GARANTÍA POR CUENTA DE TERCEROS, DE TÍTULOS O VALORES Y, EN GENERAL,

DE DOCUMENTOS MERCANTILES; (Q) ACTUAR COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS

TENEDORES DE TÍTULOS DE CRÉDITO; (R) PRESTAR SERVICIO DE CAJA Y TESORERÍA RELATIVO

A TÍTULOS DE CRÉDITO, POR CUENTA DE LAS EMISORAS; (S) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y LOS

LIBROS DE ACTAS Y DE REGISTRO DE SOCIEDADES Y EMPRESAS; (T) DESEMPEÑAR EL CARGO DE

ALBACEA; (U) DESEMPEÑAR LA SINDICATURA O ENCARGARSE DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL O

EXTRAJUDICIAL DE NEGOCIACIONES, ESTABLECIMIENTOS, CONCURSOS O HERENCIAS; (y)

ENCARGARSE DE HACER AVALÚOS QUE TENDRÁN LA MISMA FUERZA PROBATORIA QUE LAS

LEYES ASIGNEN A LOS HECHOS POR CORREDOR PÚBLICO 0 PERITO; (W) ADQUIRIR LOS BIENES
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MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO Y ENAJENARLOS 	 ("	 -'	 NJ1

CUANDO CORRESPONDA; (X) LAS ANÁLOGAS Y CONEXAS QUE AUTORICE LA SECRETARÍA DE
,-,-.

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, OYENDO LA OPINIÓN DEL BANCO DE MÉXICO Y DE LA COMISIÓN 	 4EPAQ_,'

NACIONAL BANCARIA; E (Y) OTROS QUE EN CUALQUIER TIEMPO ESTÉN PERMITIDOS POR LA LEY

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y POR LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE SEAN

APLICABLES A LA SOCIEDAD. II.- PARA CUMPLIR CON SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ

CELEBRAR TODOS LOS ACTOS QUE SEAN ANEXOS O CONEXOS AL MISMO.- TITULO TERCERO

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD E INVERSIONISTAS EXTRANJEROS.- SEXTA.- (A) LA

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD ES MEXICANA. LOS EXTRANJEROS QUE LLEGARAN A SER

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD SE OBLIGAN POR ESE SÓLO HECHO, ANTE LA SECRETARÍA DE

RELACIONES EXTERIORES, A CONSIDERARSE COMO NACIONALES RESPECTO DE LAS ACCIONES

QUE ADQUIERAN O DE LAS QUE LLEGUEN A SER TITULARES, ASÍ COMO RESPECTO DE LOS

BIENES, DERECHOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES, PARTICIPACIONES O INTERESES DE QUE

SEA TITULAR LA SOCIEDAD, O BIEN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS

CONTRATOS EN QUE SEA PARTE ESTA SOCIEDAD, CELEBRADOS CON AUTORIDADES MEXICANAS,

Y POR LO MISMO, A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SUS GOBIERNOS, BAJO LA PENA, EN CASO

CONTRARIO, DE PERDER TALES ACCIONES EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA .......DECIMO

OCTAVA.- (A) PARA CONSIDERAR INSTALADA UNA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SE

REQUERIRÁ DE LA ASISTENCIA DE LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS. LAS RESOLUCIONES DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SERÁN VÁLIDAS CUANDO SE TOMEN POR MAYORÍA DE VOTOS DE

LOS ASISTENTES, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE LOS ASUNTOS A LOS QUE SE REFIEREN LOS

ARTÍCULOS SETENTA Y TRES (73) Y SETENTA Y CINCO (75) DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE

CRÉDITO, EN QUE PREVALECERÁN LOS REQUISITOS DE VOTACIÓN AHÍ PREVISTOS.........DECIMO

NOVENO.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA

SOCIEDAD SIN LIMITACIÓN ALGUNA Y PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS INHERENTES A SU

OBJETO QUE NO ESTÉN RESERVADOS A OTROS ÓRGANOS POR LA LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES O POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.- A TÍTULO

/NUNCIATIVO EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LOS SIGUIENTES PODERES:- (A) PODER

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS .......(B) PODER GENERAL PARA ADMINISTRAR LOS

NEGOCIOS Y BIENES DE LA SOCIEDAD.........(C) PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO ...... (0)

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION LABORAL ..... ......(F)

PODER PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES, CON FACULTADES DE

SUSTITUCIÓN Y PARA QUE LOS MANDATARIOS PUEDAN A SU VEZ SUSTITUIR, PERO YA SIN

FACULTADES DE SUSTITUCIÓN..... " . - V.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL GRUPO FINANCIERO.- A).-

CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 46,836 (CUARENTA Y SEIS MIL

OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS), PASADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL 1°

(PRIMERO) DE AGOSTO DE 2001 (DOS MIL UNO), ANTE EL LICENCIADO ROBERTO NÚÑEZ Y

BANDERA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 1 (UNO) DEL DISTRITO FEDERAL, CUYO

TESTIMONIO TIENE LA ANOTACIÓN DE HABERSE REGISTRADO EN EL FOLIO MERCANTIL 145592

(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS) DEL REGISTRO DE



REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, DOCUMENTO DEL CUAL SINTETIZO

TRANSCRIBIENDO EN LO CONDUCENTE LO QUE SIGUE:.- "... HAGO CONSTAR:- LA REFORMA DE

ESTATUTOS SUJETA A CONDICIÓN SUSPENSIVA DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE DICHA

SOCIEDAD OTORGAN LOS LICENCIADOS JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MACEDO RIVERA Y ALBERTO

SEPÚLVEDA COSÍO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS.- ANTECEDENTES - 1.- POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y UNO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, SE CONSTITUYÓ GRUPO ACCIVAL, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DURACIÓN DE

NOVENTA Y NUEVE AÑOS, CAPITAL MÍNIMO DE CIEN MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL,

VARIABLE ILIMITADO, Y SU OBJETO PRINCIPAL ES.- ... II.- LA ESCRITURA A QUE SE REFIERE EL

INCISO ANTERIOR FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN

EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS.-

111.- POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA MIL NOVECIENTOS CATORCE, OTORGADA EN ESTA

CIUDAD, EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ANTE EL SUSCRITO

NOTARIO, GRUPO ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE INTEGRÓ COMO

GRUPO FINANCIERO, CAMBIÓ SU DENOMINACIÓN POR LA DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX

ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y MODIFICÓ ÍNTEGRAMENTE SUS

ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE

COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.-... XVII.- DE LOS ESTATUTOS

ACTUALMENTE EN VIGOR DE LA SOCIEDAD APARECE QUE ÉSTA SE DENOMINA GRUPO

FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON DOMICILIO EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, DURACIÓN INDEFINIDA, CAPITAL SOCIAL NO

SUJETO A RETIRO DE QUINCE MIL NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL, VARIABLE AUTORIZADO DE

CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS, Y SU OBJETO ES:- (1) ADQUIRIR Y ADMINISTRAR ACCIONES

EMITIDAS POR LAS SOCIEDADES INTEGRANTES DEL GRUPO Y POR LAS SOCIEDADES QUE LES

PRESTEN SERVICIOS COMPLEMENTARIOS O AUXILIARES A DICHAS ENTIDADES FINANCIERAS O A

ESTA SOCIEDAD, ASÍ COMO POR ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.- (II) ADQUIRIR, DAR, O

RECIBIR EN ARRENDAMIENTO LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES NECESARIOS O

CONVENIENTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A SU OBJETO SOCIAL.- (III) EXPEDIR TÍTULOS DE

CRÉDITO, ACEPTARLOS, AVALARLOS O ENDOSARLOS, SIEMPRE Y CUANDO LO HAGA EN

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, SIN QUE TALES ACTOS SE PUEDAN EJECUTAR CON

MOTIVO DE LA ACEPTACIÓN O EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS O CRÉDITOS QUE NO SEAN DE

LOS PREVISTOS EN LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS.- (IV) EN LOS

TÉRMINOS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES Y DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES

MERCANTILES, PREVIA OBTENCIÓN DE LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES, AMORTIZAR

CON UTILIDADES LAS ACCIONES QUE HUBIERE EMITIDO.- (V) PROPORCIONAR SERVICIOS DE

ASESORÍA, CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS QUE FORMEN
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PARTE DEL GRUPO Y A LAS SOCIEDADES EN CUYO CAPITAL PARTICIPEN TALES ENTIDADES, ASÍ 	
r*fr

COMO AQUELLAS EN LAS QUE PARTICIPE ESTA SOCIEDAD.- (VI) LLEVAR A CABO CUALESQUIERA	 1
ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS EN RELACIÓN CON DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E

INDUSTRIAL, EN TANTO SE REFIERAN A ESTA SOCIEDAD.- VII) ADQUIRIR ACCIONES

REPRESENTATIVAS DE SU CAPITAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEY DEL MERCADO DE

VALORES Y LOS ESTATUTOS. LA ADQUISICIÓN DE TALES ACCIONES NO DEBE DAR LUGAR A QUE

SE EXCEDA EL LÍMITE DE LAS ACCIONES DE LA SERIE "L" ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES

APLICABLES EN RELACIÓN CON EL MONTO DEL CAPITAL ORDINARIO, NI A QUE SE EXCEDAN LOS

LÍMITES DE TENENCIA ACCIONARIA PERMITIDOS A LOS ACCIONISTAS EN RELACIÓN CON

ACCIONES DE LA SERIE "O".- (VIII) EN GENERAL, REALIZAR LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS

CONTRATOS QUE SEAN CONEXOS O ACCESORIOS A SU OBJETO SOCIAL,... NECESARIOS O

CONVENIENTES PARA SU CUMPLIMIENTO, CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER

GENERAL QUE, EN SU CASO, EXPIDA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- XVIII.-

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y CUATRO DE LA LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES, LOS COMPARECIENTES ME EXHIBEN EL ACTA DE UNA ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, DE LA CUAL UNA COPIA

FOTOSTÁTICA COMPULSADA POR MÍ CON SU ORIGINAL LA AGREGO AL APÉNDICE DE ESTE

PROTOCOLO CON EL NÚMERO DE ESTE INSTRUMENTO Y LETRA RA", QUE A LA LETRA DICE:-

GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V.- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS.- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, DOMICILIO SOCIAL DE GRUPO

FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE CV., EN EL SALÓN DE CONSEJO DEL BANCO NACIONAL

DE MÉXICO, S.A., UBICADO EN ISABEL LA CATÓLICA NO. 40, 1ER PISO, COL. CENTRO HISTÓRICO, A

LAS 9:00 HORAS DEL 31 DE JULIO DE 1001, SE REUNIERON LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD,

TITULARES DE ACCIONES DEL CAPITAL ORDINARIO, SERIE O .I", CUYOS NOMBRES Y

REPRESENTACIONES CONSTAN EN LA LISTA DE ASISTENCIA FIRMADA QUE SE ACOMPAÑA COMO

ANEXO	 AL LEGAJO DE ESTA ACTA, A FIN DE CELEBRAR LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE FUE CONVOCADA POR EL CONSEJO DE

(ADMINISTRACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN EN LOS DIARIOS ... ..- EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE DEL CONSEJO, EL SEÑOR C.P. ALFREDO HARP HELÚ PRESIDIÓ LA ASAMBLEA,

ACTUÓ COMO SECRETARIO EL DEL PROPIO CONSEJO.-.... EN USO DE SUS FACULTADES

ESTATUTARIAS EL PRESIDENTE DESIGNÓ ESCRUTADORES A LOS SEÑORES C.P. JOSÉ LUIS

AVALOS DEL MORAL Y LIC. PHILIPPE C. BIENVENU, REPRESENTANTES DE ACCIONISTAS, A

QUIENES SOLICITÓ QUE HICIERAN EL RECUENTO DE LAS ACCIONES REPRESENTADAS EN LA

ASAMBLEA, SE CERCIORARAN DEL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA

LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y ELABORARAN LA CERTIFICACIÓN

CORRESPONDIENTE.- UNA VEZ QUE CUMPLIERON CON DICHA ENCOMIENDA LOS ESCRUTADORES

PREPARARON UNA CERTIFICACIÓN, A LA QUE EL SECRETARIO DIO LECTURA Y QUE A LA LETRA

DICE:- 'LOS SUSCRITOS, ESCRUTADORES EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V., HEMOS REVISADO:-.... (E)

LAS TARJETAS DE ADMISIÓN Y LA LISTA DE ASISTENCIA.- DESPUÉS DE HABERNOS CERCIORADO



DE QUE SE OBSERVÓ LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY PARA REGULAR LAS
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AGRUPACIONES FINANCIERAS, CERTIFICAMOS QUE, EN VIRTUD DE QUE SE HAN SATISFECHO LOS

REQUISITOS LEGALES APLICABLES, Y DE QUE DE LAS 4,709,000000 ACCIONES DE LA SERIE O-I"

EN CIRCULACIÓN HAY PRESENTES O REPRESENTADAS EN ESTA ASAMBLEA 4,485 112,507

ACCIONES, ES DECIR EL 95.25% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD, LA ASAMBLEA PUEDE SESIONAR

VALIDAMENTE.- MÉXICO, D.F. A 31 DE JULIO DE 2001. ESCRUTADORES: C.P. JOSÉ LUIS AVALOS

DEL MORAL. (FIRMADO). LIC. PHILIPPE C. BIENVENU. (FIRMADO)."- LA CERTIFICACIÓN SEÑALADA

SE AÑADE COMO ANEXO "C" AL LEGAJO DEL ACTA.- A SOLICITUD DEL PRESIDENTE EL

SECRETARIO MANIFESTÓ QUE SE CERCIORÓ DE QUE LA SOCIEDAD EMISORA DIO CUMPLIMIENTO

A LO DISPUESTO POR EL INCISO (C) DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 14-BIS-3 DE LA LEY DEL

MERCADO DE VALORES, RELATIVO A LA ELABORACIÓN DE FORMULARIOS QUE LOS ACCIONISTAS

PUEDEN UTILIZAR PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD EN LA ASAMBLEA, A QUE LOS

FORMULARIOS REÚNEN LOS REQUISITOS QUE LES SON APLICABLES Y A QUE LOS FORMULARIOS

SE MANTUVIERON A DISPOSICIÓN DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO DE VALORES

DURANTE EL PLAZO SEÑALADO EN EL PROPIO INCISO, LO QUE HACE CONSTAR PARA CUMPLIR

CON LA MENCIONADA DISPOSICIÓN.- CON BASE EN LAS CERTIFICACIONES QUE ANTECEDEN, EL

PRESIDENTE DECLARÓ LEGALMENTE INSTALADA LA ASAMBLEA. A SOLICITUD DEL PRESIDENTE,

EL SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN EL DÍA CONTENIDO EN LA CONVOCATORIA, QUE A LA

LETRA DICE:- ORDEN DEL DÍA,-.... II. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE UNA PROPUESTA

PARA REFORMAR LOS ESTATUTOS, ENTRE OTRAS COSAS, PARA AJUSTARLOS A: (A) LAS

DISPOSICIONES QUE SE APLICAN A FILIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA REGULAR LAS

AGRUPACIONES FINANCIERAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE

FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR; Y (B) LAS ÚLTIMAS MODIFICACIONES A

LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y A LA LEY DEL MERCADO DE

VALORES.-... IV. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS ESPECIALES QUE EJECUTEN E INSTRUMENTEN

LAS RESOLUCIONES QUE SE ADOPTEN.- V. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA.- EL

SECRETARIO HIZO CONSTAR QUE EN LA CONVOCATORIA SE SEÑALÓ QUE LA EFECTIVIDAD DE

LAS RESOLUCIONES QUE, EN SU CASO, SE ADOPTEN, ESTARÁ SUJETA A LA CONDICIÓN

SUSPENSIVA QUE CONSISTE EN QUE SE CONSUME LA OFERTA PÚBLICA DE COMPRA DE

ACCIONES DE LA SOCIEDAD Y DE VENTA DE ACCIONES DE CITIGROUP INC. QUE HA INICIADO

CITICORP.- A CONTINUACIÓN, SE PROCEDIÓ A DESAHOGAR LOS PUNTOS CONTENIDOS EN EL

ORDEN DEL DÍA, DE LA SIGUIENTE MANERA: ....... II. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE

UNA PROPUESTA PARA REFORMAR LOS ESTATUTOS, ENTRE OTRAS COSAS, PARA AJUSTARLOS

A: (A) LAS DISPOSICIONES QUE SE APLICAN A FILIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA

REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA EL

ESTABLECIMIENTO DE FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR; Y (B) LAS

ÚLTIMAS MODIFICACIONES A LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y A LA

LEY DEL MERCADO DE VALORES.- POR LO QUE TOCA A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL

PRESIDENTE INFORMÓ QUE COMO CONSECUENCIA DE LA CONVERSIÓN DE LA SOCIEDAD EN

FILIAL EN LOS TÉRMINOS QUE ANTES SE EXPLICARON, ES NECESARIO REFORMAR LOS
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ESTATUTOS PARA AJUSTARLOS A LO QUE DISPONEN LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 	 k-

\	 fj
FINANCIERAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE FILIALES DE 	 \	 1\	 /

\t
INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.-... EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL SECRETARIO QUE

HICIERA UN RESUMEN DE LAS PRINCIPALES REFORMAS A LOS ESTATUTOS QUE SE CONTEMPLAN

EN VIRTUD DE LO EXPRESADO EN LOS DOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN. EL SECRETARIO HIZO

UN RESUMEN DE LAS PRINCIPALES REFORMAS QUE SE CONTEMPLAN E INDICÓ QUE LA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO OTORGÓ UNA OPINIÓN PREVIA FAVORABLE DE

LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. TAMBIÉN INDICÓ QUE CON EL FIN DE

CONTAR CON UNOS ESTATUTOS QUE COMPILEN LAS DISTINTAS REFORMAS QUE SE HAN HECHO

DESDE LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD Y ORDENAR LA NUMERACIÓN DE LOS DISTINTOS

ARTÍCULOS DE LOS ESTATUTOS, SE PROPONE ADOPTAR EL TEXTO DE LOS NUEVOS ESTATUTOS

QUE SE ACOMPAÑAN AL LEGAJO DE ESTA ACTA COMO ANEXO 'D", DEL QUE SE ENTREGÓ COPIA A

LOS ASAMBLEISTAS ANTES DE QUE SE INICIARA LA ASAMBLEA.-... EL SECRETARIO TAMBIÉN

COMENTÓ QUE, COMO PARTE DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS, SE PROPONE EL CAMBIO DE

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD, PARA QUE UNA VEZ QUE SURTAN EFECTOS LAS

RESOLUCIONES QUE SE ADOPTEN, LA SOCIEDAD SE DENOMINE GRUPO FINANCIERO BANAMEX,

S.A. DE C.V.- ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PREGUNTÓ A LOS ASAMBLEÍSTAS Si TENÍAN

ALGUNA OBSERVACIÓN QUE HACER ACERCA DE LO ANTES EXPUESTO.-... PRIMERA

RESOLUCIÓN.. SE RESUELVE REFORMAR LOS ESTATUTOS DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX

ACCIVAL, S.A. DE C.V. EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA AL LEGAJO DE

ESTA ACTA COMO ANEXO D', QUE INCLUYE EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD A

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V.-.... IV. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS ESPECIALES

QUE EJECUTEN E INSTRUMENTEN LAS RESOLUCIONES QUE SE ADOPTEN.- EN RELACIÓN CON

ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE, LOS ASAMBLEISTAS

RESOLVIERON POR EL VOTO A FAVOR 3,530 987,697 ACCIONES Y LA ABSTENCIÓN DE 954 024,810

ACCIONES AUTORIZAR A CUALESQUIERA DOS DE LOS SEÑORES ROBERTO HERNÁNDEZ RAMÍREZ,

ALFREDO HARP HELÚ, JOSÉ G. AGUILERA MEDRANO, MANUEL MEDINA MORA E., JUAN G. MIJARES

V

.^' DÁVALOS, OSCAR ESTRELLA GRIJALVA, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MACEDO RIVERA Y ALBERTO

SEPÚLVEDA COSÍO PARA QUE INSTRUMENTEN Y EJECUTEN LAS RESOLUCIONES DE LA

ASAMBLEA Y PARA QUE AL EFECTO CELEBREN LAS GESTIONES Y LOS ACTOS NECESARIOS, QUE

INCLUYEN A TITULO ENUNCIATIVO PERO QUE NO SE LIMITAN A:-... 2. SE CERCIOREN SI SE

CUMPLE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA A QUE SE HAN SUJETADO LAS RESOLUCIONES QUE SE

ADOPTARON Al TRATAR LOS PUNTOS 1 AL III DEL ORDEN DEL DÍA Y QUE EN CASO AFIRMATIVO LO

HAGAN CONSTAR ANTE NOTARIO PÚBLICO; Y- 3.- QUE LLEVEN A CABO CUALESQUIER

ADECUACIONES A LOS CITADOS ESTATUTOS QUE DISPONGA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO Y PROTOCOLICEN EN LO RELATIVO EL ACTA DE ESTA ASAMBLEA Y OBTENGAN

QUE SE INSCRIBA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL DOMICILIO SOCIAL, PREVIA

AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.-... V. APROBACIÓN DEL

ACTA DE LA ASAMBLEA.- EN RELACIÓN CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, A PROPUESTA DEL

PRESIDENTE, LOS ASAMBLEÍSTAS RESOLVIERON, EN EL ENTENDIDO DE QUE DE 4,485 112,507



ACCIONES REPRESENTADAS EN LA ASAMBLEA, VOTARON A FAVOR 3,410 782,316 ACCIONES Y SE

ABSTUVIERON 1,074 330,191 ACCIONES, APROBAR EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LOS TÉRMINOS

QUE DIO A CONOCER EL SECRETARIO. NO HUBO OTRO ASUNTO QUE TRATAR POR LO QUE

CONCLUYÓ LA ASAMBLEA. EL ACTA FUE FIRMADA POR EL PRESIDENTE, POR EL SECRETARIO Y

POR EL COMISARIO.- SIGUEN FIRMAS.- XIX.- LOS COMPARECIENTES ME EXHIBEN EL ANEXO "D"

DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE HA SIDO

TRANSCRITA EN EL INCISO DECIMOCTAVO QUE ANTECEDE, QUE CONTIENE EL TEXTO

REFORMADO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, DEL CUAL UNA COPIA COMPULSADA POR MÍ CON SU

ORIGINAL LA AGREGO AL APÉNDICE DE ESTE PROTOCOLO CON EL NÚMERO DE ESTE

INSTRUMENTO Y LETRA "B", Y QUE A LA LETRA DICE:- ESTATUTOS SOCIALES DE GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V.-...ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN. LA DENOMINACIÓN

DE LA SOCIEDAD ES "GRUPO FINANCIERO BANAMEX". ESTA DENOMINACIÓN DEBERÁ ESTAR

SEGUIDA DE LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", O DE SU ABREVIATURA

`S.A. DE CV.".... - XX- LOS COMPARECIENTES ME EXHIBEN UN OFICIO DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DEL CUAL UNA COPIA FOTOSTÁTICA COMPULSADA POR MI CON

SU ORIGINAL LA AGREGO AL APÉNDICE DE ESTE PROTOCOLO CON EL NÚMERO DE

INSTRUMENTO Y LETRA "C", QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:-... ESTO EXPUESTO, SUJETO

A LA CONDICIÓN SUSPENSIVA A QUE SE REFIERE EL INCISO C DE LAS DECLARACIONES DE ESTE

INSTRUMENTO, LOS COMPARECIENTES OTORGAN:- CLAUSULAS.- PRIMERA.- GRUPO FINANCIERO

BANAMEX ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE CONVIERTE EN SOCIEDAD

CONTROLADORA FILIAL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES

FINANCIERAS Y DE LAS REGLAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE FILIALES DE

INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.- SEGUNDA.- GRUPO FINANCIERO BANAMEX

ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, REFORMA SUS ESTATUTOS SOCIALES

PARA QUEDAR REDACTADOS EN LA FORMA Y TÉRMINOS APROBADOS POR LA ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CUYA ACTA HA SIDO TRANSCRITA EN EL INCISO

DECIMOCTAVO DE LOS ANTECEDENTES DE ESTE INSTRUMENTO, CON EL TEXTO QUE HA SIDO

TRANSCRITO EN EL INCISO DECIMONOVENO DE LOS MISMOS ANTECEDENTES, Y QUE SE TIENE

AQUÍ POR REPRODUCIDO COMO Si SE INSERTE A LA LETRA.-....- LOS COMPARECIENTES

DECLARAN POR LAS SUYAS SER: EL LICENCIADO JOSE LUIS RODRIGUEZ MACEDO RIVERA,...- YO,

EL NOTARIO, DOY FE Y CERTIFICO:- A). QUE CONOZCO PERSONALMENTE A LOS

COMPARECIENTES QUIENES A Ml JUICIO TIENEN CAPACIDAD LEGAL POR NO CONSTARME NADA

EN CONTRARIO.-... E) QUE LOS COMPARECIENTES MANIFESTARON AL SUSCRITO NOTARIO SU

CONFORMIDAD CON ESTA ESCRITURA, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL LA FIRMAN EL DÍA

PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL UNO.- FIRMA DEL LICENCIADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MACEDO

RIVERA.- FIRMA DEL LICENCIADO ALBERTO SEPÚLVEDA COSIÓ.- ANTE MI. R. NÚÑEZ. FIRMADO.-

UN SELLO: LIC. ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA NOTARÍA 1 DISTRITO FEDERAL, MÉXICO.= ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS.- AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EN MÉXICO A PRIMERO DE AGOSTO DE DOS

MIL UNO. R. NÚÑEZ. FIRMADO.- UN SELLO: LIC. ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA NOTARÍA 1 DISTRITO

FEDERAL. MÉXICO.= ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-......HOY EXPEDI DEL TERCER AL DECIMO
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SEGUNDO TESTIMONIOS DE ESTE INSTRUMENTO PARA GRUPO FINANCIERO BANAMEX ..... .- B).-

FACULTADES CON LAS QUE COMPARECEN: .- LICENCIADA IRAN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS,

CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 64,473 (SESENTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES), OTORGADA CON FECHA 31 (TREINTA Y UNO) DE AGOSTO DE

2011 (DOS MIL ONCE), ANTE LA FE DEL LICENCIADO ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA, NOTARIO EN

EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 1 (UNO), DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.- DE LA

ESCRITURA ANTES CITADA, TRANSCRIBO EN LO CONDUCENTE LO SIGUIENTE: .- INSTRUMENTO

NUMERO SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES.- VOLUMEN UN MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.- ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA,

NOTARIO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO UNO DE ESTE DISTRITO, HAGO

CONSTAR: LA DESIGNACION DE DELEGADOS FIDUCIARIOS Y OTORGAMIENTO DE PODERES, QUE

HACE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO

BANAMEX, REPRESENTADO POR LA PROSECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

LICENCIADA MAYELA DE MARÍA CAMACHO ROJAS, EN TÉRMINOS DE LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: ANTECEDENTES: POR CONCESIÓN OTORGADA

POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL DÍA DIECISÉIS DE AGOSTO DE MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO, QUE FUE APROBADA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EL

DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN, EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, SE CONSTITUYÓ BANCO

NACIONAL MEXICANO, CON CAPITAL DE VEINTE MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL.- II.

POR CONCESIÓN OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL QUINCE

DE MAYO DE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, Y APROBADA POR EL CONGRESO DE LA

UNIÓN, EL TREINTA Y UNO DEL PROPIO MES DE MAYO, BANCO NACIONAL MEXICANO, CAMBIÓ SU

DENOMINACIÓN POR LA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA.- III. DE ACUERDO

CON LA RESOLUCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL DEL QUINCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

VEINTIUNO, EL BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, RECOBRÓ SU PERSONALIDAD

JURIDICA DE QUE SE HALLABA PRIVADO, EN VIRTUD DEL DECRETO DEL CATORCE DE DICIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS.- IV. POR CONCESIÓN OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL TREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS,

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOCE DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS VEINTISÉIS, AL BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, SE LE

AUTORIZÓ PARA FUNCIONAR COMO BANCO REFACCIONARIO.- V. POR ESCRITURA NÚMERO

CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL OCHO DE JULIO DE MIL

NOVECIENTOS VEINTISIETE, ANTE EL NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE DEL DISTRITO

FEDERAL, LICENCIADO FELIPE ARELLANO, SE HICIERON CONSTAR EN UN SOLO CUERPO, EN LOS

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO NOVENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS BASES

CONSTITUTIVAS Y LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD, LOS CUALES FUERON REFORMADOS. DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO

EL NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, A FOJAS CUATROCIENTAS, TOMO SESENTA Y
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UNO, LIBRO TERCERO DE LA SECCIÓN DE COMERCIO.- VI. POR ESCRITURA NÚMERO VEINTISIETE

MIL SETECIENTOS CINCUENTA, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO

NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, REDUJO SU CAPITAL SOCIAL A LA CANTIDAD DE

DIECISEIS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y MODIFICÓ EN LO CONDUCENTE SUS

ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO, A FOJAS

CIENTO DIECISIETE, LIBRO DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, VOLUMEN CUARTO EN LA SECCIÓN

DE COMERCIO.- VII. POR ESCRITURA NÚMERO VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA,

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO,

ANTE EL NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO CARLOS

GARCIADIEGO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTÓ SU CAPITAL

SOCIAL A LA SUMA DE VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, SE FUSIONARON

LAS BASES CONSTITUTIVAS Y LOS ESTATUTOS SOCIALES, Y SE MODIFICARON EN LO

CONDUCENTE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y

UNO, A FOJAS CIENTO VEINTE VUELTA, VOLUMEN CUARTO, LIBRO DE INSTITUCIONES DE

CRÉDITO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO.- VIII. POR ESCRITURA NÚMERO VEINTICUATRO MIL

CIENTO DIEZ, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO

NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE

TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ EL

ARTÍCULO CUARTO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO QUINIENTOS

CUARENTA, A FOJAS TRESCIENTAS SETENTA Y UNO, VOLUMEN DOSCIENTOS CINCUENTA Y

SIETE, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO.- IX. POR ESCRITURA NÚMERO

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL CUATRO DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO

NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE

CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA SE

MODIFICARON LOS ARTÍCULOS CUARTO Y SÉPTIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.- DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO

EL NÚMERO QUINIENTOS CUARENTA, A FOJAS TRESCIENTAS SETENTA Y UNO, VOLUMEN

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO.- X. POR

ESCRITURA NÚMERO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS TRES, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL

TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE

LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, MODIFICÓ DIVERSOS

ARTÍCULOS DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

H PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO CUATROCIENTOS DIECIOCHO, A

FOJAS TRESCIENTAS OCHENTA Y SEIS, VOLUMEN TRESCIENTOS CUATRO, LIBRO TERCERO, EN
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LA SECCIÓN DE COMERCIO.- XI. POR ESCRITURA NÚMERO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS

OCHENTA Y UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTIDÓS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y CINCO, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, SE PROTOCOLIZARON LOS 	 OOEPAO\

ACUERDOS DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BANCO NACIONAL DE

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, COMO SOCIEDAD FUSIONANTE, PARA FUSIONARSE CON BANCO

DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA Y BANCO DEL ESTADO DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

COMO SOCIEDADES FUSIONADAS, SUBSISTIENDO EN CONSECUENCIA LA PRIMERA, AUMENTÓ SU

CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y

EN CONSECUENCIA MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS CUARTO, DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO QUINTO

DE SUS ESTATUTOS SOCIALES SUJETO A LA CONDICIÓN DE QUE LAS RESPECTIVAS ASAMBLEAS

DE LAS SOCIEDADES FUSIONADAS TOMARAN SENDOS ACUERDOS EN IGUAL SENTIDO. DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO

EL NÚMERO CIENTO DIECISÉIS, A FOJAS CIENTO DIECIOCHO, VOLUMEN TRESCIENTOS TREINTA Y

DOS, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO.- XII. POR ESCRITURA NÚMERO

VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL

VEINTINUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO, ANTE EL MISMO NOTARIO

QUE LA ANTERIOR, SE FORMALIZÓ LA FUSIÓN DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, COMO SOCIEDAD FUSIONANTE, CON BANCO DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA,

COMO SOCIEDAD FUSIONADA, SUBSISTIENDO EN CONSECUENCIA LA PRIMERA.- XIII. POR

ESCRITURA NÚMERO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO, OTORGADA EN ESTA

CIUDAD, EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO, ANTE EL

MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, SE FORMALIZÓ LA FUSIÓN DE BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANONIMA, COMO SOCIEDAD FUSIONANTE, CON BANCO DEL ESTADO DE MEXICO,

SOCIEDAD ANONIMA, COMO SOCIEDAD FUSIONADA, SUBSISTIENDO EN CONSECUENCIA LA

PRIMERA.- XIV. COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN DE LAS FUSIONES Y DEL PAGO DE LOS

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, HECHO POR LOS SUSCRIPTORES DE

LAS ACCIONES, SURTIÓ TOTALMENTE SUS EFECTOS EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DEL

V BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, A LA CANTIDAD DE OCHENTA Y CUATRO

MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, EL QUE QUEDÓ ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y

-PAGADO.- XV. TAMBIÉN COMO CONSECUENCIA DE LAS FUSIONES Y DEL AUMENTO AL CAPITAL

SOCIAL DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, SE MODIFICÓ LA AUTORIZACIÓN

DADA A ESTA INSTITUCIÓN CON EL NOMBRE DE CONCESIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL OFICIO DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- XVI. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y UN

MIL CIENTO UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL DIECISÉIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y SIETE, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE DOSCIENTOS MILLONES DE

PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS CUARTO, SEXTO Y

QUINCUAGÉSIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO CINCUENTA Y SEIS, A

FOJAS CIENTO UNO, VOLUMEN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO, LIBRO TERCERO, EN LA



SECCIÓN DE COMERCIO.- XVII. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS

SESENTA, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y TRES, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANONIMA, MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS CUARTO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO,

DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO,

DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO,

VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO

SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO

SEXTO, TRIGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO,

CUADRAGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO NOVENO, QUINCUAGÉSIMO,

QUINCUAGÉSIMO CUARTO, SEXAGÉSIMO CUARTO, SEXAGÉSIMO QUINTO Y SEPTUAGÉSIMO

PRIMERO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO DOSCIENTOS VEINTE, A FOJAS

DOSCIENTAS TREINTA Y UNO, VOLUMEN QUINIENTOS SESENTA Y UNO, LIBRO TERCERO, EN LA

SECCIÓN DE COMERCIO.- XVIII. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA

Y OCHO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTISÉIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA

Y CINCO, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO

MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS

CUARTO, QUINCUAGÉSIMO, FRACCIÓN QUINTA (ROMANO) Y SEXAGÉSIMO QUINTO DE SUS

ESTATUTOS SOCIALES.- DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE, A FOJAS

DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES, VOLUMEN SEISCIENTOS DOS, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN

DE COMERCIO.- XIX. POR ESCRITURA NÚMERO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y

NUEVE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

SIETE, ANTE EL NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y SEIS DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO LUIS

CARRAL, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS DÉCIMO

PRIMERO, VIGÉSIMO OCTAVO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO CUARTO,

TRIGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, SEXAGÉSIMO

TERCERO Y SEXAGÉSIMO SEXTO, DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO

CIENTO CUARENTA Y SIETE, A FOJAS CIENTO NOVENTA, VOLUMEN SEISCIENTOS CINCUENTA Y

OCHO, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO.- XX. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y

NUEVE MIL DOSCIENTOS SEIS, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL OCHO DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA, ANTE EL NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL,

LICENCIADO CARLOS GARCÍA DIEGO FONCERRADA, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, DÉCIMO, DÉCIMO

PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, VIGÉSIMO SEGUNDO,

VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO,

TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO CUARTO,
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TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO NOVENO, QUINCUAGÉSIMO CUARTO, t 	 -:

QUINCUAGÉSIMO SEXTO, QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO Y QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE SUS 	 \	 ji
ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO CIENTO DIECISÉIS, A FOJAS CIENTO ONCE,

VOLUMEN SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO.-

XXI. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS, OTORGADA

EN ESTA CIUDAD, EL NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO, ANTE EL MISMO

NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTÓ SU

CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN

CONSECUENCIA MODIFICÓ EL ARTICULO CUARTO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO

EL NÚMERO DOSCIENTOS SEIS, A FOJAS CIENTO SETENTA Y CINCO, VOLUMEN OCHOCIENTOS

SEIS, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO.- XXII. POR ESCRITURA NÚMERO

CUARENTA MIL VEINTINUEVE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL QUINCE DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, ESTE

ÚLTIMO EN SUS FRACCIONES TERCERA Y CUARTA, SÉPTIMO Y CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DE SUS

ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO DOSCIENTOS VEINTICUATRO, A FOJAS CIENTO

OCHENTA Y OCHO, VOLUMEN OCHOCIENTOS SETENTA, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE

COMERCIO.- XXIII. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL QUINCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

CINCO, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE UN MIL TRESCIENTOS MILLONES DE

PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ EL ARTÍCULO CUARTO DE SUS

ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO OCHENTA Y SEIS, A FOJAS SETENTA Y SIETE,

N NOVECIENTOS CINCUENTA, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO.- XXIV.

COMO CONSECUENCIA DEL ÚLTIMO AUMENTO AL CAPITAL SOCIAL DEL BANCO NACIONAL DE

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, SE MODIFICÓ LA FRACCIÓN QUINTA (ROMANO) DEL ARTÍCULO

SEGUNDO DE LA CONCESIÓN OTORGADA A ESTA INSTITUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL OFICIO DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- XXV. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL ONCE DE FEBRERO DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, COMO SOCIEDAD FUSIONANTE, SE FUSIONÓ CON HIPOTECARIA

BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA, FINANCIADORA DE VENTAS BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA Y

FINANCIERA BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA, COMO SOCIEDAD FUSIONADAS, SUBSISTIENDO EN

CONSECUENCIA LA PRIMERA, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE DOS MIL MILLONES DE

PESOS, MONEDA NACIONAL, Y SE MODIFICARON LOS ARTÍCULOS PRIMERO, CUARTO, QUINTO,

SÉPTIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO



SÉPTIMO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO,

VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO CUARTO,

TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO SEXTO, TRIGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO, CUADRAGÉSIMO

SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO CUARTO, CUADRAGÉSIMO QUINTO,

CUADRAGÉSIMO SEXTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, CUADRAGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO

NOVENO, QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO,

QUINCUAGÉSIMO QUINTO, SEXAGÉSIMO, SEXAGÉSIMO PRIMERO, SEXAGÉSIMO CUARTO,

SEXAGÉSIMO QUINTO Y SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO

EL NÚMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, A FOJAS TRESCIENTAS CUARENTA Y

CUATRO, VOLUMEN MIL DOCE, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO. XXVI. POR

ESCRITURA NÚMERO CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, OTORGADA EN ESTA

CIUDAD, EL PRIMERO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, ANTE EL MISMO

NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, MODIFICÓ

ÍNTEGRAMENTE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO QUINIENTOS VEINTIDÓS, A

FOJAS TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS, VOLUMEN MIL DOCE, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE

COMERCIO.- XXVII. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE,

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL DOCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, ANTE

EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE CUATRO MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA

NACIONAL, Y MODIFICÓ EN LO CONDUCENTE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, VOLUMEN MIL SESENTA, LIBRO TERCERO EN LA SECCIÓN DE

COMERCIO.- XXVIII. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE,

ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE SEIS MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL,

Y REFORMÓ DIVERSOS ARTÍCULOS DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL

NÚMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE.- XXIX. POR ESCRITURA NÚMERO ONCE MIL

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTICINCO DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, ANTE EL NOTARIO NÚMERO CIENTO TREINTA Y SEIS DEL

DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO LÓPEZ, BANCO NACIONAL DE

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE DIEZ MIL MILLONES

DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y SE REFORMARON ARTÍCULOS DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.

DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN

EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XXX. POR DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA VEINTISÉIS DE

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, BANCO
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NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, SE TRANSFORMÓ EN SOCIEDAD NACIONAL DE \

CREDITO, Y SE FUSIONÓ CON BANCO PROVINCIAL DEL NORTE, SOCIEDAD NACIONAL DE
\

CREDITO, SUBSISTIENDO LA PRIMERA, Y SE PUBLICÓ EN EL MISMO DIARIO OFICIAL EL

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO.- XXXI. EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

CORRESPONDIENTE AL VEINTINUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, SE

PUBLICÓ EL NUEVO REGLAMENTO ORGÁNICO DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

NACIONAL DE CREDITO, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.-

XXXII. POR DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y UNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE AL

DIECISÉIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, SE TRANSFORMÓ EN SOCIEDAD ANONIMA, ESTABLECIENDO

SU CAPITAL SOCIAL EN LA SUMA DE VEINTE MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y DE

DICHO DECRETO APARECE QUE EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA SOCIEDAD QUEDARÁ

DEROGADO EN EL MOMENTO EN QUE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS APRUEBE LOS ESTATUTOS

SOCIALES DEL MISMO.- DICHO DECRETO QUEDÓ INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE

COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO

VEINTISÉIS, CON FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- XXXIII.

POR ESCRITURA NÚMERO VEINTIOCHO MIL, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL CATORCE DE

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, ANTE EL NOTARIO NÚMERO CIENTO TREINTA Y

SEIS DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO LÓPEZ, SE

PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EN LA CUAL SE APROBARON LOS ESTATUTOS SOCIALES

Y SE INCORPORÓ AL GRUPO FINANCIERO DENOMINADO GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL.-

DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN

EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XXXIV. POR ESCRITURA NÚMERO VEINTIOCHO MIL

( TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL OCHO DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO

BANAMEX ACCIVAL, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA CANTIDAD DE CIEN MIL MILLONES DE

PESOS, MONEDA NACIONAL, Y MODIFICÓ LA CLÁUSULA SEXTA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.

DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN

EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS.- XXXV. POR

ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD,

EL DOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO

NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL EN LA CANTIDAD DE CIEN

MILLONES DE NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL, PARA QUEDAR ESTABLECIDO EN LA SUMA DE

DOSCIENTOS MILLONES DE NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ

EL INCISO A) DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE



INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL

YA CITADO.- XXXVI. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

CINCO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL OCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

CUATRO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, MODIFICÓ LAS

CLÁUSULAS SÉPTIMA INCISO (A), DÉCIMO TERCERA, DÉCIMO SEXTA INCISO (G), DÉCIMO OCTAVA

INCISO (E), VIGÉSIMO PRIMERA INCISO (H), VIGÉSIMO CUARTA INCISOS (T) Y (W) Y VIGÉSIMO

SEXTA, DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XXXVII. POR

ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, OTORGADA EN ESTA

CIUDAD, EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ANTE EL

SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, MODIFICÓ LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA,

OCTAVA, DÉCIMO QUINTA Y DÉCIMO SEXTA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA

FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO

MERCANTIL YA CITADO.- XXXVIII. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y TRES, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL ONCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CINCO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, COMO

SOCIEDAD FUSIONANTE, SE FUSIONÓ CON OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION

BANACCI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL,

COMO SOCIEDAD FUSIONADA, SUBSISTIENDO EN CONSECUENCIA LA PRIMERA, Y COMO

CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN EL CAPITAL SOCIAL DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, AUMENTÓ A LA CANTIDAD DE SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS

PESOS, MONEDA NACIONAL, PARA QUEDAR FIJADO EN LA SUMA DE CIENTO SETENTA Y TRES

MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ

EL INCISO 'A" DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL

NÚMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE- XXXIX. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y

NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTISÉIS DE MARZO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL,

AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL PARA QUEDAR FIJADO EN LA CANTIDAD DE CUATRO MIL

SETECIENTOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y MODIFICÓ EN LO CONDUCENTE LAS

CLÁUSULAS SÉPTIMA INCISO (A), DÉCIMO SEXTA INCISO (B), DÉCIMA OCTAVA INCISO (C), DÉCIMO

NOVENA INCISOS (A) Y (D), VIGÉSIMA INCISO (E) Y VIGÉSIMO CUARTA INCISO (1), DE SUS

ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE

COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO

VEINTISÉIS.- XL. POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA,

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
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SEIS, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, COMO SOCIEDAD 
1 \

FUSIONANTE, SE FUSIONÓ CON ARRENDADORA BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, BANAMEX FACTORAJE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y CASA DE CAMBIO

EUROMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO SOCIEDADES FUSIONADAS,

SUBSISTIENDO EN CONSECUENCIA LA PRIMERA, Y COMO CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN EL

CAPITAL SOCIAL PAGADO DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE

TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL, SIENDO SU CAPITAL

AUTORIZADO DE CUATRO MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y

MODIFICÓ EN LO CONDUCENTE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL

FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS, EL DÍA TREINTA Y UNO DE

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- XLI. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA MIL

SETECIENTOS VEINTISIETE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TRECE DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL,

AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL PAGADO EN LA CANTIDAD DE CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES

QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL, PARA ALCANZAR LA

SUMA DE TRES MIL SEISCIENTOS DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, FIJANDO EL VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN EN VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS,

MONEDA NACIONAL, Y MODIFICÓ LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL

FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XLII. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TRECE DE JULIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCI VAL,

MODIFICÓ EL INCISO (X) DE LA CLÁÇJSULA QUINTA; LOS INCISOS (B) Y (E) DE LA CLÁUSULA SEXTA;

LOS INCISOS (A), (D), (E), (F) Y (G) DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA; LOS INCISOS (A) Y (J) DE LA

CLÁUSULA OCTAVA; LOS SUBINCISOS (1) Y (III) DEL INCISO (A) Y EL PÁRRAFO (F) DE LA CLÁUSULA

NOVENA; LAS CLÁUSULAS DÉCIMA Y DÉCIMO CUARTA; LOS INCISOS (B), (C), (D) Y (E) DE LA

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA; EL SUBINCISO (II) DEL INCISO (B) Y LOS INCISOS (C) Y (F) DE LA

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA; EL INCISO (A) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA; LOS INCISOS (B) Y

(0) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA; EL INCISO (G) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA; LOS

INCISOS (A), (B), (C) Y (G) DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA; EL INCISO (T) DE LA CLÁUSULA

VIGÉSIMO CUARTA Y LAS CLÁUSULAS VIGÉSIMO OCTAVA Y VIGÉSIMO NOVENA; SUPRIMIÓ EL

INCISO H) DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA, EL INCISO (B) DE LA CLÁUSULA NOVENA, EL INCISO (E) DE

LA CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA, EL INCISO (C) DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA Y LA

CLÁUSULA TRIGÉSIMA; REORDENÓ LA NUMERACIÓN Y ADICIONÓ LA CLÁUSULA TRIGÉSIMO



QUINTA A SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XLIII. POR

ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS QUINCE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD,

EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX

ACCIVAL, MODIFICÓ EL INCISO B) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA, AL SUBINCISO II) DEL INCISO

B) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA Y AL INCISO B) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.- XLIV. POR

ESCRITURA CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD,

EL PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL UNO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX

ACCIVAL, SE CONVIRTIÓ EN FILIAL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Y DE LAS REGLAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE FILIALES DE INSTITUCIONES

FINANCIERAS DEL EXTERIOR, Y EN CONSECUENCIA REFORMÓ ÍNTEGRAMENTE SUS ESTATUTOS

SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA

CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XLV. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y

SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TREINTA DE OCTUBRE DE

DOS MIL UNO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, SE PROTOCOLIZARON LOS ACUERDOS DE FUSIÓN

TOMADOS EN LAS ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS DE BANCO

NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,

COMO SOCIEDAD FUSIONANTE QUE SUBSISTE, Y DE CITIBANK MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

GRUPO FINANCIERO CITIBANK, COMO SOCIEDAD FUSIONADA QUE DESAPARECE, CELEBRADAS EL

DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO. DICHA ESCRITURA Y EL OFICIO DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE AUTORIZÓ LA FUSIÓN FUERON INSCRITOS EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN LOS FOLIOS MERCANTILES NÚMEROS SESENTA Y

CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS Y DOSCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS UNO, EL TREINTA Y

UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO.- XLVI. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y SIETE MIL

CIENTO NOVENTA Y CUATRO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL

UNO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, SE PROTOCOLIZARON LOS ACUERDOS DE ESCISIÓN

TOMADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BANCO NACIONAL

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, CELEBRADA

EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, EN LA QUE SE TOMÓ EL ACUERDO DE ESCINDIR DICHA

SOCIEDAD COMO ESCINDENTE QUE SUBSISTE, Y CONSTITUYENDO DOS SOCIEDADES COMO

ESCINDIDAS. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA

CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS, EL

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO.- XLVII. POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE

DOS MIL UNO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL EN LA SUMA DE

DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, PARA QUEDAR EN LA SUMA DE SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES

1
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NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, ESTABLECIÓ SU CAPITAL SOCIAL PAGADO

EN LA SUMA DE SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL, Y SU CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO Y NO PAGADO EN LA SUMA DE MIL

OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN

CONSECUENCIA MODIFICÓ EL ARTÍCULO SÉPTIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL

FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS.- XLVIII. POR ESCRITURA

NÚMERO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS, OTORGADA EN ESTA CIUDAD,

EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DOS, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, AUMENTÓ SU

CAPITAL SOCIAL EN LA SUMA DE OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES

DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS, SETENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA

NACIONAL, PARA QUEDAR EN LA SUMA DE DIECISÉIS MIL CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO

CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS, SETENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA

NACIONAL, ESTABLECIENDO SU CAPITAL SOCIAL PAGADO EN LA SUMA DE CATORCE MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS

SEIS PESOS, SETENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, Y SU CAPITAL SOCIAL

AUTORIZADO Y NO PAGADO EN LA SUMA DE MIL OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ EL ARTÍCULO

SÉPTIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO

MIL CIENTO VEINTISÉIS.- XLIX. POR ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y

TRES, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TRES DE ENERO DE DOS MIL CINCO, ANTE EL NOTARIO

NÚMERO CIENTO TREINTA Y SEIS DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO JOSÉ MANUEL GÓMEZ

DEL CAMPO LÓPEZ, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, ADICIONÓ EL ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO A SUS ESTATUTOS

SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA

CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS.- L. POR

ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO, OTORGADA

EN ESTA CIUDAD, EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, ANTE EL SUSCRITO

NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, MODIFICÓ LOS INCISOS (A), (B), (C) Y (D) DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,

Y EL PUNTO CINCO DEL ARTICULO TRIGÉSIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA

FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO

MERCANTIL YA CITADO.- LI, POR ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS

OCHENTA Y CINCO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS,

ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, REFORMÓ ÍNTEGRAMENTE SUS ESTATUTOS SOCIALES.

DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN

EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- LII. POR ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y SEIS MIL



TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL

SIETE, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, COMO SOCIEDAD FUSIONANTE, SE FUSIONÓ

CON SERVICIOS DE FACTORAJE ASSOCIATES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO ASSOCIATES Y SOCIEDAD

FINANCIERA ASSOCIATES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE

OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO ASSOCIATES, COMO SOCIEDADES FUSIONADAS,

SUBSISTIENDO LA PRIMERA, Y COMO CONSECUENCIA AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL EN LA

CANTIDAD DE CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS

SETENTA PESOS, MONEDA NACIONAL, PARA QUEDAR ESTABLECIDO EN LA SUMA DE QUINCE MIL

CIENTO DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS,

MONEDA NACIONAL, Y MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO Y NOVENO DE SUS ESTATUTOS

SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA

CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO, Y EN LOS FOLIOS MERCANTILES NÚMEROS

DOSCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO Y CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO.- LIII, POR ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y SIETE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL

OCHO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, SE PROTOCOLIZARON LOS ACUERDOS TOMADOS

UNÁNIMEMENTE POR LOS ACCIONISTAS DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL OCHO, EN LOS

QUE SE ACORDÓ ESCINDIR DICHA SOCIEDAD COMO ESCINDENTE QUE SUBSISTE, Y

CONSTITUYENDO UNA SOCIEDAD COMO ESCINDIDA. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO

SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS.- LIV. POR ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE

MIL TRESCIENTOS SETENTA, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE

DOS MIL OCHO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, REFORMÓ ÍNTEGRAMENTE SUS

ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE

COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- LV. POR ESCRITURA NÚMERO

SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL CINCO DE NOVIEMBRE

DE DOS MIL NUEVE, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL EN LA

CANTIDAD DE OCHO MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, PARA QUEDAR ESTABLECIDO

EN LA SUMA DE VEINTITRÉS MIL CIENTO DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL

SETECIENTOS SETENTA PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ EL

ARTÍCULO SÉPTIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL

REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- LVI.

DE LOS ESTATUTOS EN VIGOR DE LA SOCIEDAD COPIO EN SU PARTE CONDUCENTE LO

SIGUIENTE: ...ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN. LA  SOCIEDAD ES UNA INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE Y SE DENOMINA BANCO NACIONAL DE MÉXICO. ESTA DENOMINACIÓN DEBERÁ
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ESTAR SEGUIDA POR LAS PALABRAS SOCIEDAD ANÓNIMA O POR SU ABREVIATURA "S.A., Y POR

LAS PALABRAS 'INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX". ... ARTÍCULO SEGUNDO.

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BANCA Y

CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y, EN CONSECUENCIA,

PODRÁ REALIZAR LAS OPERACIONES Y PRESTAR LOS SERVICIOS BANCARIOS A QUE SE REFIERE

EL ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS (46) DE DICHA LEY, EN TODAS SUS MODALIDADES, DE

CONFORMIDAD CON LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES Y

CON APEGO A LAS SANAS PRÁCTICAS Y A LOS USOS BANCARIOS Y MERCANTILES. EN

ESPECÍFICO, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR LAS OPERACIONES SIGUIENTES:. - 1. RECIBIR

DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO;- A) A LA VISTA; B) RETIRABLES EN DÍAS PREESTABLECIDOS;

C) DE AHORRO; Y D) A PLAZO O CON PREVIO AVISO;.- II. ACEPTAR PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS;.- III.

EMITIR BONOS BANCARIOS;.- IV. EMITIR OBLIGACIONES SUBORDINADAS;.- V. CONSTITUIR

DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR;.- VI,

EFECTUAR DESCUENTOS OTORGAR PRÉSTAMOS O CRÉDITOS;.- VII. EXPEDIR TARJETAS DE

CRÉDITO CON BASE EN CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE;.- VIII.

ASUMIR OBLIGACIONES POR CUENTA DE TERCEROS, CON BASE EN CRÉDITOS CONCEDIDOS, A

TRAVÉS DEL OTORGAMIENTO DE ACEPTACIONES, ENDOSO O AVAL DE TÍTULOS DE CRÉDITO, ASÍ

COMO DE LA EXPEDICIÓN DE CARTAS DE CRÉDITO;.- IX. OPERAR CON VALORES EN LOS

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY DEL

MERCADO DE VALORES;.- X. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE TODA CLASE

DE EMPRESAS O SOCIEDADES MERCANTILES Y SUSCRIBIR Y CONSERVAR ACCIONES O PARTES

DE INTERÉS EN LAS MISMAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO;.- XI.

OPERAR CON DOCUMENTOS MERCANTILES POR CUENTA PROPIA; .- XII. LLEVAR A CABO POR

CUENTA PROPIA O DE TERCEROS OPERACIONES CON ORO, PLATA Y DIVISAS, INCLUYENDO

REPORTOS SOBRE ESTAS ÚLTIMAS;.- XIII. PRESTAR SERVICIOS DE CAJAS DE SEGURIDAD;.- XIV.

EXPEDIR CARTAS DE CRÉDITO PREVIA RECEPCIÓN DE SU IMPORTE, HACER EFECTIVOS

CRÉDITOS Y REALIZAR PAGOS POR CUENTA DE CLIENTES;.- XV. PRACTICAR LAS OPERACIONES

DE FIDEICOMISO A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO,

Y LLEVAR A CABO MANDATOS Y COMISIONES. LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR OPERACIONES

CONSIGO MISMA EN EL CUMPLIMIENTO DE FIDEICOMISOS, MANDATOS O COMISIONES, CUANDO

EL BANCO DE MÉXICO LO AUTORICE MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, EN LAS

QUE SE ESTABLEZCAN REQUISITOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE PROMUEVAN QUE LAS

OPERACIONES DE REFERENCIA SE REALICEN EN CONGRUENCIA CON LAS CONDICIONES DE

MERCADO AL TIEMPO DE SU CELEBRACIÓN, ASÍ COMO QUE SE EVITEN CONFLICTOS DE

INTERÉS:.- XVI. RECIBIR DEPÓSITOS EN ADMINISTRACIÓN O CUSTODIA, O EN GARANTÍA POR

CUENTA DE TERCEROS, DE TÍTULOS O VALORES Y EN GENERAL DE DOCUMENTOS

MERCANTILES;.- XVII. ACTUAR COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE TÍTULOS

DE CRÉDITO;.- XVIII. HACER SERVICIO DE CAJA Y TESORERÍA RELATIVO A TÍTULOS DE CRÉDITO

POR CUENTA DE LAS EMISORAS;.- XIX. LLEVAR LA CONTABILIDAD Y LOS LIBROS DE ACTAS Y DE

REGISTRO DE SOCIEDADES Y EMPRESAS;.- XX. DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA; .- XXI.
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DESEMPEÑAR LA SINDICATURA O ENCARGARSE DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL

DE NEGOCIACIONES, ESTABLECIMIENTOS CONCURSOS O HERENCIAS;.- XXII, ENCARGARSE DE

HACER AVALÚOS QUE TENDRÁN LA MISMA FUERZA PROBATORIA QUE LAS LEYES ASIGNAN A LOS

HECHOS POR CORREDOR PÚBLICO O PERITO;.- XXIII. ADQUIRIR LOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO Y ENAJENARLOS CUANDO

CORRESPONDA;.- XXIV. CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y ADQUIRIR

1 LOS BIENES QUE SEAN OBJETO DE TALES CONTRATOS;.- XXV. REALIZAR OPERACIONES

DERIVADAS, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS QUE EXPIDA EL

BANCO DE MÉXICO, EN LAS CUALES SE ESTABLEZCAN LAS CARACTERÍSTICAS DE DICHAS

OPERACIONES, TALES COMO TIPOS, PLAZOS, CONTRAPARTES, SUBYACENTES, GARANTÍAS Y

FORMAS DE LIQUIDACIÓN;.- XXVI. EFECTUAR OPERACIONES DE FACTORAJE FINANCIERO;.- XXVI

BIS. EMITIR Y PONER EN CIRCULACIÓN CUALQUIER MEDIO DE PAGO QUE DETERMINE EL BANCO

DE MÉXICO, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS QUE ÉSTE EXPIDA,

EN LAS CUALES SE ESTABLEZCAN ENTRE OTRAS CARACTERÍSTICAS, LAS RELATIVAS A SU USO,

MONTO Y VIGENCIA, A FIN DE PROPICIAR EL USO DE DIVERSOS MEDIOS DE PAGO;.- XXVII.

INTERVENIR EN LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA LO CUAL DEBERÁN CUMPLIR CON LO

ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE

SEGUROS Y EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE DE LA MISMA EMANEN, Y.-

XXVIII. LAS ANÁLOGAS O CONEXAS QUE AUTORICE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO

PÚBLICO, OYENDO LA OPINIÓN DEL BANCO DE MÉXICO Y DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y

DE VALORES. ARTÍCULO TERCERO. DESARROLLO DEL OBJETO.- SIEMPRE Y CUANDO SEA

NECESARIO PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD

PODRÁ: -1. ADQUIRIR, ENAJENAR, POSEER, TOMAR EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTUAR Y, EN

GENERAL, UTILIZAR Y ADMINISTRAR, BAJO CUALQUIER TÍTULO, TODA CLASE DE DERECHOS Y

BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LA REALIZACIÓN

DE SU OBJETO Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES. ASIMISMO, LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR

OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN TÉRMINOS DE LEY.- 2. ACTUAR DE MANERA

CONJUNTA FRENTE AL PÚBLICO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO

BANAMEX CON LAS MODALIDADES Y LIMITACIONES DE LEY, OFRECER SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS Y OSTENTARSE COMO INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX.- 3.

CONSERVAR SU DENOMINACIÓN O MODIFICARLA POR UNA IGUAL O SEMEJANTE A LOS DEMÁS

INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX Y, EN TODO CASO, DEBERÁ AÑADIRLE LA

DENOMINACIÓN DE ÉSTE.- 4. CON OBSERVANCIA DE LAS REGLAS GENERALES QUE DICTE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE

VALORES, LLEVAR A CABO LAS OPERACIONES PROPIAS DE SU OBJETO EN LAS OFICINAS Y

SUCURSALES DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LAS OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX Y OFRECER, EN SUS PROPIAS OFICINAS Y COMO SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS, LOS QUE ÉSTAS BRINDEN CONFORME A SU OBJETO SOCIAL.- 5. ADQUIRIR

ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS

DISTINTAS DE LAS INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, EN LOS TÉRMINOS DE LA
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1$LEGISLACIÓN Y DISPOSICIONES APLICABLES 6. REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE \

PUEDA LLEVAR A CABO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LAS \\

DISPOSICIONES QUE AL EFECTO DICTEN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL

BANCO DE MÉXICO, LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y OTRAS AUTORIDADES

COMPETENTES, EN EL ENTENDIDO DE QUE LA SOCIEDAD EN NINGÚN CASO PODRÁ REALIZAR LAS

ACTIVIDADES PROHIBIDAS A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO

CIENTO SEIS (106) DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.- 7. REALIZAR TODOS LOS ACTOS

JURÍDICOS NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES Y LA

CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS.-ARTÍCULO CUARTO. DURACIÓN. LA DURACIÓN DE LA

SOCIEDAD ES INDEFINIDA. ARTICULO QUINTO. DOMICILIO. EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD ES LA

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, Y PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES O SUBSIDIARIAS

DENTRO Y FUERA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS

REQUISITOS SEÑALADOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. ASIMISMO LA SOCIEDAD

PODRÁ PACTAR DOMICILIOS CONVENCIONALES, SIN QUE POR ELLO SE ENTIENDA CAMBIADO SU

DOMICILIO SOCIAL....- ARTICULO SÉPTIMO. CAPITAL SOCIAL. EL CAPITAL SOCIAL ES LA CANTIDAD

DE $2310248377000 (VEINTITRÉS MIL CIENTO DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS, MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS). EL CAPITAL PAGADO DEBERÁ SER CUANDO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO

(50%) DEL CAPITAL SOCIAL, SIEMPRE QUE ESTE PORCENTAJE NO SEA INFERIOR AL MÍNIMO

ESTABLECIDO, EL CAPITAL SOCIAL ESTÁ REPRESENTADO POR 2,310246,307 (DOS MIL

TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS SIETE)

ACCIONES DE LA SERIE 'F" Y 2,070 (DOS MIL SETENTA) ACCIONES DE LA SERIE B".... - ARTICULO

VIGÉSIMO PRIMERO. ... ASIMISMO, PODRÁN ADOPTARSE RESOLUCIONES FUERA DE ASAMBLEA

POR UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES

CON DERECHO A VOTO, Y DICHAS RESOLUCIONES TENDRÁN, PARA TODOS LOS EFECTOS

LEGALES, LA MISMA VALIDEZ QUE Si HUBIEREN SIDO ADOPTADAS POR LOS ACCIONISTAS

EUNIDOS EN ASAMBLEA ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, RESPECTIVAMENTE, SIEMPRE QUE SE

/CONFIRMEN POR ESCRITO....- LVII. POR ESCRITURA NÚMERO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y DOS, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ANTE EL

SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR RESOLUCIONES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA POR

UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS TOMADAS EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ,

DESIGNÓ COMO MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LAS SIGUIENTES PERSONAS:

MIEMBROS PROPIETARIOS MIEMBROS SUPLENTES ROBERTO HERNÁNDEZ RAMÍREZ

(PRESIDENTE)MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ VELASCO JOSÉ GUADALUPE AGUILERA MEDRANO

(VICEPRESIDENTE)ÁNGEL LOSADA MORENO ALFREDO HARP HELÚ EUGENIO GARZA HERRERA

WILLIAM R. RHODES FRANCISCO JOSÉ MEDINA CHÁVEZ ELMER FERNANDO FRANCO MACÍAS JOSÉ

MANUEL RINCÓN GALLARDO PURÓN MARÍA ASUNCIÓN ARAMBURUZABALA LARREGUI ÁNGEL

CÓRDOVA NIETO EMILIO FERNANDO AZCÁRRAGA JEANHENRY BREMOND PELLAT JUAN

FRANCISCO BECKMANN VIDALLUIS ALEJANDRO SOBERÓN KURI VALENTIN DÍEZ MORODOANTONIO



cosÍo ARIÑO MANUEL MEDINA MORA ESCALANTEEDUARDO TRICIO HARO GERMÁN LARREA

MOTA VELASCOFRANCISCO JAVIER DE ARRIGUNAGA GÓMEZ DEL CAMPO BERNARDO QUINTANA

ISMCENRIQUE JULIO ZORRILLA FULLAONDO DANIEL JAVIER SERVITJE MONTULLANTONIO

HEMUDA DEBS RICARDO MARTIN BRINGASFERNANDO QUIROZ ROBLES SECRETARIO (NO

MIEMBRO DEL CONSEJO DEPROSECRETARIO (NO MIEMBRO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN)ADMINISTRACIÓN) FERNANDO BORJA MUJICA MAYELA DE MARÍA CAMACHO

ROJAS DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA

CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- LVIII. DE LOS ESTATUTOS EN VIGOR DE LA

SOCIEDAD COPIO EN SU PARTE CONDUCENTE LO SIGUIENTE:.- .CAPÍTULO SEXTO

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD .- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. ÓRGANOS DE

ADMINISTRACIÓN. LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTÁN CONFIADAS A UN

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CUYA DESIGNACIÓN SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE

INSTITUCIONES DE CRÉDITO.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. DESIGNACIÓN Y DURACIÓN DE

CONSEJEROS; COMITÉ EJECUTIVO. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ESTARÁ INTEGRADO POR

UN MINIMO DE CINCO CONSEJEROS Y UN MÁXIMO DE QUINCE CONSEJEROS Y SUS RESPECTIVOS

SUPLENTES, CUYA MAYORÍA DEBERÁ RESIDIR EN TERRITORIO NACIONAL. SU NOMBRAMIENTO

DEBERÁ HACERSE EN ASAMBLEA ESPECIAL POR CADA SERIE DE ACCIONES. A LAS ASAMBLEAS

QUE SE REÚNAN CON ESTE FIN, ASI COMO A AQUELLAS QUE TENGAN EL PROPÓSITO DE

DESIGNAR COMISARIOS POR CADA SERIE DE ACCIONES, LES SERÁN APLICABLES, EN LO

CONDUCENTE, LAS DISPOSICIONES PARA LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS PREVISTAS

EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. NO OBSTANTE LO PREVISTO EN EL

PÁRRAFO ANTERIOR, EN TANTO UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR O UNA SOCIEDAD

CONTROLADORA FILIAL SEA PROPIETARIA DE ACCIONES QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL

99% DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA

ESTARÁ INTEGRADO POR UN MÍNIMO DE CINCO CONSEJEROS Y CUALQUIER NÚMERO MÁXIMO DE

CONSEJEROS QUE DETERMINEN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, EN LA

INTELIGENCIA DE QUE, LA MAYORÍA DE LOS CONSEJEROS DESIGNADOS DEBERÁ RESIDIR

DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE "F' QUE REPRESENTEN

CUANDO MENOS EL 51% DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DESIGNARÁN A LA MITAD MÁS UNO DE

LOS CONSEJEROS Y POR CADA DIEZ POR CIENTO DE ACCIONES DE ESTA SERIE QUE EXCEDA DE

ESE PORCENTAJE TENDRÁN DERECHO, PERO NO ESTARÁN OBLIGADOS A, DESIGNAR A UN

CONSEJERO MÁS. LOS ACCIONISTAS DE LA SERIE "B" DESIGNARÁN A LOS CONSEJEROS

RESTANTES, SUJETO EN TODO CASO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 144 DE LA LEY GENERAL

DE SOCIEDADES MERCANTILES. SÓLO PODRÁ REVOCARSE EL NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS

DE MINORÍA CUANDO SE REVOQUE EL DE TODOS LOS DEMÁS DE LA MISMA SERIE. EN EL CASO

DE QUE, Si COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, EL NÚMERO DE CONSEJEROS

MATEMÁTICAMENTE INCLUYE LA FRACCIÓN DE UN ENTERO, EL NÚMERO DE CONSEJEROS SE

REDONDEARÁ AL ENTERO INMEDIATO SUPERIOR Si LA FRACCIÓN ES IGUAL O SUPERIOR A

PUNTO CINCO Y AL ENTERO INMEDIATO INFERIOR SI LA FRACCIÓN ES INFERIOR A PUNTO CINCO.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEBERÁ ESTAR INTEGRADO POR AL MENOS EL VEINTICINCO
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POR CIENTO DE CONSEJEROS INDEPENDIENTES (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LOS 
\)

ARTICULOS 22 Y 45 K DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO), CUYOS SUPLENTES TAMBIÉN

SERÁN INDEPENDIENTES, LOS CUALES SERÁN DESIGNADOS EN FORMA PROPORCIONAL

CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN; EN EL ENTENDIDO DE QUE, EN

NINGÚN CASO PODRÁN SER CONSEJEROS INDEPENDIENTES LAS PERSONAS QUE SE UBIQUEN

EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 22 Y 45 K DE LA LEY Di-

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA  DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS INDEPENDIENTES SE HARÁ EN

FORMA PROPORCIONAL POR CADA SERIE DE ACCIONES, ES DECIR, POR LO MENOS EL

VEINTICINCO POR CIENTO DE LOS CONSEJEROS DESIGNADOS POR LA SERIE F" SERÁN

INDEPENDIENTES Y POR LO MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO DE LOS CONSEJEROS

DESIGNADOS POR LA SERIE B" SERÁN IGUALMENTE INDEPENDIENTES. EN CASO DE QUE Si AL

REALIZAR EL CÁLCULO PARA DETERMINAR EL NÚMERO DE CONSEJEROS INDEPENDIENTES QUE

DEBAN DE NOMBRARSE, DA COMO RESULTADO LA FRACCIÓN DE UN ENTERO, EL NÚMERO DE

CONSEJEROS INDEPENDIENTES SE REDONDEARÁ AL ENTERO INMEDIATO SUPERIOR SI LA

FRACCIÓN ES IGUAL O SUPERIOR A PUNTO CINCO Y AL ENTERO INMEDIATO INFERIOR Si LA

FRACCIÓN ES INFERIOR A PUNTO CINCO. LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,

DURARÁN EN SU CARGO UN TIEMPO DETERMINADO Y NO CESARÁN EN EL DESEMPEÑO DE SUS

FUNCIONES MIENTRAS NO TOMEN POSESIÓN DE SUS CARGOS QUIENES HAYAN DE

SUSTITUIRLOS. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN 1 DE LA LEY

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN NINGÚN CASO PODRÁN SER CONSEJEROS LAS PERSONAS

QUE SE MENCIONAN EN DICHO PRECEPTO, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN FUNCIONARIOS Y

EMPLEADOS DE LA INSTITUCIÓN, CON EXCEPCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL Y DE LOS

FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD QUE OCUPEN CARGOS CON LAS DOS JERARQUÍAS

ADMINISTRATIVAS INMEDIATAS INFERIORES A LA DE AQUÉL, SIN QUE ÉSTOS CONSTITUYAN MÁS

DE LA TERCERA PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. EN CASO DE QUE Si AL REALIZAR EL

CÁLCULO PARA DETERMINAR EL NÚMERO DE CONSEJEROS/FUNCIONARIOS QUE PUEDAN

NOMBRARSE, DA COMO RESULTADO LA FRACCIÓN DE UN ENTERO, EL NÚMERO DE

CONSEJEROS/FUNCIONARIOS SE REDONDEARA AL ENTERO INMEDIATO SUPERIOR SI LA

FRACCIÓN ES IGUAL O SUPERIOR A PUNTO CINCO Y AL ENTERO INMEDIATO INFERIOR Si LA

FRACCIÓN ES INFERIOR A PUNTO CINCO. LOS CONSEJEROS SE ABSTENDRÁN EN PARTICIPAR EN

LA DELIBERACIÓN Y VOTACIÓN DE ASUNTOS QUE IMPLIQUE PARA ELLOS UN CONFLICTO DE

INTERESES Y MANTENDRÁN ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE TODOS LOS ACTOS,

HECHOS O ACONTECIMIENTOS DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO DE TODA DE LIBERACIÓN QUE SE

LLEVE A CABO EN EL CONSEJO, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LA SOCIEDAD DE

PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN QUE LE SEA SOLICITADA AL AMPARO DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE, ASÍ COMO A SOLICITUD

EXPRESA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

PODRÁN SER ACCIONISTAS O PERSONAS EXTRAÑAS A LA SOCIEDAD, QUIENES DEBERÁN

CONTAR CON CALIDAD TÉCNICA, HONORABILIDAD E HISTORIAL CREDITICIO SATISFACTORIO, ASÍ

COMO CON AMPLIOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN MATERIA FINANCIERA, LEGAL 0



ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO CUMPLIR CON LOS DEMÁS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LA

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y CAUCIONARÁN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES DE

ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCA LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS QUE LOS DESIGNE; EN LA

INTELIGENCIA DE QUE, LA FIANZA O CAUCIÓN CON LA QUE LOS CONSEJEROS GARANTICEN SUS

FUNCIONES NO LES SERÁ DEVUELTA SINO UNA VEZ QUE HAYAN SIDO APROBADAS LAS CUENTAS

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DE SU ENCARGO. EL CARGO DE CONSEJERO ES PERSONAL Y

NO PODRÁ DESEMPEÑARSE POR MEDIO DE REPRESENTANTES. EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN PODRÁ ACORDAR LA CREACIÓN DE UNO O VARIOS COMITÉS DE CARÁCTER

CONSULTIVO CUYA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:.- A)

ESTARÁN INTEGRADOS POR UN MÍNIMO DE TRES MIEMBROS PROPIETARIOS PUDIENDO CONTAR

CON SUPLENTES Y UN SECRETARIO, CONFORME LO DETERMINE EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN O LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.- B) SUS MIEMBROS DEBERÁN SER

DESIGNADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.- C)

TENDRÁN LAS FACULTADES QUE ESPECÍFICAMENTE DETERMINE EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN O LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EN EL ENTENDIDO DE QUE DICHO COMITÉ,

EN NINGÚN CASO PODRÁ SUPLIR O ASUMIR LAS FUNCIONES Y FACULTADES DE LOS ÓRGANOS

DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD QUE LES CORRESPONDAN CONFORME A ESTOS

ESTATUTOS Y CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE, NI TENDRÁN NINGÚN PODER

DECISORIO;. - D) ACTUARÁN COMO ÓRGANO COLEGIADO. PODRÁ CITARSE AL COMISARIO O A

CUALQUIER OTRA PERSONA PARA QUE ASISTA A SUS REUNIONES. EL COMITÉ DETERMINARÁ LA

PERIODICIDAD DE SUS JUNTAS Y LA ANTICIPACIÓN CON LA QUE DEBAN ENVIARSE LOS

CITATORIOS. POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS MIEMBROS DEL COMITÉ NOMBRARÁN A QUIEN DEBE

PRESIDIR Y A QUIEN ACTUARÁ COMO SECRETARIO EN LAS SESIONES DEL COMITÉ. LAS

SESIONES DEL COMITÉ SE CONSIDERARÁN DEBIDAMENTE INSTALADAS CON LA PRESENCIA DE

POR LO MENOS LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS, Y SUS DETERMINACIONES SE TOMARÁN POR

MAYORÍA DE VOTOS. DE CADA REUNIÓN SE PREPARARÁ UN ACTA, QUE CONSERVARÁ QUIEN

HAYA FUNGIDO COMO SECRETARIO. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PODRÁ TAMBIÉN

DESIGNAR DE ENTRE SUS MIEMBROS A UNO O MÁS COMITÉS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS

FUNCIONES QUE EN CADA CASO LES ENCOMIENDE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y

CONFORME A LAS FACULTADES QUE AL EFECTO LE SEAN CONFERIDAS A CADA COMITÉ POR EL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. SUPLENCIAS. LA  VACANTE

TEMPORAL DE UN CONSEJERO PROPIETARIO SERÁ CUBIERTA POR SU SUPLENTE. Si ALGUNO DE

LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS DEJA DE SERLO ANTES DE TERMINAR SU MANDATO O LLEGA A

ENCONTRARSE DURANTE EL EJERCICIO DE SU CARGO EN INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DICHO

CONSEJERO SERÁ SUSTITUIDO POR ACUERDO DEL PROPIO CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN POR

UN CONSEJERO SUPLENTE HASTA EN TANTO SE REALICE LA NUEVA DESIGNACIÓN EN LA

PRÓXIMA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.

PRESIDENCIA Y SECRETARIA. LOS CONSEJEROS ELEGIRÁN, ANUALMENTE, DE ENTRE LOS

MIEMBROS PROPIETARIOS DE LA SERIE "F, A UN PRESIDENTE Y, EN SU CASO, A UNO 0 MÁS
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VICEPRESIDENTES. EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE, EL VICEPRESIDENTE NOMBRADO EN PRIMER \
ir

TÉRMINO TENDRÁ TODAS SUS ATRIBUCIONES Y DERECHOS. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 	 1\4
TENDRÁ VOTO DE CALIDAD EN CASO DE EMPATE. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRARÁ A UN SECRETARIO, ASÍ COMO A UN PROSECRETARIO QUE AUXILIE A ÉSTE Y LE

SUPLA EN SUS AUSENCIAS, LOS CUALES PODRÁN SER O NO CONSEJEROS. LAS COPIAS O

CONSTANCIAS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, Y DE LAS

ASAMBLEAS GENERALES O ESPECIALES DE ACCIONISTAS, ASÍ COMO DE LOS ASIENTOS

CONTENIDOS EN LOS LIBROS Y REGISTROS SOCIALES NO CONTABLES Y, EN GENERAL, DE

CUALQUIER DOCUMENTO DEL ARCHIVO DE LA SOCIEDAD, PODRÁN SER AUTORIZADOS POR EL

SECRETARIO O POR EL PROSECRETARIO. UNO U OTRO PODRÁN COMPARECER ANTE NOTARIO

PÚBLICO A PROTOCOLIZAR LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS, SIN PERJUICIO DE QUE LO HAGA

CUALQUIER PERSONA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO

TRIGÉSIMO. REUNIONES Y QUÓRUM. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIJARÁ SU CALENDARIO

DE REUNIONES, PERO EN TODO CASO, SE REUNIRÁ POR LO MENOS TRIMESTRALMENTE Y, EN

FORMA EXTRAORDINARIA, CUANDO SEA CONVOCADO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, AL

MENOS UNA CUARTA PARTE DE LOS CONSEJEROS, O POR CUALQUIERA DE LOS COMISARIOS DE

LA SOCIEDAD, POR CUALQUIER MEDIO LEGAL, CON ANTELACIÓN MÍNIMA DE CINCO DÍAS

NATURALES, AL ÚLTIMO DOMICILIO QUE LOS CONSEJEROS Y COMISARIOS HUBIEREN

REGISTRADO. LAS CONVOCATORIAS PARA LAS REUNIONES DEL CONSEJO SERÁN FIRMADAS POR

QUIEN LAS HAGA Y CONTENDRÁN LA FECHA, LUGAR, HORA Y ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN

RESPECTIVA, LAS SESIONES DEL CONSEJO, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, QUEDARÁN

LEGALMENTE INSTALADAS CON LA ASISTENCIA DE CUANDO MENOS EL CINCUENTA Y UNO POR

CIENTO, DE SUS MIEMBROS DE LOS CUALES POR LO MENOS UNO DEBERÁ SER CONSEJERO

INDEPENDIENTE Y LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR EL VOTO APROBATORIO DE LA

MAYORÍA DE SUS ASISTENTES SIEMPRE Y CUANDO MÁS DE LA MITAD DEL QUÓRUM ASISTENTE

SEA RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL. SIN EMBARGO, SE REQUERIRÁ LA APROBACIÓN DE

POR LO MENOS LAS TRES CUARTAS PARTES DE LOS CONSEJEROS QUE ESTÉN PRESENTES EN

/S SESIONES DEL CONSEJO PARA APROBAR LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES CON

PERSONAS RELACIONADAS (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO), CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN, Y DEBIÉNDOSE

CUMPLIR EN TODO CASO CON, LO PREVISTO AL RESPECTO EN LOS ARTÍCULOS 73, 73 BIS Y 73

BIS 1 DE LA CITADA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. - EN CASO DE QUE EL CÁLCULO PARA

DETERMINAR EL QUÓRUM REQUERIDO EN UNA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DÉ

COMO RESULTADO LA FRACCIÓN DE UN ENTERO, EL NÚMERO DE CONSEJEROS SE

REDONDEARÁ AL ENTERO INMEDIATO SUPERIOR SI LA FRACCIÓN ES IGUAL O SUPERIOR A

PUNTO CINCO, Y AL ENTERO INMEDIATO INFERIOR SI LA FRACCIÓN ES INFERIOR A PUNTO CINCO.

LAS SESIONES DEL CONSEJO PODRÁN CELEBRARSE O NO EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA

SOCIEDAD, SEGÚN LO DETERMINE EL PROPIO CONSEJO. LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEBERÁN SER FIRMADAS POR QUIEN LAS PRESIDA, POR EL

SECRETARIO Y POR LOS COMISARIOS QUE CONCURRIEREN, Y SE CONSIGNARÁN EN LIBROS



ESPECIALES, DE LOS CUALES EL SECRETARIO O EL PROSECRETARIO DEL ÓRGANO DE QUE SE

TRATE PODRÁN EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS, CERTIFICACIONES O EXTRACTOS

AUTORIZADOS. ASIMISMO, PODRÁN ADOPTARSE RESOLUCIONES FUERA DE SESIÓN DEL

CONSEJO, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS Y DICHAS RESOLUCIONES TENDRÁN, PARA

TODOS LOS EFECTOS LEGALES, LA MISMA VALIDEZ QUE Si HUBIEREN SIDO ADOPTADAS POR

LOS CONSEJEROS REUNIDOS EN SESIÓN DEL CONSEJO, SIEMPRE QUE SE CONFIRMEN POR

ESCRITO. EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA CONFIRMACIÓN ESCRITA DEBERÁ SER ENVIADO

AL SECRETARIO DE LA SOCIEDAD, QUIEN TRANSCRIBIRÁ LAS RESOLUCIONES RESPECTIVAS EN

EL LIBRO DE ACTAS CORRESPONDIENTE, Y CERTIFICARÁ QUE DICHAS RESOLUCIONES FUERON

ADOPTADAS DE CONFORMIDAD CON ESTA ESTIPULACIÓN. ASIMISMO, EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DESIGNARÁ UN COMITÉ DE AUDITORIA, CON CARÁCTER CONSULTIVO, CUYAS

FUNCIONES, INTEGRACIÓN Y DEMÁS PARTICULARIDADES DE SU FUNCIONAMIENTO SERÁN

ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES CONFORME A LO

PREVISTO POR EL ARTICULO 21 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LOS MIEMBROS DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN NO PODRÁN VOTAR PARA APROBAR SUS CUENTAS, INFORMES O

DICTÁMENES, O RESPECTO DE CUALQUIER ASUNTO QUE AFECTE SU RESPONSABILIDAD O

INTERÉS PERSONAL.- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO. FACULTADES. EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS FACULTADES QUE A LOS ÓRGANOS DE SU CLASE ATRIBUYEN LAS

LEYES Y ESTOS ESTATUTOS SOCIALES, POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA,

TENDRÁN PODER PARA:.- 1. PLEITOS Y COBRANZAS, AMPLÍSIMO Y GENERAL DE ACUERDO CON EL

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 2554 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y SU ARTICULO

CORRELATIVO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE

LOS DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y

LAS ESPECIALES QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2587 Y

CORRELATIVOS DE LOS ORDENAMIENTOS CITADOS REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL,

INCLUYENDO, DE MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA: LA FACULTAD DE REPRESENTAR A

LA SOCIEDAD Y EJERCER TODA CLASE DE DERECHOS Y ACCIONES ANTE TODA CLASE DE

AUTORIDADES SEAN ÉSTAS FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, ANTE TODA CLASE DE

PERSONAS FÍSICAS O MORALES, NACIONALES O EXTRANJERAS; SOMETERSE A CUALQUIER

JURISDICCIÓN; PRESENTAR DEMANDAS DE AMPARO Y, EN SU CASO, DESISTIRSE DE LAS

MISMAS; PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS COMO PARTE OFENDIDA Y, EN SU CASO,

CONCEDER EL PERDÓN; CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO O SER

PARTE EN PROCEDIMIENTOS PENALES; DESISTIRSE, TRANSIGIR, COMPROMETER EN ÁRBITROS,

Y HACER CESIÓN DE BIENES, PARA RECUSAR JUECES, Y RECIBIR PAGOS Y PARA EJECUTAR

CUALESQUIERA OTROS ACTOS, INCLUYENDO LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANTE TODA

CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS, CIVILES, MERCANTILES, PENALES Y

ANTE AUTORIDADES Y TRIBUNALES DEL TRABAJO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, NINGUNO DE LOS

CONSEJEROS EN LO INDIVIDUAL, Ni EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,

QUEDAN FACULTADOS PARA DESAHOGAR PRUEBAS TESTIMONIALES, CONFESIONALES, O

SIMILARES EN MATERIA LABORAL; AÚN SIN EMBARGO, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PODRÁ

o
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OTORGAR DICHA FACULTAD A UNO O MÁS DE SUS CONSEJEROS, O A UNO O MÁS DE SUS (

APODERADOS. ESTE PODER SE ENTENDERÁ QUE INCLUYE PODER PARA REPRESENTAR A LA
	
\	 ,/

SOCIEDAD EN ASUNTOS LABORALES EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS, ENTRE OTROS, 11,

46, 47, 134 FRACCIÓN III, 523, 692, 694, 695, 786, SIETE 787, 873,874, 876, 878, 880, 883, 884 Y 899, EN

RELACIÓN CON LO APLICABLE CON LAS NORMAS DE LOS CAPÍTULOS DUODÉCIMO Y DÉCIMO

SÉPTIMO DEL TÍTULO CATORCE, TODOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, CON LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y DERECHOS A LOS QUE EN

MATERIA DE PERSONALIDAD SE REFIEREN DICHAS DISPOSICIONES LEGALES, PARA NEGOCIOS

LABORALES ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FEDERALES O LOCALES Y PARA

SUSCRIBIR CUALQUIER DOCUMENTO QUE RESULTE NECESARIO PARA LO ANTERIORMENTE

CITADO. CUANDO EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN OTORGUE PODERES GENERALES O

ESPECIALES DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, DICHOS PODERES IMPLICARÁN QUE

LOS MANDATARIOS RESPECTIVOS GOZARÁN DE LA REPRESENTACIÓN LABORAL DE LA

SOCIEDAD, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; EN FORMA

ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA, EN LOS PODERES QUE CONFIERA EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, SE ENTENDERÁN INCLUIDAS FACULTADES PARA QUE LOS MANDATARIOS

PUEDAN:.- 1) ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS SINDICATOS CON LOS CUALES EXISTAN

CELEBRADOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y PARA TODOS LOS EFECTOS DE

CONFLICTOS COLECTIVOS;.- II) ACTUAR ANTE O FRENTE A LOS TRABAJADORES

PERSONALMENTE CONSIDERADOS Y PARA TODOS LOS EFECTOS DE CONFLICTOS INDIVIDUALES

Y, EN GENERAL, PARA TODOS LOS ASUNTOS OBRERO PATRONALES;. - III) COMPARECER ANTE

CUALQUIERA DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y DE SERVICIO SOCIAL A LAS QUE SE REFIERE

EL ARTÍCULO 523 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO;.- IV) COMPARECER ANTE LAS JUNTAS DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, YA SEAN LOCALES O FEDERALES;.- y) COMPARECER A JUICIOS

LABORALES CON TODAS LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE SE MENCIONAN EN EL

PRESENTE ARTÍCULO, EN LO APLICABLE, Y ADEMÁS LLEVAR LA REPRESENTACIÓN PATRONAL DE

LA SOCIEDAD PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 11, 46 Y 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ

COMO TAMBIÉN LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA LOS EFECTOS DE

ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y LA CAPACIDAD DE LA SOCIEDAD EN JUICIO O FUERA DE ÉL, EN

LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 692 FRACCIÓN II Y III DEL SEÑALADO ORDENAMIENTO.- VI)

COMPARECER AL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS

ARTÍCULOS 787 Y 788 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON FACULTADES PARA ARTICULAR Y

ABSOLVER POSICIONES Y DESAHOGAR LA PRUEBA CONFESIONAL EN TODAS SUS PARTES.- VII)

SEÑALAR DOMICILIOS CONVENCIONALES PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTÍCULO 876 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO-VIII) COMPARECER A LA AUDIENCIA A LA

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 873 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN SUS TRES FASES DE

CONCILIACIÓN, DE DEMANDA Y EXCEPCIONES Y DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN

LOS TÉRMINOS DEL ARTiCULO 875, 876, FRACCIONES 1 Y VI, 877, OCHOCIENTOS SETENTA Y

OCHO 878, 879 Y 880 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- IX) ACUDIR A LA AUDIENCIA DE

DESAHOGO DE PRUEBAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 873 Y 874 DE LA LEY FEDERAL



DEL TRABAJO- Y X) OFRECER Y ACEPTAR FÓRMULAS DE CONCILIACIÓN, CELEBRAR

TRANSACCIONES, TOMAR TODA CLASE DE DECISIONES, NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS

LABORALES, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES; AL MISMO TIEMPO, PODRÁN ACTUAR COMO

REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR, RESPECTO Y PARA TODA

CLASE DE JUICIOS O PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO, INDIVIDUALES O COLECTIVOS, QUE SE

TRAMITEN ANTE CUALESQUIER AUTORIDADES; PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO Y

RESCINDIRLOS, OFRECER REINSTALACIONES, CONTESTAR TODO TIPO DE DEMANDAS,

RECLAMACIONES O EMPLAZAMIENTOS. NINGÚN CONSEJERO NI EL PRESIDENTE DEL CONSEJO

DE ADMINISTRACIÓN, Ni LOS VICEPRESIDENTES DEL PROPIO CONSEJO, Ni EL SECRETARIO Ni EL

PROSECRETARIO POR EL SOLO HECHO DE SU NOMBRAMIENTO, TENDRÁN FACULTADES PARA

DESAHOGAR LA PRUEBA CONFESIONAL, POR LO QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA ABSOLVER

POSICIONES EN TODO JUICIO O PROCEDIMIENTO EN EL QUE LA SOCIEDAD SEA PARTE, LAS

CITADAS FACULTADES CORRESPONDERÁN EN EXCLUSIVA A LOS DELEGADOS QUE PARA DICHOS

EFECTOS DESIGNE EL CONSEJO Y A LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD A QUIENES EN FORMA

EXPRESA SE LES HAYA OTORGADO;.- 2. ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, GENERAL Y AMPLÍSIMO

CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2554 MENCIONADO EN EL NUMERAL UNO DE

ESTE ARTÍCULO, CON FACULTADES PARA CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS Y REALIZAR

TODAS LAS OPERACIONES INHERENTES AL OBJETO DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO, EN FORMA

ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, LA DE CELEBRAR, MODIFICAR Y RESCINDIR CONTRATOS DE

MANDATO, COMISIÓN MERCANTIL, DEPÓSITO, COMODATO, MUTUO Y CRÉDITO, OBRA,

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, TRABAJO, ARRENDAMIENTO Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE;.- 3.

EJERCER ACTOS DE DISPOSICIÓN Y DOMINIO, GENERAL Y AMPLÍSIMO DE ACUERDO CON EL

PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 2554 DEL ORDENAMIENTO LEGAL SEÑALADO EN EL NUMERAL

UNO DE ESTE ARTÍCULO, CON TODAS LAS FACULTADES DE DUEÑO Y CON LAS FACULTADES

ESPECIALES SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES 1, II Y V DEL ARTICULO 2587 DEL ORDENAMIENTO

LEGAL SEÑALADO EN EL NUMERAL UNO DE ESTE ARTICULO;. - 4. OTORGAR, SUSCRIBIR, EMITIR,

LIBRAR, GIRAR, AVALAR, ENDOSAR Y EN GENERAL NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS DE

CRÉDITO Y OBLIGAR CAMBIARIAMENTE A LA SOCIEDAD EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9 DE

LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y PARA ABRIR Y CANCELAR

CUENTAS BANCARIAS A NOMBRE DE LA DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO PARA HACER DEPÓSITOS,

GIRAR Y DESIGNAR PERSONAS QUE GIREN EN CONTRA DE LAS MISMAS;.- 5. DESIGNAR A LOS

MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO, INCLUYENDO A QUIEN FUNGIRÁ COMO PRESIDENTE DEL

MISMO, Y ESTABLECER REGLAS SOBRE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN, INTEGRACIÓN,

FUNCIONES Y FACULTADES DE LOS CONSEJOS REGIONALES Y COMISIONES DE TRABAJO QUE

ESTIMEN NECESARIO; NOMBRAR A SUS INTEGRANTES Y, EN SU CASO, FIJARLES SU

REMUNERACIÓN;.- 6. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 145 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES

MERCANTILES, DESIGNAR Y REMOVER AL DIRECTOR GENERAL Y A LOS PRINCIPALES

FUNCIONARIOS; A LOS DELEGADOS FIDUCIARIOS; AL AUDITOR EXTERNO DE LA SOCIEDAD Y AL

SECRETARIO Y PROSECRETARIO DEL PROPIO CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SEÑALARLES SUS

FACULTADES Y DEBERES Y DETERMINAR SUS RESPECTIVAS REMUNERACIONES CON

el
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OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO; .- 7. OTORGAR
\ %

LOS PODERES QUE CREA CONVENIENTES A LOS FUNCIONARIOS INDICADOS EN LA FRACCIÓN	 \	 J
ANTERIOR, O A CUALQUIERA OTRAS PERSONAS, Y REVOCAR LOS OTORGADOS; Y, CON

OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO EN LAS LEYES APLICABLES, DELEGAR TODAS SUS FACULTADES

EN EL DIRECTOR GENERAL, EL COMITÉ EJECUTIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN LA

MEDIDA PERMITIDA POR LA LEGISLACIÓN APLICABLE, O ALGUNAS DE ELLAS EN UNO O VARIOS

DE LOS CONSEJEROS, O EN LOS APODERADOS QUE DESIGNE AL EFECTO, PARA QUE LAS

EJERZAN EN EL NEGOCIO O NEGOCIOS EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN SEÑALE, PUDIENDO ESTIPULAR QUE LOS APODERADOS TENGAN A SU VEZ

FACULTADES DE SUSTITUCIÓN, RESERVÁNDOSE EL EJERCICIO DE LOS PODERES CONFERIDOS;.-

8. DELEGAR, EN FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS QUE ESTIME CONVENIENTE, LA

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD, OTORGARLES EL USO DE LA FIRMA SOCIAL Y

CONFERIRLES PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON LAS MÁS AMPLIAS

FACULTADES GENERALES A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2554 DEL

CÓDIGO CIVIL FEDERAL DE MÉXICO, Y SU ARTÍCULO CORRELATIVO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA

MEXICANA Y CON LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN MENCIÓN EXPRESA CONFORME A LAS

FRACCIONES III, IV, VI, VII Y VIII DEL ARTÍCULO 2587 Y CORRELATIVOS DE LOS MENCIONADOS

CUERPOS LEGALES, DE MODO QUE, EJEMPLIFICATIVAMENTE, PUEDAN:.- A) OSTENTARSE COMO

REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO O PROCESO

ADMINISTRATIVO, LABORAL, JUDICIAL O CUASI JUDICIAL Y, CON ESTE CARÁCTER, HACER TODO

GÉNERO DE INSTANCIAS Y, SEÑALADAMENTE: ARTICULAR O ABSOLVER POSICIONES EN NOMBRE

DE LA SOCIEDAD; CONCURRIR EN EL PERÍODO CONCILIATORIO ANTE LAS JUNTAS DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; INTERVENIR EN LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS Y CELEBRAR TODA

CLASE DE CONVENIOS CON LOS TRABAJADORES;.- B) REALIZAR TODOS LOS OTROS ACTOS

JURÍDICOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN UNO DE ESTE ARTÍCULO;.- Y.- C) SUSTITUIR LOS

PODERES Y FACULTADES DE QUE SE TRATE, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN PARA APODERAR A 1

SU VEZ CON LA FACULTAD DE SUSTITUCIÓN A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO, SIN MERMA DE

LOS SUYOS, Y OTORGAR Y REVOCAR MANDATOS.- 9. PODER PARA SUSTITUIR EN TODO O EN

PARTE ESTE MANDATO, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN PARA APODERAR A SU VEZ CON LA

FACULTAD DE SUSTITUCIÓN A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO, Y PARA OTORGAR Y REVOCAR

PODERES GENERALES O ESPECIALES;.- 10. FORMULAR EL REGLAMENTO INTERIOR DE

TRABAJO DE LA SOCIEDAD;.- 11. CONVOCAR A ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS O

EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS EN TODOS LOS CASOS PREVISTOS POR ESTOS ESTATUTOS

SOCIALES, O CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE Y FIJAR LA FECHA Y LA HORA EN QUE

TALES ASAMBLEAS DEBAN CELEBRARSE Y PARA EJECUTAR SUS RESOLUCIONES;.- Y 12. EN

GENERAL, LLEVAR A CABO LOS ACTOS Y OPERACIONES QUE SEAN NECESARIOS O

CONVENIENTES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD, EXCEPCIÓN HECHA DE

LOS EXPRESAMENTE RESERVADOS POR LA LEY O POR ESTOS ESTATUTOS SOCIALES A LA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. LAS REFERENCIAS DE ESTE ARTÍCULO A LOS PRECEPTOS DEL



CÓDIGO CIVIL FEDERAL SE ENTIENDEN HECHAS A LOS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES

DE LAS ENTIDADES EN QUE EL MANDATO SE EJERZA...".- LIX. LA  COMPARECIENTE ME EXHIBE

UNA CERTIFICACIÓN QUE EXPIDIÓ EN SU CARÁCTER DE PROSECRETARIA DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LA QUE CONSTAN LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, EN SU SESIÓN CELEBRADA EL TRECE DE ABRIL

DE DOS MIL ONCE, QUE AGREGO AL APÉNDICE DE ESTE PROTOCOLO CON EL NÚMERO DE ESTE

INSTRUMENTO Y LETRA "A", QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:. - "CERTIFICACIÓN LA QUE

SUSCRIBE, MAYELA DE MARÍA CAMACHO ROJAS, EN MI CALIDAD DE PROSECRETARIA DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX (LA "SOCIEDAD"), POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICA QUE EN LA

SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DE

2011, SE ADOPTARON LOS ACUERDOS QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUE ASISTIERON

A DICHA SESIÓN Y COMO PARTE DEL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA

CORRESPONDIENTE AL "CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y CONTROL":.-.. "CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SE APRUEBA

DESIGNAR A LOS SEÑORES MARÍA DE LOURDES CÁRDENAS LEYVA, JOSÉ GUADALUPE CHAPA

CAVAZOS, OMAR ROQUE GONZÁLEZ PEÑALOZA, DANIEL MORENO CERÓN, YAZMÍN OCAMPO

RAMÍREZ, MONTSERRAT PARELLA ORIA, RAMONA ISAURA QUINTERO MOLINA, KARLA SOFÍA

TAGLE CANALES, GABRIEL RENÉ TOVAR RAMÍREZ Y SAMUEL FERNANDO UGALDE ROJAS COMO

DELEGADOS FIDUCIARIOS DE LA SOCIEDAD." "SE RESUELVE OTORGAR EN FAVOR DE LOS

SEÑORES CARLOS LABORDE PRIETO, EDUARDO CHÁVEZ HUITRÓN, ELVA NELLY WING TREVIÑO,

EMILIO FRAGOSO GARCÍA, EUNICE BARRERA MONTAÑEZ, FERNANDO BORJA MUJICA, MANUEL DE

JESÚS PAULLADA NEVAREZ, MARÍA DE LOS ANGELES MONTEMAYOR GARZA, OCTAVIO OSNAYA

VÁZQUEZ, OSCAR BRIEÑO GARZA, IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS, MARÍA TERESA LUNA

ARRIAGA, MARÍA DE LOURDES CÁRDENAS LEYVA, JOSÉ GUADALUPE CHAPA CAVAZOS, OMAR

ROQUE GONZÁLEZ PEÑALOZA, DANIEL MORENO CERÓN, YAZMÍN OCAMPO RAMÍREZ,

MONTSERRAT PARELLA ORIA, RAMONA ISAURA QUINTERO MOLINA, KARLA SOFÍA TAGLE

CANALES, GABRIEL RENÉ TOVAR RAMÍREZ Y SAMUEL FERNANDO UGALDE ROJAS LOS

SIGUIENTES PODERES PARA EL EJERCICIO DE SU CARGO COMO DELEGADOS FIDUCIARIOS:. - (A)

PODER PARA REPRESENTAR A BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX:.- ¡y EN LA ACEPTACIÓN, DESEMPEÑO Y EJECUCIÓN DE

TODOS LOS CARGOS Y OPERACIONES QUE POR LEY CORRESPONDEN A LAS INSTITUCIONES

FIDUCIARIAS:. - II) EN LA ADMINISTRACIÓN, DEFENSA, EJERCICIO DE DERECHOS Y CUMPLIMIENTO

DE OBLIGACIONES, RESPECTO DE LOS BIENES Y PATRIMONIO QUE HAYAN RECIBIDO, CON

MOTIVO DE LOS REFERIDOS CARGOS Y OPERACIONES, QUEDANDO EXPRESAMENTE

AUTORIZADOS PARA FIRMAR TODA CLASE DE DOCUMENTOS, TÍTULOS DE CRÉDITO, CONTRATOS

Y/O ESCRITURAS PÚBLICAS QUE IMPLIQUEN PARA LA INSTITUCIÓN, EN SU CARÁCTER DE

FIDUCIARIA, MANDATARIA, COMISIONISTA O CUALQUIER OTRO CARGO QUE POR LEY

CORRESPONDA A LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS, LA ASUNCIÓN, TRANSMISIÓN 0 LIBERACIÓN



DE OBLIGACIONES Y DERECHOS Y, EN GENERAL, PARA FIRMAR LOS DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON LA FUNCIÓN FIDUCIARIA. PARA LOS EFECTOS INDICADOS EN EL INCISO L

QUE ANTECEDE, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, CONFIERE A LOS MENCIONADOS DELEGADOS FIDUCIARIOS LOS

SIGUIENTES PODERES:.- 1. PARA EJERCERLOS INDIVIDUALMENTE: .- (1) PODER GENERAL

AMPLÍSIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AÚN LAS

ESPECIALES PARA CUYO EJERCICIO SE REQUIERA CLÁUSULA ESPECIAL, CON TODA LA

AMPLITUD DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2,554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO) Y 2,587 (DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL

DISTRITO FEDERAL, SUS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL EN DONDE

SE EJERZA EL PRESENTE PODER, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADOS PARA FORMULAR

DENUNCIAS O QUERELLAS DE CARÁCTER PENAL Y DESISTIRSE DE ELLAS; PARA COADYUVAR

CON EL MINISTERIO PÚBLICO, PARA OTORGAR PERDÓN CUANDO LO JUZGUEN CONVENIENTE

PARA LOS INTERESES QUE REPRESENTEN, PARA ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES Y PARA

DESISTIR EN JUICIO DE TODA CLASE DE ACCIONES Y RECURSOS, INCLUSIVE EN EL JUICIO DE

AMPARO; .- (II) PODER PARA REPRESENTAR A LA PODERDANTE EN SU CALIDAD DE INSTITUCIÓN

FIDUCIARIA, MANDATARIA, COMISIONISTA O CUALQUIER OTRO CARGO QUE POR LEY

CORRESPONDA A LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS, EN ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS O DE

TENEDORES DE VALORES O TÍTULOS DE CRÉDITO DE CUYOS DERECHOS SEA TITULAR O SE

ENCUENTRE FACULTADA PARA REPRESENTAR ASÍ COMO EN ASAMBLEAS DE CONDÓMINOS

RESPECTO DE INMUEBLES QUE MANTENGA COMO PATRIMONIO EN FIDEICOMISO;.- Y (III)

FACULTADES PARA COMPARECER ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, VA SEAN

LOCALES O FEDERALES, EN CONSECUENCIA, LLEVAR LA REPRESENTACIÓN LABORAL PARA LOS

EFECTOS DEL ARTÍCULO 11 (ONCE) DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y TAMBIÉN LA

REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PODERDANTE, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD

NÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO

N FIDUCIARIA PARA LOS EFECTOS DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y LA

(CAPACIDAD EN JUICIOS O FUERA DE ELLOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 692

(SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS) FRACCIONES SEGUNDA Y TERCERA DE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO; PODRÁN COMPARECER AL DESAHOGO DE PRUEBAS CONFESIONALES EN LOS

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 786 (SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE) Y 788 (SETECIENTOS

OCHENTA Y OCHO) DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON FACULTADES PARA ARTICULAR Y

ABSOLVER POSICIONES Y DESAHOGAR LAS PRUEBAS EN TODAS SUS PARTES: PODRÁN

SEÑALAR DOMICILIO CONVENCIONAL PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTÍCULO 876 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS) FRACCIONES 1, III Y VI DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO Y 926 (NOVECIENTOS VEINTISÉIS) DE DICHA LEY: PODRÁN COMPARECER CON EL

CARÁCTER DE PATRÓN CON TODA LA REPRESENTACIÓN LEGAL BASTANTE Y SUFICIENTE A LAS

AUDIENCIAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 873 (OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES) DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS TRES FASES, DE CONCILIACIÓN, DE DEMANDA Y EXCEPCIONES,
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DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 875

(OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO) Y 876 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS) FRACCIONES

PRIMERA Y CUARTA, 877 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE), 878 (OCHOCIENTOS SETENTA Y

OCHO), 879 (OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE) Y 880 (OCHOCIENTOS OCHENTA) DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO; TAMBIÉN PODRÁN ACUDIR A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS

EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 883 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES) Y 884

(OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO) DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; PODRÁN HACER

ARREGLOS CONCILIATORIOS, CELEBRAR TRANSACCIONES, TOMAR TODA CLASE DE DECISIONES,

NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS LABORALES. - II. PARA EJERCERLOS MANCOMUNADAMENTE

DOS DE CUALESQUIERA DE LOS DELEGADOS FIDUCIARIOS ARRIBA MENCIONADOS, O

CUALQUIERA DE ELLOS CON CUALQUIER OTRO DELEGADO FIDUCIARIO, O CUALQUIERA DE

ELLOS CON ALGÚN APODERADO ESPECIAL A SU VEZ DESIGNADO E INSTRUIDO EXPRESAMENTE

POR DOS DELEGADOS FIDUCIARIOS:.- (1) PODER GENERAL AMPLÍSIMO PARA ADMINISTRAR

BIENES Y PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AÚN

LAS ESPECIALES PARA CUYO EJERCICIO SE REQUIERA CLÁUSULA ESPECIAL, CON TODA LA

AMPLITUD DE LO DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 2,554

(DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,

SUS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL EN DONDE SE EJERZA EL

PRESENTE PODER;. - (II) PODER PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y ENDOSAR, CON

CUALQUIER CARÁCTER, TODA CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO

NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO;.- (III) PODER PARA

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, TENIENDO LAS FACULTADES DE

REPRESENTACIÓN PATRONAL CONFORME Y PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 11 (ONCE) DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO; PODRÁN ASIMISMO CELEBRAR CONTRATOS INDIVIDUALES Y

COLECTIVOS Y DARLOS POR TERMINADOS O RESCINDIRLOS, LOS CUALES SIEMPRE ESTARÁN

SUJETOS A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y

1 LAS OBLIGACIONES QUE ASUMAN COMO PATRÓN NO PODRÁN EXCEDER DEL LIMITE DEL

PATRIMONIO FIDUCIARIO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 386 DE LA LEY

GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO;.- Y (IV) PODER PARA CONFERIR PODERES

GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS; PODERES ESPECIALES PARA LA EJECUCIÓN DE

ACTOS CONCRETOS: ASÍ COMO PARA REVOCAR PODERES RELACIONADOS CON LOS

FIDEICOMISOS EN QUE LA INSTITUCIÓN PODERDANTE TENGA EL CARÁCTER DE FIDUCIARIA, O

CON LOS CONTRATOS EN LOS QUE TENGA EL CARÁCTER DE MANDATARIA, COMISIONISTA O

CUALQUIER OTRO CARGO QUE POR LEY CORRESPONDA A LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS. LOS

DELEGADOS FIDUCIARIOS NO PODRÁN DELEGAR A SU VEZ ESTA FACULTAD DE OTORGAR Y

REVOCAR PODERES. LOS PODERES ESPECIALES QUE LOS DELEGADOS FIDUCIARIOS

CONFIERAN EN TÉRMINOS DE ESTE INCISO PODRÁN SER EJERCIDOS POR LOS APODERADOS DE

MANERA INDIVIDUAL SÓLO CUANDO SE OTORGUEN EN CUMPLIMIENTO DE INSTRUCCIONES DE

CLIENTES Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA REALIZACIÓN 0 FORMALIZACIÓN DE ACTOS
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ESPECÍFICOS RESPECTO DE ALGÚN CONTRATO DE FIDEICOMISO, MANDATO O COMISIÓN

MERCANTIL PLENAMENTE IDENTIFICADO EN EL TEXTO DEL PODER SIN QUE SE ENTIENDA UNA

DELEGACIÓN DE LA FUNCIÓN FIDUCIARIA. LA VIGENCIA DE ESTE TIPO DE PODERES ESPECIALES

NO PODRÁ EXCEDER DE CINCO AÑOS, O BIEN, HASTA CUANDO QUEDE CONSUMADO EL ACTO

PARA EL QUE HAYA SIDO OTORGADO."... .- ...MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A 4 DE AGOSTO DE

2011 (FIRMADO) MAYELA DE MARIA CAMACHO ROJAS PROSECRETARIA DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX" .- LX. LA COMPARECIENTE, ME EXHIBE UNA CERTIFICACIÓN, EN LA QUE

CONSTA LA LISTA DE ASISTENCIA A LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA

SOCIEDAD CELEBRADA EL TRECE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, QUE AGREGO AL APÉNDICE DE

ESTE PROTOCOLO CON EL NÚMERO DE ESTE INSTRUMENTO Y LETRA "B", QUE A LA LETRA

DICE: "CERTIFICACIÓN LA QUE SUSCRIBE, MAYELA DE MARIA CAMACHO ROJAS, EN MI

CALIDAD DE PROSECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX (LA "SOCIEDAD"), POR MEDIO DE

LA PRESENTE CERTIFICA QUE EL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE, MISMO QUE HE

RUBRICADO, ES UNA COPIA FIEL DE LA LISTA DE ASISTENCIA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DE 2011, LA

CUAL FUE FIRMADA POR LOS MIEMBROS DE DICHO ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN QUE

ASISTIERON A LA SESIÓN EN MENCIÓN. MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A 4 DE AGOSTO DE 2011

(FIRMADO) LIC. MAYELA DE MARIA CAMACHO ROJAS PROSECRETARIA DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL 	 GRUPO

FINANCIERO BANAMEX" 	 "LISTA DE ASISTENCIA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DE... DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A ... EL 13 DE ABRIL DE 2011.

NOMBREFIRMAA 	 JOSÉ G. AGUILERA MEDRANO (FIRMADO) MARÍA ASUNCIÓN

ARANBURUZABALA L. JAVIER DE ARRIGUNAGA(FIRMADO) EMILIO AZCÁRRAGA

JEAN(FIRMADO) JUAN FRANCISCO BECKMANN VIDALBC FERNANDO BORJA MUJICA

(FIRMADO) HENRY BREMOND PELLAT(FIRMADO) MAYELA CAMACHO ROJAS(FIRMADO) ÁNGEL

/ ÓRDOVA NIETO(FIRMADO) ANTONIO COSÍO ARIÑO VALENTIN DÍEZ MORODO(FIRMADO)DG

ELMER FRANCO MACÍAS(FIRMADO) GUILLERMO GARCIANARANJO A.(FIRMADO) EUGENIO
NJH

GARZA HERRERA ALFREDO HARP HELÚ(FIRMADO)HL ANTONIO HEMUDA DEBS ROBERTO

HERNÁNDEZ RAMIREZ(FIRMADO) MA. LOURDES HERNÁNDEZ VELASCO (FIRMADO) GERMÁN

LARREA MOTA VELASCO ÁNGEL LOSADA MORENO RICARDO MARTIN BRINGAS (FIRMADO) MQ

FRANCISCO MEDINA CHÁVEZ(FIRMADO) MANUEL MEDINA MORA (FIRMADO) JORGE PEÑA

TAPIA(FIRMADO) BERNARDO QUINTANA ISAAC FERNANDO QUIROZ ROBLES JOSÉ MANUEL

RINCÓN GALLARDO PURÓN(FIRMADO)RZ DANIEL JAVIER SERVITJE MONTULL(FIRMADO)

ALEJANDRO SOBERÓN KURI(FIRMADO) DUARDO TRICIO HARO (FIRMADO) ENRIQUE ZORRILLA

FULLAONDO(FIRMADO)" DECLARACIONES. LA COMPARECIENTE DECLARA QUE:. - A. SU

REPRESENTADA ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, LO

QUE ACREDITA CON LA RENOVACIÓN PROVISIONAL DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE FECHA

VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, A LA QUE CORRESPONDIÓ EL NÚMERO DE



EXPEDIENTE SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO.- B. LAS FIRMAS QUE CALZAN LOS

DOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN SON AUTÉNTICAS,- C. POR ESCRITURA NÚMERO

CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TREINTA DE OCTUBRE

DE DOS MIL DOS, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR ACUERDO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN TOMADO EN SESIÓN EL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DESIGNÓ

COMO DELEGADOS FIDUCIARIOS A LOS SEÑORES CARLOS LABORDE PRIETO, EDUARDO CHÁVEZ

HUITRON, EMILIO FRAGOSO GARCÍA, MARÍA DE LOS ANGELES MONTEMAYOR GARZA Y OCTAVIO

OSNAYA VÁZQUEZ. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO

DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO. - D. POR ESCRITURA NÚMERO

CINCUENTA Y UN MIL UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL

CUATRO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR ACUERDO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN TOMADO EN SESIÓN EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRES, DESIGNÓ

COMO DELEGADO FIDUCIARIO AL SEÑOR OSCAR BRIEÑO GARZA. DICHA ESCRITURA FUE

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL

YA CITADO. - E. POR ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS,

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ANTE EL SUSCRITO

NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, POR RESOLUCIÓN UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS, TOMADA EL TREINTA

DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO, DESIGNÓ COMO DELEGADA FIDUCIARIA A LA SEÑORA ELBA

NELLY WING TREVIÑO. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE

COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO. - F. POR ESCRITURA

NÚMERO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD,

EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR ACUERDO

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TOMADO EN SESIÓN EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL CINCO,

DESIGNÓ COMO DELEGADO FIDUCIARIO AL SEÑOR FERNANDO BORJA MUJICA. DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL

FOLIO MERCANTIL YA CITADO. G. POR ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y SEIS MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL SIETE DE AGOSTO DE DOS

MIL SIETE, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR ACUERDO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN TOMADO EN SESIÓN EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DESIGNÓ COMO

DELEGADOS FIDUCIARIOS A LOS SEÑORES EUNICE BARRERA MONTAÑEZ Y MANUEL DE JESÚS

PAULLADA NEVAREZ. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO

DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO. H. POR ESCRITURA NÚMERO

CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL

VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR
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ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TOMADO EN SESIÓN EL VEINTIDOS DE OCTUBRE

DE DOS MIL OCHO, DESIGNÓ COMO DELEGADOS FIDUCIARIOS A LAS SEÑORAS MARÍA TERESA

LUNA ARRIAGA E IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS, DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.

ESTO EXPUESTO LA COMPARECIENTE OTORGA:.- CLAUSULAS.- PRIMERA. BANCO NACIONAL

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR

ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DESIGNA COMO DELEGADOS FIDUCIARIOS A LOS

SEÑORES MARIA DE LOURDES CÁRDENAS LEYVA, JOSÉ GUADALUPE CHAPA CAVAZOS, OMAR

ROQUE GONZÁLEZ PEÑALOZA, DANIEL MORENO CERÓN, YAZMÍN OCAMPO RAMÍREZ,

MONTSERRAT PARELLA ORIA, RAMONA ISAURA QUINTERO MOLINA, KARLA SOFÍA TAGLE

CANALES, GABRIEL RENÉ TOVAR RAMÍREZ Y SAMUEL FERNANDO UGALDE ROJAS.- SEGUNDA.

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO

BANAMEX, POR ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, OTORGA EN FAVOR DE LOS

SEÑORES CARLOS LABORDE PRIETO, EDUARDO CHÁVEZ HUITRÓN, ELVA NELLY WING TREVIÑO,

EMILIO FRAGOSO GARCÍA, EUNICE BARRERA MONTAÑEZ, FERNANDO BORJA MUJICA, MANUEL DE

JESÚS PAULLADA NEVAREZ, MARIA DE LOS ANGELES MONTEMAYOR GARZA, OCTAVIO OSNAYA

VÁZQUEZ, OSCAR BRIEÑO GARZA, IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS, MARI TERESA LUNA

ARRIAGA, MARÍA DE LOURDES CÁRDENAS LEYVA, JOSÉ GUADALUPE CHAPA CAVAZOS, OMAR

ROQUE GONZÁLEZ PEÑALOZA, DANIEL MORENO CERÓN, YAZMÍN OCAMPO RAMÍREZ,

MONTSERRAT PARELLA ORIA, RAMONA ISAURA QUINTERO MOLINA, KARLA SOFÍA TAGLE

CANALES, GABRIEL RENÉ TOVAR RAMÍREZ Y SAMUEL FERNANDO UGALDE ROJAS, PODERES

PARA QUE LOS EJERCITEN EN SU CARÁCTER DE DELEGADOS FIDUCIARIOS EN LA FORMA,

TÉRMINOS Y CON LAS FACULTADES A QUE SE REFIERE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN QUE HA SIDO TRANSCRITA EN LO CONDUCENTE EL INCISO QUINCUAGÉSIMO

NOVENO DE LOS ANTECEDENTES DE ESTE INSTRUMENTO, Y QUE SE TIENEN AQUÍ POR

REPRODUCIDAS COMO SI SE INSERTASEN A LA LETRA. GENERALES LA COMPARECIENTE

DECLARA POR LAS SUYAS SER: ORIGINARIA DE ESTA CIUDAD, QUE NACIÓ EL NUEVE DE ABRIL

DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, MEXICANA POR NACIMIENTO, CASADA, ABOGADA,

CON DOMICILIO EN ACTUARIO ROBERTO MEDELLIN NÚMERO OCHOCIENTOS, SEGUNDO PISO,

RE NORTE, COLONIA SANTA FE, EN ESTA CIUDAD. YO, EL NOTARIO, DOY FE Y CERTIFICO:

A) QUE CONOZCO PERSONALMENTE A LA COMPARECIENTE QUIEN A MI JUICIO TIENE CAPACIDAD

LEGAL POR NO CONSTARME NADA EN CONTRARIO.- B) QUE LA COMPARECIENTE LEYÓ LA

PRESENTE ESCRITURA POR SÍ MISMO.- C) QUE A LA COMPARECIENTE NO LE ILUSTRÉ SOBRE EL

VALOR Y LAS CONSECUENCIAS LEGALES DEL CONTENIDO DE ESTA ESCRITURA POR SER PERITO

EN DERECHO.- D) QUE LO RELACIONADO E INSERTO CONCUERDA CON SUS ORIGINALES A QUE

ME REMITO Y TUVE A LA VISTA.-. "-EL LICENCIADO CARLOS ARELLANO CLEMENT.- "" LIBRO MIL

CIENTO TRECE ; FOLIO CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS; ESCRITURA

SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y CUATRO; EN LA CIUDAD DEMEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS

NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO BENITO IVAN GUERREA SILLA, NOTARIO

NÚMERO SIETE DEL DISTRITO FEDERAL, IDENTIFICÁNDOME COMO TAL ANTE LOS



COMPARECIENTES HAGO CONSTAR: QUE ANTE MI COMPARECEN LOS SEÑORES LICENCIADOS

ALBERTO COMONFORT HERNANDEZ Y OCTAVIO OSNAYA VAZQUEZ, AMBOS EN SU CARÁCTER DE

DELEGADOS FIDUCIARIOS DE BANCO NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE L

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX , (DIVISIÓN FIDUCIARIA ) Y ME DICEN: QUE POR MEDIO DEL

PRESENTE INSTRUMENTO , OTORGAN A FAVOR DE LOS SEÑORES LICENCIADOS OFELIA

GALINDEZ BALLESTEROS GENARO LARIOS ALATORRE Y CARLOS ARELLANO CLEMENT, UN

PODER ESPECIAL; PARA QUE LOS APODERADOS PUEDAN EJERCER DICHO PODER DEBERÁN

AJUSTARSE A LO SIGUIENTES:.- A).- DEBERÁN ACTUAR SIEMPRE EN FORMA CONJUNTA CON

OTRO APODERADO QUE HAYA SIDO DESIGNADO POR LA PODERDANTE Y QUE CUANTA CON

FACULTADES SEMEJANTES A LAS OTORGADAS EN EL PRESENTE PODER, O BIEN MANCOMUNADA

MENTE CON ALGÚN DELEGADO FIDUCIARIO DE LA MISMA PODERDANTE.- B).- REQUERIRÁN

SIEMPRE SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, INSTRUCCIONES PREVIAS Y POR ESCRITO FIRMADAS POR

LOS DOS DELEGADOS FIDUCIARIOS DE LA PODERDANTE.- C).- EL PODER DEJARÁ DE SURTIR

EFECTOS , EN EL INSTANTE QUE LOS APODERADOS DEJEN DE PRESTAR SUS SERVICIOS A

BANCO NACIONAL DE MÉXICO , SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO

BANAMEX (DIVISIÓN FIDUCIARIA ).- D).- LOS APODERADOS SERÁN RESPONSABLES DEL USO

INDEBIDO DE LA INFORMACIÓN QUE LES PROPORCIONE EL FIDUCIARIO.- E).- LOS APODERADOS

EN NINGÚN CASO PODRÁN SUSTITUIR A DELEGAR SUS FACULTADES., EL PRESENTE PODER,

AUNQUE ESPECIAL EN CUANTO A SU OBJETO, SE ENTIENDE CONFERIDO CON LA AMPLITUD DE

LAS FACULTADES DE UN PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN, Y ACTOS DE DOMINIO, EN TÉRMINOS DE LOS TRES PRIMEROS PÁRRAFOS DEL

ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO

FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y EN LOS DEMÁS CÓDIGOS CIVIL

DE TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA.- ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE

DE SU ORIGINAL PARA LOS SEÑORES LICENCIADOS OFELIA GALINDEZ BALLESTEROS, GENARO

LARIOS ALATORRE Y CARLOS ARRELLANO CLEMENT, A FIN DE HACER CONSTAR SU CARACTER

DE APODERADOS, VA COTEJADO Y CORREGIDO EN CUATRO FOJAS UTILES ESCRITAS CON TINTA

FIJA, EN LOS TERMINOS DE LA LEY Y PROTEGIDAS POR KINERGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO

TENER NUMERACION SEGUIDA,.;MEXICO DISTRITO FEDERAL , A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE

DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO .-UNA FIRMA Y SELLO"".- ANTECEDENTES:.- 1.- POR CONCESIÓN

OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL DÍA DIECISÉIS DE

AGOSTO DE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO, QUE FUE APROBADA POR EL CONGRESO DE LA

UNIÓN EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PUBLICADA 3EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN, EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, SE CONSTITUYO BANCO

NACIONAL DE MEXICO....- X.- POR ESCRITURA NÚMERO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS TRES,

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO,

ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

MODIFICÓ DIVERSOS ARTÍCULOS DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.- DICHA ESCRITURA FUE

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO

CUATROCIENTOS DIECIOCHO, A FOJAS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS, VOLUMEN TRESCIENTOS
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CUATRO, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO...- XV.- TAMBIÉN COMO CONSECUENCIA

DE LAS FUSIONES Y DEL AUMENTO AL CAPITAL SOCIAL DE BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, SE MODIFICÓ LA AUTORIZACIÓN DADA A ESTA INSTITUCIÓN CON EL 	 QUEPAQ	 "

NOMBRE DE CONCESIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL OFICIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PUBLICO..- XVII.- POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS

SESENTA, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTINUEVE DE MAYO DE MISL NOVECIENTOS

SESENTA Y TRES, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS CUARTO, UNDÉCIMO, DUODÉCIMO, DÉCIMO

TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO

OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO

TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO,

VIGÉSIMO OCTAVO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO SEXTO,

TRIGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO

QUINTO, CUADRAGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO NOVENO, QUINCUAGÉSIMO,

QUINCUAGÉSIMO CUARTO, SEXAGÉSIMO CUARTO, SEXAGÉSIMO QUINTO Y SEPTUAGÉSIMO

PRIMERO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO DOSCIENTOS VEINTE, A FOJAS

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO, VOLUMEN QUINIENTOS SESENTA Y UNO, LIBRO TERCERO, EN LA

SECCIÓN DE COMERCIO...- XIX.- POR ESCRITURA NÚMERO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

NOVENTA Y NUEVE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTISIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SIETE, ANTE EL NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y SIETE, ANTE EL NOTARIO NÚMERO

CUARENTA Y SEIS DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO LUIS CARRAL, BANCO NACIONAL DE

MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS UNDÉCIMO, VIGÉSIMO OCTAVO,

TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO

SÉPTIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, SEXAGÉSIMO TERCERO Y SEXAGÉSIMO SEXTO, DE SUS

L ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO E41- NÚMERO CIENTO CUARENTA Y SIETE A FOJAS CIENTO

NOVENTA, VOLUMEN SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE

COMERCIO.- XX.- POR ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SEIS,

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA, ANTE EL

NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO CARLOS

GARCÍADIEGO FONCERRADA, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, MODIFICÓ LOS

ARTÍCULOS PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, DÉCIMO, UNDÉCIMO, DUODÉCIMO, DÉCIMO

TERCERO, DÉCIMO CUARTO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO,

VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO

TERCERO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO

NOVENO, QUINCUAGÉSIMO CUARTO, QUINCUAGÉSIMO SEXTO, QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO Y

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO EL NÚMERO CIENTO DIECISÉIS,

A FOJAS CIENTO ONCE, VOLUMEN SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, LIBRO TERCERO, EN LA



SECCIÓN DE COMERCIO..- XXII.- POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA MIL VEINTINUEVE,

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, ANTE

EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, ESTE ÚLTIMO EN SUS FRACCIONES

TERCERA Y CUARTA, SÉPTIMO Y CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.-

DICHA ESCRITURA FUÉ INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL,

BAJO EL NÚMERO DOSCIENTOS VEINTICUATRO A FOJAS CIENTO OCHENTA Y OCHO, VOLUMEN

OCHOCIENTOS SETENTA, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO...- XXIV.- COMO

CONSECUENCIA DEL ÚLTIMO AUMENTO AL CAPITAL SOCIAL DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, SE MODIFICÓ LA FRACCIÓN QUINTA (ROMANO) DEL ARTÍCULO SEGUNDO DE

LA CONCESIÓN OTORGADA A ESTA INSTITUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL OFICIO DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO..- XXVI.- POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL PRIMERO DE MARZO DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR, BANCO NACIONAL

DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, MODIFICÓ ÍNTEGRAMENTE SUS ESTATUTOS SOCIALES.- DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CAPITAL, BAJO

EL NÚMERO QUINIENTOS VEINTIDÓS, A FOJAS TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS, VOLUMEN MIL

DOCE, LIBRO TERCERO, EN LA SECCIÓN DE COMERCIO..- XXVIII.- POR ESCRITURA NÚMERO

CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL CINCO DE

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, ANTE EL MISMO NOTARIO QUE LA ANTERIOR,

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE

SEIS MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y REFORMÓ DIVERSOS ARTÍCULOS DE SUS

ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE

COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y

SIETE.....- XXXI.- EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE AL VEINTINUEVE

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, SE PUBLICÓ EL NUEVO REGLAMENTO

ORGÁNICO DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, EXPEDIDO POR

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- XXXII.- POR DECRETO PRESIDENCIAL DE

FECHA QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, PUBLICADO EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIECISÉIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y UNO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, SE

TRANSFORMÓ EN SOCIEDAD ANÓNIMA.. -XXXIII.- POR ESCRITURA NÚMERO VEINTIOCHO MIL

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL CATORCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,

ANTE EL NOTARIO NÚMERO CIENTO TREINTA Y SEIS DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO JOSÉ

MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO LÓPEZ, SE PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

CELEBRADA EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EN LA CUAL

SE APROBARON LOS ESTATUTOS SOCIALES.- DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XXXVII.- POR

ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, OTORGADA EN ESTA
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CIUDAD, EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ANTE EL \
	 j

SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, MODIFICÓ LAS
\	 - /

CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA, OCTAVA, DÉCIMO QUINTA Y DÉCIMO SEXTA DE SUS ESTATUTOS

SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA

CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO..- XLII.- POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y

TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL TRECE DE JULIO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL SUCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE

MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX

ACCIVAL, MODIFICÓ EL INCISO (X) DE LA CLÁUSULA QUINTA; LOS INCISOS (B) Y (E) DE LA

CLÁUSULA SEXTA; LOS INCISOS (A), (0), (E), (F) Y (G) DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA; LOS INCISOS (A) Y

(J) DE LA CLÁUSULA OCTAVA; LOS SUBINCISOS (1) Y (III) DEL INCISO (A) Y EL PÁRRAFO (F) DE LA

CLÁUSULA NOVENA; LAS CLÁUSULAS DÉCIMA Y DÉCIMO CUARTA: LOS INCISOS (B), (C), (0) Y (E)

DE LA CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA; EL SUBINCISO (II) DEL INCISO (B) Y LOS INCISOS (C) Y (F) DE LA

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: EL INCISO (A) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA; LOS INCISOS (B) Y

(D) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA; EL INCISO (G) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: LOS

INCISOS (A), (B), (C) Y (G) DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA; EL INCISO (T) DE LA CLÁUSULA

VIGÉSIMA CUARTA Y LAS CLÁUSULAS VIGÉSIMO OCTAVA Y VIGÉSIMO NOVENA; SUPRIMIÓ EL

INCISO H) DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA, EL INCISO (B) DE LA CLÁUSULA NOVENA, EL INCISO € DE LA

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA, EL INCISO (C) DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA Y LA CLÁUSULA

TRIGÉSIMA; REORDENÓ LA NUMERACIÓN Y ADICIONÓ LA CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA A SUS

ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE

COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XLIII.- POR ESCRITURA

NÚMERO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS QUINCE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL

CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE

MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX

ACCIVAL, MODIFICÓ EL INCISO B) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA, AL SUBINCISO II) DEL INCISO

B) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA Y EL INCISO B) DE LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.- XLIV.- POR

'ESCRITURA CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE, OTORGADA EN ESTA CIUDAD,

EL PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL UNO, ANTE EL SUCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, SE CONVIRTIÓ EN FILIAL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LAS REGLAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE

FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR, Y EN CONSECUENCIA REFORMÓ

ÍNTEGRAMENTE SUS ESTATUTOS SOCIALES. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL YA CITADO.- XLV.- POR

ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS, OTORGADA EN ESTA

CIUDAD, EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, SE

PROTOCOLIZARON LOS ACUERDOS DE FUSIÓN TOMADOS EN LAS ASAMBLEAS GENERALES

EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, COMO SOCIEDAD FUSIONANTE QUE SUBSISTE,

Y DE CITIBANK MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, GRUPO FINANCIERO CITIBANK, COMO SOCIEDAD



FUSIONADA QUE DESAPARECE, CELEBRADAS EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO. DICHA

ESCRITURA Y EL OFICIO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE AUTORIZÓ LA

FUSIÓN FUERON INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN LOS

FOLIOS MERCANTILES NÚMEROS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS Y DOSCIENTOS

CUATRO MIL NOVECIENTOS UNO, EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO.- XLVI.- POR

ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO, OTORGADA EN ESTA

CIUDAD, EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, SE

PROTOCOLIZARON LOS ACUERDOS DE ESCISIÓN TOMADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL

UNO, EN LA QUE SE TOMÓ EL ACUERDO DE ESCINDIR DICHA SOCIEDAD COMO ESCINDEN. - QUE

SUBSISTE, Y CONSTITUYENDO DOS SOCIEDADES COMO ESCINDIDAS. DICHA ESCRITURA FUE

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL FOLIO MERCANTIL

NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS, EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL

UNO.- XLVIII.- POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS,

OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DOS, ANTE EL SUSCRITO

NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL EN LA SUMA DE OCHO MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS, SETENTA

Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, PARA QUEDAR EN LA SUMA DE DIECISÉIS MIL CUARENTA

Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS, SETENTA Y DOS

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, ESTABLECIENDO SU CAPITAL SOCIAL PAGADO EN LA SUMA DE

CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL

TRESCIENTOS SEIS PESOS, SETENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, Y SU CAPITAL

SOCIAL AUTORIZADO Y NO PAGADO EN LA SUMA DE MIL OCHENTA Y SIETE MILLONES

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, Y EN CONSECUENCIA MODIFICÓ EL

ARTÍCULO SÉPTIMO DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.- XLIX.- DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD

APARECE QUE ÉSTA SE DENOMINA BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, QUE TIENE SU DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, DURACIÓN INDEFINIDA, CAPITAL SOCIAL PAGADO DE CATORCE MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS

SEIS PESOS, SETENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, Y SU OBJETO ES: LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO DE BANCA Y CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE

CRÉDITO Y, EN CONSECUENCIA, PODRÁ REALIZAR LAS OPERACIONES Y PRESTAR LOS

SERVICIOS BANCARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS (46) DE DICHA LEY, EN

TODAS SUS MODALIDADES, DE CONFORMIDAD CON LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y

ADMINISTRATIVAS APLICABLES Y CON APEGO A LAS SANAS PRÁCTICAS Y A LOS USOS

BANCARIOS Y MERCANTILES.- DESARROLLO DEL OBJETO. SIEMPRE Y CUANDO SEA NECESARIO

PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ:.- 1.-

ADQUIRIR, ENAJENAR, POSEER, TOMAR EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTUAR Y, EN GENERAL,
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UTILIZAR Y ADMINISTRAR, BAJO CUALQUIER TÍTULO, TODA CLASE DE DERECHOS Y BIENES

MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LA REALIZACIÓN DE SU

OBJETO Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES.- 3.- CONSERVAR SU DENOMINACIÓN O MODIFICARLA

POR UNA IGUAL O SEMEJANTE A LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX Y,

EN TODO CASO, DEBERÁ AÑADIRLE LA DENOMINACIÓN DE ÉSTE.-...- 8.- REALIZAR TODOS LOS

ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES Y

LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS.- L.- POR ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y SEIS MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL CATORCE DE AGOSTO DE

DOS MIL UNO, ANTE EL SUSCRITO NOTARIO, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL UNO, DESIGNÓ

PARA INTEGRAR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LAS SIGUIENTES PERSONAS.-

PROPIETARIOS.- ROBERTO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- ALFREDO HARP HELÚ.- ROBERT E. RUBÍN.-

VICTOR J. MENEZES.- WILLIAM R. RHODES.- JOSÉ G. AGUILERA MEDRANO.- MARÍA ASUNCIÓN

ARAMBURUZABALA.- EMILIO AZCÁRRAGA JEAN.- VALENTÍN DÍEZ MORODO.- ELMER FRANCO

MACEAS.- GERMÁN LARREA MOTA VELASCO.- MANUEL MEDINA MORA E.- RÓMULO O'FARRIL, JR.-

LORENZO ZAMBRANO TREVIÑO.- JOSÉ LUIS RODRÍGUEZMACEDO RIVERA.- SUPLENTES.- MARÍA

DE LOURDES HERNÁNDEZ VELASCO.- ALFREDO HARP CALDERÓN.- SANFORD 1. WEILL.- EDWARD

T. WALSH.- JULIO A. DE QUEZADA.- ANGEL CÓRDOVA NIETO.- ENRIQUE BERMOND PELLAT.-

ESTEBAN MALPICA FOMPEROSA.- ANTONIO HEMUDA DEBS.- DANIEL SERVITJE MONTULL-

SECRETARIO, SIN SER MIEMBRO DEL CONSEJO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- DICHA

ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL, EN EL

FOLIO MERCANTIL NÚMERO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS.- LI.- DE LOS ESTATUTOS

EN VIGOR DE LA SOCIEDAD COPIO EN SU PARTE CONDUCENTE LO SIGUIENTE: 'CAPITULO

SEXTO.- ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- ORGANOS DE

ADMINISTRACIÓN. LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTÁN CONFIADAS A UN

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CUYA DESIGNACIÓN SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE

STITUCIONES DE CRÉDITO.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. DESIGNACIÓN Y DURACIÓN DE

CONSEJEROS; COMITÉ EJECUTIVO. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ESTARÁ INTEGRADO POR

UN MENIMO DE CINCO CONSEJEROS Y UN MÁXIMO DE QUINCE CONSEJEROS Y SUS RESPECTIVOS

SUPLENTES, CUYA MAYORÍA DEBERÁ RESIDIR EN TERRITORIO NACIONAL. ... ... ARTICULO

TRIGÉSIMO. FACULTADES, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ AS FACULTADES QUE A

LOS ÓRGANOS DE SU CLASE ATRIBUYEN LAS LEYES Y ESTOS ESTATUTOS SOCIALES, POR LO

QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, TENDRÁN PODER PARA: .- 1. PLEITOS Y

COBRANZAS, AMPLÍSIMO Y GENERAL DE ACUERDO CON EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO DOS

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (2554) DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y SU ARTÍCULO

CORRELATIVO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS

DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS

ESPECIALES QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO DOS MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (2587) Y CORRELATIVOS DE LOS ORDENAMIENTOS CITADOS



REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL..... - 2. ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, GENERAL Y AMPLÍSIMO

CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

(2554) MENCIONADO EN EL NUMERAL UNO DE ESTE ARTÍCULO, CON FACULTADES PARA

CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS Y REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES INHERENTES AL

OBJETO DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO, EN FORMA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, LA DE

CELEBRAR, MODIFICAR Y RESCINDIR CONTRATOS DE MANDATO, COMISIÓN MERCANTIL,

DEPÓSITO, COMODATO, MUTUO Y CRÉDITO, OBRA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, TRABAJO,

ARRENDAMIENTO Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.- 3. EJERCER ACTOS DE DISPOSICIÓN Y

DOMINIO, GENERAL Y AMPLÍSIMO DE ACUERDO CON EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO DOS

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (2554) DEL ORDENAMIENTO LEGAL SEÑALADO EN EL

NUMERAL UNO DE ESTE ARTÍCULO, CON TODAS LAS FACULTADES DE DUEÑO Y CON LAS

FACULTADES ESPECIALES SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES PRIMERA (1), SEGUNDA (II) Y QUINTA

(V) DEL ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (2587) DEL ORDENAMIENTO LEGAL

SEÑALADO EN EL NUMERAL UNO DE ESTE ARTÍCULO.-...7. OTORGAR LOS PODERES QUE CREA

CONVENIENTES A LOS FUNCIONARIOS INDICADOS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, O A CUALQUIERA

OTRAS PERSONAS, Y REVOCAR LOS OTORGADOS; Y, CON OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO EN

LAS LEYES APLICABLES, DELEGAR TODAS SUS FACULTADES EN EL DIRECTOR GENERAL, EL

COMITÉ EJECUTIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN LA MEDIDA PERMITIDA POR LA

LEGISLACIÓN APLICABLE, O ALGUNA DE ELLAS EN UNO O VARIOS DE LOS CONSEJEROS, O EN

LOS APODERADOS QUE DESIGNE AL EFECTO, PARA QUE LAS EJERZAN EN EL NEGOCIO O

NEGOCIOS EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SEÑALE,

PUDIENDO ESTIPULAR QUE LOS APODERADOS TENGAN A SU VEZ FACULTADES DE SUSTITUCIÓN,

RESERVÁNDOSE EL EJERCICIO DE LOS PODERES CONFERIDOS.-8. DELEGAR, A FAVOR DE LA

PERSONA O PERSONAS QUE ESTIME CONVENIENTE, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA

SOCIEDAD, OTORGARLES EL USO DE LA FIRMA SOCIAL Y CONFERIRLES PODER GENERAL PARA

PLEITOS Y COBRANZAS, CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES GENERALES A QUE SE REFIERE EL

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (2554) DEL

CÓDIGO CIVIL FEDERAL DE MÉXICO, Y SU ARTÍCULO CORRELATIVO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA

MEXICANA Y CON LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN MENCIÓN EXPRESA CONFORME A LAS

FRACCIONES TERCERA (III), CUARTA (IV), SEXTA (VI), SÉPTIMA (VII) Y OCTAVA (VIII) DEL ARTÍCULO

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (2587) Y CORRELATIVOS DE LOS MENCIONADOS

CUERPOS LEGALES, DE MODO QUE, EJEMPLIFICATIVAMENTE, PUEDAN : (A) OSTENTARSE COMO

REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO O PROCESO

ADMINISTRATIVO, LABORAL, JUDICIAL O CUASI-JUDICIAL Y, CON ESTE CARÁCTER, HACER TODO

GÉNERO DE INSTANCIAS Y, SEÑALADAMENTE: ARTICULAR O ABSOLVER POSICIONES EN NOMBRE

DE LA SOCIEDAD; CONCURRIR EN EL PERÍODO CONCILIATORIO ANTE LAS JUNTAS DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; INTERVENIR EN LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS Y CELEBRAR TODA

CLASE DE CONVENIOS CON LOS TRABAJADORES.-(B) REALIZAR TODOS LOS OTROS ACTOS

JURÍDICOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN UNO DE ESTE ARTÍCULO; Y (C) SUSTITUIR LOS
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PODERES Y FACULTADES DE QUE SE TRATE, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN PARA APODERAR A

SU VEZ CON LA FACULTAD DE SUSTITUCIÓN A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO, SIN MERMA DE 	 \\	 7'
LOS SUYOS, Y OTORGAR Y REVOCAR MANDATOS.- 9. PODER PARA SUSTITUIR EN TODO O EN i

PARTE ESTE MANDATO, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN PARA APODERAR A SU VEZ CON LA

FACULTAD DE SUSTITUCIÓN A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO, Y PARA OTORGAR Y REVOCAR

PODERES GENERALES O ESPECIALES.- 10. FORMULAR EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO

DE LA SOCIEDAD.- 11. CONVOCAR A ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS

DE ACCIONISTAS EN TODOS LOS ACTOS PREVISTOS POR ESTOS ESTATUTOS SOCIALES, O

CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE Y FIJAR LA FECHA Y HORA EN QUE TALES ASAMBLEAS

DEBAN CELEBRARSE Y PARA EJECUTAR SUS RESOLUCIONES;.- Y 12. EN GENERAL, LLEVAR A

CABO LOS ACTOS Y OPERACIONES QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LA

CONSECUCIÓN DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD, EXCEPCIÓN HECHA DE LOS EXPRESAMENTE

RESERVADOS POR LA LEY O POR ESTOS ESTATUTOS SOCIALES A LA ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS.-...LII.-EL COMPARECIENTE ME EXHIBE UNA CERTIFICACIÓN QUE AGREGO AL

APÉNDICE DE ESTE PROTOCOLO CON EL NÚMERO DE ESTE INSTRUMENTO Y LETRA "A", QUE EN

SU PARTE CONDUCENTE DICE: EL SUSCRITO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZMACEDO RIVERA,

ACTUANDO EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE BANCO

NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX (EN ADELANTE, EL

"BANCO") EN ESTE ACTO HAGO CONSTAR QUE EN LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DEL BANCO QUE SE LLEVÓ A CABO EL PASADO 25 DE ABRIL DEL 2002, EN LA QUE ESTUVIERON

PRESENTES LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN DICHO ÓRGANO. EN DESAHOGO DEL

PUNTO VI DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A APROBACIONES REGULATORIAS, POR UNANIMIDAD DE

VOTOS DE LOS CONSEJEROS PRESENTES, SE ADOPTARON LAS RESOLUCIONES SIGUIENTES:

RESOLUCIÓN.. "SE DESIGNA EN ESTE ACTO A LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIÓN SE

MENCIONAN COMO DELEGADOS FIDUCIARIOS DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, QUIENES PARA EL DESEMPEÑO DE SU

ENCARGO GOZARÁN DE LOS PODERES Y FACULTADES QUE LES SON INHERENTES EN TÉRMINOS

DE LEY: MARCELA EUGENIA ARRIETA BARRAZA.-JOSÉ ANTONIO AVILA DUARTE.- FRANCISCO JOSÉ

BALTAZAR RODRÍGUEZ.- EDUARDO ALEJANDRO CARPIZO MCGREGOR.- EDUARDO CHÁVEZ

HUITRÓN.- ALBERTO COMONFORT HERNÁNDEZ.- EMILIO FRAGOSO GARCÍA.-JUAN CARLOS

GARCÍA CUELLAR.-CARLOS LABORDE PRIETO-OSCAR AUTO LARIOS GUTIÉRREZ.- JOAQUÍN LUIS

LLOBET GASULLA.-MARÍA DE LOS ANGELES MONTEMAYOR GARZA.- SANDRA NAVARRO

CAMARILLO.- OCTAVIO OSNAYA VÁZQUEZ.- JOSÉ LUIS RODRÍGUEZMACEDO RIVERA.- GABRIEL

URIBE CORONA."..ATENTAMENTE.-(FIRMADO).-JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MACEDO RIVERA.-

SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.-DECLARACION UNICA.- EL COMPARECIENTE

DECLARA QUE LA FIRMA QUE CALZA LA CERTIFICACIÓN QUE SE PROTOCOLIZA ES AUTÉNTICA.-

ESTO EXPUESTO EL COMPARECIENTE OTORGA: CLAUSULA UNICA.- BANCO NACIONAL DE

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, POR ACUERDO

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TOMADO EN SESIÓN CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ABRIL

DE DOS MIL DOS, DESIGNA COMO DELEGADOS FIDUCIARIOS A LOS SEÑORES MARCELA EUGENIA



ARRIETA BARRAZA, JOSÉ ANTONIO AVILA DUARTE, FRANCISCO JOSÉ BALTAZAR RODRÍGUEZ,

EDUARDO ALEJANDRO CARPIZO MCGREGOR, EDUARDO CHÁVEZ HUITRÓN, ALBERTO

COMONFORT HERNÁNDEZ, EMILIO FRAGOSO GARCÍA, JUAN CARLOS GARCÍA CUELLAR, CARLOS

LABORDE PRIETO, OSCAR AUTO LARIOS GUTIÉRREZ, JOAQUÍN LUIS LLOBET GASULLA, MARÍA DE

LOS ANGELES MONTEMAYOR GARZA, SANDRA NAVARRO CAMARILLO, OCTAVIO OSNAYA

VÁZQUEZ, JOSÉ LUIS RODRÍGIJEZMACEDO RIVERA, GABRIEL URIBE CORONA, QUIENES EN EL

EJERCICIO DE SU ENCARGO GOZARÁN DE LAS SIGUIENTES FACULTADES:.- A.-PARA

REPRESENTAR A BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX: ... Y, EN GENERAL, PARA FIRMAR LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON

LA FUNCIÓN FIDUCIARIA, QUEDANDO ADEMÁS FACULTADOS PARA CONFERIR PODERES

ESPECIALES PARA LA EJECUCIÓN DE ACTOS CONCRETOS..... - 8.- PARA LOS EFECTOS INDICADOS

EN EL INCISO QUE ANTECEDE Y A MAYOR ABUNDAMIENTO, BANCO NACIONAL DE MÉXICO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, CONFIERE A LOS

MENCIONADOS DELEGADOS FIDUCIARIOS, PODER GENERAL AMPLÍSIMO PARA PLEITOS Y

COBRANZAS, PARA ADMINISTRAR BIENES Y PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, CON TODAS LAS

FACULTADES GENERALES Y AÚN LAS ESPECIALES PARA CUYO EJERCICIO SE REQUIERA

CLÁUSULA ESPECIAL, CON TODA LA AMPLITUD DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS DOS MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS

ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN DONDE SE EJERCITE EL MANDATO; ... .- C.- LOS

DELEGADOS FIDUCIARIOS DEBERÁN EJERCITAR SUS FUNCIONES Y MANDATO

MANCOMUNADAMENTE DOS CUALQUIERA DE ELLOS O UNO DE ELLOS MANCOMUNADAMENTE

CON CUALQUIER OTRO DELEGADO FIDUCIARIO, O UNO DE ELLOS MANCOMUNADAMENTE CON

ALGÚN APODERADO ESPECIAL DESIGNADO POR DOS CUALESQUIERA DE LOS DELEGADOS

FIDUCIARIOS EXCEPTO POR LO QUE SE REFIERE A LAS FACULTADES PARA PLEITOS Y

COBRANZAS LAS CUALES PODRÁN EJERCITARLAS INDIVIDUALMENTE.-...".-DOY FE.-EL TITULAR DE

LA NOTARIA NO.212 DEL D.F. UNA FIRMA LEGIBLE.-IC. FRANCISCO 1. HUGUES VELEZ.- EL SELLO DE

AUTORIZAR-CON EL ESCUDO NACIONAL AL CENTRO, LA LEYENDA ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS-LIC. FRANCISCO L. HUGUES VELEZ.- NOTARIO NO. 212 DISTRITO FEDERAL, MÉXICO.-

AGRILVCH.-UNA FIRMA ILEGIBLE.""" .- L SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA Y DA FE.- A).- QUE

CONOZCO AL SERVIDOR PÚBLICO DIRECTOR DE "PENSIONES" Y QUE POR NO CONOCER A LOS

RESTANTES COMPARECIENTES SE IDENTIFICARON, CON LOS DOCUMENTOS QUE

POSTERIORMENTE SE HARÁ REFERENCIA, MISMOS COMPARECIENTES LOS CUALES SE DAN POR

SATISFECHOS DE SU RECÍPROCO CONOCIMIENTO.- 8).- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83

OCHENTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, CONCEPTÚO A LOS COMPARECIENTES

CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, EN VIRTUD DE NO OBSERVAR EN

ELLOS SIGNOS EXTERNOS QUE PRESUMAN LO CONTRARIO, Y ASÍ MISMO NO TENER

CONOCIMIENTO NI NOTIFICACIÓN ALGUNA DE QUE HAYAN SIDO DECLARADOS O SE ENCUENTREN

SUJETOS A ESTADO DE INTERDICCIÓN, Y QUE POR SUS GENERALES MANIFESTARON SER:
NQ

<zr-	
^ ^ 

MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, VECINOS DE ESTE LUGAR:.- EL SEÑOR INGENIERO SALVADOR
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SÁNCHEZ GUERRERO, MEXICANO, INGENIERO EN COMPUTACIÓN, CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE 	

o

\)
SOCIEDAD LEGAL, ORIGINARIO DE GUADALAJARA, JALISCO, EN DONDE NACIÓ EL DÍA 4 CUATRO 	 \	 1

\
DE NOVIEMBRE DE 1969 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE, CON DOMICILIO EN MAGISTERIO

1155 MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO, COLONIA OBSERVATORIO EN LA CIUDAD DE

GUADALAJARA, JALISCO, A QUIEN DOY FE DE CONOCER.- EL SEÑOR J. JESÚS GALLEGOS

ÁLVAREZ, MEXICANO, MAYOR DE EDAD, CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD LEGAL,

PROFESIONISTA, ORIGINARIO DE ZAMORA, MICHOACÁN, DONDE NACIÓ EL DÍA 28 VEINTIOCHO DE

FEBRERO DE 1966 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, CON DOMICILIO EN LA CALLE JOSÉ MARÍA

VIGIL NÚMERO 2706-4 DOS MIL SETECIENTOS SEIS, DEPARTAMENTO 4 CUATRO, EN

GUADALAJARA, JALISCO.- LA LICENCIADA IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS, MEXICANA POR

NACIMIENTO, CASADA, FUNCIONARIA BANCARIA, ORIGINARIA DE GUAMÚCHIL, SINALOA, EN

DONDE NACIÓ EL DÍA 8 OCHO DE DICIEMBRE DE 1971 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON

DOMICILIO EN LA AVENIDA PATRIA NÚMERO 2085 DOS MIL OCHENTA Y CINCO, PISO 7 SIETE, EN EL

FRACCIONAMIENTO PUERTA DE HIERRO EN ZAPOPAN, JALISCO-EL LICENCIADO CARLOS

ARELLANO CLEMENT MEXICANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, FUNCIONARIO BANCARIO,

ORIGINARIO DE ZAPOPAN, JALISCO, DONDE NACIÓ EL DÍA 25 VEINTICINCO DE MAYO DE 1979 MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE. CON DOMICILIO EN AVENIDA PATRIA NÚMERO 2085 DOS MIL

OCHENTA Y CINCO, PISO 7 SIETE, EN EL FRACCIONAMIENTO PUERTA DE HIERRO EN ZAPOPAN,

JALISCO.- D).- QUE LEÍ LA ESCRITURA A LOS COMPARECIENTES, LES ADVERTÍ DEL ALCANCE Y

FUERZA LEGAL DE LA MISMA, ASÍ COMO DE LA NECESIDAD DE SU REGISTRO.- E).- MANIFIESTAN

LOS COMPARECIENTES QUE EN VIRTUD DE CONTENER EL PRESENTE INSTRUMENTO LAS

ESTIPULACIONES QUE PACTARON ENTRE SÍ, SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,

EL CUAL APRUEBAN, RATIFICAN Y TERMINAN DE FIRMAR ANTE MÍ A LAS 9:45 NUEVE HORAS CON

CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 10 DIEZ DE OCTUBRE DEL 2012 DOS MIL DOCE.- Firmados: 3

tres firmas ilegibles.- Firmado: Samuel Fernández Avila.- Rúbrica.- El sello de autorizar.- NOTA AL CALCE:.-

"Bajo los números del 3302 tres mil TRESCIENTOS dos al 3308 tres mil trescientos ocho, agrego al libro de

documentos de este tomo: copia de los avisos al Director del Archivo de Instrumentos Público y preventivo al
N.

yDirector del Registro Público de la Propiedad presentado el día 11 once de octubre de 2012 dos mil doce

con recibo oficial por la cantidad de 562.00 sesenta y dos pesos 001100 moneda nacional, Aviso de

Transmisiones Patrimoniales pagado el día 11 once de enero del 2013 dos mil trece pagado por la cantidad

de 546.00 cuarenta y seis pesos 001100 moneda nacional, copia de personalidad, Certificado de Libertad o

Gravamen y copia del documento de identificación de los comparecientes.- Tlaquepaque, Jalisco, 15 quince

de enero del 2013 dos mil trece.- Firmado: Samuel Fernández Ávila.- Rúbrica".. SE SACO DE SU MATRIZ

ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 45 cuarenta y cinco FOJAS ÚTILES PARA su INCORPORACIÓN al

registro público de la propiedad.- QUEDA COTEJADO Y CORREGIDO.- DOY FE.- Tlaquepaque, Jalisco, 15

quince de enero del 2013 dos mil trece ----------------------------------------------- -

--- --- --- ----- ----PERSONALIDAD: --

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO.

El señor Contador Público FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLASmeacredita su personalidad con el

nombramiento de fecha 6 seis de marzo del 2013 dos mil trece, donde se le confirió el cargo de Director



General del organismo público descentralizado denominado Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y

por tanto, cuenta con todas las facultades, atribuciones y representación legal para formalizar esta escritura

en los términos a que se refiere el articulo 154 ciento cincuenta y cuatro y demás relativos de la Ley del

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco; y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de su

firma no le han sido revocadas, limitadas ni restringidas en forma alguna, con la siguiente documentación:-----

-a).. NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR:------------------------------------- _________________________________________________

---Que su designación como Director del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, se acredita con el

nombramiento expedido el día 06 seis de Marzo del año 2013 dos mil trece, que en lo conducente dice:-------

SEPAF/ADMON/DGA/0001/213.- C. SECRETARIOS Y TITULARES DE ORGANISMOS PUBLICOS

DESCENTRALIZADOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO.- Presente- Apreciables

Titulares: El suscrito Lic. SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ, Director General de Abastecimientos de la

Secretaria de Planeación Administración y Finanzas, del Gobierno del Estado de Jalisco, en cumplimiento a

las facultades otorgadas al suscrito, mediante acuerdo emitido por el GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO DE JALISCO, MTRO. JORGE ARISTOTELES SANDOVAL DIAZ, de fecha 1 de Marzo del

2013, publicado debidamente en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco', en la ciudad de Guadalajara,

Jalisco, Tomo CCCLXXV, número 24, de la sección II, el día 5 de Marzo del presente año, Designo en este

acto al C. FIDEL ARMANDO RAMIREZ CASILLAS, Director General del Instituto de Pensiones del Estado de

Jalisco, quien antes de tomar posesión de ese cargo deberá rendir la Protesta de Ley.- Dense los avisos

correspondientes. Así lo resolvió el Ciudadano Director General de Abastecimiento de la Secretaria de

Planeación, Administración y Finanzas, del Gobierno del Estado de Jalisco.- Guadalajara, Jalisco, a los 6

días del mes de Marzo del 2013 dos mil trece.- Atentamente.- Lic, SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ.-

Director General de Abastecimientos de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno

del Estado de Jal.- c.c.p. Mtro. Ricardo Villanueva Lomeli,- Secretario de Planeación, Administración y

Finanzas.- SGR/acr"------------------------- ----------------------------------------- - --------

—b).- ACTA DE TOMA DE PROTESTA: ------ -------------------- ------------------ -------------- ------- -------------------

---GOBlERNO DE JALISCO.- PODER EJECUTIVO.- SECRETARIA DE ADMINISTRACION.- En la Ciudad

de Guadalajara, Jalisco, el día 06 seis del mes de Marzo del año 2013 dos mil trece, presente el Ciudadano

C. FIDEL ARMANDO RAMIREZ CASILLAS, quién fue designado Director General del Instituto de Pensiones

del Estado de Jalisco, ante el ciudadano licenciado SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ, Director General de

Abastecimientos de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, del Gobierno del Estado de

Jalisco, en cumplimiento a las facultades otorgadas mediante acuerdo emitido por el GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, MTRO. JORGE ARISTOTELES SANDOVAL DIAZ, de

fecha 1 de Marzo de 2013, publicado debidamente en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco', en la ciudad

de Guadalajara, Jalisco, Tomo CCCLXXV, número 24, de la sección II, el día 5 de Marzo del presente año,

así como por los artículos 4, fracciones IV y V. 59 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de

Jalisco y 154 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, quien lo interroga en los siguientes

términos.- ",Protesta Usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Director General del Instituto

De Pensiones del Estado de Jalisco que se le ha conferido, guardar y hacer guardar la Constitución

Politice de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, y las leyes que de ellas emanan, mirando

en todo momento por el bien y prosperidad de la Nación y el Estado".- Contestando el interpelado ...... "Si
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Protesto".- Agregando el licenciado SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ, "Si no lo hiciere, que la Nación y el

Estado se lo demande".- Con lo que se dio por terminado el acto, levantándose por duplicado la presente, 	 1
firmando los que en ella intervinieron.- Lic. SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ. Director General de

Abastecimientos de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de

Jalisco.- C. FIDEL ARMANDO RAMIREZ CASILLAS.- Director General Designado.- www.jaisco.gob.mx .- SA-

De dichos documentos agrego una copia a mi libro de documentos correspondiente.

C).- Asimismo manifiesta el Director del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, que del

decreto número 2282l1-V11112009 del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", de fecha 19 diecinueve de Noviembre de 2009 dos mil nueve

Tomo CCCLXV (trescientos sesenta y cinco en número romano) Sección IV (cuatro romano), que

contiene la promulgación de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, se desprende

de su texto en lo conducente y copio como sigue: [ ... ] Artículo 148. El Instituto de Pensiones del Estado

de Jalisco es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, con autonomía técnica y

operativa, personalidad jurídica y patrimonio propio, con las atribuciones de servicio y de autoridad que esta

Ley le concede para el cumplimiento de los fines de la seguridad social que le son confiados.- Articulo

149.Son atribuciones y funciones del Instituto las siguientes: 1. Administrar y otorgar las prestaciones y

servicios derivados de cada uno de los ramos y sistemas establecidos en esta Ley; II. Realizar las

actividades de servicio y de autoridad tendientes a cumplir y hacer cumplir la Ley del Instituto de Pensiones

del Estado de Jalisco; III. Verificar y requerir el cumplimiento de las obligaciones de las entidades públicas

patronales y de los afiliados, dictando medidas correctivas, determinando los créditos y requiriendo su pago.

[ ... ] Artículo 150.El Instituto contará con los siguientes órganos de gobierno: 1. El Consejo Directivo; y II. La

Dirección General. [...] Articulo 154. El Director General será designado por el Gobernador del Estado y

tendrá las atribuciones, obligaciones y funciones siguientes: [...] XVI. Celebrar los contratos, convenios y

demás actos necesarios para la operación del Instituto, siendo indispensable la autorización del Consejo

Directivo cuando se trate de actos y contratos de adquisición y enajenación sobre bienes inmuebles

constituidos e inventariados como reservas patrimoniales del Instituto; [ ... ] Artículo 155.Son recursos

patrimoniales del Instituto: [...] U. Los créditos e intereses a favor del Instituto; V. Los intereses, rentas,

- plusvalías, rendimientos, frutos y demás utilidades que se obtengan de la administración de sus recursos;

TRANSITORIOS.- OCTAVO. En todos los procesos, procedimientos, juicios, sucesiones, legados, convenios,

contratos, hipotecas, fianzas, acuerdos y cualquier otro instrumento jurídico suscrito, iniciado o del que forme

parte la Dirección de Pensiones del Estado a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley se deberá

entender que se refiere al organismo público descentralizado denominado Instituto de Pensiones del Estado

de Jalisco. [ ... ] DÉCIMO. Todos los recursos materiales, financierosy humanos de la actual Dirección de

Pensiones del Estado pasarán a formar parte del organismo público denominado Instituto de Pensiones del

Estado de Jalisco. Ordenamientos que por ser elevados a la categoría de Ley no requieren ser agregados en

forma alguna al Libro de Documentos del protocolo a mi cargo. ---------------- -----------------------------

---d).- Asimismo manifiesta el Director de él Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, que en

sesiones del Consejo Directivo de la Dirección de Pensiones del Estado, (hoy Instituto de Pensiones

del Estado de Jalisco) de fechas 21 veintiuno de Febrero y 30 treinta de mayo de 1990 mil

novecientos noventa, se acordó entre otras cosas, lo siguiente: 1.. El día 21 veintiuno de febrero de



1990 mil novecientos noventa, reanudar el otorgamiento de préstamos hipotecarios y se autorizó al

Director del Organismo a que establezca los requisitos administrativos para el otorgamiento del

crédito. II.- El día 30 treinta de mayo de 1990 mil novecientos noventa, autoriza al Director de

Pensiones del Estado, para efectuar las acciones necesarias para la aplicación de los fondos

específicos que dicho organismo ha autorizado para préstamos hipotecarios, y se confirió

autorización al Director para firmar las escrituras en representación de Pensiones. Continúa

manifestando el Apoderado de el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, bajo protesta de

conducirse con verdad que la personería que le fue conferida, no ¡e ha sido revocada, suspendida ni

limitada, y que el otorgante de su mandato goza con capacidad legal y natural para otorgar dicho

acto jurídico y subsiste.

---Documentos de los que doy fe tener a la vista y agrego a mi Libro de Documentos Generales del Tomo

correspondiente------------ ----------------------------------- ---_-_.- --------------- -_-_ -----------------------------------------

- II.- LEGAL EXISTENCIA DE SEPROGAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. -------- ------

El Licenciado JORGE ERNESTO RODRIGUEZ OROZCOacredita la legal existencia de su representada

con la escritura pública número 6,250 seis mil doscientos cincuenta, de fecha 26 veintiséis de mayo del 2006

dos mil seis, pasada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Macías Vázquez, Notario Público número 32

treinta y dos de Guadalajara, Jalisco, la cual se encuentra debidamente registrada bajo el folio mercantil

electrónico número 30968 tres, cero, nueve, seis, ocho, del registro público de la propiedad y de comercio de

Guadalajara, Jalisco del estado de Jalisco y de la cual a continuación transcribo en lo conducente a

continuación: ' ...comparecieron por una parte el señor ingeniero J. JESÚS GALLEGOS ÁLVAREZ, la señora

MARIA TERESA ESPINOSA PEÑA y el señor JORGE VALENCIA GALLEGOS, a fin de constituir ante la fe

del suscrito notario una sociedad mercantil por acciones que funcionará bajo la denominación de

"SEPROGAL"; Sociedad Anónima de Capital Variable, a cuyo efecto me exhiben el permiso concedido por la

secretaría de relaciones exteriores,... estatutos.-._ capitulo primero... denominación, domicilio, objeto y

duración.- primero.- ¡a denominación de la sociedad es "SEPROGAL" e irá siempre seguida de las palabras

"sociedad anónima de capital variable" o de sus abreviaturas "S.A. de CV.".- segundo.- el domicilio de la

sociedad es la zona metropolitana de Guadalajara, . . . tercero.- la sociedad tendrá por objeto: i.- la dirección y

promoción dinámica, planificada de construcción de bienes inmuebles, supervisión, dirección asesorías,

investigación, la compra y venta de bienes inmuebles la administración de bienes inmuebles y todo lo

relacionado con la industria turística hotelera y condominado.- ... cuarto.- la duración de la sociedad será de

99 noventa y nueve años a partir de su constitución.- capitulo segundo.- quinto.- el capital social es variable,

entre el mínimo fijo no sujeto a retiro que será de $5000000 (cincuenta mil pesos 001100 monea nacional), y

el máximo que será ilimitado.- sexto.- el capital de la sociedad se dividirá en 100 cien acciones nominativas,

comunes y ordinarias con un valor nominal de $50000 (quinientos pesos 001100 moneda nacional).-

capítulo tercero.- administración.- noveno.- la administración de la sociedad estará a cargo de un

administrador general único, o de un consejo de administración, ... decimo segundo.- el administrador

general único, o en su caso, el consejo de administración, será el representante legal de la sociedad y tendrá

por consiguiente las siguientes facultades y obligaciones: 1.- ejercitar el poder de la sociedad para pleitos y

cobranzas ... 2.- ... 3.- para administrar bienes de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del

artículo 2554 ... del código civil para el distrito federal y sus correlativos de los códigos civiles para los
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estados de la república. 4.- para actos de dominio, de acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero del

articulo 2554 ... del código civil para el distrito federal y sus correlativos de los códigos civiles para los 	 \	 1
estados de la república.- 5.- para suscribir títulos de crédito en los términos del articulo 9 noveno de la ley

general de títulos y operaciones de crédito.- 6.- para abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la

sociedad y designar personas que giren en contra de las mismas.- 7.- para nombrar y remover a gerentes y

funcionarios para determinar sus atribuciones, condiciones de trabajo, remuneraciones y garantías.- 8.-

formular reglamentos ... 11.- para conferir poderes generales o especiales, con o sin facultades de

sustitución, así como para revocar los poderes que otorgare... artículos transitorios.-.., reunidos los

accionistas en asamblea general constitutiva, toman por su voto unánime las siguientes resoluciones: a).- se

confía la administración de la sociedad a un administrador general único, designándose para ocupar dicho

cargo al señor ingeniero J. Jesús Gallegos Álvarez a quien se le confiere todas las facultades señaladas en el

articulo décimo segundo de los estatutos de la sociedad.. .. -----------------------------------------------------------

Igualmente, acredita las facultades con las que comparece a la firma de la presente escritura con la

escritura pública número 7188 siete mil ciento ochenta y ocho, de fecha 3 tres de julio de 2012 dos mil doce,

tirada ante la fe del Licenciado David Parra Grave, Notario Público Titular de Guadalajara, Jalisco., de la cual

transcribo en lo conducente lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------* ----

número 7188 siete mil ciento ochenta y ocho, poder general para pleitos y cobranzas, actos de

administración y actos de dominio con representación laboral.- tomo XVIII décimo octavo.-en la ciudad de

Guadalajara, Jalisco, México, a los 3 tres días del mes del julio del año 2012 dos mil doce, ante mi licenciado

David Parra Grave, notario público titular de la notaria 21 veintiuno de la municipalidad de Guadalajara,

Jalisco y zona metropolitana o o m p a r e o e.- el señor J. Jesús Gallegos Alvarez en su carácter de

administrador general unido de la persona moral denominada SEPROGAV, sociedad anónima de capital

variable, cuyo carácter se prueba y describe en el capitulo de personeria contenido en el presente

instrumento a quien conceptúo con capacidad legal para contratar y obligarse por no observar en el signo de

lo contrario ni tener conocimiento de alguna incapacidad civil quien añade.- que por medio del presente

instrumento y en los términos más amplios de los artículos 2,207 dos mil doscientos siete del código civil del

estado de Jalisco y 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del código civil federal aplicable en toda la

republica en materia federal y las disposiciones correlativas de las demás entidades federativas de la

republica mexicana, viene a otorgar el siguiente mandato: 1).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y

COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y ACTOS DE DOMINIO CON REPRESENTACIÓN

LABORAL, a favor del señor Licenciado JORGE ERNESTO RODRÍGUEZ OROZCO, a quien en lo sucesivo

se le denominara como el apoderado, de conformidad con las siguientes: c 1 a u s u 1 a s: primera.- la

sociedad denominada SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su

administrador general único señor J. JESUS GALLEGOS ALVAREZ... otorgar y conferir en este acto un

poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, con representación

laboral, a favor del señor licenciado JORGE ERNESTO RODRÍGUEZ OROZCO, y en los términos más

amplios de los artículos 2,207 dos mil doscientos siete del código civil del estado de Jalisco y 2,554 dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del código civil federal aplicable en toda la republica en materia federal y de

sus disposiciones correlativas de las demás entidades federativas de la republica mexicana con todas las

facultades generales y aun las especiales que de acuerdo con la ley requieran clausula especial, que no



limitan sino que explican el alcance del presente mandato.- i.- en el ramo judicial.- poder general judicial para

pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y las que conforme a la ley requieran clausula

especial, en los términos del primer párrafo del articulo 2554 y el artículo 2587 del código civil federal

incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: 1.- para intentar y desistir de toda clase

de procedimientos federales y locales, inclusive el de amparo.- u.- para transigir.- iii.- para comprometer en

árbitros.- iv.- para absolver y articular posiciones.- y.- para recusar.- vi.- para recibir pagos.- vi¡.- para hacer

cesión de bienes.- vi¡¡.- adquirir en venta de autoridad formulando las posturas y pujas que procedan respecto

de los bienes que sean materia del juicio.- ix.- para representar denuncias y querellas en materia penal y

constituirse por su mandante en parte civil o en tercero coadyuvante del ministerio público, así como para

desistirse de las respectivas acciones e instancias cuando lo permita la ley y otorgar el perdón en su caso.-

ji.- en el ramo administrativo.- podría representar a la sociedad poderdante con las más amplias facultades

administrativas pudiendo recibir pagos, consentir toda clase de actos ya sean liberatorios o de carga, dar y

recibir bienes en arrendamiento entre otros. - W. - en el ramo de dominio.- podrá ceder, gravar, hipotecar o

transmitir de cualquier forma los bienes o derechos de la sociedad, en los términos y en su caso, expedir,

suscribir o avalar para si o para terceros en cualquier forma títulos y operaciones de crédito en los términos

del articulo 9° noveno y 85 ochenta y cinco de la ley general de títulos y operaciones de crédito, siempre y

cuando se trate de asuntos propios de la sociedad poderdante, excepto que no podrá otorgar avales en

asuntos ajenos a la sociedad poderdante.- iv.- en el área laboral.- con todas las facultades para concurrir a

nombre de la poderdante en los conflictos laborales tanto en la etapa conciliatoria de ella y en la etapa de

demanda y excepciones y demás secuencias procesales.- tendrá la facultad plena de decisión para llegar a

arreglos conciliatorios y para comparecer ante todas las autoridades en materia de trabajo, relacionadas con

el articulo 523 quinientos veintitrés de la ley federal del trabajo así como ante la secretaría de hacienda y

crédito público (SHCP) Servicio de Administración Tributaria (SAT), instituto mexicano del seguro social

(IMSS), instituto nacional del fondo para la vivienda de los trabajadores (INFONAVIT) secretaria de la reforma

agraria (SRA), secretaria de medio ambiente y recursos naturales (SEMARNAT), secretaria de economía,

secretaria de ecología y la procuraduría federal del consumidor (PROFECO), así como ante cualquier

institución bancaria, y en general, agotar todos los trámites de aquellos asuntos que sean compatibles con la

naturaleza de este mandato, pudiendo actuar ante personas fisicas o morales, autoridades administrativas,

judiciales, oficinas públicas y privadas, así como federales estatales y municipales.- el apoderado podrá

sustituir en todo o en parte este poder, conservando o no su ejercicio, revocar, sustituir y hacer otras de

nuevo y finalmente otorgar poderes y revocarlos con toda la amplitud que crea conveniente.- segunda.- el

presente poder tendrá una vigencia de 5 cinco años, contados a partir de otorgamiento del mismo, de

conformidad con el articulo 2214 dos mil doscientos catorce del código civil del estado de Jalisco.- rendición

de cuentas.- con fundamento en lo dispuesto por el articulo 2224 dos mil doscientos veinticuatro, del código

civil estatal el apoderado deberá en forma amplia y detallada rendir cuentas a la sociedad poderdante de las

gestiones que al amparo del presente mandato y bajo el supuesto de las instrucciones que prevé el articulo

2217 dos mil doscientos diecisiete del código civil del estado ya señalado este realizando y realice tantas

veces como la sociedad poderdante lo requiera.-... yo, el notario certifico y doy fe.- .....se saco de su matriz

este primer testimonio autorizado para el apoderado licenciado JORGE ERNESTO RODRÍGUEZ OROZCO.-

Va en 3 tres fojas útiles por ambos lados debidamente corregidas cotejadas y selladas conforme a la ley.-
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doy fe.- Guadalajara, Jalisco, México, a 11 once de julio del año 2012 dos mil doce.. Firma y sello de

autorizar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Datos de registro.- dicha escritura quedo inscrita en el registro público de la propiedad y de comercio del

estado de Jalisco: incorporado al folio mercantil electrónico número 30968 1 (tres, cero, nueve, seis, ocho,

espacio asterisco, espacio, uno) .------------------------------------------------------------------------------------ ---------------

El señor JORGE ERNESTO RODRIGUEZ OROZCO, en su carácter de Apoderado de la sociedad

mercantil denominada "SEPROGAL", Sociedad Anónima de Capital Variable, manifiesta bajo protesta de

decir verdad que las facultades con las que comparece a este acto no le han sido revocadas ni limitadas de

forma alguna y que la sociedad a la que representa cuenta con plena vida juridica. ----------------------------------

III.. LEGAL EXISTENCIA DE LA FIDUCIARIA, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A. INTEGRANTE

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA ----------------- - ------------------ - -------------------

Los señores IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS YCARLOS ARELLANO CLEMENT, acreditan la

existencia de su representada, asi como las facultades con las que comparecen en este acto con los

siguientesdocumentos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  -

a).-Por concesión otorgada por la secretaría de hacienda y crédito público, el día 16 (dieciséis) de agosto

de mil ochocientos ochenta y uno, aprobada por la ley del congreso de la unión de fecha 16 (dieciséis) de

noviembre del mismo año, publicada en el diario oficial de la federación, el día veintitrés de noviembre del

mismo año, se constituyó "banco nacional mexicano", con capital de veinte millones de pesos, moneda

nacional------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

b).-Por concesión de fecha quince de mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro, expedida por la

secretaría de hacienda y crédito público y aprobada por la ley del congreso de la unión, el día treinta y uno

del mismo mes de mayo, se cambió la denominación de banco nacional mexicano por la de banco nacional

de México.

c).-Por resolución del ejecutivo federal, de fecha quince de marzo de mil novecientos veintiuno, el banco

nacional de México, sociedad anónima, recobró su personalidad jurídica de que se hallaba privado, en virtud

del decreto de fecha catorce de diciembre de mil novecientos dieciséis.

d).-Por escritura pública número veintinueve mil trescientos ochenta y uno, de fecha veintidós de abril de

mil novecientos cincuenta y cinco, otorgada ante el licenciado Carlos Garciadiego, en ese entonces titular de

la notaría número cuarenta y uno del distrito federal, inscrita en la sección de comercio del registro público de

la propiedad del distrito federal, bajo el número ciento dieciséis, a fojas ciento dieciocho, volumen trescientos

treinta y das, libro tercero, se protocolizó un acta de asamblea general extraordinaria de accionistas en la que

se acordó la fusión de banco nacional de México, sociedad anónima, banco del pacifico, sociedad anónima y

banco del estado de México, sociedad anónima, desapareciendo los dos últimos y subsistiendo el primero,

acordándose también el aumento del capital social de banco nacional de México, sociedad anónima a la

cantidad de ochenta y cuatro millones pesos, moneda nacional.

e).-Por escritura pública número cuarenta mil novecientos setenta y tres, de fecha once de febrero de mil

novecientos setenta y siete, otorgada ante el licenciado Carlos GarciadiegoFoncerrada, en ese entonces

notario público número cuarenta y uno del distrito federal, inscrita en la sección de comercio bajo el número

cuatrocientos cincuenta y cuatro, a fojas trescientas cuarenta y cuatro, volumen mil doce, libro tercero, se

protocolizaron diversas actas de asambleas generales de accionistas en las cuales se acordó fusionar a



"BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, como institución fusionante con hipotecaria

Banamex, sociedad anónima, financiadora de ventas Banamex, sociedad anónima y financiera Banamex,

sociedad anónima, como instituciones fusionada, subsistiendo la primera y extinguiéndose las segundas, asi

mismo se aumentó el capital social autorizado a la suma de dos mil millones de pesos, moneda nacional.

- II. Transformación de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, en Banco Nacional de

México, Sociedad Nacional de Crédito: --------- --------------- ------------- ------------------------------------

-- Por decreto dictado por el poder ejecutivo federal, el veintiséis de agosto de mil novecientos ochenta y

tres, publicado en el diario oficial de la federación el veintinueve de agosto del mismo año, se dispuso la

transformación y fusión de "Banco Nacional de México", Sociedad Anónima, en "Banco Nacional de

México", Sociedad Nacional de Crédito y de "Banco provincial del norte", sociedad anónima en "banco

provincial del norte", sociedad nacional de crédito, quedando el primero como institución fusionante de

Banco Nacional de México, Sociedad Nacional de Crédito, en Banco Nacional de México, Sociedad

Anónima:	 - - ------ -- ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por decreto expedido por el poder ejecutivo federal, el quince de agosto de mil novecientos noventa y uno,

publicado en el diario oficial de la federación el dieciséis de agosto del mismo año, se transformo "Banco

Nacional de México", Sociedad Nacional de Crédito en 'Banco Nacional de México", Sociedad Anónima. -----

- IV.- Reforma a los estatutos sociales de "Banco Nacional de México", Sociedad Anónima,

institución de banca múltiple, Integrante del grupo financiero Banamex:------------------------------

Por escritura pública número veintiocho mil, de catorce de febrero de mil novecientos noventa y dos,

otorgada ente mi, inscrita en el folio mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiséis, el diecisiete de

marzo de mil novecientos noventa y dos, se protocolizó el acta de las asambleas general ordinaria,

especiales y generalextraordinaria de accionistas de "Banco Nacional de México", sociedad anónima,

celebradas el dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y uno, en las que se tomó entre otros, el

acuerdo de aprobar los estatutos que actualmente rigen a "Banco Nacional de México", Sociedad Anónima.

Del instrumento relacionado compulso lo siguiente: ------------------------------------ ------------- -------------------

"... estatutos sociales de "banco nacional de México", sociedad anónima.- institución de banca múltiple.-

clausulas.- titulo primero.- organización.- primera.- la sociedad se regirá por estos estatutos y, en lo no

previsto en ellos, por la ley de instituciones de crédito.- titulo segundo.- denominación, domicilio, duración y

objeto social.- segunda.- la denominación de la sociedad es "banco nacional de México", la que siempre irá

seguida de las palabras "sociedad anónima" o de su abreviación "sa.". la sociedad forma parte del grupo

financiero controlado por "grupo financiero Banamex accival", sociedad anónima de capital variable por lo

tanto, "banco nacional de México", sociedad anónima deberá hacer constar su integración a dicho grupo.-

tercera.- el domicilio social es la ciudad de México, distrito federal. sin que por ello se entienda cambiado su

domicilio, la sociedad podrá, con sujeción a lo dispuesto por el articulo ochenta y siete (87) de la ley de

instituciones de crédito, establecer oficinas, agencias o sucursales en cualquier lugar de los estados unidos

mexicanos o del extranjero y pactar domicilios convencionales.- cuarta.- la duración de la sociedad será

indefinida.- quinta.- el objeto social será el siguiente:- (a) recibir depósitos bancarios de dinero:- (i) a la vista;

(u) retirables en días preestablecidos; (iii) de ahorro; y (iv) a plazo o con previo aviso. (b) aceptar préstamos y

créditos; (c) emitir bonos bancarios; (d) emitir obligaciones subordinadas; (e) constituir depósitosen

instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; (f) efectuar descuentos y otorgar préstamos y
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créditos (g) expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; (h)

asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos; a través del otorgamiento de

aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como la expedición de cartas de crédito; (i) operar con

valores en los términos de la ley de instituciones de crédito y de la ley del mercado de valores; (J) promover la

organización y transformación de toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar

acciones o partes de interés en las mismas, en los términos de la ley de instituciones de crédito; (k) operar

con documentos mercantiles por cuenta propia (1) llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones

con oro, plata y divisas, incluyendo repartos sobre estas últimas; (m) prestar el servicio de cajas de

seguridad; (n) expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y realizar

pagos por cuenta de clientes; (o) practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la ley general de

títulos y operaciones de crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones; (p) recibir depósitos en

administración o en custodia, o en garantía por cuenta de terceros, de títulos o valores y, en general, de

documentos mercantiles; (q) actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito; (r)

prestar servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las emisoras; (5) llevar la

contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; (t) desempeñar el cargo de

albacea; (u) desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de

negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; ( y) encargarse de hacer avalúos que tendrán la

misma fuerza probatoria que las leyes asignen a los hechos por corredor público o perito; (w) adquirir los

bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda;

(x) las análogas y conexas que autorice la secretaría de hacienda y crédito público, oyendo la opinión del

banco de México y de la comisión nacional bancaria; e (y) otros que en cualquier tiempo estén permitidos por

la ley de instituciones de crédito y por las demás disposiciones legales que sean aplicables a la sociedad. u.-

para cumplir con su objeto social, la sociedad podrá celebrar todos los actos que sean anexos o conexos al

mismo.- titulo tercero nacionalidad de la sociedad e inversionistas extranjeros.- sexta.- (a) la nacionalidad de

la sociedad es mexicana. los extranjeros que llegaran a ser accionistas de la sociedad se obligan por ese

sólo hecho, ante la secretaría de relaciones exteriores, a considerarse como nacionales respecto de las

acciones que adquieran o de las que lleguen a ser titulares, así como respecto de los bienes, derechos,

es, autorizaciones, participaciones o intereses de que sea titular la sociedad, o bien de los

erechosy obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte esta sociedad, celebrados con

autoridades mexicanas, y por lo mismo, a no invocar la protección de sus gobiernos, bajo la pena, en caso

contrario, de perder tales acciones en beneficio de la nación mexicana... décimo octava.- (a) para considerar

instalada una sesión del consejo de administración, se requerirá de la asistencia de la mayoría de sus

miembros. las resoluciones del consejo de administración serán válidas cuando se tomen por mayoría de

votos de los asistentes, excepto cuando se trate de los asuntos a los que se refieren los artículos setenta y

tres (73) y setenta y cinco (75) de la ley de instituciones de crédito, en que prevalecerán los requisitos de

votación ahí previstos ... - decimo noveno.- el consejo de administración tendrá la representación legal de la

sociedad sin limitación alguna y podrá realizar todos los actos inherentes a su objeto que no estén

reservados a otros órganos por la ley general de sociedades mercantiles o por la ley de instituciones de

crédito.- a titulo enunciativo, el consejo de administración tendrá los siguientes poderes:- (a) poder general

para pleitos y cobranzas ........ (b) poder general para administrar los negocios y bienes de la sociedad ... .......



(c) poder general para actos de dominio..... - (d) poder general para pleitos y cobranzas y actos de

administración laboral.- (f) Poder para otorgar poderes generales y especiales, con facultades de sustitución

y para que los mandatarios puedan a su vez sustituir, pero ya sin facultades de sustitución ........... ----.------

- V.- Cambio de denominación del grupo financiero. ---------------- - --------- --- -------------------- - ----------

a).- con el testimonio de la escritura pública número 46,836 (cuarenta y seis mil ochocientos treinta y seis),

pasada en la ciudad de México, distrito federal, el 1 1 (primero) de agosto de 2001 (dos mil uno), ante el

licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público titular número 1 (uno) del Distrito Federal, cuyo

testimonio tiene la anotación de haberse registrado en el folio mercantil 145592 (ciento cuarenta y cinco

mil quinientos noventa y dos) del registro de registro público de comercio del distrito federal, documento

del cual sintezo transcribiendo en lo conducente lo que sigue: --------------------------------------------------

hago constar:- la reforma de estatutos sujeta a condición suspensiva de grupo financiero Banamex

accival, sociedad anónima de capital variable, que en nombre y representación de dicha sociedad otorgan los

licenciados José Luis Rodríguez Macedo Rivera y Alberto Sepúlveda Costo, en los términos de los siguientes

antecedentes, declaraciones y cláusulas.- antecedentes - i.- por escritura número treinta mil cuatrocientos

ochenta y uno, otorgada en esta ciudad, el veintiséis de junio de mil novecientos noventa y uno, ante el

suscrito notario, se constituyó grupo accival, sociedad anónima de capital variable, con domicilio en esta

ciudad de México, duración de noventa y nueve años, capital mínimo de cien millones de pesos, moneda

nacional, variable ilimitado, y su objeto principal es.- ... ti.- la escritura a que se refiere el inciso anterior fue

inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número ciento cuarenta y

cinco mil quinientos noventa y dos.- iii.- por escritura número treinta mil novecientos catorce, otorgada en

esta ciudad, el veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el suscrito notario, grupo

accival, sociedad anónima de capital variable, se integró como grupo financiero, cambió su denominación por

la de grupo financiero Banamex accival, sociedad anónima de capital variable, y modificó íntegramente sus

estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio

mercantil ya citado.- ... xvii.- de los estatutos actualmente en vigor de la sociedad aparece que ésta se

denomina grupo financiero Banamex accival, sociedad anónima de capital variable, con domicilio en esta

ciudad de México, distrito federal, duración indefinida, capital social no sujeto a reUro de quince mil noventa y

cinco millones ciento noventa y ocho mil cuatrocientos setenta y cinco pesos, moneda nacional, variable

autorizado de cuarenta mil millones de pesos, y su objeto es:- (i) adquirir y administrar acciones emitidas por

las sociedades integrantes del grupo y por las sociedades que les presten servicios complementarios o

auxiliares a dichas entidades financieras o a esta sociedad, así como por entidades financieras del exterior.-

(u) adquirir, dar, o recibir en arrendamiento los bienes muebles o inmuebles necesarios o convenientes para

dar cumplimiento a su objeto social.- (iii) expedir títulos de crédito, aceptados, avalarlos o endosados,

siempre y cuando lo haga en cumplimiento de su objeto social, sin que tales actos se puedan ejecutar con

motivo de la aceptación o el otorgamiento de préstamos o créditos que no sean de los previstos en la ley

para regular las agrupaciones financieras.- (iv) en tos términos de la ley del mercado de valores y de la ley

general de sociedades mercantiles, previa obtención de las autorizaciones correspondientes, amortizar con

utilidades las acciones que hubiere emitido.- (y) proporcionar servicios de asesoría, consultoría y asistencia

técnica a las entidades financieras que formen parte del grupo y a las sociedades en cuyo capital participen

tales entidades, así como aquellas en las queparticipe esta sociedad.- (vi) llevar a cabo cualesquiera actos o

1
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negocios jurídicos en relación con derechos de propiedad intelectual e industrial, en tanto se refieran a esta

sociedad.- vi¡) adquirir acciones representativas de su capital en los términos previstos por la ley del mercado

de valores y los estatutos. la adquisición de tales acciones no debe dar lugar a que se exceda el limite de las 	 EPAO\J

acciones de la serie 1" establecido en las disposiciones aplicables en relación con el monto del capital

ordinario, ni a que se excedan los limites de tenencia accionaria permitidos a los accionistas en relación con

acciones de la serie 'o.- (vi¡¡) en general, realizar los actos y celebrar los contratos que sean conexos o

accesorios a su objeto social,... necesarios o convenientes para su cumplimiento, con sujeción a las

disposiciones de carácter general que, en su caso, expida la secretaria de hacienda y crédito público.- xviii.-

en los términos del articulo ciento noventa y cuatro de la ley general de sociedades mercantiles, los

comparecientes me exhiben el acta de una asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad, de

la cual una copia fotostática compulsada por mi con su original la agrego al apéndice de este protocolo con el

número de este instrumento y letra pa", que a la letra dice:- grupo financiero banamexaccival, sa. de cv.-

asamblea general extraordinaria de accionistas.- en la ciudad de méxico, distrito federal, domicilio social de

grupo financiero banamexaccival, s.a. de c.v., en el salón de consejo del banco nacional de México, sa.,

ubicado en Isabel la Católica no. 40, ler piso, col. centro histórico, a las 9:00 horas del 31 de julio de 1001,

se reunieron los accionistas de la sociedad, titulares de acciones del capital ordinario, serie "o-i", cuyos

nombres y representaciones constan en la lista de asistencia firmada que se acompaña como anexo a" al

legajo de esta acta, a fin de celebrar la asamblea general extraordinaria de accionistas que fue convocada

por el consejo de administración mediante publicación en los diarios..... - en su carácter de presidente del

consejo, el señor c.p. Alfredo Harp Helú presidió la asamblea. Actuó como secretario el del propio consejo.-

en uso de sus facultades estatutarias el presidente designó escrutadores a los señores c.p. José Luis

Avalos del Moral y Lic. Philippe c. Bienvenu, representantes de accionistas, a quienes solicitó que hicieran el

recuento de las acciones representadas en la asamblea, se cercioraran del cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 22 de la ley para regular las agrupaciones financieras y elaboraran la certificación

correspondiente.- una vez que cumplieron con dicha encomienda los escrutadores prepararon una

certificación, a la que el secretario dio lectura y que a la letra dice:- los suscritos, escrutadores en la

amblea general extraordinaria de accionistas de grupo financiero Banamex accival, SA. de C.V., hemos
N

/reisado:-....  (e) las tarjetas de admisión y la lista de asistencia.- después de habernos cerciorado de que se

observó lo dispuesto en el artículo 22 de la ley para regular las agrupaciones financieras, certificamos que, en

virtud de que se han satisfecho los requisitos legales aplicables, y de que de las 4,709,000,000 acciones de

la serie "o-i" en circulación hay presentes o representadas en esta asamblea 4,485 112,507 acciones, es

decir el 95.25% del capital de la sociedad, la asamblea puede sesionar válidamente.- México, d.f. a 31 de

julio de 2001. Escrutadores: C.P. José Luis Avalos del Moral. (Firmado). Lic. Philippe c. Bienvenu. (firmado)."-

la certificación señalada se añade como anexo al legajo del acta.- a solicitud del presidente el secretario

manifestó que se cercioró de que la sociedad emisora dio cumplimiento a lo dispuesto por el inciso (c) de la

fracción vi del articulo 14-bis-3 de la ley del mercado de valores, relativo a la elaboración de formularios que

los accionistas pueden utilizar para acreditar su personalidad en la asamblea, a que los formularios reúnen

los requisitos que les son aplicables y a que los formularios se mantuvieron a disposición de los

intermediarios del mercado de valores durante el plazo señalado en el propio inciso, lo que hace constar para

cumplir con la mencionada disposición.- con base en las certificaciones que anteceden, el presidente declaró



legalmente instalada la asamblea. a solicitud del presidente, el secretario dio lectura al orden el día contenido

en la convocatoria, que a la letra dice:- orden del día.-.... ji. Discusión y aprobación, en su caso, de una

propuesta para reformar los estatutos, entre otras cosas, para ajustarlos a: (a) las disposiciones que se

aplican a filiales en los términos de la ley para regular las agrupaciones financieras y las reglas generales

para el establecimiento de filiales de instituciones financieras del exterior; y (b) las últimas modificaciones a la

ley para regular las agrupaciones financieras y a la ley del mercado de valores.-... iv. Designación de

delegados especiales que ejecuten e instrumenten las resoluciones que se adopten.- y . aprobación del acta

de la asamblea.- el secretario hizo constar que en la convocatoria se señaló que la efectividad de las

resoluciones que, en su caso, se adopten, estará sujeta a la condición suspensiva que consiste en que se

consume la oferta pública de compra de acciones de la sociedad y de venta de acciones de Citigroup inc. que

ha iniciado CITICORP.- a continuación, se procedió a desahogar los puntos contenidos en el orden del día,

de la siguiente manera: ....... u. discusión y aprobación, en su caso, de una propuesta para reformar los

estatutos, entre otras cosas, para ajustarlos a: (a) las disposiciones que se aplican a filiales en los términos

de la ley para regular las agrupaciones financieras y las reglas generales para el establecimiento de filiales

de instituciones financieras del exterior; y (b) las últimas modificaciones a la ley para regular las agrupaciones

financieras y a la ley del mercado de valores.- por lo que toca a este punto del orden del día, el presidente

informó que como consecuencia de la conversión de la sociedad en filial en los términos que antes se

explicaron, es necesario reformar los estatutos para ajustarlos a lo que disponen la ley para regular las

agrupaciones financieras y las reglas generales para el establecimiento de filiales de instituciones financieras

del exterior.-... el presidente solicitó al secretario que hiciera un resumen de las principales reformas a los

estatutos que se contemplan en virtud de lo expresado en los dos párrafos que anteceden. el secretario hizo

un resumen de las principales reformas que se contemplan e indicó que la secretaría de hacienda y crédito

público otorgó una opinión previa favorable de las reformas a los estatutos de la sociedad. también indicó que

con el fin de contar con unos estatutos que compilen las distintas reformas que se han hecho desde la

constitución de la sociedad y ordenar la numeración de los distintos artículos de los estatutos, se propone

adoptar el texto de los nuevos estatutos que se acompañan al legajo de esta acta como anexo "d", del que se

entregó copia a los asambleístas antes de que se iniciara la asamblea.-... el secretario también comentó que,

como parte de las reformas a los estatutos, se propone el cambio de denominación de la sociedad, para que

una vez que surtan efectos las resoluciones que se adopten, la sociedad se denomine grupo financiero

Banamex, s.a. de c.v.- acto seguido, el presidente preguntó a los asambleístas si tenían alguna observación

que hacer acerca de lo antes expuesto.-... primera resolución.- se resuelve reformar los estatutos de grupo

financiero Banamex accival, s.a. de c.v. en los términos del documento que se acompaña al legajo de esta

acta como anexo "d", que incluye el cambio de denominación de la sociedad a grupo financiero Banamex,

sa. de c.v.-.... iv. designación de delegados especiales que ejecuten e instrumenten las resoluciones que se

adopten.- en relación con este punto del orden del día, a propuesta del presidente, los asambleístas

resolvieron por el voto a favor 3,530 987,697 acciones y la abstención de 954 024,810 acciones autorizar a

cualesquiera dos de los señores Roberto Hemández Ramírez, Alfredo Harp Helú, José G. Aguilera Medrano,

Manuel medina mora e., Juan G. Mijares Dávalos, Oscar Estrella Grijalva, José Luis Rodríguez Macedo

Rivera y Alberto Sepúlveda Cosío para que instrumenten y ejecuten las resoluciones de la asamblea y para
ri

que al efecto celebren las gestiones y los actos necesarios, que incluyen a título enunciativo pero que no se
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limitan a:-... 2. se cercioren si se cumple la condición suspensiva a que se han sujetado las resoluciones que 	 (

se adoptaron al tratar los puntos i al iii del orden del día y que en caso afirmativo lo hagan constar ante

notario público; y- 3.- que lleven a cabo cualesquier adecuaciones a los citados estatutos que disponga la 	 OhjEPA0

secretaria de hacienda y crédito público y protocolicen en lo relativo el acta de esta asamblea y obtengan que

se inscriba en el registro público de comercio del domicilio social, previa autorización de la secretaría de

hacienda y crédito público.-._ y . aprobación del acta de la asamblea.- en relación con este punto del orden

del día, a propuesta del presidente, los asambleístas resolvieron, en el entendido de que de 4,485 112,507

acciones representadas en la asamblea, votaron a favor 3,410 782,316 acciones y se abstuvieron 1,074

330,191 acciones, aprobar el acta de la asamblea en los términos que dio a conocer el secretario. No hubo

otro asunto que tratar por lo que concluyó la asamblea. El acta fue firmada por el presidente, por el secretario

y por el comisario.- siguen firmas.- xix.- los comparecientes me exhiben el anexo "d" del acta de la asamblea

general extraordinaria de accionistas que ha sido transcrita en el inciso decimoctavo que antecede, que

contiene el texto reformado de los estatutos sociales, del cual una copia compulsada por mí con su original la

agrego al apéndice de este protocolo con el número de este instrumento y letra b, y que a la letra dice:-

estatutos sociales de grupo financiero Banamex, S.A. de CV.-.... articulo primero. Denominación, la

denominación de la sociedad es "grupo financiero Banamex". Esta denominación deberá estar seguida de las

palabras "sociedad anónima de capital variable", o de su abreviatura "sa. de cv.".........- XX.- los

comparecientes me exhiben un oficio de la secretaría de hacienda y crédito público, del cual una copia

fotostática compulsada por mí con su original la agrego al apéndice de este protocolo con el número de

instrumento y letra "c, que en su parte conducente dice:-,,,. esto expuesto, sujeto a la condición suspensiva

a que se refiere el inciso c de las declaraciones de este instrumento, los comparecientes otorgan:- clausulas.-

primera.- grupo financiero Banamex accival, Sociedad Anónima de Capital Variable, se convierte en sociedad

controladora filial en los términos de la ley para regular las agrupaciones financieras y de las reglas generales

para el establecimiento de filiales de instituciones financieras del exterior.- segunda.- grupo financiero

Banamex accival, Sociedad Anónima de capital variable, reforma sus estatutos sociales para quedar

redactados en la forma y términos aprobados por la asamblea general extraordinaria de accionistas cuya acta

ha sido transcrita en el inciso decimoctavo de los antecedentes de este instrumento, con el texto que ha sido

transcrito en el inciso decimonoveno de los mismos antecedentes, y que se tiene aquí por reproducido como

'. si se inserte a la letra.-.......los comparecientes declaran por las suyas ser: el licenciado José Luis Rodríguez

Macedo Rivera.....- yo, el notario, doy fe y certifico:- a). Que conozco personalmente a los comparecientes

quienes a mi juicio tienen capacidad legal por no constarme nada en contrario.-.., e) que los comparecientes

manifestaron al suscrito notario su conformidad con esta escritura, para constancia de lo cual la firman el día

primero de agosto de dos mil uno.- firma del licenciado José Luis Rodríguez Macedo Rivera.- firma del

licenciado Alberto Sepúlveda Cosió.- ante mí. R. Núñez. Firmado.- un sello: Lic. Roberto Núñez y Bandera

notaría 1 distrito federal. México.= estados unidos mexicanos.- autorizo definitivamente en México a primero

de agosto de dos mil uno. r. Núñez. Firmado.- un sello: Lic. Roberto Núñez y Bandera notaría 1 distrito

federal. México.= estados unidos mexicanos.-......hoy expedí del tercer al decimo segundo testimonios de

este instrumento para grupo financiero Banamex.....". ------------------------------------------------------------------------

b).. FACULTADES CON LAS QUE COMPARECEN: ------------------------------------------------------------------



La Licenciada IRAN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS, con el testimonio de la escritura pública número

64,473 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y tres), otorgada con fecha 31 (treinta y uno) de agosto de

2011 (dos mil once), ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario en ejercicio, titular de la

notarla número 1 (uno), de México, distrito federal. ------------ -------------- 	 --------------- -----------------------

De la escritura antes citada, transcribo en lo conducente lo siguiente: ------------------------

instrumento numero sesenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y tres.- Volumen un mil quinientos cincuenta

y cuatro.- en la ciudad de México, distrito federal, a los treinta y un días del mes de agosto de dos mil once.-

Roberto Núñez y Bandera, notarlo en ejercicio, titular de la notaría número uno de este distrito, hago

constar:.- la designación de delegados fiduciarios y otorgamiento de poderes, que hace banco nacional de

México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, representado por la prosecretaria del

consejo de administración Licenciada Mayela de María Camacho Rojas, en términos de los siguientes

antecedentes, declaraciones y cláusulas: antecedentes: por concesión otorgada por la secretaria de

hacienda y crédito público, el día dieciséis de agosto de mil ochocientos ochenta y uno, que fue aprobada por

el congreso de la unión el dieciséis de noviembre del mismo año, publicada en el diario oficial de la

federación, el veintitrés de noviembre del mismo año, se constituyó banco nacional mexicano, con capital de

veinte millones de pesos, moneda nacional.- u. Por concesión otorgada por la secretaría de hacienda y

crédito público, el quince de mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro, y aprobada por el congreso de la

unión, el treinta y uno del propio mes de mayo, banco nacional mexicano, cambió su denominación por la de

banco nacional de México, sociedad anónima.- iii. De acuerdo con la resolución del ejecutivo federal del

quince de marzo de mil novecientos veintiuno, el banco nacional de México, sociedad anónima, recobró su

personalidad jurídica de que se hallaba privado, en virtud del decreto del catorce de diciembre de mil

novecientos dieciséis.- iv. por concesión otorgada por la secretaría de hacienda y crédito público, el treinta de

agosto de mil novecientos veintiséis, publicada en el diario oficial de la federación el doce de noviembre de

mil novecientos veintiséis, al banco nacional de México, sociedad anónima, se le autorizó para funcionar

como banco refaccionario.- y . por escritura número catorce mil doscientos dieciocho, otorgada en esta

ciudad, el ocho de julio de mil novecientos veintisiete, ante el notario número cincuenta y siete del distrito

federal, Licenciado Felipe Arellano, se hicieron constar en un solo cuerpo, en los términos del articulo

noventa y cuatro del código de comercio, las bases constitutivas y los estatutos de la sociedad, los cuales

fueron reformados.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el

número setecientos noventa y nueve, a fojas cuatrocientas, tomo sesenta y uno, libro tercero de la sección de

comercio.- vi. Por escritura número veintisiete mil setecientos cincuenta, otorgada en esta ciudad, el diez de

noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, ante el mismo notarlo que la anterior, banco nacional de

México, sociedad anónima, redujo su capital social a la cantidad de dieciséis millones de pesos, moneda

nacional, y modificó en lo conducente sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público

de la propiedad de esta capital, bajo el número cuatrocientos ochenta y uno, a fojas ciento diecisiete, libro de

instituciones de crédito, volumen cuarto en la sección de comercio vi¡. Por escritura número veinte mil

ochocientos cincuenta, otorgada en esta ciudad, el nueve de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, ante

el notario número cuarenta y uno del distrito federal, licenciado Carlos Garciadiego, banco nacional de

México, sociedad anónima, aumentó su capital social a la suma de veinticuatro millones de pesos, moneda

nacional, se fusionaron las bases constitutivas y los estatutos sociales, y se modificaron en lo conducente sus
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estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el

número cuatrocientos ochenta y uno, a fojas ciento veinte vuelta, volumen cuarto, libro de instituciones de

crédito, en la sección de comercio,- vi¡¡. Por escritura número veinticuatro mil ciento diez, otorgada en esta
	 40u

ciudad, el veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve, ante el mismo notario que la anterior,

banco nacional de México, sociedad anónima, aumentó su capital social a la suma de treinta y dos millones

de pesos, moneda nacional, y en consecuencia modificó el articulo cuarto de sus estatutos sociales.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número quinientos

cuarenta, a fojas trescientas setenta y uno, volumen doscientos cincuenta y siete, libro tercero, en la sección

de comercio.- ix. Por escritura número veinticinco mil quinientos ocho, otorgada en esta ciudad, el cuatro de

junio de mil novecientos cincuenta y uno, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México,

sociedad anónima, aumentó su capital social a la suma de cuarenta y ocho millones de pesos, moneda

nacional, y en consecuencia se modificaron los artículos cuarto y séptimo de sus estatutos sociales.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número quinientos

cuarenta, a fojas trescientas setenta y uno, volumen doscientos cincuenta y siete, libro tercero, en la sección

de comercio.- x. Por escritura número veintiocho mil seiscientos tres, otorgada en esta ciudad, el treinta de

junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México,

sociedad anónima, modificó diversos artículos de sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el

registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número cuatrocientos dieciocho, a fojas trescientas

ochenta y seis, volumen trescientos cuatro, libro tercero, en la sección de comercio.- xi. Por escritura número

veintinueve mil trescientos ochenta y uno, otorgada en esta ciudad, el veintidós de abril de mil novecientos

cincuenta y cinco, ante el mismo notario que la anterior, se protocolizaron los acuerdos de la asamblea

extraordinaria de accionistas de banco nacional de México, sociedad anónima, como sociedad fusionante,

para fusionarse con banco del pacifico, sociedad anónima y banco del estado de México, sociedad anónima,

como sociedades fusionadas, subsistiendo en consecuencia la primera, aumentó su capital social a la suma

de ochenta y cuatro millones de pesos, moneda nacional, y en consecuencia modificó los artículos cuarto,

décimo segundo y décimo quinto de sus estatutos sociales sujeto a la condición de que las respectivas

asambleas de las sociedades fusionadas tomaran sendos acuerdos en igual sentido.- Dicha escritura fue

srita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número ciento dieciséis, a fojas ciento

Vdieciocho, volumen trescientos treinta y dos, libro tercero, en la sección de comercio.- xii. Por escritura

número veintinueve mil seiscientos cincuenta y uno, otorgada en esta ciudad, el veintinueve de julio de mil

novecientos cincuenta y cinco, ante el mismo notario que la anterior, se formalizó la fusión de banco nacional

de México, sociedad anónima, como sociedad fusionante, con banco del pacifico, sociedad anónima, como

sociedad fusionada, subsistiendo en consecuencia la primera.- xiii. Por escritura número veintinueve mil

setecientos cuarenta y ocho, otorgada en esta ciudad, el treinta y uno de agosto de mil novecientos cincuenta

y cinco, ante el mismo notario que la anterior, se formalizó la fusión de banco nacional de México, sociedad

anónima, como sociedad fusionante, con banco del estado de México, sociedad anónima, como sociedad

fusionada, subsistiendo en consecuencia la primera.- xiv. Como consecuencia de la aprobación de las

fusiones y del pago de los veinticuatro millones de pesos, moneda nacional, hecho por los suscriptores de las

acciones, surtió totalmente sus efectos el aumento del capital social del banco nacional de México, sociedad

anónima, a la cantidad de ochenta y cuatro millones de pesos, moneda nacional, el que quedó íntegramente



suscrito y pagado.- xv. También como consecuencia de las fusiones y del aumento al capital social de banco

nacional de México, sociedad anónima, se modificó la autorización dada a esta institución con el nombre de

concesión, en los términos del oficio de la secretaria de hacienda y crédito público.- xvi. Por escritura número

treinta y un mil ciento uno, otorgada en esta ciudad, el dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y

siete, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, aumentó su capital

social a la suma de doscientos millones de pesos, moneda nacional, y en consecuencia modificó los artículos

cuarto, sexto y quincuagésimo de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de

la propiedad de esta capital, bajo el número cincuenta y seis, a fojas ciento uno, volumen trescientos setenta

y cinco, libro tercero, en la sección de comercio.- xvii. Por escritura número treinta y cinco mil novecientos

sesenta, otorgada en esta ciudad, el veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y tres, ante el mismo

notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, modificó los artículos cuarto, décimo

primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo,

décimo octavo, décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo

cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo, trigésimo, trigésimo primero,

trigésimo cuarto, trigésimo sexto, trigésimo octavo, cuadragésimo segundo, cuadragésimo tercero,

cuadragésimo quinto, cuadragésimo octavo, cuadragésimo noveno, quincuagésimo, quincuagésimo cuarto,

sexagésimo cuarto, sexagésimo quinto y septuagésimo primero de sus estatutos sociales.- Dicha escritura

fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número doscientos veinte, a fojas

doscientas treinta y uno, volumen quinientos sesenta y uno, libro tercero, en la sección de comercio.- xviii.

Por escritura número treinta y siete mil ciento ochenta y ocho, otorgada en esta ciudad, el veintiséis de marzo

de mil novecientos sesenta y cinco, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México,

sociedad anónima, aumentó su capital social a la suma de cuatrocientos setenta y cinco millones de pesos,

moneda nacional, y en consecuencia modificó los artículos cuarto, quincuagésimo, fracción quinta (romano) y

sexagésimo quinto de sus estatutos sociales.- dicha escritura fue inscrita en el registro público de la

propiedad de esta capital, bajo el número ciento sesenta y nueve, a fojas doscientas cuarenta y tres, volumen

seiscientos dos, libro tercero, en la sección de comercio.- xix. Por escritura número diecinueve mil

cuatrocientos noventa y nueve, otorgada en esta ciudad, el veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y

siete, ante el notario número cuarenta y seis del distrito federal, Licenciado Luis Carral, banco nacional de

México, sociedad anónima, modificó los artículos décimo primero, vigésimo octavo, trigésimo, trigésimo

primero, trigésimo cuarto, trigésimo octavo, cuadragésimo séptimo, quincuagésimo tercero, sexagésimo

tercero y sexagésimo sexto, de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de la

propiedad de esta capital, bajo el número ciento cuarenta y siete, a fojas ciento noventa, volumen seiscientos

cincuenta y ocho, libro tercero, en la sección de comercio.- xx. Por escritura número treinta y nueve mil

doscientos seis, otorgada en esta ciudad, el ocho de junio de mil novecientos setenta, ante el notario número

cuarenta y uno del distrito federal, licenciado Carlos GarcíadiegoFoncerrada, banco nacional de México,

sociedad anónima, modificó los artículos primero, cuarto, quinto, sexto, décimo, décimo primero, décimo

segundo, décimo tercero, décimo cuarto, vigésimo segundo, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo

octavo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto,

trigésimo quinto, trigésimo octavo, cuadragésimo noveno, quincuagésimo cuarto, quincuagésimo sexto,

quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el
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registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número ciento dieciséis, a fojas ciento once, volumen

setecientos cincuenta y seis, libro tercero, en la sección de comercio.- xxi. Por escritura número treinta y

nueve mil quinientos sesenta y seis, otorgada en esta ciudad, el nueve de junio de mil novecientos setenta y

uno, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, aumentó su capital

social a la suma de ochocientos millones de pesos, moneda nacional, y en consecuencia modificó el articulo

cuarto de sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta

capital, bajo el número doscientos seis, a fojas ciento setenta y cinco, volumen ochocientos seis, libro tercero,

en la sección de comercio.- xxii. Por escritura número cuarenta mil veintinueve, otorgada en esta ciudad, el

quince de mayo de mil novecientos setenta y tres, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de

México, sociedad anónima, modificó los artículos cuarto, quinto, sexto, este último en sus fracciones tercera y

cuarta, séptimo y cuadragésimo séptimo de sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro

público de la propiedad de esta capital, bajo el número doscientos veinticuatro, a fojas ciento ochenta y ocho,

volumen ochocientos setenta, libro tercero, en la sección de comercio.- xxiii. Por escritura número cuarenta

mil cuatrocientos ochenta y cuatro, otorgada en esta ciudad, el quince de abril de mil novecientos setenta y

cinco, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, aumentó su

capital social a la suma de un mil trescientos millones de pesos, moneda nacional, y en consecuencia

modificó el articulo cuarto de sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público de la

propiedad de esta capital, bajo el número ochenta y seis, a fojas setenta y siete, volumen novecientos

cincuenta, libro tercero, en la sección de comercio.- xxiv. Como consecuencia del último aumento al capital

social del banco nacional de México, sociedad anónima, se modificó la fracción quinta (romano) del articulo

segundo de la concesión otorgada a esta institución, en los términos del oficio de la secretaria de hacienda y

crédito público.- xxv. Por escritura número cuarenta mil novecientos setenta y tres, otorgada en esta ciudad,

el once de febrero de mil novecientos setenta y siete, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional

de México, sociedad anónima, como sociedad fusionante, se fusionó con hipotecaria Banamex, sociedad

anónima, financiadora de ventas Banamex, sociedad anónima y financiera Banamex, sociedad anónima,

como sociedad fusionadas, subsistiendo en consecuencia la primera, aumentó su capital social a la suma de

do mil millones de pesos, moneda nacional, y se modificaron los artículos primero, cuarto, quinto, séptimo,

dpimo primero, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, vigésimo cuarto, vigésimo

'quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo noveno, trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo

cuarto, trigésimo quinto, trigésimo sexto, trigésimo octavo, cuadragésimo, cuadragésimo segundo,

cuadragésimo tercero, cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, cuadragésimo

séptimo, cuadragésimo octavo, cuadragésimo noveno, quincuagésimo, quincuagésimo primero,

quincuagésimo tercero, quincuagésimo quinto, sexagésimo, sexagésimo primero, sexagésimo cuarto,

sexagésimo quinto y sexagésimo séptimo de sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro

público de la propiedad de esta capital, bajo el número cuatrocientos cincuenta y cuatro, a fojas trescientas

cuarenta y cuatro, volumen mil doce, libro tercero, en la sección de comercio. xxvi. Por escritura número

cuarenta mil novecientos ochenta y dos, otorgada en esta ciudad, el primero de marzo de mil novecientos

setenta y siete, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, modificó

íntegramente sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta

capital, bajo el número quinientos veintidós, a fojas trescientas noventa y dos, volumen mil doce, libro tercero,



en la sección de comercio.- xxvii. Por escritura número cuarenta y un mil ciento cincuenta y nueve, otorgada

en esta ciudad, el doce de abril de mil novecientos setenta y ocho, ante el mismo notario que la anterior,

banco nacional de México, sociedad anónima, aumentó su capital social a la suma de cuatro mil millones de

pesos, moneda nacional, y modificó en lo conducente sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en

el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número doscientos treinta y ocho, volumen mil

sesenta, libro tercero en la sección de comercio.- xxviii. Por escritura número cuarenta y un mil trescientos

cuarenta y uno, otorgada en esta ciudad, el cinco de abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el mismo

notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, aumentó su capital social a la suma de

seis mil millones de pesos, moneda nacional, y reformó diversos artículos de sus estatutos sociales.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número

cuatrocientos sesenta y siete.- xxix. Por escritura número once mil seiscientos treinta y cinco, otorgada en

esta ciudad, el veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario número ciento treinta y

seis del distrito federal, licenciado josémanuelgómez del campo lópez, banco nacional de México, sociedad

anónima, aumentó su capital social a la suma de diez mil millones de pesos, moneda nacional, y se

reformaron artículos de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio

de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- xxx. Por decreto presidencial de fecha veintiséis de agosto de

mil novecientos ochenta y tres, publicado en el diario oficial de la federación el veintinueve de agosto de mil

novecientos ochenta y tres, banco nacional de México, sociedad anónima, se transformó en sociedad

nacional de crédito, y se fusionó con banco provincial del norte, sociedad nacional de crédito, subsistiendo la

primera, y se publicó en el mismo diario oficial el reglamento orgánico del banco.- xxxi. En el diario oficial de

la federación correspondiente al veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco, se publicó el nuevo

reglamento orgánico del banco nacional de México, sociedad nacional de crédito, expedido por la secretaría

de hacienda y crédito público.- xxxii. Por decreto presidencial de fecha quince de agosto de mil novecientos

noventa y uno, publicado en el diario oficial de la federación correspondiente al dieciséis de agosto de mil

novecientos noventa y uno, banco nacional de México, sociedad nacional de crédito, se transformó en

sociedad anónima, estableciendo su capital social en la suma de veinte mil millones de pesos, moneda

nacional, y de dicho decreto aparece que el reglamento orgánico de la sociedad quedará derogado en el

momento en que la asamblea de accionistas apruebe los estatutos sociales del mismo.- dicho decreto quedó

inscrito en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y cinco mil

ciento veintiséis, con fecha nueve de septiembre de mil novecientos noventa y uno.- xxxiii. Por escritura

número veintiocho mil, otorgada en esta ciudad, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y dos, ante

el notario número ciento treinta y seis del distrito federal, licenciado josémanuelgómez del campo lópez, se

protocolizó el acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de banco nacional de México,

sociedad anónima, celebrada el dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y uno, en la cual se

aprobaron los estatutos sociales y se incorporó al grupo financiero denominado grupo financiero Banamex

accival.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya

citado.- xxxiv. Por escritura número veintiocho mil trescientos treinta y cuatro, otorgada en esta ciudad, el

ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de

México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Banamex accival, aumentó su

capital social a la cantidad de cien mil millones de pesos, moneda nacional, y modificó la cláusula sexta de
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sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el 	 \ , L
folio mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiséis.- xxxv. Por escritura número treinta y cuatro mil

seiscientos veinte, otorgada en esta ciudad, el dos de julio de mil novecientos noventa y tres, ante el suscrito 	 EPAO'J

notario, banco nacional de México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero

Banamex accival, aumentó su capital social en la cantidad de cien millones de nuevos pesos, moneda

nacional, para quedar establecido en la suma de doscientos millones de nuevos pesos, moneda nacional, y

en consecuencia modificó el inciso a) de la cláusula séptima de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue

inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- xxxvi. Por escritura

número treinta y cinco mil novecientos setenta y cinco, otorgada en esta ciudad, el ocho de abril de mil

novecientos noventa y cuatro, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima,

institución de banca múltiple, grupo financiero Banamex accival, modificó las cláusulas séptima inciso (a),

décimo tercera, décimo sexta inciso (g), décimo octava inciso (e), vigésimo primera inciso (h), vigésimo

cuarta incisos (t) y (w) y vigésimo sexta, de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro

público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- xxxvii. Por escritura número treinta y ocho

mil doscientos cincuenta y dos, otorgada en esta ciudad, el veintinueve de agosto de mil novecientos noventa

y cinco, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, institución de banca múltiple,

grupo financiero Banamex accival, modificó las cláusulas sexta, séptima, octava, décimo quinta y décimo

sexta de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta

capital, en el folio mercantil ya citado.- xxxviii. Por escritura número treinta y ocho mil setecientos noventa y

tres, otorgada en esta ciudad, el once de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el suscrito

notario, banco nacional de México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero

Banamex accival, como sociedad fusionante, se fusionó con operadora de sociedades de inversión banacci,

sociedad anónima de capital variable, grupo financiero Banamex accival, como sociedad fusionada,

subsistiendo en consecuencia la primera, y como consecuencia de la fusión el capital social de banco

nacional de México, sociedad anónima, aumentó a la cantidad de setenta y tres millones quinientos mil

nuevos pesos, moneda nacional, para quedar fijado en la suma de ciento setenta y tres millones quinientos

/ mil nuevos pesos, moneda nacional, y en consecuencia modificó el inciso a" de la cláusula séptima de sus

estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio

mercantil número cuatrocientos sesenta y siete.- xxxix. Por escritura número treinta y nueve mil ciento

sesenta y ocho, otorgada en esta ciudad, el veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el

suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero

Banamex accival, aumentó su capital social para quedar fijado en la cantidad de cuatro mil setecientos

millones de pesos, moneda nacional, y modificó en lo conducente las cláusulas séptima inciso (a), décimo

sexta inciso (b), décima octava inciso (c), décimo novena incisos (a) y (d), vigésima inciso (e) y vigésimo

cuarta inciso (i), de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de

esta capital, en el folio mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiséis.- xl. Por escritura número treinta

y nueve mil novecientos ochenta, otorgada en esta ciudad, el veintinueve de octubre de mil novecientos

noventa y seis, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, institución de banca

múltiple, grupo financiero Banamex accival, como sociedad fusionante, se fusionó con arrendadora Banamex,

sociedad anónima de capital variable, Banamex factoraje, sociedad anónima de capital variable, y casa de



cambio euromex, sociedad anonima de capital variable, como sociedades fusionadas, subsisUendo en

consecuencia la primera, y como consecuencia de la fusión el capital social pagado de banco nacional de

México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Banamex accival, asciende a la

cantidad de tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco millones seiscientos cuarenta y cuatro mil trescientos

noventa y cinco pesos, moneda nacional, siendo su capital autorizado de cuatro mil setecientos millones de

pesos, moneda nacional, y modificó en lo conducente la cláusula séptima de sus estatutos sociales.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y

cinco mil ciento veintiséis, el día treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y seis.- xli. Por escritura

número cuarenta mil setecientos veintisiete, otorgada en esta ciudad, el trece de mayo de mil novecientos

noventa y siete, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, institución de banca

múltiple, grupo financiero Banamex accival, aumentó su capital social pagado en la cantidad de ciento

sesenta y seis millones quinientos cinco mil seiscientos cinco pesos, moneda nacional, para alcanzar la suma

de tres mil seiscientos doce millones ciento cincuenta mil pesos, moneda nacional, fijando el valor nominal de

cada acción en veinte mil setecientos pesos, moneda nacional, y modificó la cláusula séptima de sus

estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio

mercantil ya citado.- xlii. Por escritura número cuarenta y tres mil quinientos noventa y cinco, otorgada en

esta ciudad, el trece de julio de mil novecientos noventa y nueve, ante el suscrito notario, banco nacional de

México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Banamex accival, modificó el inciso

(x) de la cláusula quinta; los incisos (b) y (e) de la cláusula sexta; los incisos (a), (d), (e), (O y (g) de la

cláusula séptima; los incisos (a) y (j) de la cláusula octava; los subincisos (i) y (iii) del inciso (a) y el párrafo (O

de la cláusula novena; las cláusulas décima y décimo cuarta; los incisos (b), (c), (d) y (e) de la cláusula

décimo quinta; el subinciso (u) del inciso (b) y los incisos (c) y ( O de la cláusula décimo sexta; el inciso (a) de

la cláusula décimo séptima; los incisos (b) y (d) de la cláusula décimo octava; el inciso (g) de la cláusula

décimo novena; los incisos (a), (b), (c) y (g) de la cláusula vigésimo primera; el inciso (t) de la cláusula

vigésimo cuarta y las cláusulas vigésimo octava y vigésimo novena; suprimió el inciso h) de la cláusula

séptima, el inciso (b) de la cláusula novena, el inciso (e) de la cláusula décimo quinta, el inciso (c) de la

cláusula vigésimo tercera y la cláusula trigésima; reordenó la numeración y adicionó la cláusula trigésimo

quinta a sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital,

en el folio mercantil ya citado.- xliii. Por escritura número cuarenta y cinco mil quinientos quince, otorgada en

esta ciudad, el catorce de noviembre de dos mil, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad

anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Banamex accival, modificó el inciso b) de la cláusula

décimo quinta, al subinciso u) del inciso b) de la cláusula décimo sexta y al inciso b) de la cláusula décimo

octava,- xliv. Por escritura cuarenta y seis mil ochocientos treinta y siete, otorgada en esta ciudad, el primero

de agosto de dos mil uno, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, institución

de banca múltiple, grupo financiero Banamex accival, se convirtió en filial en los términos de la ley de

instituciones de crédito y de las reglas generales para el establecimiento de filiales de instituciones

financieras del exterior, y en consecuencia reformó íntegramente sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue

inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- xlv. Por escritura

número cuarenta y siete mil ciento noventa y dos, otorgada en esta ciudad, el treinta de octubre de dos mil

uno, ante el suscrito notario, se protocolizaron los acuerdos de fusión tomados en las asambleas generales
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extraordinarias de accionistas de banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo

financiero Banamex, como sociedad fusionante que subsiste, y de citibankmexico, sociedad anónima, grupo 	 \	 1..
financiero citibank, como sociedad fusionada que desaparece, celebradas el diez de octubre de dos mil uno.

dicha escritura y el oficio de la secretaria de hacienda y crédito público que autorizó la fusión fueron inscritos

en el registro público de comercio de esta capital, en los folios mercantiles números sesenta y cinco mil

ciento veintiséis y doscientos cuatro mil novecientos uno, el treinta y uno de octubre de dos mil uno.- xlvi. Por

escritura número cuarenta y siete mil ciento noventa y cuatro, otorgada en esta ciudad, el treinta de octubre

de dos mil uno, ante el suscrito notario, se protocolizaron los acuerdos de escisión tomados en la asamblea

general extraordinaria de accionistas de banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo

financiero Banamex, celebrada el diez de octubre de dos mil uno, en la que se tomó el acuerdo de escindir

dicha sociedad como escindente que subsiste, y constituyendo dos sociedades como escindidas.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y

cinco mil ciento veintiséis, el treinta y uno de octubre de dos mil uno.- xlvii. Por escritura número cuarenta y

siete mil doscientos ocho, otorgada en esta ciudad, el treinta y uno de octubre de dos mil uno, ante el suscrito

notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, aumentó su

capital social en la suma de dos mil seiscientos cincuenta y un millones novecientos veinte mil pesos,

moneda nacional, para quedar en la suma de siete mil trescientos cincuenta y un millones novecientos veinte

mil pesos, moneda nacional, estableció su capital social pagado en la suma de seis mil doscientos sesenta y

cuatro millones setenta mil pesos, moneda nacional, y su capital social autorizado y no pagado en la suma de

mil ochenta y siete millones ochocientos cincuenta mil pesos, moneda nacional, y en consecuencia modificó

el artículo séptimo de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio

de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiséis.- xlviii. Por escritura número

cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos, otorgada en esta ciudad, el veinticinco de febrero de dos mil

dos, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero

Banamex, aumentó su capital social en la suma de ocho mil seiscientos noventa y cuatro millones doscientos

veintiún mil trescientos seis pesos, setenta y dos centavos, moneda nacional, para quedar en la suma de

dieciséis mil cuarenta y seis millones ciento cuarenta y un mil trescientos seis pesos, setenta y dos centavos,

moneda nacional, estableciendo su capital social pagado en la suma de catorce mil novecientos cincuenta y

ocho millones doscientos noventa y un mil trescientos seis pesos, setenta y dos centavos, moneda nacional,

y su capital social autorizado y no pagado en la suma de mil ochenta y siete millones ochocientos cincuenta

mil pesos, moneda nacional, y en consecuencia modificó el articulo séptimo de sus estatutos sociales.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y

cinco mil ciento veintiséis.- xlix. Por escritura número cincuenta y un mil ciento treinta y tres, otorgada en esta

ciudad, el tres de enero de dos mil cinco, ante el notario número ciento treinta y seis del distrito federal,

licenciado josémanuelgómez del campo lópez, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del

grupo financiero Banamex, adicionó el articulo quincuagésimo a sus estatutos sociales. dicha escritura fue

inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y cinco mil

ciento veintiséis.- 1. por escritura número cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco, otorgada en

esta ciudad, el veintisiete de septiembre de dos mil seis, ante el suscrito notario, banco nacional de México,

sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, modificó los incisos (a), (b), (c) y (d) del articulo



vigésimo sexto, y el punto cinco del artículo trigésimo de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita

en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- Ii. Por escritura número

cincuenta y cinco mil ochocientos ochenta y cinco, otorgada en esta ciudad, el veintiuno de diciembre de dos

mil seis, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo

financiero Banamex, reformó íntegramente sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro

público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.. lii. Por escritura número cincuenta y seis

mil trescientos cuarenta y uno, otorgada en esta ciudad, el treinta de abril de dos mil siete, ante el suscrito

notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, como

sociedad fusionante, se fusionó con servicios de factoraje associates, sociedad anónima de capital variable,

organización auxiliar del crédito, grupo financiero associates y sociedad financiera associates, sociedad

anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto limitado, grupo financiero associates, como

sociedades fusionadas, subsistiendo la primera, y como consecuencia aumentó su capital social en la

cantidad de ciento cuarenta y cuatro millones doscientos ocho mil trescientos setenta pesos, moneda

nacional, para quedar establecido en la suma de quince mil ciento dos millones cuatrocientos ochenta y tres

mil setecientos setenta pesos, moneda nacional, y modificó los artículos séptimo y noveno de sus estatutos

sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya

citado, y en los folios mercantiles números doscientos dos mil setecientos dieciocho y ciento noventa y nueve

mil cuatrocientos sesenta y ocho.- liii. Por escritura número cincuenta y siete mil novecientos noventa y

nueve, otorgada en esta ciudad, el diez de marzo de dos mil ocho, ante el suscrito notario, se protocolizaron

los acuerdos tomados unánimemente por los accionistas de banco nacional de México, sociedad anónima,

integrante del grupo financiero Banamex, el diez de marzo de dos mil ocho, en los que se acordó escindir

dicha sociedad como escindente que subsiste, y constituyendo una sociedad como escindida.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y

cinco mil ciento veintiséis.- liv.- Por escritura número cincuenta y nueve mil trescientos setenta, otorgada en

esta ciudad, el veinticuatro de octubre de dos mil ocho, ante el suscrito notario, banco nacional de México,

sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, reformó íntegramente sus estatutos sociales.-

Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.-

lv. Por escritura número sesenta y un mil ciento cincuenta, otorgada en esta ciudad, el cinco de noviembre de

dos mil nueve, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo

financiero Banamex, aumentó su capital social en la cantidad de ocho mil millones de pesos, moneda

nacional, para quedar establecido en la suma de veintitrés mil ciento dos millones cuatrocientos ochenta y

tres mil setecientos setenta pesos, moneda nacional, y en consecuencia modificó el artículo séptimo de sus

estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio

mercantil ya citado.- ¡vi. De los estatutos en vigor de la sociedad copio en su parte conducente lo siguiente:

"..articulo primero.- Denominación, la sociedad es una institución de banca múltiple y se denomina banco

nacional de México.. Esta denominación deberá estar seguida por las palabras "sociedad anónima" o por su

abreviatura "sa.", y por las palabras "integrante del grupo financiero Banamex". ... artículo segundo.- Objeto

social la sociedad tiene por objeto la prestación del servicio de banca y crédito en los términos de la ley de

instituciones de crédito y, en consecuencia, podrá realizar las operaciones y prestar los servicios bancarios a

que se refiere el artículo cuarenta y seis (46) de dicha ley, en todas sus modalidades, de conformidad con las
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demás disposiciones legales y administrativas aplicables y con apego a las sanas prácbcas y a los usos

bancarios y mercantiles.-En específico, la sociedad podrá realizar las operaciones siguientes:.- i. recibir

depósitos bancarios de dinero;- a) a la vista; b) retirables en días preestablecidos; c) de ahorro; y d) a plazo o 	 4QUEPAQ

con previo aviso; u.- Aceptar préstamos y créditos; iii.- Emitir bonos bancarios; iv.- Emitir obligaciones

subordinadas; y . constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; vi.

Efectuar descuentos otorgar préstamos o créditos; vi¡.- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de

apertura de crédito en cuenta corriente; vi¡¡. -Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en

créditos concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como

de la expedición de cartas de crédito; ix.- Operar con valores en los términos de las disposiciones de la ley de

instituciones de crédito y de la ley del mercado de valores; x. promover la organización y transformación de

toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de interés en las

mismas, en los términos de la ley de instituciones de crédito; xi.- Operar con documentos mercantiles por

cuenta propia; xii.- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas,

incluyendo reportos sobre estas últimas; xiii.- Prestar servicios de cajas de seguridad; xiv.- Expedir cartas de

crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; xv.-

Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la ley general de títulos y operaciones de crédito, y

llevar a cabo mandatos y comisiones. la sociedad podrá celebrar operaciones consigo misma en el

cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el banco de México lo autorice mediante

disposiciones de carácter general, en las que se establezcan requisitos, términos y condiciones que

promuevan que las operaciones de referencia se realicen en congruencia con las condiciones de mercado al

tiempo de su celebración, así como que se eviten conflictos de interés; xvi.- Recibir depósitos en

administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, de títulos o valores y en general de

documentos mercantiles; xvii. Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito; xviii.

Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito por cuenta de las emisoras; xix. Llevar la

contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; xx. Desempeñar el cargo de

albacea; xxi. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de

negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; xxii. Encargarse de hacer avalúos que tendrán la

¡misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito; xxiii. Adquirir los

\ :/ bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda:

xxiv.Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos;

xxv.Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que expida el

banco de México, en las cuales se establezcan las características de dichas operaciones, tales como tipos,

plazos, contrapartes, subyacentes, garantías y formas de liquidación: xxvi. Efectuar operaciones de factoraje

financiero; xxvi bis. emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que determine el banco de México,

sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste expida, en las cuales se establezcan entre

otras características, las relativas a su uso, monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de diversos medios de

pago; xxvii. Intervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la ley

general de instituciones y sociedades mutualistas de seguros y en las disposiciones de carácter general que

de la misma emanen, y xxviii. Las análogas o conexas que autorice la secretaría de hacienda y crédito

público, oyendo la opinión del banco de México y de la comisión nacional bancaria y de valores.- Articulo



tercero.- Desarrollo del objeto, siempre y cuando sea necesario para el desarrollo y cumplimiento de su

objeto social, la sociedad podrá: 1. adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar y, en

general, utilizar y administrar, bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que

sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines. Asimismo, la

sociedad podrá celebrar operaciones de arrendamiento financiero en términos de ley. 2. actuar de manera

conjunta frente al público con los demás integrantes del grupo financiero Banamex con las modalidades y

limitaciones de ley, ofrecer servicios complementarios y ostentarse como integrante de grupo financiero

Banamex. 3. conservar su denominación o modificarla por una igual o semejante a los demás integrantes del

grupo financiero Banamex y, en todo caso, deberá añadirle la denominación de éste. 4. con observancia de

las reglas generales que dicte la secretaría de hacienda y crédito público o la comisión nacional bancaria y de

valores, llevar a cabo las operaciones propias de su objeto en las oficinas y sucursales de atención al público

de las otras entidades financieras del grupo financiero Banamex y ofrecer, en sus propias oficinas y como

servicios complementarios, los que éstas brinden conforme a su objeto social. 5. adquirir acciones

representativas del capital social de otras entidades financieras distintas de las integrantes del grupo

financiero Banamex, en los términos de la legislación y disposiciones aplicables. 6. realizar cualquier otra

actividad que pueda llevar a cabo de conformidad con la ley de instituciones de crédito y las disposiciones

que al efecto dicten la secretaria de hacienda y crédito público, el banco de México, la comisión nacional

bancaria y de valores y otras autoridades competentes, en el entendido de que la sociedad en ningún caso

podrá realizar las actividades prohibidas a las instituciones de crédito en los términos del articulo ciento seis

(106) de la ley de instituciones de crédito. 7. realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para

el desempeño de sus actividades y la consecución de sus objetivos. Articulo cuarto.- Duración.- La duración

de la sociedad es indefinida.- Articulo quinto.- domicilio-El domicilio de la sociedad es la ciudad de México,

distrito federal, y podrá establecer sucursales o subsidiarias dentro y fuera de los estados unidos mexicanos,

mediante el cumplimiento de los requisitos señalados en la ley de instituciones de crédito. Asimismo la

sociedad podrá pactar domicilios convencionales, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio social.

artículo séptimo.- capital social.- el capital social es la cantidad de $2310248377000 (veintitrés mil ciento

dos millones cuatrocientos ochenta y tres mil setecientos setenta pesos, moneda de curso legal de los

estados unidos mexicanos). el capital pagado deberá ser cuando menos el cincuenta por ciento (50%) del

capital social, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido. el capital social está

representado por 2,31 0246,307 (dos mil trescientos diez millones doscientos cuarenta y seis mil trescientas

siete) acciones de la serie "f' y 2,070 (dos mil setenta) acciones de la serie b" ... articulo vigésimo primero.

asimismo, podrán adoptarse resoluciones fuera de asamblea por unanimidad de los accionistas que

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto, y dichas resoluciones tendrán, para todos los

efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas por los accionistas reunidos en asamblea

ordinaria o extraordinaria, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito..." lvii. Por escritura número

sesenta y un mil seiscientos ochenta y dos, otorgada en esta ciudad, el nueve de marzo de dos mil diez, ante

el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex,

por resoluciones adoptadas fuera de asamblea por unanimidad de los accionistas tomadas el veintisiete de

enero de dos mil diez, designó como miembros del consejo de administración a las siguientes personas:

miembros	 propietarios	 miembros	 suplentes	 robertohemándezramírez	 (presidente)maría	 de
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lourdeshemándezvelascojoséguadalupe aguilera medrano (vicepresidente)ángel losada moreno
i

alfredoharphelúeugenio garza herrera william r. rhodes francisco josé medina chávezelmerfemando franco
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macíasjosémanuel rincón gallardo purón maría asunción aramburuzabalalarregui ángel córdova nieto

emiliofernandoazcárragajeanhenryb remo ndpellat
	 juan
	

francisco

beckmannvidalluisalejandrosoberónkurivalentínd iezmorodoantoniocosíoariñomanuel 	 medina	 mora

escalanteeduardotricioharogermánlarrea mota vela scofranciscojavier de arrigunagagómez del campo

bernardo quintana isaacenrique julio zorrilla

fullaondodanieljavierservitjemontullantoniohemudadebsricardomartín bringas femandoquiroz robles secretario

(no miembro del consejo deprosecretario (no miembro del consejo de administración)administración)

fernandoborjamujicamayela de maría camacho rojas dicha escritura fue inscrita en el registro público de

comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- ¡vi¡¡. De los estatutos en vigor de la sociedad copio

en su parte conducente lo siguiente: "...capítulo sexto administración de la sociedad artículo vigésimo

sexto.- órganos de administración.- La dirección y administración de la sociedad están confiadas a un

consejo de administración cuya designación se ajustará a lo dispuesto en la ley de instituciones de crédito.-

articulo vigésimo séptimo.- designación y duración de consejeros; comité ejecutivo.- el consejo de

administración estará integrado por un mínimo de cinco consejeros y un máximo de quince consejeros y sus

respectivos suplentes, cuya mayoría deberá residir en territorio nacional.- su nombramiento deberá hacerse

en asamblea especial por cada serie de acciones.- a las asambleas que se reúnan con este fin, así como a

aquellas que tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en

lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas en la ley general de

sociedades mercantiles. no obstante lo previsto en el párrafo anterior, en tanto una institución financiera del

exterior o una sociedad controladora filial sea propietaria de acciones que representen por lo menos el 99%

del capital social de la sociedad, el consejo de administración de la misma estará integrado por un mínimo de

cinco consejeros y cualquier número máximo de consejeros que determinen la asamblea general ordinaria de

accionistas, en la inteligencia de que, la mayoría de los consejeros designados deberá residir dentro del

territorio nacional.- los accionistas de la serie T que representen cuando menos el 51% del capital social

pagado designarán a la mitad más uno de los consejeros y por cada diez por ciento de acciones de esta serie

que exceda de ese porcentaje tendrán derecho, pero no estarán obligados a, designar a un consejero mas.

los accionistas de la serie V designarán a los consejeros restantes, sujeto en todo caso a lo previsto por el

artículo 144 de la ley general de sociedades mercantiles.- Sólo podrá revocarse el nombramiento de

consejeros de minoría cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie, en el caso de que, si

como resultado de lo anterior, el número de consejeros matemáticamente incluye la fracción de un entero, el

número de consejeros se redondeará al entero inmediato superior si la fracción es igual o superior a punto

cinco y al entero inmediato inferior si la fracción es inferior a punto cinco, el consejo de administración deberá

estar integrado por al menos el veinticinco por ciento de consejeros independientes (según dicho término se

define en los artículos 22 y 45 k de la ley de instituciones de crédito), cuyos suplentes también serán

independientes, los cuales serán designados en forma proporcional conforme a lo señalado en los párrafos

que anteceden; en el entendido de que, en ningún caso podrán ser consejeros independientes las personas

que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en los artículos 22 y 45k de la ley de instituciones de

crédito. la designación de consejeros independientes se hará en forma proporcional por cada serie de

1



acciones, es decir, por lo menos el veinticinco por ciento de los consejeros designados por la serie 1' serán

independientes y por lo menos el veinticinco por ciento de los consejeros designados por la serie "b" serán

igualmente independientes, en caso de que si al realizar el cálculo para determinar el número de consejeros

independientes que deban de nombrarse, da como resultado la fracción de un entero, el número de

consejeros independientes se redondeará al entero inmediato superior si la fracción es igual o superior a

punto cinco y al entero inmediato inferior si la fracción es inferior a punto cinco.- los miembros del consejo de

administración, durarán en su cargo un tiempo determinado y no cesarán en el desempeño de sus funciones

mientras no tomen posesión de sus cargos quienes hayan de sustituirlos, de conformidad con lo previsto en

el artículo 23, fracción i de la ley de instituciones de crédito, en ningún caso podrán ser consejeros las

personas que se mencionan en dicho precepto, entre los que se encuentran funcionarios y empleados de la

institución, con excepción del director general y de los funcionarios de la sociedad que ocupen cargos con las

dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera

parte del consejo de administración.- en caso de que si al realizar el cálculo para determinar el número de

consejeros/funcionarios que puedan nombrarse, da como resultado la fracción de un entero, el número de

consejeros/funcionarios se redondeará al entero inmediato superior si la fracción es igual o superior a punto

cinco y al entero inmediato inferior si la fracción es inferior a punto cinco, los consejeros se abstendrán en

participar en la deliberación y votación de asuntos que implique para ellos un conflicto de intereses y

mantendrán absoluta confldencialidad respecto de todos los actos, hechos o acontecimientos de la sociedad,

así como de toda de liberación que se lleve a cabo en el consejo, sin peuicio de la obligación de la sociedad

de proporcionar toda la información que le sea solicitada al amparo de la ley de instituciones de crédito y

demás legislación aplicable, así como a solicitud expresa de la autoridad competente. los miembros del

consejo de administración podrán ser accionistas o personas extrañas a la sociedad, quienes deberán contar

con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así como con amplios conocimientos y

experiencia en materia financiera, legal o administrativa, así como cumplir con los demás requisitos que se

establecen en la ley de instituciones de crédito, y caucionarán el desempeño de sus funciones de acuerdo

con lo que establezca la asamblea de accionistas que los designe: en la inteligencia de que, la fianza o

caución con la que los consejeros garanticen sus funciones no les será devuelta sino una vez que hayan sido

aprobadas las cuentas correspondientes al periodo de su encargo. el cargo de consejero es personal y no

podrá desempeñarse por medio de representantes.- el consejo de administración podrá acordar la creación

de uno o varios comités de carácter consultivo cuya constitución y funcionamiento se sujetará a lo siguiente:

a) estarán integrados por un mínimo de tres miembros propietarios pudiendo contar con suplentes y un

secretario, conforme lo determine el consejo de administración o la asamblea de accionistas. b) sus

miembros deberán ser designados por el consejo de administración o por la asamblea de accionistas, c)

tendrán las facultades que específicamente determine el consejo de administración o la asamblea de

accionistas, en el entendido de que dicho comité, en ningún caso podrá suplir o asumir las funciones y

facultades de los órganos de administración de la sociedad que les correspondan conforme a estos estatutos

y conforme a la legislación aplicable, ni tendrán ningún poder decisorio; d) actuarán como órgano

colegiado.- podrá citarse al comisario o a cualquier otra persona para que asista a sus reuniones.- el comité

determinará la periodicidad de sus juntas y la anticipación con la que deban enviarse los citatorios.- por

mayoría de votos, los miembros del comité nombrarán a quien debe presidir y a quien actuará como
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secretario enen las sesiones del comité.- las sesiones del comité se considerarán debidamente instaladas con

la presencia de por lo menos la mayoría de sus miembros, y sus determinaciones se tomarán por mayoría

de votos.- de cada reunión se preparará un acta, que conservará quien haya fungido como secretario.- el

consejo de administración podrá también designar de entre sus miembros a uno o más comités para el

desempeño de las funciones que en cada caso les encomiende el consejo de administración y conforme a las

facultades que al efecto le sean conferidas a cada comité por el consejo de administración.- artículo

vigésimo octavo.- suplencias.- la vacante temporal de un consejero propietario será cubierta por su suplente.

si alguno de los consejeros propietarios deja de serlo antes de terminar su mandato o llega a encontrarse

durante el ejercicio de su cargo en incumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 23 de la ley de

instituciones de crédito, dicho consejero será sustituido por acuerdo del propio consejo de administración por

un consejero suplente hasta en tanto se realice la nueva designación en la próxima asamblea de accionistas

de la sociedad.- artículo vigésimo noveno-, presidencia y secretaría los consejeros elegirán, anualmente, de

entre los miembros propietarios de la serie T, a un presidente y, en su caso, a uno o más vicepresidentes.-

en ausencia del presidente, el vicepresidente nombrado en primer término tendrá todas sus atribuciones y

derechos.- el presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate.- el consejo de

administración nombrará a un secretario, así como a un prosecretario que auxilie a éste y le supla en sus

ausencias, los cuales podrán ser o no consejeros.- las copias o constancias de las actas de las sesiones del

consejo de administración, y de las asambleas generales o especiales de accionistas, así como de los

asientos contenidos en los libros y registros sociales no contables y, en general, de cualquier documento del

archivo de la sociedad, podrán ser autorizados por el secretario o por el prosecretario-. uno u otro podrán

comparecer ante notario público a protocolizar los documentos mencionados, sin Perjuicio de que lo haga

cualquier persona autorizada por el consejo de administración.- Articulo trigésimo.- reuniones y quórum.- el

consejo de administración fijará su calendario de reuniones, pero en todo caso, se reunirá por lo menos

trimestralmente y, en forma extraordinaria, cuando sea convocado por el presidente del consejo, al menos

una cuarta parte de los consejeros, o por cualquiera de los comisarios de la sociedad, por cualquier medio

legal, con antelación mínima de cinco días naturales, al último domicilio que los consejeros y comisarios

hubieren registrado.- las convocatorias para las reuniones del consejo serán firmadas por quien las haga y
N.

contendrán la fecha, lugar, hora y orden del día para la sesión respectiva.- las sesiones del consejo,

ordinarias y extraordinarias, quedarán legalmente instaladas con la asistencia de cuando menos el cincuenta

y uno por ciento, de sus miembros de los cuales por lo menos uno deberá ser consejero independiente y las

resoluciones se tomarán por el voto aprobatorio de la mayoría de sus asistentes siempre y cuando más de la

mitad del quórum asistente sea residente en territorio nacional.- sin embargo, se requerirá la aprobación de

por lo menos las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes en las sesiones del consejo para

aprobar la celebración de operaciones con personas relacionadas (según dicho término se define en el

artículo 73 de la ley de instituciones de crédito), con las excepciones establecidas en, y debiéndose cumplir

en todo caso con, lo previsto al respecto en los artículos 73, 73 bis y 73 bis 1 de la citada ley de instituciones

de crédito. en caso de que el cálculo para determinar el quórum requerido en una sesión del consejo de

administración, dé como resultado la fracción de un entero, el número de consejeros se redondeará al entero

inmediato superior si la fracción es igual o superior a punto cinco, y al entero inmediato inferior si la fracción

es inferior a punto cinco.- las sesiones del consejo podrán celebrarse o no en el domicilio social de la
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sociedad, según lo determine el propio consejo.- las actas de las sesiones del consejo de administración

deberán ser firmadas por quien las presida, por el secretario y por los comisarios que concurrieren, y se

consignarán en libros especiales, de los cuales el secretario o el prosecretario del órgano de que se trate

podrán expedir copias certificadas, certificaciones o extractos autorizados- asimismo, podrán adoptarse

resoluciones fuera de sesión del consejo, por unanimidad de sus miembros y dichas resoluciones tendrán,

para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas por los consejeros reunidos

en sesión del consejo, siempre que se confirmen por escrito.- el documento en que conste la confirmación

escrita deberá ser enviado al secretario de la sociedad, quien transcribirá las resoluciones respectivas en el

libro de actas correspondiente, y certificará que dichas resoluciones fueron adoptadas de conformidad con

esta estipulación.- asimismo, el consejo de administración designará un comité de auditoría, con carácter

consultivo, cuyas funciones, integración y demás particularidades de su funcionamiento serán establecidas

por la comisión nacional bancaria y de valores conforme a lo previsto por el articulo 21 de la ley de

instituciones de crédito.- los miembros del consejo de administración no podrán votar para aprobar sus

cuentas, informes o dictámenes, o respecto de cualquier asunto que afecte su responsabilidad o interés

personal.- articulo trigésimo primero. -facultades. el consejo de administración tendrá las facultades que a

los órganos de su clase atribuyen las leyes y estos estatutos sociales, por lo que, de manera enunciativa y

no limitativa, tendrán poder para: 1. pleitos y cobranzas, amplísimo y general de acuerdo con el primer

párrafo del artículo 2554 del código civil federal, y su articulo correlativo del código civil para el distrito

federal y de los códigos civiles de los demás estados de la república mexicana, con todas las facultades

generales y las especiales que de conformidad con lo establecido en el artículo 2587 y correlativos de los

ordenamientos citados requieran cláusula especial, incluyendo, de manera enunciativa pero no limitativa: la

facultad de representar a la sociedad y ejercer toda clase de derechos y acciones ante toda clase de

autoridades sean éstas federales, estatales o municipales, ante toda clase de personas físicas o morales, 1

nacionales o extranjeras; someterse a cualquier jurisdicción; presentar demandas de amparo y, en su caso,

desistirse de las mismas; presentar denuncias y querellas como parte ofendida y, en su caso, conceder el

perdón; constituirse en coadyuvante del ministerio público o ser parte en procedimientos penales; desistirse,

transigir, comprometer en árbitros, y hacer cesión de bienes, para recusar jueces, y recibir pagos y para

ejecutar cualesquiera otros actos, incluyendo la representación de la sociedad ante toda clase de

autoridades judiciales, administrativas, civiles, mercantiles, penales y ante autoridades y tribunales del

trabajo, en el entendido de que, ninguno de los consejeros en lo individual, ni el presidente del consejo de

administración, quedan facultados para desahogar pruebas testimoniales, confesionales, o similares en

materia laboral; aún sin embargo, el consejo de administración podrá otorgar dicha facultad a uno o más de

sus consejeros, o a uno o más de sus apoderados. este poder se entenderá que incluye poder para

representar a la sociedad en asuntos laborales en los términos de los artículos, entre otros, 11, 46, 47, 134

fracción iii, 523, 692, 694, 695, 786, siete 787, 873,874, 876, 878, 880, 883, 884 y 899, en relación con lo

aplicable con las normas de los capítulos duodécimo y décimo séptimo del título catorce, todos de la ley

federal del trabajo de los estados unidos mexicanos, con las atribuciones, obligaciones y derechos a los que

en materia de personalidad se refieren dichas disposiciones legales, para negocios laborales ante las juntas

de conciliación y arbitraje federales o locales y para suscribir cualquier documento que resulte necesario

para lo anteriormente citado, 	 cuando el consejo de administración otorgue poderes generales o especiales
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de administración en materia laboral, dichos poderes implicarán que los mandatarios respectivos gozarán

de la representación laboral de la sociedad, en los términos del articulo 11 de la ley federal del trabajo; en 	 \	 ,/

forma enunciativa pero no limitativa, en los poderes que confiera el consejo de administración, se

entenderán incluidas facultades para que los mandatarios puedan:.- i) actuar ante o frente a los sindicatos

con los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos

colectivos; u) actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos

de conflictos individuales y, en general, para todos los asuntos obrero patronales; iii) comparecer ante

cualquiera de las autoridades del trabajo y de servicio social a las que se refiere el articulo 523 de la ley

federal del trabajo; iv) comparecer ante las juntas de conciliación y arbitraje, ya sean locales o federales; y)

comparecer a juicios laborales con todas las atribuciones y facultades que se mencionan en el presente

articulo, en lo aplicable, y además llevar la representación patronal de la sociedad para efectos del artículo

11, 46 y 47 de la ley federal del trabajo, así como también la representación legal de la sociedad para los

efectos de acreditar la personalidad y la capacidad de la sociedad en juicio o fuera de él, en los términos del

articulo 692 fracción ii y iii del señalado ordenamiento. vi ) comparecer al desahogo de la prueba confesional,

en los términos de los artículos 787 y 788 de la ley federal del trabajo, con facultades para articular y

absolver posiciones y desahogar la prueba confesional en todas sus partes. vi ¡) señalar domicilios

convencionales para recibir notificaciones, en los términos del articulo 876 de la ley federal del trabajo. vi ¡¡)

comparecer a la audiencia a la que se refiere el artículo 873 de la ley federal del trabajo, en sus tres fases de

conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos del

articulo 875, 876, fracciones i y vi, 877, ochocientos setenta y ocho 878, 879 y 880 de la ley federal del

trabajo. ix) acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de los artículos 873 y 874 de la

ley federal del trabajo; y x) ofrecer y aceptar fórmulas de conciliación, celebrar transacciones, tomar toda

clase de decisiones, negociar y suscribir convenios laborales, judiciales o extrajudiciales; al mismo tiempo,

podrán actuar como representantes de la sociedad en calidad de administrador, respecto y para toda clase

de juicios o procedimientos de trabajo, individuales o colectivos, que se tramiten ante cualesquier

autoridades; podrá celebrar contratos de trabajo y rescindirlos, ofrecer reinstalaciones, contestar todo tipo de

demandas, reclamaciones o emplazamientos. ningún consejero ni el presidente del consejo de

pministración, ni los vicepresidentes del propio consejo, ni el secretario ni el prosecretario por el solo hecho

de su nombramiento, tendrán facultades para desahogar la prueba confesional, por lo que están impedidos

para absolver posiciones en todo juicio o procedimiento en el que la sociedad sea parte.- las citadas

facultades corresponderán en exclusiva a los delegados que para dichos efectos designe el consejo y a los

apoderados de la sociedad a quienes en forma expresa se les haya otorgado; 2. actos de administración,

general y amplísimo conforme al segundo párrafo del artículo 2554 mencionado en el numeral uno de este

articulo, con facultades para celebrar todos los contratos y realizar todas las operaciones inherentes al

objeto de la sociedad, incluyendo, en forma enunciativa mas no limitativa, la de celebrar, modificar y

rescindir contratos de mandato, comisión mercantil, depósito, comodato, mutuo y crédito, obra, prestación de

servicios, trabajo, arrendamiento y de cualquier otra índole; 3. Ejercer actos de disposición y dominio,

general y amplísimo de acuerdo con el párrafo tercero del articulo 2554 del ordenamiento legal señalado en

el numeral uno de este articulo, con todas las facultades de dueño y con las facultades especiales

señaladas en las fracciones i, ii y y del articulo 2587 del ordenamiento legal señalado en el numeral uno de



este artículo; 4. Otorgar, suscribir, emitir, librar, girar, avalar, endosar y en general negociar toda clase de

títulos de crédito y obligar cambiariamente a la sociedad en los términos del artículo 9 de la ley general de

títulos y operaciones de crédito y para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la de la sociedad, así

como para hacer depósitos, girar y designar personas que giren en contra de las mismas; 5. designar a los

miembros del comité ejecutivo, incluyendo a quien fungirá como presidente del mismo, y establecer reglas

sobre la estructura, organización, integración, funciones y facultades de los consejos regionales y

comisiones de trabajo que estimen necesario; nombrar a sus integrantes y, en su caso, fijarles su

remuneración; 6. en los términos del articulo 145 de la ley general de sociedades mercantiles, designar y

remover al director general y a los principales funcionarios; a los delegados fiduciarios; al auditor externo de

la sociedad y al secretario y prosecretario del propio consejo de administración, señalarles sus facultades y

deberes y determinar sus respectivas remuneraciones con observancia de lo dispuesto en la ley de

instituciones de crédito; 7. otorgar los poderes que crea convenientes a los funcionarios indicados en la

fracción anterior, o a cualquiera otras personas, y revocar los otorgados; y, con observancia de lo dispuesto

en las leyes aplicables, delegar todas sus facultades en el director general, el comité ejecutivo del consejo

de administración, en la medida permitida por la legislación aplicable, o algunas de ellas en uno o varios de

los consejeros, o en los apoderados que designe al efecto, para que las ejerzan en el negocio o negocios en

los términos y condiciones que el consejo de administración señale, pudiendo estipular que los apoderados

tengan a su vez facultades de sustitución, reservándose el ejercicio de los poderes conferidos; 8. delegar,

en favor de la persona o personas que estime conveniente, la representación legal de la sociedad,

otorgarles el uso de la firma social y conferirles poder general para pleitos y cobranzas, con las más amplias

facultades generales a que se refiere el primer párrafo del articulo 2554 del código civil federal de México, y

su articulo correlativo del código civil para el distrito federal y de los códigos civiles de los demás estados de

la república mexicana y con las especiales que requieran mención expresa conforme a las fracciones iii, iv,

vi, vi¡ y viii del articulo 2587 y correlativos de los mencionados cuerpos legales, de modo que,

ejemplificativamente, puedan: a) ostentarse como representantes legales de la sociedad en cualquier

procedimiento o proceso administrativo, laboral, judicial o cuasi judicial y, con este carácter, hacer todo

género de instancias y, señaladamente: articular o absolver posiciones en nombre de la sociedad; concurrir

en el período conciliatorio ante las juntas de conciliación y arbitraje; intervenir en las diligencias respectivas y

celebrar toda clase de convenios con los trabajadores; b) realizar todos los otros actos jurídicos a que se

refiere la fracción uno de este artículo; y c) sustituir los poderes y facultades de que se trate, incluyendo la

autorización para apoderar a su vez con la facultad de sustitución a que se refiere este párrafo, sin merma

de los suyos, y otorgar y revocar mandatos. 9. poder para sustituir en todo o en parte este mandato,

incluyendo la autorización para apoderar a su vez con la facultad de sustitución a que se refiere este párrafo,

y para otorgar y revocar poderes generales o especiales; 10. Formular el reglamento interior de trabajo de

la sociedad; 11. Convocar a asambleas generales ordinarias o extraordinarias de accionistas en todos los

casos previstos por estos estatutos sociales, o cuando lo considere conveniente y fijar la fecha y la hora en

que tales asambleas deban celebrarse y para ejecutar sus resoluciones; y 12. En general, llevar a cabo los

actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para la consecución de los fines de la sociedad,

excepción hecha de los expresamente reservados por la ley o por estos estatutos sociales a la asamblea de

accionistas.- las referencias de este articulo a los preceptos del código civil federal se entienden hechas a

N
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99,los correlativos de los códigos civiles de las entidades en que el mandato se ejerza...".. lix. la compareciente

me exhibe una certificación que expidió en su carácter de prosecretaria del consejo de administración de la

Qusociedad en la que constan los acuerdos tomados por el consejo de administración de la sociedad, en su

sesión celebrada el trece de abril de dos mil once, que agrego al apéndice de este protocolo con el número

de este instrumento y letra "a", que en su parte conducente dice: "certificación la que suscribe, mayela de

maría camacho rojas, en mi calidad de prosecretaria del consejo de administración de banco nacional de

méxico, s.a., integrante del grupo financiero banamex (la "sociedad"), por medio de la presente certifica que

en la sesión del consejo de administración de la sociedad celebrada el 13 de abril de 2011, se adoptaron los

acuerdos que a continuación se transcriben por unanimidad de votos de los miembros del consejo de

administración que asistieron a dicha sesión y como parte del desahogo del cuarto punto del orden del día

correspondiente al "cumplimiento normativo y control".- ..."con fundamento en lo dispuesto por el articulo 90

de la ley de instituciones de crédito, se aprueba designar a los señores maría de lourdes cárdenas leyva,

josé guadalupe chapa cavazos, ornar roque gonzálezpeñaloza, daniel moreno cerón,

yazminocamporamirez, montserrat parella oria, ramona isaura quintero molina, karlasofiatagle canales,

gabrielrenétovarramirez y samuelfernandougalde rojas como delegados fiduciarios de la sociedad." "se

resuelve otorgar en favor de los señores carloslaborde prieto, eduardochávez huitrón, elvanellywingtreviño,

emilio fragoso garcía, eunice barrera montañez, fernandoborjamujica, manuel de jesúspaulladanevarez,

maría de los angeles montemayor garza, octavioosnayavázquez, oscarbrieño garza, irán concepción león

cárdenas, maría teresa luna arriaga, maría de lourdes cárdenas leyva, josé guadalupe chapa cavazos, ornar

roque gonzálezpeñaloza, daniel moreno cerón, yazmínocamporamirez, montserrat parella oria, ramona

isaura quintero molina, karlasofíatagle canales, gabrielrenétovarramírez y samuelfernandougalde rojas los

siguientes poderes para el ejercicio de su cargo como delegados fiduciarios: (a) poder para representar a

banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex: i) en la aceptación,

desempeño y ejecución de todos los cargos y operaciones que por ley corresponden a las instituciones

fiduciarias: u) en la administración, defensa, ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones, respecto

de los bienes y patrimonio que hayan recibido, con motivo de los referidos cargos y operaciones, quedando

expresamente autorizados para firmar toda clase de documentos, titulos de crédito, contratos yio escrituras

7públicas que impliquen para la institución, en su carácter de fiduciaria, mandataria, comisionista o cualquier

otro cargo que por ley corresponda a las instituciones fiduciarias, la asunción, transmisión o liberación de

obligaciones y derechos y, en general, para firmar los documentos relacionados con la función fiduciaria.

para los efectos indicados en el inciso que antecede, banco nacional de México, sociedad anónima,

integrante del grupo financiero Banamex, confiere a los mencionados delegados fiduciarios los siguientes

poderes: i. para ejercerlos individualmente: (i) poder general amplísimo para pleitos y cobranzas, con

todas las facultades generales y aún las especiales para cuyo ejercicio se requiera cláusula especial, con

toda la amplitud de lo dispuesto en los artículos 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) y 2,587 (dos

mil quinientos ochenta y siete) ambos del código civil para el distrito federal, sus correlativos de los códigos

civiles de las entidades federativas de los estados unidos mexicanos y del código civil federal en donde se

ejerza el presente poder, quedando expresamente facultados para formular denuncias o querellas de

carácter penal y desistirse de ellas; para coadyuvar con el ministerio público, para otorgar perdón cuando lo

juzguen conveniente para los intereses que representen, para articular y absolver posiciones y para desistir



en juicio de toda clase de acciones y recursos, inclusive en el juicio de amparo; (ji) poder para representar

a la poderdante en su calidad de institución fiduciaria, mandataria, comisionista o cualquier otro cargo que

por ley corresponda a las instituciones fiduciarias, en asambleas de accionistas o de tenedores de valores o

títulos de crédito de cuyos derechos sea titular o se encuentre facultada para representar así como en

asambleas de condóminos respecto de inmuebles que mantenga como patrimonio en fideicomiso; y (iii)

facultades para comparecer ante las juntas de conciliación y arbitraje, va sean locales o federales, en

consecuencia, llevar la representación laboral para los efectos del articulo 11 (once) de la ley federal del

trabajo y también la representación legal del poderdante, banco nacional de México, sociedad anónima,

integrante del grupo financiero Banamex, división fiduciaria, como institución fiduciaria para los efectos de

acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o fuera de ellos en los términos de los artículos 692

(seiscientos noventa y dos) fracciones segunda y tercera de la ley federal del trabajo; podrán comparecer al

desahogo de pruebas confesionales en los términos de los artículos 786 (setecientos ochenta y siete) y 788

(setecientos ochenta y ocho) de la ley federal del trabajo, con facultades para articular y absolver posiciones

y desahogar las pruebas en todas sus partes; podrán señalar domicilio convencional para oír y recibir

notificaciones, en los términos del articulo 876 (ochocientos setenta y seis) fracciones i, iii y vi de la ley

federal del trabajo y 926 (novecientos veintiséis) de dicha ley; podrán comparecer con el carácter de patrón

con toda la representación legal bastante y suficiente a las audiencias a que se refiere el artículo 873

(ochocientos setenta y tres) de la ley federal del trabajo en sus tres fases, de conciliación, de demanda y

excepciones, de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos de los artículos 875 (ochocientos

setenta y cinco) y 876 (ochocientos setenta y seis) fracciones primera y cuarta, 877 (ochocientos setenta y

siete), 878 (ochocientos setenta y ocho), 879 (ochocientos setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta) de

la ley federal del trabajo; también podrán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en los términos de

los articulas 883 (ochocientos ochenta y tres) y 884 (ochocientos ochenta y cuatro) de la ley federal del

trabajo; podrán hacer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones,

negociar y suscribir convenios laborales. i i. para ejercerlos mancomunadamente dos de cualesquiera de los

delegados fiduciarios arriba mencionados, o cualquiera de ellos con cualquier otro delegado fiduciario, o

cualquiera de ellos con algún apoderado especial a su vez designado e instruido expresamente por dos

delegados fiduciarios: (i) poder general amplísimo para administrar bienes y para ejercer actos de dominio

con todas las facultades generales y aún las especiales para cuyo ejercicio se requiera cláusula especial,

con toda la amplitud de lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 2,554 (dos mil quinientos

cincuenta y cuatro) del código civil para el distrito federal, sus correlativos de los códigos civiles de las

entidades federativas de los estados unidos mexicanos y del código civil federal en donde se ejerza el

presente poder; (u) poder para otorgar, suscribir, avalar y endosar, con cualquier carácter, toda clase de

títulos de crédito, en términos del articulo noveno de la ley general de títulos y operaciones de crédito; (iii)

poder para actos de administración en materia laboral, teniendo las facultades de representación patronal

conforme y para efectos del articulo 11 (once) de la ley federal del trabajo; podrán asimismo celebrar

contratos individuales y colectivos y darlos por terminados o rescindirlos, los cuales siempre estarán sujetos

a lo establecido en el articulo 82 de la ley de instituciones de crédito y las obligaciones que asuman como

patrón no podrán exceder del límite del patrimonio fiduciario en términos de lo establecido en el articulo 386

de la ley general de títulos y operaciones de crédito; y (iv) poder para conferir poderes generales para



pleitos y cobranzas: poderes especiales para la ejecución de actos concretos: así como para revocar

poderes relacionados con los fideicomisos en que la institución poderdante tenga el carácter de fiduciaria, o

con los contratos en los que tenga el carácter de mandataria, comisionista o cualquier otro cargo que por ley

corresponda a las instituciones fiduciarias.- los delegados fiduciarios no podrán delegar a su vez esta

facultad de otorgar y revocar poderes.- los poderes especiales que los delegados fiduciarios confieran en

términos de este inciso podrán ser ejercidos por los apoderados de manera individual sólo cuando se

otorguen en cumplimiento de instrucciones de clientes y exclusivamente para la realización o formalización

de actos específicos respecto de algún contrato de fideicomiso, mandato o comisión mercantil plenamente

identificado en el texto del poder sin que se entienda una delegación de la función fiduciaria.- la vigencia de

este tipo de poderes especiales no podrá exceder de cinco años, o bien, hasta cuando quede consumado el

acto para el que haya sido otorgado.".- ...México,  distrito federal a 4 de agosto de 2011 (firmado) mayelade

maría camacho rojas prosecretaria del consejo de administración de banco nacional de méxico, s.a.,

integrante del grupo financiero Banamex".- lx. la compareciente, me exhibe una certificación, en la que consta

la lista de asistencia a la sesión del consejo de administración de la sociedad celebrada el trece de abril de

dos mil once, que agrego al apéndice de este protocolo con el número de este instrumento y letra "b", que a

la letra dice: "certificación la que suscribe, mayela de maría camacho rojas, en mi calidad de

prosecretaria del consejo de administración de banco nacional de México, sa., integrante del grupo

financiero Banamex (la "sociedad'), por medio de la presente certifica que el documento que se adjunta a la

presente, mismo que he rubricado, es una copia fiel de la lista de asistencia correspondiente a la sesión del

consejo de administración de la sociedad celebrada el 13 de abril de 2011, la cual fue firmada por los

miembros de dicho órgano de administración que asistieron a la sesión en mención.- México, distrito federal

a 4 de agosto de 2011 (firmado) lic.mayela de maría camacho rojas 	 prosecretaria del consejo de

administración de banco nacional de México, s.a., integrante del grupo financiero Banamex".- "lista de

asistencia de las sesiones del consejo de administración de .,. de banco nacional de México, s.a. ... el 13 de

abril de 2011. Nombre firma josé g. aguilera medrano (firmado) maría asunción aranburuzabala 1. javier

de	 arrigunaga(firmado) 	 emilioazcárraga	 jean(firmado)	 juan	 francisco	 beckmannvidalbc

jamujica(firmado) 	 henrybremondpellat(firmado) 	 mayelacamacho rojas(firmado) 	 ángel

nieto(firmado)	 antoniocosioariño	 valen tindiezmorodo(firmado)dg 	 elmer	 franco

macias(firmado) guillermogarcianaranjo a.(firmado) eugenio garza herrera alfredoharphelú(firmado)hl

antoniohemudadebs robe rtohernándezramirez(firmado) ma. lourdeshernándezvelasco(firmado)

germánlarrea mota velasco ángel losada moreno ricardomartín bringas(firmado) mq francisco medina

chávez(ftrmado) manuel medina mora (firmado) jorge peña tapia(firmado) bernardo quintana

isaacfemandoquiroz robles josémanuel rincón gallardo purón(firmado)rzdanieljavierservitjemontull(firmado)

alejandrosoberónkuri(firmado) Eduardo tricioharo (firmado) enrique zorrilla fullaondo(firmado)" declaraciones.

la compareciente declara que: a. su representada está inscrita en el registro nacional de inversiones

extranjeras, lo que acredita con la renovación provisional de constancia de inscripción de fecha veintinueve

de abril de dos mil once, a la que correspondió el número de expediente siete mil cuatrocientos veintiocho.

b. las firmas que calzan los documentos que se protocolizan son auténticas. c. por escritura número

cuarenta y ocho mil ochocientos, otorgada en esta ciudad, el treinta de octubre de dos mil dos, ante el

suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, por
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acuerdo del consejo de administración tomado en sesión el veinticinco de abril de dos mil dos, designó como

delegados fiduciarios a los señores carloslaborde prieto, eduardochávezhuitron, emilio fragoso garcía, maría

de los angelesmontemayor garza y octavioosnayavázquez,- Dicha escritura fue inscrita en el registro público

de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado. d. por escritura número cincuenta y un mil uno,

otorgada en esta ciudad, el veintiséis de febrero de dos mil cuatro, ante el suscrito notario, banco nacional

de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, por acuerdo del consejo de

administración tomado en sesión el veintiocho de octubre de dos mil tres, designó como delegado fiduciario

al señor oscarbrieño garza.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en

el folio mercantil ya citado. e. por escritura número cincuenta y un mil cuatrocientos veintidós, otorgada en

esta ciudad, el cuatro de junio de dos mil cuatro, ante el suscrito notario, banco nacional de México,

sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, por resolución unánime de los accionistas,

tomada el treinta de abril de dos mil cuatro, designó como delegada fiduciaria a la señora

elbanellywingtreviño.-Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el

folio mercantil ya citado. f. por escritura número cincuenta y cinco mil trescientos ochenta y uno, otorgada

en esta ciudad, el ocho de septiembre de dos mil seis, ante el suscrito notario, banco nacional de México,

sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, por acuerdo del consejo de administración

tomado en sesión el doce de julio de dos mil cinco, designó como delegado fiduciario al señor femando

borjamujica. Dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio

mercantil ya citado. g. por escritura número cincuenta y seis mil novecientos sesenta y siete, otorgada en

esta ciudad, el siete de agosto de dos mil siete, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad

anónima, integrante del grupo financiero Banamex, por acuerdo del consejo de administración tomado en

sesión el seis de diciembre de dos mil, seis, designó como delegados fiduciarios a los señores eunice

barrera montañez y manuel de jesúspaulladanevarez. dicha escritura fue inscrita en el registro público de

comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado. h. por escritura número cincuenta y nueve mil

ochocientos setenta y cinco, otorgada en esta ciudad, el veinticinco de febrero de dos mil nueve, ante el

suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, por

acuerdo del consejo de administración tomado en sesión el veintidós de octubre de dos mil ocho, designó

como delegados fiduciarios a las señoras maría teresa luna amaga e irán concepción león cárdenas.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- Esto

expuesto la compareciente otorga: clausulas primera.- banco nacional de México, sociedad anónima,

integrante del grupo financiero Banamex, por acuerdo del consejo de administración, designa como

delegados fiduciarios a los señores maría de lourdes cárdenas leyva, joséguadalupe chapa cavazos, ornar

roque gonzález peñaloza, daniel moreno cerón, yazmínocamporamirez, montserrat parella oria, ramona

isaura quintero molina, karlasofíatagle canales, gabrielrenétovarramirez y samuelfemandougalde rojas.

segunda. banco nacional de mexico, sociedad anonima, integrante del grupo financiero banamex, por

acuerdo del consejo de administración, otorga en favor de los señores carioslaborde prieto, eduardochávez

huitrón, elvanellywingtreviño, emilio fragoso garcía, eunice barrera montañez, femandoborjamujica, manuel

de jesúspaullada nevarez, maría de los angelesmonternayor garza, octavioosnaya vázquez, oscarbrieño

garza, irán concepción león cárdenas, maría teresa luna arriaga, maría de lourdes cárdenas leyva, josé

guadalupe chapa cavazos, omar roque gonzálezpeñaloza, daniel moreno cerón, yazmínocamporamirez,
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montserrat parella oria, ramona isaura quintero molina, kadasofíatagle canales, gabriel renétovaamlrez y

samuelfernandougalde rojas, poderes para que los ejerciten en su carácter de delegados fiduciarios en la

forma, términos y con las facultades a que se refiere la resolución del consejo de administración que ha sido 	 4OUEPAO\

transcrita en lo conducente el inciso quincuagésimo noveno de los antecedentes de este instrumento, y que

se tienen aquí por reproducidas como si se insertasen a la letra generales la compareciente declara por las

suyas ser: originaria de esta ciudad, que nació el nueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

mexicana por nacimiento, casada, abogada, con domicilio en actuario roberto medellín número ochocientos,

segundo piso, torre norte, colonia santa fe, en esta ciudad.- yo, el notario, doy fe y certifico: a) que

conozco personalmente a la compareciente quien a mi juicio tiene capacidad legal por no constarme nada en

contrario. b) que la compareciente leyó la presente escritura por si mismo. c) que a la compareciente no le

ilustré sobre el valor y las consecuencias legales del contenido de esta escritura por ser perito en derecho. d)

que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a la vista.-..

El Licenciado CARLOS ARELLANO CLEMENT. ---------------------------------------------------------------------

libro mil ciento trece folio ciento catorce mil quinientos sesenta y dos; escritura sesenta y un mil

ochenta y cuatro ; en la ciudad de México, distrito federal , a los nueve días del mes de diciembre de dos mil

cinco ;benitoivan guerrea silla , notario número siete del distrito federal, identificándome como tal ante los

comparecientes , hago constar: que ante mi comparecen los señores licenciados

albertocomonforthernandez y octavioosnayavazquez, ambos en su carácter de delegados fiduciarios de

"banco nacional de mexico sociedad anonima, integrante del grupo financiero banamex , (división fiduciaria

y me dicen: que por medio del presente instrumento , otorgan a favor de los señores licenciados

ofeliagalindez ballesteros , genarolariosalatorre y carlosarellanoclement, un poder especial; para que los

apoderados puedan ejercer dicho poder deberán ajustarse a lo siguiente: a).- deberán actuar siempre en

forma conjunta con otro apoderado que haya sido designado por la poderdante y que cuanta con facultades

semejantes a las otorgadas en el presente poder, o bien mancomunada mente con algún delegado fiduciario

de la misma poderdante.- b).- requerirán siempre sin excepción alguna, instrucciones previas y por escrito

firmadas por los dos delegados fiduciarios de la poderdante. c).- el poder dejará de surtir efectos , en el

instante que los apoderados dejen de prestar sus servicios a banco nacional de México , sociedad anónima,

¡integrantes del grupo financiero Banamex ,(división fiduciaria ).- d).- los apoderados serán responsables del

uso indebido de la información que les proporcione el fiduciario.- e).- los apoderados en ningún caso podrán

sustituir a delegar sus facultades., el presente poder, aunque especial en cuanto a su objeto, se entiende

conferido con la amplitud de las facultades de un poder general para pleitos y cobranzas, para actos de

administración, y actos de dominio, en términos de los tres primeros párrafos del articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del código civil del distrito federal y sus correlativos en el código civil federal y en los

demás códigos civil de todos los estados de la república mexicana.- es primer testimonio que se expide de

su original para los señores licenciados ofeliagalindez ballesteros, genarolariosalatorre y carlos arrellano

clement, a fin de hacer constar su caracter de apoderados, va cotejado y corregido en cuatro fojas utiles

escritas con tinta fija, en los terminas de la ley y protegidas por kinergramas, los cuales pueden no tener

numeración seguida,.; México distrito federal , a los nueve días del mes de diciembre de dos mil cinco .-una

firmay sello --- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Antecedentes: i.- por concesión otorgada por la secretaria de hacienda y crédito público, el día dieciséis

de agosto de mil ochocientos ochenta y uno, que fue aprobada por el congreso de la unión el dieciséis de

noviembre del mismo año, publicada 3en el diario oficial de la federación, el veintitrés de noviembre del

mismo año, se constituyo banco nacional de México....- x.- por escritura número veintiocho mil seiscientos

tres, otorgada en esta ciudad, el treinta de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante el mismo notario

que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, modificó diversos artículos de sus estatutos

sociales.- dicha escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número

cuatrocientos dieciocho, a fojas trescientos ochenta y seis, volumen trescientos cuatro, libro tercero, en la

sección de comercio...- xv.- también como consecuencia de las fusiones y del aumento al capital social de

banco nacional de México, sociedad anónima, se modificó la autorización dada a esta institución con el

nombre de concesión, en los términos del oficio de la secretaria de hacienda y crédito público..- xvii.- por

escritura número treinta y cinco mil novecientos sesenta, otorgada en esta ciudad, el veintinueve de mayo de

mil novecientos sesenta y tres, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad

anónima, modificó los artículos cuarto, undécimo, duodécimo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto,

décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo

segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo

octavo, trigésimo, trigésimo primero, trigésimo cuarto, trigésimo sexto, trigésimo octavo, cuadragésimo

segundo, cuadragésimo tercero, cuadragésimo quinto, cuadragésimo octavo, cuadragésimo noveno,

quincuagésimo, quincuagésimo cuarto, sexagésimo cuarto, sexagésimo quinto y septuagésimo primero de

sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo

el número doscientos veinte, a fojas doscientos treinta y uno, volumen quinientos sesenta y uno, libro tercero,

en la sección de comercio... - xix.- por escritura número diecinueve mil cuatrocientos noventa y nueve,

otorgada en esta ciudad, el veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y siete, ante el notario número

cuarenta y siete, ante el notario número cuarenta y seis del distrito federal, licenciado luis carral, banco

nacional de México, sociedad anónima, modificó los artículos undécimo, vigésimo octavo, trigésimo, trigésimo

primero, trigésimo cuarto, trigésimo octavo, cuadragésimo séptimo, quincuagésimo tercero, sexagésimo

tercero y sexagésimo sexto, de sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrito en el registro público de la

propiedad de esta capital, bajo e4l número ciento cuarenta y siete a fojas ciento noventa, volumen

seiscientos cincuenta y ocho, libro tercero, en la sección de comercio.- xx.- Por escritura número treinta y

nueve mil doscientos seis, otorgada en esta ciudad, el ocho de junio de mil novecientos setenta, ante el

notario número cuarenta y uno del distrito federal, licenciado cartosgarcíadiegofoncerrada, banco nacional de

México, sociedad anónima, modificó los artículos primero, cuarto, quinto, sexto, décimo, undécimo,

duodécimo, décimo tercero, décimo cuarto, vigésimo segundo, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo

octavo, vigésimo noveno, trigésimo primero, trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto, trigésimo

quinto, trigésimo octavo, cuadragésimo noveno, quincuagésimo cuarto, quincuagésimo sexto, quincuagésimo

séptimo y quincuagésimo octavo de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público

de la propiedad de esta capital, bajo el número ciento dieciséis, a fojas ciento once, volumen setecientos

cincuenta y seis, libro tercero, en la sección de comercio..- xxii.- Por escritura número cuarenta mil

veintinueve, otorgada en esta ciudad, el quince de mayo de mil novecientos setenta y tres, ante el mismo

notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, modificó los artículos cuarto, quinto,
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sexto este ultimo en sus fracciones tercera y cuarta séptimo y cuadragésimo séptimo de sus estatutos

sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de la propiedad de esta capital, bajo el número 	 \\

doscientos veinticuatro a fojas ciento ochenta y ocho, volumen ochocientos setenta, libro tercero, en la

sección de comercio...- xxiv.- Como consecuencia del último aumento al capital social del banco nacional de

México, sociedad anónima, se modificó la fracción quinta (romano) del artículo segundo de la concesión

otorgada a esta institución, en los términos del oficio de la secretaria de hacienda y crédito público..- xxvi.-

por escritura número cuarenta mil novecientos ochenta y dos, otorgada en esta ciudad, el primero de marzo

de mil novecientos setenta y siete, ante el mismo notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad

anónima, modificó íntegramente sus estatutos sociales.- dicha escritura fue inscrita en el registro público de

la propiedad de esta capital, bajo el número quinientos veintidós, a fojas trescientos noventa y dos, volumen

mil doce, libro tercero, en la sección de comercio.- xxviii.- Por escritura número cuarenta y un mil trescientos

cuarenta y uno, otorgada en esta ciudad, el cinco de abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el mismo

notario que la anterior, banco nacional de México, sociedad anónima, aumentó su capital social a la suma de

seis mil millones de pesos, moneda nacional, y reformó diversos artículos de sus estatutos sociales.- Dicha

escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número

cuatrocientos sesenta y siete..- xxxi.- En el diario oficial de la federación correspondiente al veintinueve de

julio de mil novecientos ochenta y cinco, se publicó el nuevo reglamento orgánico del banco nacional de

México, sociedad nacional de crédito, expedido por la secretaria de hacienda y crédito público.- xxxii.- Por

decreto presidencial de fecha quince de agosto de mil novecientos noventa y uno, publicado en el diario

oficial de la federación correspondiente al dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y uno, banco

nacional de México, sociedad nacional de crédito, se transformó en sociedad anónima.. -xxxiii.- Por escritura

número veintiocho mil otorgada en esta ciudad, el catorce de febrero de mil novecientos noventa y dos, ante

el notario número ciento treinta y seis del distrito federal, licenciado josémanuelgómez del campo lópez, se

protocolizó el acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de banco nacional de México,

sociedad anónima, celebrada el dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y uno, en la cual se

aprobaron los estatutos sociales.- dicha escritura fue inscrita en el registro público de comercio de esta

capital, en el folio mercantil ya citado.- xxxvii.- Por escritura número treinta y ocho mil doscientos cincuenta y

otorgada en esta ciudad, el veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el suscrito

banco nacional de México, sociedad anónima, modificó las cláusulas sexta, séptima, octava, décimo

quinta y décimo sexta de sus estatutos sociales.- Dicha escritura fue inscrita en el registro público de

comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado..- xlii.- Por escritura número cuarenta y tres mil

quinientos noventa y cinco, otorgada en esta ciudad, el trece de julio de mil novecientos noventa y nueve,

ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo

financiero Banamex accival, modificó el inciso (x) de la cláusula quinta: los incisos (b) y (e) de la cláusula

sexta; los incisos (a), (d), (e), (f) y (g) de la cláusula séptima; los incisos (a) y ) de la cláusula octava; los

subincisos (i) y (iii) del inciso (a) y el párrafo (f) de la cláusula novena; las cláusulas décima y décimo cuarta;

los incisos (b), (c), (d) y (e) de la cláusula décimo quinta; el subinciso (u) del inciso (b) y los incisos (c) y (f) de

la cláusula décimo sexta; el inciso (a) de la cláusula décimo séptima; los incisos (b) y (d) de la cláusula

décimo octava: el inciso (g) de la cláusula décimo novena; los incisos (a), (b), (c) y (g) de la cláusula vigésimo

primera; el inciso (t) de la cláusula vigésima cuarta y las cláusulas vigésimo octava y vigésimo novena;



suprimió el inciso h) de la cláusula séptima, el inciso (b) de la cláusula novena, el inciso € de la cláusula

décimo quinta, el inciso (c) de la cláusula vigésimo tercera y la cláusula trigésima; reordenó la numeración y

adicionó la cláusula trigésimo quinta a sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público

de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- xliii.- Por escritura número cuarenta y cinco mil

quinientos quince, otorgada en esta ciudad, el catorce de noviembre de dos mil, ante el suscrito notario,

banco nacional de México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Banamex

accival, modificó el inciso b) de la cláusula décimo quinta, al subinciso 1) del inciso b) de la cláusula décimo

sexta y el inciso b) de la cláusula décimo octava.- xliv- Por escritura cuarenta y seis mil ochocientos treinta y

siete, otorgada en esta ciudad, el primero de agosto de dos mil uno, ante el suscrito notario, banco nacional

de México, sociedad anónima, se convirtió en filial en los términos de la ley de instituciones de crédito y de

las reglas generales para el establecimiento de filiales de instituciones financieras del exterior, y en

consecuencia reformó íntegramente sus estatutos sociales. dicha escritura fue inscrita en el registro público

de comercio de esta capital, en el folio mercantil ya citado.- xlv.- Por escritura número cuarenta y siete mil

ciento noventa y dos, otorgada en esta ciudad, el treinta de octubre de dos mil uno, ante el suscrito notario,

se protocolizaron los acuerdos de fusión tomados en las asambleas generales extraordinarias de accionistas

de banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, como sociedad

fusionante que subsiste, y de citibank mexico, sociedad anónima, grupo financiero citibank, como sociedad

fusionada que desaparece, celebradas el diez de octubre de dos mil uno.- Dicha escritura y el oficio de la

secretaría de hacienda y crédito público que autorizó la fusión fueron inscritos en el registro público de

comercio de esta capital, en los folios mercantiles números sesenta y cinco mil ciento veintiséis y doscientos

cuatro mil novecientos uno, el treinta y uno de octubre de dos mil uno.- xlvi,- Por escritura número cuarenta y

siete mil ciento noventa y cuatro, otorgada en esta ciudad, el treinta de octubre de dos mil uno, ante el

suscrito notario, se protocolizaron los acuerdos de escisión tomados en la asamblea general extraordinaria

de accionistas de banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex,

celebrada el diez de octubre de dos mil uno, en la que se tomó el acuerdo de escindir dicha sociedad como

escindente que subsiste, y constituyendo dos sociedades como escindidas, dicha escritura fue inscrita en el

registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiséis,

el treinta y uno de octubre de dos mil uno.- xlviii.- Por escritura número cuarenta y siete mil seiscientos

cincuenta y dos, otorgada en esta ciudad, el veinticinco de febrero de dos mil dos, ante el suscrito notario,

banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, aumentó su capital

social en la suma de ocho mil seiscientos noventa y cuatro millones doscientos veintiún mil trescientos seis

pesos, setenta y dos centavos, moneda nacional, para quedar en la suma de dieciséis mil cuarenta y seis

millones ciento cuarenta y un mil trescientos seis pesos, setenta y dos centavos, moneda nacional,

estableciendo su capital social pagado en la suma de catorce mil novecientos cincuenta y ocho millones

doscientos noventa y un mil trescientos seis pesos, setenta y dos centavos, moneda nacional, y su capital

social autorizado y no pagado en la suma de mil ochenta y siete millones ochocientos cincuenta mil pesos,

moneda nacional, y en consecuencia modificó el articulo séptimo de sus estatutos sociales.- xlix.- De los

estatutos de la sociedad aparece que ésta se denomina banco nacional de México, sociedad anónima,

integrante del grupo financiero Banamex, que tiene su domicilio en esta ciudad de México, distrito federal,

duración indefinida, capital social pagado de catorce mil novecientos cincuenta y ocho millones doscientos
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noventa y un mil trescientos seis pesos, setenta y dos centavos, moneda nacional, y su objeto es: la

prestación del servicio de banca y crédito en los términos de la ley de instituciones de crédito y, en

consecuencia, podrá realizar las operaciones y prestar los servicios bancarios a que se refiere el articulo

cuarenta y seis (46) de dicha ley, en todas sus modalidades, de conformidad con las demás disposiciones

legales y administrativas aplicables y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles.-

desarrollo del objeto. siempre y cuando sea necesario para el desarrollo y cumplimiento de su objeto social,

la sociedad podrá: 1.- adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar y, en general, utilizar y

administrar, bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean necesarios

o convenientes para la realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines.- 3.- Conservar su

denominación o modificarla por una igual o semejante a los demás integrantes del grupo financiero Banamex

y, en todo caso, deberá añadirle la denominación de éste.- 8.- Realizar todos los actos jurídicos necesarios o

convenientes para el desempeño de sus actividades y la consecución de sus objetivos.- 1.- por escritura

número cuarenta y seis mil ochocientos ochenta y ocho, otorgada en esta ciudad, el catorce de agosto de

dos mil uno, ante el suscrito notario, banco nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo

financiero Banamex, por acuerdo de la asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el treinta y uno

de julio de dos mil uno, designó para integrar el consejo de administración a las siguientes personas.-

propietarios.- Roberto Hemández Ramírez.- Alfredo Harp Helú.- Robert E. Rubín-victor j . Menezes.- William

r. rhodes.- josé g. Sguilera Medrano.- María Asunción Aramburu Zabala.- Emilio Azcárraga Jean.- Valentín

Diez Morodo.- Elmer Franco Macías.- Germán Larrea Mota Velasco.- Manuel Medina Mora E.- Rómulo

Ofarril, Jr.- Lorenzo Zambrano Treviño.- José Luis Rodríguez Macedo rivera.- suplentes.- maría de Lourdes

Hernández Velasco.- Alfredo harp calderón.- sanford 1. Weill.- Edward T. Walsh.- Julio A. de Quezada.- Angel

Córdova Nieto.- Enrique BermondPeflat.- Esteban Malpica Fomperosa.- Antonio HemudaDebs.- Daniel

ServitjeMontull.- secretario, sin ser miembro del consejo del consejo de administración.- dicha escritura fue

inscrita en el registro público de comercio de esta capital, en el folio mercantil número sesenta y cinco mil

ciento veintiséis.- Ii.- De los estatutos en vigor de la sociedad copio en su parte conducente lo siguiente:

"capítulo sexto.- administración de la sociedad.- articulo vigésimo quinto.- órganos de administración. La

dirección y administración de la sociedad están confiadas a un consejo de administración cuya designación

- se- ajustará a lo dispuesto en la ley de instituciones de crédito.- artículo vigésimo sexto. Designación y

uración de consejeros; comité ejecutivo, el consejo de administración estará integrado por un mínimo de

cinco consejeros y un máximo de quince consejeros y sus respectivos suplentes, cuya mayoría deberá residir

en territorio nacional . ...... artículo trigésimo.- Facultades. el consejo de administración tendrá as facultades

que a los órganos de su clase atribuyen las leyes y estos estatutos sociales, por lo que, de manera

enunciativa y no limitativa, tendrán poder para: 1. pleitos y cobranzas, amplísimo y general de acuerdo con el

primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2554) del código civil federal, y su articulo

correlativo del código civil para el distrito federal y los códigos civiles de los demás estados de la república

mexicana, con todas las facultades generales y las especiales que de conformidad con lo establecido en el

articulo dos mil quinientos ochenta y siete (2587) y correlativos de los ordenamientos citados requieran

cláusula especial, .2. actos de administración, general y amplísimo conforme al segundo párrafo del artículo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2554) mencionado en el numeral uno de este articulo, con facultades

para celebrar todos los contratos y realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad,



incluyendo, en forma enunciativa más no limitativa, la de celebrar, modificar y rescindir contratos de mandato,

comisión mercantil, depósito, comodato, mutuo y crédito, obra, prestación de servicios, trabajo,

arrendamiento y de cualquier otra índole.- 3. Ejercer actos de disposición y dominio, general y amplísimo de

acuerdo con el párrafo tercero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2554) del ordenamiento

legal señalado en el numeral uno de este artículo, con todas las facultades de dueño y con las facultades

especiales señaladas en las fracciones primera (1), segunda (II) y quinta ( y) del artículo dos mil quinientos

ochenta y siete (2587) del ordenamiento legal señalado en el numeral uno de este articulo.-...7. otorgar los

poderes que crea convenientes a los funcionarios indicados en la fracción anterior, o a cualquiera otras

personas, y revocar los otorgados; y, con observancia de lo dispuesto en las leyes aplicables, delegar todas

sus facultades en el director general, el comité ejecutivo del consejo de administración, en la medida

permitida por la legislación aplicable, o alguna de ellas en uno o vanos de los consejeros, o en los

apoderados que designe al efecto, para que las ejerzan en el negocio o negocios en los términos y

condiciones que el consejo de administración señale, pudiendo estipular que los apoderados tengan a su vez

facultades de sustitución, reservándose el ejercicio de los poderes conferidos.-8. delegar, a favor de la

persona o personas que estime conveniente, la representación legal de la sociedad, otorgarles el uso de la

firma social y conferirles poder general para pleitos y cobranzas, con las más amplias facultades generales a

que se refiere el primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2554) del código civil

federal de México, y su articulo correlativo del código civil para el distrito federal y de los códigos civiles de

los demás estados de la república mexicana y con las especiales que requieran mención expresa conforme a

las fracciones tercera (iii), cuarta (iv), sexta (vi), séptima (vi¡) y octava (vi¡¡) del artículo dos mil quinientos

ochenta y siete (2587) y correlativos de los mencionados cuerpos legales, de modo que,

ejemplificativamente, puedan : (a) ostentarse como representantes legales de la sociedad en cualquier

procedimiento o proceso administrativo, laboral, judicial o cuasi-judicial y, con este carácter, hacer todo

género de instancias y, señaladamente: articular o absolver posiciones en nombre de la sociedad; concurrir

en el periodo conciliatorio ante las juntas de conciliación y arbitraje; intervenir en las diligencias respectivas y

celebrar toda clase de convenios con los trabajadores.- (b) realizar todos los otros actos jurídicos a que se

refiere la fracción uno de este artículo; y (c) sustituir los poderes y facultades de que se trate, incluyendo la

autorización para apoderar a su vez con la facultad de sustitución a que se refiere este párrafo, sin merma de

los suyos, y otorgar y revocar mandatos.- 9. Poder para sustituir en todo o en parte este mandato, incluyendo

la autorización para apoderar a su vez con la facultad de sustitución a que se refiere este párrafo, y para

otorgar y revocar poderes generales o especiales.- 10. Formular el reglamento interior de trabajo de la

sociedad.- 11. Convocar a asambleas generales ordinarias o extraordinarias de accionistas en todos los

actos previstos por estos estatutos sociales, o cuando lo considere conveniente y fijar la fecha y hora en que

tales asambleas deban celebrarse y para ejecutar sus resoluciones; y 12. en general, llevar a cabo los actos

y operaciones que sean necesarios o convenientes para la consecución de los fines de la sociedad,

excepción hecha de los expresamente reservados por la ley o por estos estatutos sociales a la asamblea de

accionistas.-...l¡¡.-el compareciente me exhibe una certificación que agrego al apéndice de este protocolo con

el número de este instrumento y letra uan que en su parte conducente dice: el suscrito, José luis Rodríguez

Macedo Rivera, actuando en mi calidad de secretario del consejo de administración de banco nacional de

'o
	 México, s.a., integrante del grupo financiero Banamex (en adelante, el banco) en este acto hago constar

N



que en la sesión del consejo de administración del banco que se llevó a cabo el pasado 25 de abril del 2002,

en la que estuvieron presentes la mayoría de los miembros que integran dicho órgano. en desahogo del
,	 •I?•

punto vi del orden del día relativo a aprobaciones regulatorias, por unanimidad de votos de los consejeros 	 4QUEPAO.

presentes, se adoptaron las resoluciones siguientes: resolución.- se designa en este acto a las personas que

a continuación se mencionan como delegados fiduciarios de banco nacional de México, s.a., integrante del

grupo financiero Banamex, quienes para el desempeño de su encargo gozarán de los poderes y facultades

que les son inherentes en términos de ley: marcela Eugenia arrieta barraza.- josé Antonio avila duarte.-

francisco josé baltazar rodríguez.- Eduardo Alejandro carpizo mcgregor.- Eduardo Chávez huitrón.- Alberto

comonfort hernández.- emilio fragoso garcía- juan carlos García cuellar.- carlos ]aborde prieto.- oscar auto

¡arios gutiérrez.. Joaquín luis llobetgasulla.-maría de los angeles montemayor garza.- sandra navarro

camarillo.- Octavio osnaya vázquez.- josé luis rodríguez macedo rivera.- Gabriel uribe

corona.... ate ntamente.- (fi rmado).-josé luis rodríguez macedo rivera- secretario del consejo de

administración.- declaración única.- el compareciente declara que la firma que calza la certificación que se

protocoliza es auténtica.- esto expuesto el compareciente otorga: clausula única.- banco nacional de México,

sociedad anónima integrante del grupo financiero Banamex, por acuerdo del consejo de administración

tomado en sesión celebrada el veinticinco de abril de dos mil dos, designa como delegados fiduciarios a los

señores marcela Eugenia arrieta barraza, josé Antonio avila duarte, francisco José baltazar rodríguez,

eduardoalejandro carpizo mc gregor, Eduardo Chávez huitrón, Alberto comonfort hernández, emilio

fragoso garcía, juan carlos García cuellar, carlos ¡aborde prieto, oscar auto ¡arios gutiérrez, Joaquín

luis Ilobet gasulla, maria de los angeles montemayor garza, sandra navarro camarillo, Octavio osnaya

vázquez, José luis rodríguez macedo rivera, Gabriel uribe corona, quienes en el ejercicio de su encargo

gozarán de las siguientes facultades: a.-para representar a banco nacional de México, sociedad anónima,

integrante del grupo financiero Banamex: ... y, en general, para firmar los documentos relacionados con la

función fiduciaria, quedando además facultados para conferir poderes especiales para la ejecución de actos

concretos, ...b.- para los efectos indicados en el inciso que antecede y a mayor abundamiento, banco

nacional de México, sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, confiere a los mencionados

delegados fiduciarios, poder general amplísimo para pleitos y cobranzas, para administrar bienes y para

e.prcer actos de dominio, con todas las facultades generales y aún las especiales para cuyo ejercicio se

cláusula especial, con toda la amplitud de lo dispuesto en los artículos dos mil quinientos cincuenta y

cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del código civil vigente en el distrito federal y sus correlativos de

los códigos civiles de los estados de la república mexicana en donde se ejercite el mandato; ...c.- los

delegados fiduciarios deberán ejercitar sus funciones y mandato mancomunadamente dos cualquiera de

ellos o uno de ellos mancomunadamente con cualquier otro delegado fiduciario, o uno de ellos

mancomunadamente con algún apoderado especial designado por dos cualesquiera de los delegados

fiduciarios excepto por lo que se refiere a las facultades para pleitos y cobranzas las cuales podrán

ejercitarlas individualmente.-...".-doy fe-el titular de la notaria no.212 del d.f. una firma legible-lo. francisco i.

huguesvelez.- el sello de autorizar.-con el escudo nacional al centro, la leyenda estados unidos mexicanos.-

lic.francisco 1. huguesvelez.- notario no. 212 distrito federal, méxico.-agrvch.-una firma ilegible.". ------------

Los señores Licenciada IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS en su carácter de Delegado Fiduciario y

Licenciado CARLOS ARELLANO CLEMENT, en su carácter de apoderado especial, manifiestan bajo



protesta de decir verdad que las facultades con las que comparecen a este acto no le han sido revocadas ni

limitadas de forma alguna y que la sociedad a la que representan cuenta con plena vida jurídica.

- IV.- LEGAL EXISTENCIA DE GVA VIRGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

Los señores JOSE MANUEL GOMEZ CASTELLANOS y JORGE VALENCIA GALLEGOS, acreditan la

legal existencia de su representada así como las facultades con las que comparecen a la firma del presente

instrumento con la copia de la escritura pública número 24,138 veinticuatro mil ciento treinta y ocho, de fecha

17 diecisiete de Septiembre de 2013 dos mil trece, tirada ante la fe del Licenciado Pablo González Vázquez,

Notario Público Número 35 treinta y cinco de Zapopan, Jalisco, de la cual en lo conducente transcribo los

siguiente: ----------- ------------- -------------------------------------------------------------------------------

NÚMERO 24,138 VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO. -TOMO 88.- LIBRO VIII. - FOLIO

175549. -En la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los 17 diecisiete días del mes de septiembre del año 2013 dos

mil trece. Ante mi, Licenciado PABLO GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Notario Público número 35 treinta y cinco de

esta Municipalidad.- hago constar la Constitución de una SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se

obtuvo la Autorización de Uso de Denominación o Razón Social por parte de la Secretaria de Economía,

Dirección General de Normatividad Mercantil, con Clave Única del Documento (CUD):

A201308291634211480 letra dos, cero, uno, tres, cero, ocho, dos, nueve, uno, seis, tres, cuatro, dos,

uno, uno, cuatro, ocho, cero, ... La sociedad se denominará 'GVA VIRGO" y será seguida de las palabras

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de su abreviatura S.A. DE C.V. -- QUINTA.- Objeto. La

Sociedad tendrá por objeto:.-1).- La compra, venta, intermediación, urbanización, fraccionamiento,

construcción de todo tipo de inmuebles.- 2).- El arrendamiento, subarrendamiento, disposición, posesión,

permuta, uso, gravamen.- 3).- La celebración de contratos de obra con todo tipo de autoridades o

particulares.- 4).- El registrar marcas, nombres comerciales, obtener patentes.- 5).- La celebración de todo

tipo de contratos.- 6).- Recibir y conceder préstamos o créditos.- 7).- El otorgar, girar, emitir.- 8).- La

prestación de toda clase de servicios de asesoría, consultaría y/o asistencia técnica en....-La duración de la

sociedad será indefinida.--- El domicilio de la sociedad será Guadalajara, Jalisco, México.- Tomando en

cuenta que la Sociedad se constituye conforme a las leyes nacionales y que tiene su domicilio en la

República, es de Nacionalidad Mexicana.- 6. Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener

participación social alguna o ser propietaria de partes sociales de la Sociedad... -El capital social de la

sociedad se integra con una porción fija y otra variable....-El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es la

cantidad de $5000000 (cincuenta mil pesos 001100 moneda nacional)...-DISPOSICIONES

TRANSITORIAS.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD.- Los

accionistas constituidos en la primera Asamblea General de Accionistas, toman por unanimidad de votos las

siguientes resoluciones: .-a) Conferir la administración de la Sociedad a un CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, el cual estará integrado de la siguiente forma:.- Presidente: José Manuel Gómez

Vázquez Aldana.- Secretario: Maña Teresa Espinosa Peña.- Tesorero: José Manuel Gómez Castellanos.- 1

primer Vocal: Jorge Valencia Gallegos.- segundo Vocal: Juan Carlos Gómez Castellanos.- 3 tercer Vocal:

Jorge Emesto Rodríguez Orozco.- El Consejo recién nombrado queda investido de las facultades a que se

refiere la Cláusula 29 veintinueve de los Estatutos Sociales, la cual se tiene aquí por reproducida en obvio de

repeticiones; asimismo, los Consejeros ejercer en forma mancomunada los poderes enumerados en dicha

Cláusula.....-CLÁUSULA TERCERA.- PODERES ...... 1.- Se otorga a los señores José Manuel Gómez

ji
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Vázquez Aldana, Juan Carlos Gómez Castellanos, María Teresa Espinosa Peña, Jorge Ernesto Rodríguez

Orozco, José Manuel Gómez Castellanos y Jorge Valencia Gallegos, un Poder General Judicial para Pleitos

y Cobranzas y para Actos de Administración, Administración Laboral y actos de Dominio y suscripción de 	 PAQ

Títulos de Crédito, el cual será ejercido en forma individual por cada uno de los apoderados, salvo en los

casos a que se refiere la limitación que más adelante se establece; otorgándoseles al efecto las siguientes

facultades:.- a).- Competencia.- Representar a la Poderdante dentro y fuera de la República Mexicana, ante

cualquier Autoridad Administrativa, Legislativa o Judicial, ya fuere Federal, Estatal o Municipal y ante

cualquier persona física o moral.- b).- Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas.- Con las facultades

generales judiciales para pleitos y cobranzas, de conformidad con las disposiciones del primer párrafo del

Articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, con inclusión de todas aquellas

facultades generales y especiales que requieran poder o cláusula especial, de acuerdo con el Articulo 2587

dos mil quinientos ochenta y siete del mismo Código y sus correlativos de los que rigen en todos los Estados

de la República Mexicana, incluyendo los Artículos 2207 dos mil doscientos siete y 2236 dos mil doscientos

treinta y seis del Código Civil del Estado de Jalisco, para que lo ejerciten y comparezcan ante toda clase de

personas y autoridades ya sean federales, estatales o municipales, empresas descentralizadas o de

participación estatal, administrativas, militares, judiciales, civiles, penales y del trabajo. Asimismo al Consejo

de Administración le son otorgadas todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula

especial, para que pueda ejercer todo tipo de acciones legales, judiciales y extrajudiciales; e interponer todo

tipo de juicios y/o contiendas y/o procedimientos legales; ejercer las acciones que correspondan e interponer

todo tipo de excepciones, defensas y recursos. Asimismo, podrá desistirse, aun cuando se trate del juicio de

amparo, transigir, comprometer en árbitros o arbitradores, ofrecer y rendir pruebas, y objetar las de la parte

contraria, articular y absolver posiciones aún de carácter laboral, hacer cesión de bienes, recibir pagos,

presentar quejas procesales y administrativas, promover, gestionar e interponer recursos ante la

Procuraduria Federal del Consumidor, y representar al mandante tanto en la etapa conciliatoria, como en el

trámite del procedimiento; asistir a remates haciendo posturas, pujas, mejorándolas, pedir adjudicación de

bienes, presentar querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar el perdón al acusado;

realizar toda clase de trámites, promociones y gestiones administrativas, asi como para que firmen la

documentación que se requiera para representar a la Sociedad ante cualquier Secretaria o Departamento de

flEstado, ya sea de nivel federal, estatal o municipal en diferentes entidades o ciudades de la República, y

todas las dependencias gubernamentales o autoridades u organismos públicos descentralizados o

paraestatales, las Juntas de Conciliación, y las de Conciliación y Arbitraje, sean federales o estatales; tendrá,

asimismo, facultades para toda clase de gestiones, trámites, agencias y diligencias, firma de promociones y,

en general, hacer valer los derechos y exigir el cumplimiento de las obligaciones que se contraigan en favor

de la Sociedad.- c).- Poder General para Actos de Administración.- Poder conforme al tercer párrafo del

articulo 2207 dos mil doscientos siete del Código Civil del Estado de Jalisco y su concordante 2554 dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, así como los demás preceptos correlativos de los

ordenamientos vigentes en las demás entidades federativas donde se ejerza el mandato con facultades para

poder realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad, teniendo entre otras, que se

mencionan en forma enunciativa y no limitativa, las de celebrar, modificar y rescindir contratos de

arrendamiento, de comodato, de mutuo y de cualquier otra índole.- d).- Poder para Actos de Administración



Laboral. Para representar a la Sociedad ejerciendo Actos De Administración Laboral, en los términos de los

Artículos 11 once y 692 seiscientos noventa y dos de la Ley Federal del Trabajo, ante las Juntas Locales y

Federales de Conciliación y Arbitraje y Juntas Locales y Federales de Conciliación, y en su calidad de

representantes legales de la Sociedad podrán actuar ante o frente a los sindicatos con los cuales existan

celebrados contratos colectivos de trabajo, y para todos los efectos de conflictos, podrán actuar ante o frente

a los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales: en

general, para todos los asuntos obrero - patronales y para ejercerse ante cualesquiera de las Autoridades del

Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el Articulo 523 quinientos veintitrés de la Ley Federal del

Trabajo: podrán asimismo, comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o

Federales; en consecuencia, llevarán la representación patronal para efectos de los artículos 11 once, 46

cuarenta y seis y 47 cuarenta y siete, y también la representación legal de la Sociedad para los efectos de

acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o fuera de ellos en los términos del articulo 692 seiscientos

noventa y dos fracciones II segunda y III tercera; podrán comparecer al desahogo de pruebas confesionales

en los términos de los artículos 787 setecientos ochenta y siete y 788 setecientos ochenta y ocho de la Ley

Federal del Trabajo; con facultades para articular y absolver posiciones y desahogar las pruebas

confesionales en todas sus partes; podrán señalar domicilios convencionales para oír y recibir notificaciones,

en los términos del articulo 876 ochocientos setenta y seis; podrán comparecer con toda la representación

legal bastante y suficiente para acudir a las audiencias a que se refiere el articulo 873 ochocientos setenta y

tres en sus tres fases de conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas,

en los términos de los artículos 875 ochocientos setenta y cinco, 876 ochocientos setenta y seis fracciones 1

primera y IV cuarta, 877 ochocientos setenta y siete, 878 ochocientos setenta y ocho, 879 ochocientos

setenta y nueve y 880 ochocientos ochenta; también podrán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas

en los términos de los artículos 883 ochocientos ochenta y tres y 884 ochocientos ochenta y cuatro, todos de

la Ley Federal del Trabajo; podrán hacer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de

decisiones, negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo actuarán como representantes de la

Sociedad y como administradores respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se

tramiten ante cualesquier autoridad.- e).- Poder General para Actos de Dominio. Poder de acuerdo con el

cuarto párrafo del articulo 2207 dos mil doscientos siete del Código Civil del Estado de Jalisco y su

concordante 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, así como los demás

preceptos correlativos de los ordenamientos vigentes en las demás entidades federativas donde se ejerza el

mandato con todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

gestiones, a fin de defenderlos.- O . - Poder Cambiarlo. Poder general para emitir, otorgar, suscribir, aceptar,

avalar, librar, endosar y ceder toda clase de titulas de crédito de conformidad con los artículos 9 nueve y 85

ochenta y cinco de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- g).- Facultades para manejo de

cuentas bancarias.- Quedando facultada para abrir, mantener y cerrar cualquier tipo de cuentas bancarias en

nombre y representación de la Sociedad; para contratar, ejecutar, entregar, modificar o terminar en nombre y

representación de la Sociedad todos los mandatos para la apertura, mantenimiento, operación y cierre de

dichas cuentas bancarias y todo tipo de contratos, documentos y acuerdos con el Banco relacionadas con el

establecimiento de y la provisión de la administración de efectivo que haga el Banco a la Sociedad, así como

los servicios y productos, incluyendo mas no limitado a: Contratos de Cuenta Internacional, Carta de
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Autorización a Terceros y Términos y Condiciones de Servicios de Tesorería; para operar y designar

personas autorizadas para operar, en nombre de la Sociedad cualquiera de las cuentas bancarias que tenga

la Sociedad, incluyendo la facultad para dar instrucciones respecto a dichas cuentas bancarias; y para

revocar cualquier autorización previamente otorgada a cualquier persona para operar dichas cuentas

bancarias.- h).- Poder Especial Ante Autoridades Fiscales, Administrativas y Organismos Descentralizados..-

(1).- Poder Especial, en los términos del articulo 19 diecinueve del Código Fiscal de la Federación y 2553 dos

mil quinientos cincuenta y tres del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, para que pueda gestionar

cualquier trámite administrativo que tenga que ver con la situación fiscal de la Sociedad ante la

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y/o el SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA, sobre los siguientes puntos:.- 1.- Dar de alta a la Sociedad, así como recibir el original de la

cédula del Registro Federal de Contribuyentes y el original del formato RFC-1 uno.- II.- Cambiar de domicilio

fiscal a la Sociedad así como disminuir y/o aumentar sus obligaciones fiscales, cuando los socios y su

situación así lo determinen; reexpedir cédulas del Registro Federal de Contribuyentes, constancias de alta y

fotocopias de trámites y declaraciones presentadas.- III.- Dar los avisos de presentación de dictámenes

fiscales suscritos por contador público independiente, incluyendo la presentación de dichos dictámenes.- IV.-

Solicitar información general sobre declaraciones y trámites presentados, así como de créditos fiscales

pendientes y no de pago.- V.- Tramitar y solicitar compensaciones y devoluciones de impuestos a favor de la

Sociedad.- VI.- Representar a la Sociedad en general sobre cualquier asunto relacionado con dicha

dependencia; realizar pagos, solicitar devoluciones de créditos fiscales, recibir toda clase de documentación,

otorgar finiquitos, presentar escritos y documentos, solicitar términos ordinarios, extraordinarios y supletorios

de prueba, rendir y objetar toda clase de pruebas, nombrar y recusar peritos; alegar; promover nulidad de lo

actuado; consentir o impugnar autos, sentencias y resoluciones; interponer toda clase de recursos y en

general realizar cualquier actividad inherente y que relaciona a la poderdante con esas Dependencias del

Ejecutivo Federal.- (u).- Poder Especial, en los términos del articulo 19 diecinueve del Código Fiscal de la

Federación y 2553 dos mil quinientos cincuenta y tres del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, para

que pueda ejercer poder amplio ante el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre los siguientes puntos:- 1.-

,,..
	 Dar de alta a la Sociedad, a sus trabajadores y empleados, así como recibir los originales y/o comprobantes

da documentación respectiva.- II.- Tramitar y recibir altas, bajas y modificaciones de salarios de los

de la Sociedad-Hl.- Representar a la Sociedad tramitando en general cualquier asunto

relacionado con dicha dependencia.- (iii).- Poder Especial, en los términos del artículo 19 diecinueve del

Código Fiscal de la Federación y 2553 dos mil quinientos cincuenta y tres del Código Civil Federal, de

aplicación supletoria, para ejercer poder amplio ante la Secretaria de Finanzas del Estado de Jalisco o

similares de cualquier otro estado de la República Mexicana, sobre los siguientes puntos:.- 1.- Dar de alta a la

Sociedad, así como recoger la documentación respectiva.- II.- Hacer cambios de domicilio de la Sociedad,

del objeto social y giro, así como solicitar fotocopias de trámites y pagos presentados, pedir información de

créditos fiscales pendientes y no de pago y tramitar la baja y/o suspensión de actividades.- (iv).- Poder

Especial, en los términos del artículo 19 diecinueve del Código Fiscal de la Federación y 2553 dos mil

quinientos cincuenta y tres del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, para ejercer poder amplio

representando a la Sociedad para gestar cualquier trámite administrativo ante el Instituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), sobre el siguiente punto:.- Dar de alta, de baja, hacer



cambios de domicilio y solicitar cualquier tipo de información y papelería de la Sociedad así como de sus

respectivos empleados.- LIMITACIÓN.- Respecto al Poder Cambiado y las facultades para el manejo de

cuentas bancarias, actos de dominio, suscripción de títulos de crédito y actos de administración, será

necesaria la firma de dos de los apoderados, siendo siempre una firma de los Señores José Manuel Gómez

Vázquez Aldana y/o José Manuel Gómez Castellanos y/o Juan Carlos Gómez Castellanos con una de los

Señores Jorge Emesto Rodríguez Orozco yio María Teresa Espinosa Peña y/o Jorge Valencia Gallegos.-

VIGENCIA Y ASESORÍA.- Respecto a los poderes que se otorgan en la presente cláusula, éstos tendrán una

duración de 5 CINCO AÑOS contados a partir de la fecha de firma del presente instrumento; sin embargo si

durante la vigencia de los poderes se hubiera iniciado un negocio cuya duración trascienda el término de su

vigencia se entenderán prorrogadas las facultades hasta su conclusión .,."---------------------- ------------------- --

Asimismo, le hago saber a los comparecientes que de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo

del artículo 2207 dos mil doscientos siete del Código Civil para el Estado de Jalisco, para el caso de que el

apoderado no sea abogado o licenciado en derecho, por lo que ve a las facultades generales judiciales que le

son conferidas, éste deberá estar asesorado necesariamente por profesionales del derecho, quienes deberán

suscribir y actuar conjuntamente con el apoderado, en todos los trámites judiciales. ----- ---------------------------

Los señores JOSE MANUEL GOMEZ CASTELLANOS Y JORGE VALENCIA GALLEGOS, en su carácter

de apoderados, manifiestan bajo protesta de decir verdad que las facultades con las que comparecen a este

acto no le han sido revocadas ni limitadas de forma alguna y que la sociedad a la que representan cuenta

conplena vida jurídica. ----------- ------------------------------------------- ------------- ------- -----------------------------------

YO, EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE:

1. FE DOCUMENTAL.------------------ - -- -- 	-------------------------- 	 - ----

 
De que tuve a la vista los documentos exhibidos por los comparecientes para la elaboración de este

instrumento. - ------------------------------------------------- ----- ----- ------- ----- -- -------

II. DOCUMENTOS AGREGADOS AL APÉNDICE.-----------.------------------------------------------------

De que en cumplimiento a los artículos 90 noventa fracción 1 primera y 116 ciento dieciséis de la Ley del

Notariado, hago mención de que los documentos exhibidos por los comparecientes fueron agregados

consecutivamente al apéndice de este número de Escritura a partir del número uno .----------------

III. IDENTIFICACIÓN DE COMPARECIENTES. Con Fundamento en el artículo 84 ochenta y cuatro

fracción VIII octava de la Ley del Notariado y del artículo 18 dieciocho fracción primera de la Ley Federal

para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita doy fe que los

comparecientes se identificaron ante mí con documento idóneo del cual agrego en fotocopia a mi Libro de

documentos de este Tomo bajo el número que se indique en la Nota al Calce: ----------------------------------------

JUICIO DE CAPACIDAD. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20 veinte del Código Civil del

Estado de Jalisco, y 84 ochenta y cuatro fracción décima de la Ley del Notariado, hago constar que

conceptúo a los comparecientes con capacidad legal para contratar y obligarse, en virtud de no encontrar en

ellos manifestaciones de incapacidad natural y toda vez que no tengo noticias de que estén sujetos a

incapacidadcivil. ------------------------ -----------------------------------------------------------------------------------------

Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 85 ochenta y cinco de la Ley del Notariado,

certificó que su representada tiene capacidad legal para contratar y que su personalidad quedó debidamente

asentada en el cuerpo del presente instrumento, lo cual fue debidamente comprobado por el suscrito notarlo,
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lo que se da aquí por reproducido como si a la letra se insertara, declarando el compareciente bajo protesta

de decir verdad, advertido de las penas en que incurren quiénes declaran con falsedad, que su personalidad 	 \.\

no les ha sido revocada, ni en forma alguna variada, que por tanto se encuentra vigente en esta fecha. ........

V. GENERALES DE LOS COMPARECIENTES. De que los comparecientes por sus generales me

manifestaron bajo protesta de decir verdad, ser:.............................................. ..................................

El señor FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS, Contador Público, originario de esta ciudad, donde

nació el día 25 veinticinco de Mayo de 1946 mil novecientos cuarenta y seis, casado, domicilio en calle

Magisterio número 1155 mil ciento cincuenta y cinco, Colina Observatorio en el Municipio de Guadalajara,

Jalisco, quién se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral bajo el folio

número 0000021852322 cero, cero, cero, cero, cero, dos, uno, ocho, cinco, dos, tres, dos, dos. ..................

El Licenciado JORGE ERNESTO RODRIGUEZ OROZCO, mexicano por nacimiento, casado, abogado,

originario de Guadalajara Jalisco en donde nació el 04 de marzo de¡ 1975 mil novecientos setenta y cinco con

domicilio el Avenida José María Vigil numero 2872 dos mil ochocientos setenta y dos, en la colonia Lomas

Providencia en Guadalajara Jalisco. ----------------------------------------------------------------------- -------.............-

La LicenciadalRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS, mexicana por nacimiento, casada, funcionaria

bancaria, originaria de guamúchil, Sinaloa, en donde nació el día 8 ocho de diciembre de 1971 mil

novecientos setenta y uno con domicilio en la avenida patria número 2085 dos mil ochenta y cinco, piso 7

siete, en el fraccionamiento puerta de hierro en Zapopan, Jalisco .---------------------------------------------------------

El Licenciado CARLOS ARELLANO CLEMENT mexicano, mayor de edad, casado, funcionario bancario,

originario de Zapopan, Jalisco, donde nació el día 25 veinticinco de mayo de 1979 mil novecientos setenta y

nueve, con domicilio en la Avenida Patria número 2085 dos mil ochenta y cinco, piso 7 siete, en el

Fraccionamiento Puerta de Hierro en Zapopan, Jalisco. ......................................................................

El señor JOSÉ MANUEL GÓMEZ CASTELLANOS, mexicano, mayor de edad, profesionista, casado,

originario de Guadalajara, Jalisco en donde nació el día 31 treinta y uno de octubre de 1969 mil novecientos

sesenta y nueve, con domicilio en la Calle "8" número 818 ochocientos dieciocho, Colonia Jardines Seattle,

enesta Municipalidad. ---------------------------------------- .-.- ----------------------------------------------------------

El señor JORGE VALENCIA GALLEGOS, mexicano, mayor de edad, soltero, profesionista, quien nació

e/ Guadalajara, Jalisco, el día 19 diecinueve de febrero de 1977 mil novecientos setenta y siete, con

"domicilio en calle Paseo de San Arturo número 723 setecientos veintitrés, Colonia Valle Real, en Zapopan

Jalisco.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

IV. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. De que los comparecientes me manifestaron bajo protesta de

decir verdad, que los datos proporcionados para la elaboración de este instrumento, se encuentran apegados

alaverdad . -------------------------------------------------------------------------------- .............................................

VII.NECESIDAD DE REGISTRO. De que advertí a los comparecientes de la necesidad de incorporar al

Registro Público de la Propiedad, un tanto del presente instrumento. .....................................................

VIII.NOTAS.- Que de conformidad a lo previsto por el cuarto párrafo del articulo 67 sesenta y siete de la

Ley del Notariado para el Estado de Jalisco en vigor, agrego a mi Libro de Documentos Generales bajo el

número que corresponda, hoja anexa en la cual se asentarán las notas correspondientes de la presente

escritura. ----------------------

IX.. AVISO DE PRIVACIDAD. Que hice del conocimiento de los comparecientes del contenido del Aviso



de Privacidad a que se refiere la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE PARTICULARES, así como les expliqué el uso que se le da a la información personal

proporcionada al Suscrito por los mismos, haciéndoles saber que dicha información puede ser consultada en

la siguiente página de internet http://www.correduria-notaria.com/pivacidadhl---------------------- ---------------

X.. LECTURA Y FIRMA. De que leí personalmente esta Escritura a los comparecientes, quienes también

lo hicieron por si mismos, y advertidos de su valor, alcance y consecuencias legales, se manifestaron

conformes con su contenido, ratificándola y terminándose de firmar el presente instrumento a las 9:45 nueve

horas cuarenta y cinco minutos del día 23 veintitrés de diciembre del 2013 dos mil trece. ----- ---------- -- --- -- -----

--- Firmado: 6 seis firmas iIegibles._ -------------- _.

Firmado: Samuel Femández Avila.- Rúbrica.- El sello de autorizar .-------------------------------- -------------------

NOTA AL CALCE

- Bajo los números de¡ 3203 tres mil doscientos tres al 3209 tres mil doscientos nueve, agrego a mi Libro de

Documentos de este Tomo: copia del aviso que di al Archivo de Instrumentos Públicos y preventivo ambos

presentados el día 7 siete de Enero de 2014 dos mil catorce, constancia de haberse pagado por la cantidad de

$28000 doscientos ochenta pesos 001100 moneda nacional por concepto de Impuesto sobre Negocios Jurídicos

e Instrumentos Notariales, Copia de Personalidad, Aviso de Transmisión Patrimonial, Clave Única de Registro de

población y copia de documento de identificación.- Guadalajara, Jalisco, 5 cinco de Mayo del 2015 dos mil

quince.- Firmado: Samuel Fernández Ávila.- Rúbnca.

- SE SACO DE SU MATRIZ ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 73 SETENTA Y TRES FOJAS ÚTILES

PARA EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO.- QUEDA COTEJADO Y

CORREGIDO. - DOY FE.--------------------------------------------------_-- ------------------ ------------------

---Guadalajara, Jalisco, 5 cinco de Mayo de¡ 2015 dos mil quince. ----------- - 	 - ---- -



GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEI)AD Y DF COMERCIO

GOBIERNO nF:L.
LSI.D() DE JALISCO

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA GENERAL	 BOLETA REGISTRAL

Antecedente:	 Prelación: 219723
PROCEDE DEL FOLIO 2529565

Folio Real: 2720716	 Lugar: ZAPOPAN, JALISCO

Derechos de Inscripción Exento de Pago	 Boleta de Pago No.: EXENTA

Se presento para BU registro el 12 de MAYO	 de 2015	 a las 02:48 PM
Ubicación:

PRIMER PO: IGONO DEL PREDIO DENOMINADO LA EXI-iACIENDA DE LA MORA UBICADA EN ZAPOPAN,
JALISCO.

Titular:	 % D.D.	 % U.V.

BANCO NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA INTEGRANTE 	 100	 100
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX DIVISION FIDUCIARIA.
Se registraron los siguientes movimientos: 	 Asiento

Cesion de Derechos	 12-MAY-15 02:48 PM 3375-1
Quedando inscrito en:

FOLIO 2720716 Escritura no 27435 Fedataro Lic SAMUEL FERNANDEZ AVILA con sede en
TOAQUEPAQUE, JALISCO

El folio registro estos actos anteriores:
156 Fideicomiso 27-FEB-13
FOLIO 2720716

	

LIC. ALEJANPRII

	

:

	

FIRMA POR LE(	 N DE FACUL
MEDIANTE ACUERDO D :ATORIO No. 414

Revisó y elaboro:
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_	 CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GRAVAMENES
ANTECEDENTE REGISTRAL

INGRESO J5C62OL 14:1 ' : »;22	 FOLIO 2720716	 PRELACION 09/06/0115 14:i:56 2710H5

DATOS DE REGISTRO:

íALIS ICIG FOLIO 2720706, FECHA DE REGISTRO 27-FEO-3

FOLIO 2720716, FECHA DE REGISTRO 19-MAY-15
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PROPIETARIO	 % Dominio Directo % Usufructo
BANCO NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD ANONINA INTEGRANTE DEL 	 100	 100

GRUPO FINANCIERO BANANEX DIVISION FIDUCIARIA

EN LA CIUDAD DE O'JADI\AZAP.A, JALISCO	 ALAS 15:54	 DEL 0	 DE JUNIO	 DE 2015

CERTIFICA
QUE HABIENDO INVESTIGADO EN LOS ARCHIVOS DE ESTA INSTITUCION POR UN LAPSO

CORRESPONDIENTE A LOS ULTIMOS	 00	 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA SOBRE:

LOTE	 MANZANA	 C.P.

UBICACION
PRIMER POLIGONO DEL PREDIO DENOMINADO LA EXHAcIE::Lo DE LA MOPA UBICADA EN ZAPORAN, JALISCO.

ESTADO JALISCO MUNICIPIO ZAPOPAN
	

SUPERFICIE 177,583.8499 M2

DESCRIPCION:
AL NORTE: SE INICI EL LINDERO PARTIENDO DEL PONIENTE CON RUMBO AL ORIENTE DEL PUNTO P230 AL PUNTO
9233 CON LINEA RECTA CON 94 GRADOS 00 MINUTOS 26 SEGUNDOS Y 34.802 N, CONTINUA EN CURVA AL NORESTE
AL PUNTO 9232, EN 66.161 M, CONTINUA AL PUNTO P220 CON 65 GRADOS, 53 MINUTOS, 51 SEGUNDOS Y 549.276
M LINDANDO EN ESTAS TRES MEDIDAS CON EL POLIGONO "B"; AL ESTE, CONTINUA EL LINDERO DANDO VUELTA
HACIA EL SUR HASTA LLEGAR AL PUNTO 2025 CON 178 GRADOS, 35 MINUTOS, 31 SEGUNDOS Y 280.139 METROS,
LINDANDO CON TERRENOS DE LA DIP.ECCION DE PENSIONES DEL ESTADO; AL SUR, PARTIENDO DELORIENTE AL
SURPCNENTE, DEL PUNTO P025 HASTA EL PUNTO P026 CON 242 GRADOS, 16 MINUTOS, 16 SEGUNDOS Y 81.800 M,
SIGUE AL PUNTO P027 EN 247 GRADOS, 29 MINUTOS, 36 SEGUNDOS Y 135.159 M, CONTINUA AL PUNTO P028 CON
243 GRADOS, 47 MINUTOS, 22 SEGUNDOS Y 234.140 M, SIGUE AL PUNTO 2231 CON 251 GRADOS, 41 MINUTOS, 23
SEGUNDOS Y 234.361 M, LINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON EL EJIDO OCOTLAN; Y AL PONIENTE, CIERRA EL
LINDERO. PARTIENDO DEL SUR HACIA EL NORTE, DEL PUNTO P231 HASTA EL PUNTO INICIAL P230 CON 4 GRADOS,
04 NINUTIS. 34 SEGUNDOS Y 314.385 LINDAN CON EL FRACCIONAMIENTO VALLE REAL.

CUYOS ANTECEDENTES REGISTRALES SON LOS ARRIBA INDICADOS.
EN CUANTO A LOS GRAVAMENES REPORTA LO SIGUIENTE:

Fideicomiso
Cesion de Derechos

EN CUANTO A LIMITACIONES DE DOMINIO REPORTA LO SIGUIENTE: 	
DE LA

No reporta limitaciones

SOLICITANTE: LIC. SAMUEL FERNANDEZ

REVISO Y ELABORO: BEATRIZ MURILLO MIRAMONTES
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1-.U)Çh	 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 1002409

Fideicomiso

Quedó registrado en:
EOLIO 27276

Folio Real 2720716

JALISCO Condicion Suspensiva

	UI P\) t)L
	

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION

Por Escritura No. 23192
	

Volumen	 Libro
Tomo

De Fecha 11	 De¡ mes de SEPTIEMBRE
	 de 2012

Federatario No. 15098015

Licenciado	 SAMUEL FERNANDEZ AVILA

Municipio TLAQUEPAQJE
	

Estado 15	 CALISCO

Respecto al inmueble descrito en este folio que otorgaron como fideicomitente(s)
DIRECCION DE PENSIONES DEL ESTADO

Representado por el Sr(a):
sALVADOR SANCHEZ GUERRERO, DESIGNACON DE DIRECTOR DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALICO CON
EN: ACUERDO EXPEDIDO POR EL GOB:EP.No DEL ESTADO EL DIA 15/10/2010.

Y como Fiduciario:	 Razón o Denominación Social	 Curp

BANCO NACIONAL DE NEX000 SOFDAD ANON:NA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX
ri l UISION FIDUCIARIA

Representado por el(la) Sr(a):
IRAN CCNCEPCION LEON CARDENAS Y ZARLOS ARELLANO CLENENT, EN ESCRITURA NUMERO 64473 Y 710040 DE FECHA 31/08/20:1 Y

091:2/2005 ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO : Y 	 DEL ::ITROT0

Y como fideicomisarios:
Fideicom:sariol
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTA 	 LE JALISCO

Representante del fideicornisariol
SALVADOR SANCHEZ GUERRERO, DESIGNACION DE DIRECTOR DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALICO CON EKL ACUERDO
EXPEDIDO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO EL DIA 15/1012010.

Fideicomisario2
SEPROGAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Representante del fideicomisario2
J. JESUS GALLEGOS ALVAREZ, EN ESCRITURA NUMERO bOSO DE FECHA 26/05/2006, ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 32 DE
GUADALAJARA, JALISCO.

Fideicomisario3

Representante del fideicornisar!o3

Fines del fideicomiso
LA FIDUCIAR:A ADQUIERA Y CONSERVE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE ASI COMO AQUELLOS BIENES Y DERECHOS QUE SON APORTADOS AL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO PARA DESTINARLOS A LOS FINES DE ESTE CONTRATO Y PERMITA AL FIDEICOMITENTE Y
FIDEICOMISARIO B URBANIZAR, EDIFICAR, ADMINISTRAR Y COMERCUALIZAR EL PROYECTO DE CNFORNIDAD CON LAS DENSIDADES Y
USOS DE SUELO QUE OTORGUE LA AUTORIDAD COMPETENTE. PERMITA AL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMiSARIO B LOS ACTOS TENDIENTES
A CONSEGUIR LAS LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES Y USOS DEL SUELO DEL INMUEBLE REQUIERAN PARA LA EJECUCION.

Duración NECESARIA

Fecha de Registro: 	 27	 del mes de	 FEBRERO	 de 2013

Revisó: 479	 C. ESQOIVEL SONZALEZ ERINA
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 1OO24

%

Cesión de derechos

Antecedentes Registrales
P0012 2720716

Tipo de cesión:	 Folio Real	 2720716

JALISCO
	 le cierechs

!\!)()
Tipo de contrato: FIDEICOMISARIOS

Por Escritura No. 27435
	

Libro

Por Acta Fuera de Protocolo

Otra

Por Oficio No.	 Girado por el C. Jue

de lo

Lic.

Expediente No.	 Juzgado No

De Fecha 17	 de¡ mes de	 CIERURE	 de 2013

Federatario No. 115398011	 Licenciado SANUE O PERNAS lEO AVILA

Municipio 2 OAQUE	 Estado 1	 JAO SCO

Comparece como cedente:
SEOROGAL, JOCIESA rO:l:A DE c p iV.:. VAR:A9LE.

Representado por:
JORGE ERNESTO R0RGUEZ OROZCO, SEGUN LO ACREDITA CON EL TESTIt4ONTO NUMERO 7188

Mediante poder entregado ante la Fe del Notario No. 015039021 del municipio de GUADALAJARA

Estado de lo	 JAlSC3	 Lic. LAVIL PARRA GRAVE

Fecha 03	 de¡ mes de	 de 2012

Cede los derechos 
FIDEICOMISARIOS

que le corresponden yen su caracterde FEICONITENTE Y FIDEICOMISARIO B

que tiene al C. Cesionario
GVA llEGo, soc:E::Ai ANON::OL. DE 000IIAL VASA5ZE.

Representado por:
JOSE NANVEL GONEZ CASTELLANOS Y JORGE VALENCIA 3AOEGOS, SEGUN LO ARED.ITA COL EL TESTINONIO
NUMERO 24138

Mediante poder otorgado ante la Fe del Notario No.: 215039621 del municipio dc GUADALAJARA
Estado de 15.	 JALISCO	 Lic.	 DAV1 OARRA 000VE

Fecha	 del mes de	 de

En la Cantidad de $:
PESOS

Plazo:

Generales del Cedente
JOEJE ERNESTO ROIRIGUEZ OR.220, YR7I JALO, NAYIR	 DA:,	 ooAo:o, :-.	 -

-	 coOELA

Generales del Cesionario

LLSO

Adquirente(s):
Nombre 1 Denominación social	

21.13 :OL	

RFC/fec.nac
BANCO 'NAC
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Cesión de derechos

FA.

JAUSCO 
De fecha	 del mes de	 de 2

çUIFR\	 )I-j	
El C. Registrador No.GOMEZ	 RANEZ	 i2N 'S2)

LIC. JORGE
DIRECTOR DE C
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PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE UN CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS A TITULO
GRATUITO DEL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO B, QUE COMPARECEN "EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO
DE JALISCO", EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO A'; POR UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA 'SEPROGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO EL FIDECOMITENTE Y FIDEICOMISARIO
"E; POR UNA TERCERA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA GVA VIRGO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, COMO EL FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO CESIONARO; ASiMISMO POR UNA CUARTA PARTE BANCO
NACIONAL DE MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA,
COMO EL FIDUCIARIO.

ESCRITURA NO. 27,435

TOMO LI

LIBRO IV

FOLIO 98717

FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2013.
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